
B) LEGISLACIÓN EXTRANJERA 

ARGENTINA 

DECRETO-LEY 6637 (7-Vlll-1961, B.O. 14-
VllI-I963 ). 

Código de Procedimientos de Faltas, para 
la Capital Federal. 

ARTíCULO 19 A pruébanse las reformas intro~ 
ducidas al Código de Procedimientos de Faltas, 
sancionado por el decreto-ley 6559/58, en vir­
tud de las cuales el texto definitivo es el si­
guiente: 

Código de Procedimientos de Fallas 

LIBRO I 

TITULO l 

Düposicioncs generales 

Articulo 19 Este códig-o se aplicará para el 
juzgamiento de las faltas, infracciones o contra­
venciones que se cometan en la Capital Federal. 

Artículo 29 Ningún juicio por falta, infrac­
ción o contravención podrá ser iniciado sino 
por la comprobación de actos u omisiones ca­
lificados como tales por una ley, ordenanza o 
decreto anteriores al hecho. 

El procedimiento por analogía no es admi­
sible para crear faltas ni para aplicar sanciones. 

Artículo 31? Los términos "falta", "contra­
venCÍón", "infracción", están usados indistin­
tamente en el texto de este código. 

Artículo 41? Las disposiciones generales del 
Código Penal de la N ación y las del Código 
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de Procedimientos en lo Criminal de la Capi­
tal Federal serán aplicables al juzgamicnto de 
las faltas, siempre que no sean expresa o táci. 
tamente excluidas en el presente código. 

Artículo 51? El obrar culposo es suficiente 
para que se considere punibll" la falta. 

Artículo 61? La tentativa no es punible. 

Artículo 71? Cuando mediaren circunstancias 
que hicieren excesiva la pena mínima aplicable 
y el imputado fuera primario, podrá imponerse 
una sanción menor o perdonarse la pena. El 
perdón no será aplicable en las infracciones a 
las normas relacionadas con la sanidad e higie. 
ne, condiciones bromatológicas de los alimentos 
ni respecto de aquellas que tiendan a resguar· 
dar la moral y buenas costumbres. 

Articulo 89 Cuando una infracción fuere 
susceptible de ser corregida, el juez podrá inti· 
mar al contraventor que lo haga dentro de un 
plazo prudencial y suspenderá el juicio hasta 
el vencimiento del término. Si lo hiciere, aqué­
lla se tendrá por no cometida. El incumpli. 
miento será considerado circunstancia agra· 
vante. 

Artículo gl? Cuando se impute a una persona 
jurídica, asociación o sociedad la comisión de 
una falta, podrá imponérseles las penas de mulo 
tas y accesorías. Además, se aplicarán a sus 
agentes las que correspondan por sus actos pero 
sonales y en el desempeño de sus funciones. 

Estas reglas serán también aplicables a las 
personas de existencia visible y con respecto a 
los que actúen en su nombre, por su autoriza· 
ción, bajo su amparo o en su beneficio. 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIÓN 1963 

Artlndo 10. La defensa letrada no es nece­
sonia en el juicio de faltas, salvo que el infrac­
tor la solió te expresamente. 

TITULO 11 

Penas 

Artículo 11. Los jueces podrán aplicar las si­
guientes penas: severa amonestación, multa, 
arresto, cOIIli~o, clausura o inhabilitación. 

La pena severa amonestación sólo podrá ser 
aplicada como sustitutiva de la de multa. 

Las penas de muIta no excederán de pesos 
moneda nacional 100,000. 

Las penas de arresto no excederán de 30 
días. 

El comiso comparte la pérdida de las mer­
caderias o de los objetos en contravención y 
de los elementos idóneos indispensables em­
pleados para cometerla, a los que se le dará el 
destino que fijen las reglamentaciones respec­
tivas. Esta pena será de aplicación obligatoria 
en los casos de alteración o adulteración de las 
condidones bromatológicas de los alimentos, 
sean o no los mismos de propiedad del in· 
fractor. 

Las clausuras que se impongan podrán ser 
temporarias o por tiempo indeterminado, no 
pudiendo en el primer caso exceder de 90 dias. 

Las inhabilitaciones podrán ser temporarias 
o definitivas, no pudiendo en el primer caso 
exceder de 180 días. 

Articulo 12. La conversión de multa en arres­
to se hará a razón de un día por la cantidad 
de multa que el juez fije entre mino 100 y 
1,000, no pudiendo excederse del máximo de 
30 días. 

Artículo 13. Cuando una falta sea reprimi­
da con penas paralelas, será facultativo del 
juez aplicar la pena de arresto con exclusión 
de la de multa o viceversa_ 

Artículo 14_ La libertad condicional no es 
aplicable a las faltas. 

Artículo 15. Las penas podrán imponerse 
separada o conjuntamente y serán graduadas 
en cada caso, según las circunstancias, la natura­
leza y la gravedad de las faltas; se tendrán 
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en cuenta, a.~imismo, las condiciones personales 
y los antecedentes del infractor. 

Artículo 16. Cuando la pena de multa apli­
cada fuera mayor de m$n. 500 el juez podrá 
autorizar al infraf.:tor a pagarla en cuotas_ El 
juez fijará tI monto y las fechas de los pagos, se­
gún las condicione ... económicas del condenado. 

Artículo 17. El arresto se cumplirá en esta­
blecimientos especiales o en dependencias ade­
cuadas de los que existen; en ningún caso 
el contraventor será alojado con delincuentes. 

Artlculo 18. El arresto domiciliario podrá 
dccretarse en los casos previstos en el artículo 
10 del Código Penal [1920-1940, 85] Y en todos 
aquellos que se refieran a personas de buenos 
antecedentes o cuando ~u arresto sea consecuen­
cia de la falta de pago de una pena de multa. 

El que quebrante el arresto domiciliario cum­
plirá íntegramente la pena impuesta y un 1/3 
más en el estahlecimiento público que corres­
ponda_ 

TITULO l/E 

Reincidencia 

Articulo 19. Se considerarán reincidentes, para 
los efectos de este código, las personas que, ha­
biendo sido condenadas por una falta, incurran 
en otra de igual especie, dentro del término 
de un año a partir de la sentencia definitiva. 

TITULO IV 

Concurso de faltas 

Artículo 20_ Cuando concurrieren varias' in­
fracciones, se acumularán las penas correspon­
dientes a los diversos hechos. La suma de estas 
penas no podrá exceder del máximo legal fijado 
para la e."pecie de pena de que se trate, au­
mentado en la mitad. 

Artículo 21. Cuando concurrieren varios he­
chos independientes reprimidos con penas divi­
sibles de diferente naturalela, se aplicará la 
pena más grave, teniendo en cuenta la falta 
de pena menor. 
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TITULO V 

Extinción de acciones y penas 

Artículo 22. La acción y la pena se extin-
guen: 

a) Por la muerte del imputado o condenado. 

b) Por la prescripción. 
e) La acción penal por infracción reprimida 

exclusivamente con multa, se extinguirá en 
cualquier estado del juicio por el pago volun­
tario del máximo de la multa correspondiente 
a la infracción. 

dJ Respecto de las contravenciones a las nor­
mas de tránsito referentes a: requisitos que 
deben reunir los vehículos, uso de luces y bo­
dna, ascenso y descenso de pasajeros y estacio­
namiento, la acción penal se extinguirá por 
el pago voluntario de la multa que percibirá la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
en la fornla y plazos que determinen las orde­
nanzas, decretos y reglamentaciones que se dic­
ten a esos efectos. Este pago voluntario sólo 
podrá efectuarse dentro de los 20 días hábiles 
de comprobada la falta. 

Artículo 23. La acción penal se prescribe al 
año de cometida la falta. La pena se prescribe 
al año de dictada la sentencia definitiva. 

La prescripción de la acción y de la pena 
se interrumpe por la comisión de una nueva 
falta o por la secuela del juicio. 

La prescripción corre, se suspende o se inte­
rrumpe separadamente para cada uno de los 
partícipes de la infracción. 

LIBRO !I 

Jurisdicción 

Articulo 24. La jurisdicción en materia de 
faltas es improrrogable. 

Articulo 25. La jurisdicción de las faltas co­
metidas en la Capital Federal será ejercida: 

1) Por los jueces de faltas. 
2) Por una Cámara de Apelaciones. 

Recusaciones 

Artículo 26. Los jueces no podrán ser recusa­
dos, pero deberán excusarse cuando existan mo-

tivos suficientes que los inhiba para juzgar, por 
su relación con el imputado o con el hecho 
que motiva la causa. 

LIBRO !II 

Procedimientos 

TITULO 1 

Acios iniciales 

Artículo 27. Toda falta da lugar a una acción 
pública que puede ser promovida de oficio o 
por simple denuncia verbal o escrita ante la 
autoridad policial inmediata, administrativa, 
competente o directamente ante el juez de 
faltas. 

Artículo 28. El funcionario que compruebe 
una infracción, labrará de inmediato un acta 
que contendrá los elementos necesarios para de­
terminar claramente: 

a) El lugar, la fecha y la hora de la comisión 
del hecho punible. 

b) La naturaleza y las circunstancias del mis­
mo. 

e) El nombre y domicilio del imputado, si 
fuera conocido. 

d) La disposición legal presuntivamente in­
fringida. 

e) El nombre y cargo de los funcionarios in­
tervinientes. 

260 

Las actas que no se ajusten en lo esencial 
a lo establecido en este artículo podrán ser 
desestimadas por el juez. Desestimará en la mis­
ma forma cuando los hechos en que se funden 
las actuaciones o denuncias no constituyan in­
fracción. 

Articulo 29. El funcionario que compruebe 
la infracción, emplazará en el mismo acto al 
imputado, para que comparezca ante el Tribu­
nal de Faltas, después de las 48 horas y dentro 
de los 5 días hábiles subsiguientes excepto los 
imputados a las infracciones enumeradas en el 
artículo 22, inciso d)7 quienes deberán concurrir 
al tribunal, vencido el plazo de los 20 días 
hábiles, contados a partir de la fecha del acta, 
bajo apercibimiento de hacerlos conducir por 
la fuerza pública y de que se considere su in-
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comparecencia injustificada, como circunstancia 
agravante. 

En el acto de la comprobación se entregará 
al pres.unto infractor, copia uel acta labrada. 
Si ello no fuere posible, se le enviará por ca­
nco, dentro de las 48 horas. 

Articulo JO. El acta tendrá, para el funcio­
nario intcrviniente, el carácLtr de declaración 
testimonial y la alteración maliciosa de los he­
chos o de las demás circunstancias que ella con­
tenga, hará incurrir a su autor en las sanciones 
que el Código Penal impone a los que se pro­
duzcan con falsedad. 

Artículo 31. Las actas labradas por el fun­
cionario competente, en las condiciones enu­
meradas en el artículo 28 del presente código 
y que no sean enervadas por otras pruebas 
podrán ser consideradas por el juez como plena 
prueba de la responsabilidad del infractor. 

Artículo 32. En ca~o de que existan motivos 
fundados para presumir que el imputado inten­
tará eludir la acción de la justicia, el funcio­
nario interviniente podrá ha~er uso o requerir 
el auxilio de la fuerza pública para conducirlo 
de inmediato ante el juez. 

Artículo 33. Procederá la detención inmedia­
ta si así lo exigen la índole y gravedad de la 
falta, su reiteraci6n o por razón del estado en 
que se halIare quien la hubiere cometido o es­
tuviere cometiendo. 

Artículo 34. En la represión de las faltas, la 
autoridad interviniente practicará el secuestro 
de los elementos comprobatorios de la infracción 
y podrá disponer la clausura provisional del 
local en que se hubiere cometido. 

Articulo 35. Las actuaciones serán elevadas 
directamente al juez a más tardar dentro de las 
24 horas de labradas o de vencido el plazo es­
tablecido en el artículo 22, inciso d) , Y se pon­
drán a disposición de éste al detenido o dete­
nidos y efectos secuestrados si los hubiere. 

Artículo 36. El juez podrá decretar o man­
tener la detención preventiva del imputado por 
un término que no exceda de 48 horas. así como 
también disponer su comparendo y el de cual­
quier otra persona que considere necesario in­
terrogar para adarar un hecho. 
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En aquellos casos en que se denuncien in­
fracciones inherentes a la actividad comercial 
() industrial que se de~arrolle en establecimiento 
habilitado por la municip3.lidad o sometido a 
impección, el juez podrá decretar la clausura 
preventiva del mi~mo hasta tanto comparezca 
el responsahle. Esta medida se decretará úni­
camente una VCL .... encido el plazo establecido 
en la cédula de notificación. 

TITULO II 

El juicio 

Artículo J7. El juicio será público y el pro­
cedimiento oral. El juez dará a conocer al 
imputado los antecedentes contenidos en las 
actuaciones y le oirá personalmente, invitándole 
a que haga su defensa en el acto. La prueba 
será ofrecida y producida en la misma audien­
cia. 

Sólo en casos excepcionales el juez podrá fijar 
una nueva audiencia de prueba. 

N o se aceptará la presentación de escritos. 
aun como parte de los. actos concernientes a 
la audiencia, salvo en aquellos casos. que el 
juez lo estimare conveniente. Asimismo. cuando 
lo considere necesario, podrá ordenar que se 
tome una versión escrita de las declaraciones, 
interrogatorios, careos, pudiendo ordenar me­
didas para mejor proveer. 

Artículo 38. No se admitirá en caso alguno 
la acción del particular ofendido como quere­
llante. 

Artículo 39. Los términos especiales por cau­
sas de exhorto o pericias. sólo se admitirán en 
caso de excepción y siempre que el hecho no 
pueda justificarse con otra clase de prueba. 

Art{culo 40. Oído el imputado y sustanciada 
la prueba alegada en su descargo, el juez falla­
rá en el acto y excepcionalmente dentro de los 
5 días, en la forma de simple decreto, pudiendo 
fundar brevemente la sentencia si lo estimare 
necesario. 

Si correspondiere ordenará el comiso o la 
restitución de la cosa secuestrada o intervenida. 
Cuando la sentencia fuere apelable el juez la 
fundará brevemente. 
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Artículo 41. Para tener por acreditada la 
falta, bastará el íntimo convencimiento del ma­
gistrado encargado de juzgarla, fundado en las 
reglas de la sana crítica. 

TITULO III 

Recursos en general 

Articulo 42. Podrán interponerse los siguien. 
tes recursos: 

a) Apelación. 
b) Nulidad. 

e) Queja. 

Articulo 43. El recurso de apelación sólo se 
otorgará de las sentencias definitivas que im­
pongan penas de comiso, clausura, multa ma­
yor de m$n. ,1).000, arresto o inhabilitación 
mayores de 10 días. 

Artículo 44. En los casos que corresponda, el 
recurso de apelación deberá interponerse en 
el acto mismo de la notificación de la senten­
cia; en esa oportunidad, el juez hará saber al 
condenado, bajo pena de nulidad, el derecho 
que le asiste de interponer los recursos que este 
código le acuerda. 

Artículo 45. El recurso de nulidad sólo tendrá 
lugar contra resoluciones pronunciadas con vio­
lación u omisión de las fonnas sustanciales 
de procedimiento o por contener éste defeco 
tos de los que, por expresa disposición del 
derecho, anulen las actuaciones. 

Artículo 46. Sólo podrá interponerse recurso 
de nulidad contra las resoluciones en que pro­
ceda el de apelación: se le deducirá conjunta­
mente con éste y en la misma oportunidad. 

Articulo 47. El recurso de queja podrá in· 
terponerse directamente ante el superior cuando 
el juez deniegue los recursos de apelación y 
nulidad, o sólo el primero debiendo acordar1o 
o para el caso de retardo de justicia. 

Artículo 48. El apelante podrá expresar agra­
vio ante el tribunal de apelaciones dentro de 
las 48 horas subsiguientes de recibidos los autos. 
El superior dictará sentencia, también en for-
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ma de simple decreto, dentro de los 15 días 
de oída la defensa o recibidos los agravios. 

El tribunal podrá decretar medidas para me­
jor proveer. 

Articulo 49. La ejecución de las sentencias 
corresponue al juez que haya conocido en pri. 
mera instancia. 

TITULO IV 

Di.sposicione.s comPlemcn tat"ias 

Articulo 50. Las notificaciones, citaciones y 
emplazamientos se harán personalmente, por 
carta certificada, certificada con aviso de retor­
no, cédula, telegrama colacionado si la urgencia 
del caso lo requiriera o por la fuerza pública. 

Artículo 5/. El juez podrá decretar la clau­
sura preventiva de un local de conformidad a 
10 establecido en el artículo 36 o el secuestro 
de los elementos y/o vehículos utilizados para 
la comisión de la falta. 

Artículo 5:!. El juez podrá conceder un plazo 
de 3 días hábiles, desde la notificación de la 
sentencia definitiva, para que el infractor pague 
la multa impuesta; si éste así no lo hiciere ella 
será convertida automáticamente en arresto 
equivalente. 

En el acto de la notificación del fallo, se 
hará s<tbcr al condenado esta disposición. 

Artículo 53. El tiempo de arresto o detención 
preventiva cumplido se descontará de la pena 
impuesta. 

Artícu.lo 54. Las actuaciones judiciales en 
materia de faltas están exentas de todo im­
puesto de sellado, aun para el condenado. 

Artículo 55. Los jueces y el tribunal de ape­
laciones podrán imponer sanciones disciplina­
rias: arresto de hasta 5 días y multas de hasta 
m$n. 2,000 a los abogados, procesados y otras 
personas, por ofensas que cometieren contra su 
dignidad, autoridad o decoro en las audiencias 
o en los escritos o porque obstruyeren el curso 
de la justicia. El arresto será cumplido en una 
dependencia del mismo tribunal o en el domi­
cilio del afectado. Las sanciones disciplinarias 
serán apelables. 
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Articulo 56. Todas las autoridades depen­
dientes del Poder Ejecutivo nacional y de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 
prt:starán de inmediato todo el auxilio que les 
sea requerido por los jueces en el cumplimiento 
de sus funciones. 

Al"tículo 57. Transcurridos 180 días desde la 
fedla de la clausura por tiempo indeterminado, 
el infractor, sus sucesores legales o el dueño 
de la (osa, podrán solicitar la rehabilitación 
condicionaL La Cámara de Apelaciones, previo 
infonne de la autoridad administrativa a cuyo 
cargo se encuentre el cumplimiento de la san­
ción y, siempre que los peticionan tes ofrecieren 
prueba satisfactoria de que las causas que la 
motivaron han sido o ser<in removidas, podrá 
disponer el levantamiento de la cla.usura en 
forma condicional y sujeta a las prescripciones 

compromisorias que la misma cámara estable­
cerá para cada caso específico. La violación por 
parte del beneficiario de cualquiera de las con­
diciones establecidas por la cámara de apelacio­
nes, podr<i determinar la revocatoria del bene­
ficio acordado, procediéndose a una nueva 
clausura. En este ultimo caso no podrá solici­
tarse nuna rehabilitación condicional, si no 
hubiere transcurrido un año desde la fecha de 
la revocatoria. 

ARTÍCULO 29 Quedan derogadas todas las 
normas 1cgales que se opongan al presente de­
creto-ley. 

ARTícULO 3Q El presente decreto-ley será re­
fn:ndado por los señores ministros-secretarios 
en los Departamentos del Interior y de Defensa 
!\acional. 

ECUADOR 

DECRETO NQ 857 (30-X-1963, R.O. NQ 124, 
~~-XI1-1963) Ley de Titulas de Crédito. 

CAPITULO 1 

SECCI6N 1 

Disposiciones generales 

Al"aculo 1. Son títulos de crédito los docu­
mentos necesarios para ejercitar el derecho li­
teral que en ellos se consigna. 

Artículo 2. Las disposiciones de este Capítulo 
no son aplicables a los boletos, contraseñas, fi­
chas u otros documentos que no estén destinados 
a órcular y sirvan exclusivamente para identi­
ficar a quien tiene derecho a exigir la presta­
ción que en ellos se consigna. 

Artículo 3. Los titulos de crédito dados en 
pago, se presumen recibidos bajo la condición 
"salvo buen cobro". 

Artículo 4. Contra las acciones derivadas de 
un título de crédito sólo pueden oponerse las 
siguientes excepciones y defensas: 
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19 Las de incompetencia y de falta de per­
sonalidad en el actor. 

29 Las que se funden en el hecho de no ha­
ber sido el demandado quien firmó el docu­
mento. 

39 Las de falta de representación de poder 
suficiente o de facultades legales en quien sU!!­
cribió el título a nombre del demandado, salvo 
lo dispuesto en el articulo 79 

49 La de haber sido incapaz el demandado 
al momento de suscribirse el titulo. 

59 Las fundadas en la omisión de los requi­
sitos y menciones que el título o el acto en él 
consignado deben llevar o contener y la ley no 
presuma expresamente, o que no se haya satis­
fecho dentro del término que señala el ar­
tículo 11. 

69 La de alteración del texto del documento 
o de Jos demás actos que en él consten sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9. 

79 Las que se funden en el título no es ne~ 
gociable. 

81? Las que se basen en pago parcial que 
conste en el texto mismo del documento. 

_____ . ___________________________ ._ 
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99 Las que se funden en la cancelación del 
título, o en la suspensión de su pago ordenada 
judicialmente, en el caso del numeral 29 del 
artículo 40. 

IOC? Las de prescripClon y caducidad y las 
que se basen en la falta de las demás condicio­
nes necesarias para el ejercicio de la acción. 

119 Las personales que tenga el demandarlo 
contra el actor. 

Articulo 5. La representación para otorgar o 
suscribir títulos de crédito se confiere: 

19 Mediante poder inscrito debidamente en 
el Registro de Comercio; y 

29 Por simple declaración escrita dirigida al 
tercero con quien habrá de contratar el repre­
sentante. 

En el caso del numeral 19 la representación 
se entenderá conferida respecto de cualquier 
persona; y en el del numeral 2Q sólo respecto 
de aquella a quien la declaración escrita haya 
sido dirigida. 

En ambos casos, la representación no tendrá 
más límites que los que expresamente le hayan 
fijado el representado en el instrumento o de­
daración respectivos. 

Artículo 6. El que acepte, certifique, otorgue, 
gire, emita, endose o por cualquier otro con­
cepto suscriba un título de crédito en nombre 
de otro, sin poder suficiente o sin facultades 
legales para hacerlo, se obliga personalmente 
como si hubiera obrado en nombre propio, y 
si paga, adquiere los mismos derechos que 
corresponderían al representado aparente. 

La ratificación expresa o tácita de los actos 
a que se refiere el párrafo anterior, por quien 
puede legalmente autorizarlos, transfiere al re­
presentado aparente, desde la fecha del acto, las 
obligaciones que de él se originen. 

Es tácita la ratificación que resulte de actos 
que necesariamente impliquen la aceptación del 
acto mismo por ratificar, o de alguna de sus 
consecuencias. La ratificación expresa puede 
hacerse en el mismo título de crédito o en do­
cumento diverso. 

Artículo 7. Quien haya dado lugar, con actos 
positivos o con omisiones graves, a que se crea, 
conforme a los usos del comercio, que un ter­
cero está facultado para suscribir en su nombre 

títulos de crédito, no podrá invocar la excep­
ción a que se refiere el numeral 39 del artículo 
4 contra el tenedor de buena fe. La buena fe 
se presume, salvo prueba en contrario, siempre 
que concurran las demás circunstancias que en 
este artículo se expresan. 

Artículo 8. La incapacidad de alguno de los 
signatarios de un título de crédito; el hecho 
de que en éste aparezcan firmas falsas; o la 
circunstancia de que por cualquier motivo el 
título no obligue a alguno de los signatarios, 
o a las personas que aparezcan como tales, no 
invalidan las obligaciones derivadas del título 
en contra de las demás personas que lo suscri­
ban. 

Artículo 9. En el caso de alteración del texto 
de un título, los signatarios posteriores a ella 
se obligan según los términos del texto alte­
rado, y los signatarios anteriores según los 
términos del texto original. Cuando no se pueda 
comprobar si una firma ha sido puesta antes 
o después de la alteración, se presume que 10 
fue antes. 

Artículo 10. Los documentos y los actos a que 
este título se refier~, sólo producirán los efectos 
previstos por el mismo cuando tengan las men­
ciones y llenen los requisitos señalados por la 
ley y que ésta no presuma expresamente. 

La omisión de tales menciones y requisitos 
no afectará la validez del negocio jurídico que 
dio origen al documento o al acto. 

Articulo 11. Las menciones y requisitos que 
el título de crédito o el acto en él consignado 
necesitan para su eficacia, podrán ser satisfechos 
por quien en su oportunidad debió llenarlos, 
hasta antes de la presentación del titulo para 
su aceptación o para su pago. 

Artículo 12. El título de crédito cuyo importe 
estuviere escrito a la vez en palabras y en nú­
meros, valdrá, en caso de diferencia, por la 
suma escrita en palabras. Si la cantidad estuviere 
varias veces en palabras y números, el documen­
to valdrá, en caso de diferencia, por la suma 
menor. 

Artículo 13. El tenedor de un título tiene la 
obligación de exhibirlo para ejercitar el derecho 
que en él se consigna. Cuando sea pagado debe 
restituirlo. Si es pagado sólo parcialmente o 
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en lo accesorio, debe hacer mención del pago en 
el título. En los casos de robo, extravío, des. 
trucóón o deterioro grave, se estará a lo dis-. 
puesto por los artículos 37 al 62 y 68 al 69. 

Articulo 14. La transmisión del título de cn~· 
dito implica el traspaso del derecho principal 
en él consignado y, a falta de estipulación en 
contrario, la transmisión del derecho a los inte~ 
reses y dividendos caídos, así como de las ga­
rantías y demás derechos accesorios. 

Artículo 1,. Los títulos representativos de 
mercancías atribuyen, a su pmeedor legítimo, el 
derecho exclusivo a disponer de las mercan­
cías que en ellos se mencionen. 

La reivindicación de mercaderías representa­
das por los títulos a que este artículo se refiere, 
sólo podrá hacerse mediante la reivindicación 
del título mismo, conforme a las normas apli. 
cables al efecto. 

Artículo 16. El secuestro o cualesquiera otros 
vínculos sobre el derecho consignado en el 
título o sobre las mercancías por él represen­
tadas no surtirán efectos si no comprenden el 
título mismo. 

Artículo 17. Los títulos de crédito podrán ser, 
según la forma de su circulación, nominativos 
o al portador. 

El tenedor del título no puede cambiar la 
forma de su circulación sin consentimiento del 
emisor, salvo disposición legal expresa en con­
trario. 

Artículo 18. Respecto a los títulos de deuda 
pública, a las acciones de sociedades y a los 
demás títulos de crédito regulados por Leyes 
Especiales, se aplicará lo prescrito en las dis­
posiciones legales pertinentes y, en cuanto ellas 
no prevengan, 10 dispuesto por esta ley. 

SECCI6N II 

De los títulos nominativos 

Articulo 19. Son títulos nominativos los ex· 
pedidos a favor de una persona cuyo nombre 
se consigna en el texto mismo del documento. 

Artículo 20. Cuando por expresarlo el título 
mismo, o prevenirlo la ley que lo rige, el título 

deba ser inscrito en un registro del emisor, 
éste no estará obligado a reconocer como tene­
dor legítimo, sino a quien figure como tal, 
a la vez en el documento y en el registro. 

Cuando sea necesario el registro, ningún acto 
u operación referente al crédito surtirá efectos 
contra el emisor, o contra los terceros, si no 
se inscribe en el registro y en el título. 

Articulo 2/. Los títulos nominativos se enten­
derán siempre extendidos a la orden, salvo in­
serción en su texto o en el de un endoso, de 
las cláusulas "no a la orden" o "no negocia­
Lle". Las cláusulas dichas. podrán ser inscritas 
en el documento por cualquier tenedor y surti­
rán sus efectos desde la fecha de su inserción. 
El título que contenga las cláusulas de refe­
rencia, sólo será transmisible en la forma y 
con los efectos de una cesión ordinaria. 

Articulo 22. Los títulos nominativos serán 
transmisibles por endoso y entrega del título 
mismo, sin perjuicio de que puedan transmi­
tirse por cualquier otro medio legal. 

Articulo 23. La transmisión del título nomi­
nativo por cesión ordinaria o por cualquer otro 
medio legal diverso del endoso, subroga al ad­
quirente en todos los derechos que el título con­
fiere; pero lo sujeta a todas las excepciones per­
sonales que el obligado habría podido oponer 
al autor de la transmisión antes de ésta. El 
adquirente tiene derecho a exigir la entrega 
del título. 

Artículo 24. El que justifique que un título 
nominativo negociable le ha sido transmitido 
por medio distinto del endoso, puede exigir que 
el juez, en la vía de jurisdicción voluntaria. 
haga constar la transmisión en el documento 
o en hoja adherida a él. 

Artículo 25. El endoso debe constar en el 
título o en hoja adherida al mismo, y llenar 
los siguientes requisitos: 

19 El nombre del endosatario. 

29 La firma del endosante. 

39 La clase de endoso. 

49 El lugar y la fecha. 

Articulo 26_ Si se omite el primer requisito se 
estará a lo dispuesto en el artículo 28. La omi~ 
sión del segundo requisito hace nulo el endoso, 
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y ]a del tercero establece la presunción de que 
el título fue transmitido en propiedad sin 
que valga prueba en contrario respecto de ter­
CCTO de buena fe. La omisión del lugar establece 
la presunción de que el documento fue endo­
sado en el domicilio del endosan te, y la de la 
fecha establece la presunción de que el endoso 
se hizo el día en que el endosante adquirió el 
documento, salvo prueba en contrario. 

Articulo 27. El endoso debe ser puro y sim­
ple. Toda condición a la cual se subordine, se 
tendrá por no escrita. El endoso parcial es 
nulo. 

Artículo 28. El endoso puede hacerse en blan­
('O, con la sola firma del endosan te. En este 
caso cualquier tenedor puede llenar con su 
nombre, o con el de un tercero, el endoso en 
blanco o transmitir el título sin llenar el endoso. 

El endoso al portador produce los mismos 
efectos del endoso en blanco. 

Artículo 29. Por medio del endoso se puede 
transmitir el título en propiedad, en procura­
ción y en garantía. 

Artículo 30. El endoso en propiedad trans­
fiere la propiedad del titulo y todos los dere­
chos a él inherentes. El endoso en propiedad 
no obliga solidariamente al endosante sino en 
los casos en que la ley establezca la solidaridad. 

Cuando la ley establezca la responsabilidad 
solidaria de los endosan tes, éstos pueden librar­
se de ella mediante la cláusula "sin mi res­
ponsabilidad" o alguna equivalente. 

Artículo 31. El endoso que contenga las cláu­
sulas "valor en procuración", "valor al cobro", 
u otra equivalente, no transfiere la propiedad; 
pero da facultad al endosatario para presentar 
el documento a la aceptación, para cobrarlo 
judicial o extrajudicialmente, para endosarlo 
en procuración y para protestarlo en su caso. 
El endosatario tendrá todos los derechos y obli· 
gaciones de un mandatario. El mandatario con­
tenido en el endoso no tennina con la muerte 
o incapacidad del endosante y su revocación 
no surte efecto respecto de terceros sino desde 
que el endoso se cancela conforme al artículo 
~6. 

En el caso de ese artículo, los obligados sólo 

podrán oponer al tenedor del título las excep­
ciones que tendrían contra el endosante. 

Articulo 32. En endoso con las cláusulas "va­
lor en garantía", "valor en prenda", u otra 
equivalente, atribuye al endosatario todos los 
derechos y obligaciones de un acreedor pren­
dario respecto del título endosado y los dere· 
chos a él inherentes, comprendiendo las facul­
tades que confiere el endoso en procuración. 

En el caso de este artículo, los obligados no 
podrán oponer al endosatario las excepciones 
personales que tengan contra el eLdosante. 

Artículo 33. Es propietario de un título no­
minativo la persona en cuyo favor se expida 
conforme al articulo 19, mientras no haya algún 
endoso. 

El tenedor de un titulo nominativo en que 
hubiere endoso, se considerará propietario del 
título siempre que justifique su derecho me· 
diante una serie no interrumpida de aquellos. 

La constancia que ponga el juez en el título, 
conforme al artículo 24, se tendrá como endoso 
para los efecLos del párrafo anterior. 

Artículo 34. El que paga no está obligado 
a cerciorarse de la autenticidad de los endo­
sos, ni tiene la facultad de exigir que ésta se 
le compruebe, pero sí debe verificar la identi­
dad de la persona que presente el título como 
último tenedor y la continuidad de los endosos. 
Las Instituciones de Crédito pueden cobrar los 
títulos aun cuando no estén endosados a su 
favor, siempre que les sean entregados por los 
beneficiarios para abono en su cuenta, mediante 
relación suscrita por el beneficiario o su re­
presentante, en la que se indiquen las caracte­
rísticas que identifiquen el título; se considera­
rá legítimo el pago con la sola declaración que 
la Institución de Crédito respectiva haga en el 
título, por escrito, de actuar en los términos 
de este artículo. 

Artículo 35. Los títulos de crédito pueden 
transmitirse por recibo de su valor extendido 
en el mismo documento, o en hoja adherida 
a él, a favor de algún responsable de los mis­
mos, cuyo nombre debe hacerse constar en el 
recibo. La transmisión por recibo produce efec­
tos de un endoso sin responsabilidad. 

Artículo 36. Los endosos y las anotaciones 
de recibo en un título de crédito que se testen 
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o cancelen legítimamente. no tienen valor al­
guno. El propietario de un título de crédito 
puede testar los endosos y recibos posteriores 
~ la adquisición pero num.:a los anteriores a 
ella. 

Artículo 37. El que sufre el extravío o el 
roho de un título nominativo, puede reivindi­
carlo o pedir su cancelación, y en este último 
caso, su pago, reposición, o restitución, con­
forme a los artículos que.igueD. También tiene 
derecho, ~i opta por lo segundo y garantiza la 
reparación de los daños y perjuicios corres­
pondientes, a solicitar que se suspenda el cum­
plimiento de las obligaciones consignadas en 
el título, mientras éste quede definitivamente 
Lancelado, o se resuelva sobre las oposiciones 
que ~c hagan a su cancelación. 

La pérdida del título por otras causas, sólo 
da derecho a las acciones personales que pue­
dan derivarse del negocio jurídico o del hecho 
ilícito que lo haya ocasionado o producido. 

Articulo 38. El tenedor de un titulo nomina· 
tivo que justifique su derecho a éste, en los 
términos del artículo 33, no puede ser obligado 
~l devolverlo, o a restituir las sumas que hubiere 
recibido por su cobro o negociación, a menos 
que se pruebe que lo adquirió incurriendo en 
culpa grave o de mala fe. 

Si el título es de aquellos cuya emisión o 
tram,misión deben inscribirse en algún registro, 
incurre en culpa grave el que lo adquiera de 
(¡ujen no aparece como propietario en el re­
gistro. 

También incurre en culpa grave el que ad­
quiere un título perdido o robado después de 
hechas las publicaciones ordenadas por el nu­
meral SI? del artículo 40. 

El que reciba en garantía el título extraviado 
o robado se equiparará al que lo adquiera en 
propiedad para los efectos de los párrafos ante· 
tiores. 

Articulo 39. La cancelación del título nomi­
natim extraviado o robado, debe pedirse ante 
el juez competente del lugar en que el princi­
pal obligado habrá de cumplir las prestaciones 
a que el título da derecho. 

El reclamante acompañará a su solicitud una 
copia del documento, y si esto no le fuera po· 
!;ible, insertará en la demanda las mencione5 
esenciales de éste. Indicará los nombres y direc-
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ciones de las. personas a las que debe hacerse la 
notificación prevista por el numeral SI? del 
artículo 40, y los de los obligados en vía de 
regreso a quienes pretendan exigir el pago del 
documento, en caso de no obtenerlo del deudor 
principal. Si solicita la suspensión del pago. 
conforme al artículo 41, ofrecerá garantía real 
o penan al suficiente para asegurar el resar­
cimiento de los daños y perjuicios que aquella 
pueda ocasionar a quien justifique tener mejor 
derecho sobre el título. Deberá, además, al 
presentar la demanda de cancelación, o dentro 
de un término que no excederá de diez días, 
comprobar la po:-;es:iún del título y que de ella 
fue privado por robo o extravío. 

Artículo 40. Si de las pruebas aportadas resul· 
tare cuando menos una presunción grave en 
favor de la solicitud, el juez dcberá: 

19 Decretar la cancelación del título y auto· 
rilar al deudor principal, y subsidiariamente a 
los obligados en vía de regreso. designados en 
la demanda a pagar el documento al reela· 
mante, para el caso de quc nadie se presente 
a oponerse a la cancelación dentro de un plazo 
de sesenta días contados a partir de la publi­
clción del Decreto en los términos del numeral 
39 de este articulo, o dentro de treinta días 
posteriores al vencimiento del título, según 
éste sea o no exigible en los treinta días que 
!>ip,an al Decreto: 

29 Ordenar, si así la pidiese el reclamante 
y fuere suficiente la garantía ofrecida por él, 
en lo~ términos del artículo anterior, que se 
suspenda el cumplimiento de las prestaciones 
a que el título dé dcrecho, mientras pase a ser 
deJiniti\'a la nnc-e!ación, o se deciden las opo· 
sidonts a t'sta. 

39 I\Iandar que se publique por una sola vel, 
en uno de los diarios de m3yor circulación de 
la localidad, un extracto del Decreto de Call­
celación; si la localidad no tuviere diario, se 
fijará el Decreto por medio de cartcl en uno 
de los parajes más concurridos de la población. 

49 Que dicho Decreto y la orden de suspen­
sión ~e notifique: 

a) Al suscriptor o emisor del documento; y, 

b) A los obligados en via de regreso designa­
dos en la demanda. 

59 Prevenir a los suscriptores del documento 
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indicados por el reclamante, que deben otorgar 
a éste un duplicado de aquél, si el título es 
de vencimiento posterior a la fecha en que su 
cancelación quede firme. 

Articulo 41. El pago hecho al tenedor del 
título por cualquiera de los obligados, des­
pués de serIe notificada la orden de suspensión, 
no libera al que lo hace, si queda firme el 
Decreto de Cancelación. 

Articulo 42. Puede oponerse a ]a cancelación 
y al pago o reposición del título. en su caso, 
todo el que justifique tener sobre éste mejor 
derecho que el que alega el reclamante. 

Se reputan con mejor derecho que el del recla­
mante, los que adquirieron el documento sin 
incurrir en culpa grave y de buena fe, siempre 
que puedan acreditar su carácter de propietarios 
en los términos del artículo 33. 

Es aplicable al oponente lo dispuesto en los 
incisos segundo, tercero y cuarto del artículo 38. 

Artículo 43. La oposición del tenedor del tí­
tulo debe sustanciarse con citación del que 
pidió la cancelación, y de las personas mencio­
nadas en el numeral 4Q del artículo 40. 

Para que se dé entrada a la OposlClon, es 
necesario que el oponente deposite el docu­
mento a disposición del Juzgado, y, asegure con 
garantía real o personal, satisfactoria, el resar­
cimiento de los daños y perjuicios que la opo­
sición ocasione al que obtuvo el Decreto de 
Cancelación, para el caso de que aquélla no 
sea admitida. 

Oído dentro de tres días en traslado el recla­
mante, la oposición será recibida a prueba por 
un término que el juez fijará atendiendo a las 
circunstancias de la causa, y que en ningún 
caso excederá de treinta días. El término para 
alegar será de cinco días para cada parte, y la 
resolución deberá dictarse dentro de diez días. 
Ninguno de estos términos puede suspenderse 
o prorrogarse. 

Artículo 44. Admitida la oposición en senten­
cia definitiva, quedarán de pleno derecho revo­
cados el Decreto de Cancelación y las órdenes 
de suspensión y de pago o de reposición a que 
se refiere el artículo 40, y la parte condenada 
debe reparar los daños y perjuicios que hubie­
ren causado al oponente dichas resoluciones 
y, además, pagará las costas del procedimiento. 

Artículo 45. Desechada la oposición, será el 
oponente quien pague las costas, daños y per­
juicios ocasionados por ella al reclamante, y 
el juez mandará que se entregue a éste el título 
depositado. 

Articulo 46. La oposición de quien no tenga 
en su poder el título se sustanciará en la 
misma forma que la del tenedor con la sola 
excepción de que no será necesario el depósito 
previo del documentlj para dar entrada a la 
demanda. 

Si la oposición es admitida, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 48. Si fuere desechada, 
quedarán firmes el Decreto de Cancelación y 
las órdenes de pago o de reposición previstas 
en los numerales IQ y 5Q del artículo 40, siem­
pre que no se haya opuesto también a la cance­
lación el tenedor del título, depositándolo en 
los términos del artículo 43. En este último 
caso prevalecerá la resolución que recaiga so­
bre la oposición del tenedor. 

Las oposiciones que por separado se formulen 
contra la cancelación del título extraviado o 
robado, deben acumularse y fallarse en una 
misma sentencia. 

Artículo 47. El que sin haber firmado el título 
sea designado en la demanda de cancelación 
como signatario, debe expresar su inconformi­
dad :lnte el juez que conoce de aquélla, dentro 
de los treinta días que siguen al de la notifica­
ción ordenada por los numerales 3Q y 4Q del 
artículo 40. Otro tanto hará el que haya suscrito 
el documento en una calidad diversa de la que 
en dicha demanda se le atribuya. 

Si el interesado no manifesta su inconformi­
dad en el plazo que antecede, se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que es cierto lo que 
afirma el demandante. Contra esa presunción 
no se le recibirá prueba alguna, sino en los 
procedimientos a que se refieren los artículos 
49, 50 Y 52, Y deberá tenérsele como signatario, 
con la calidad indicada en la demanda, mientras 
no sea depositado el título por el tenedor, en 
todo lo concerniente a los actos conservatorios 
previstos en los artículos 55 y 56. 

Artículo 48. La cancelación del título extra­
viado o robado no libera a los signatarios de 
las prestaciones que el mismo les impone. Sólo 
extingue las acciones y derechos que respecto 
de ésta puedan incumbir al tenedor del docu-
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mento, desde que adquieran fuerza de defini­
tivos el Decreto de Cancelación o la sentencia 
que deseche la oposición. 

Desde que la cancelación quede firme, por no 
haberse presentado ningún opositor, o por ha­
berse desechado las oposiciones formuladas 
contra ella, el que la obtuvo puede reclamar 
a los signatarios del título el pago de éste, si 
fune para enlonces exigible, o que le extien­
dan un duplicado del mismo, si fuere de ven­
cimiento posterior. 

Artículo 19. Si se reclama el pago del docu­
mento, la demanda debe proponerse en la vía 
ejecutiva, y bajo pena de caducidad de la 
acción respectiva, dentro de los treinta días 
que sigan a la fecha en que quede firme la 
cancelación. Con la demanda se acompañarán 
precisamente, para que la ejecución pueda des­
pacharse, todas las constancias y documentos 
de que resulte acreditado el derecho del recla­
mante. 

Contra e~a reclamación caben todas las excep­
ciones y defensas enumeradas en el artículo 4. 

Articulo 50. El signatario de un título can­
celado que lo pague al que obtuvo la cance­
lación, tiene derecho a reivindicar el documento 
para ejercitar contra los demás obligados las 
acciones que en virtud del mismo le competan, 
sin perjuicio de las causales de enriquecimiento 
ilícito que pueda tener, respectivamente, contra 
su deudor directo o contra el emisor o suscrip­
tor en su caso. 

También puede exigir que se le de copia cer­
tificada de las resoluciones y constancias de los 
procedimientos de cancelación y de oposición 
que estime pertinentes, y con ellas y los demás 
documentos justificativos de su derecho, ejer­
citar en la vía ejecutiva las acciones que del 
documento cancelado se deriven en su favor 
contra los demás signatarios de éste. 

Artículo 51. Si alguno de los signatarios del 
titulo cancelado se niega a suscribir el dupli­
cado correspondiente, el juez lo hará por él y 
el documento producirá, conforme a su texto, 
lo:. mismos efectos que el título cancelado. 

Arlículo 52. El procedimiento a que se refie­
re el artículo anterior se sustanciará en la for­
ma que sigue: 

Cuando se reclame la suscripción de un du-

plicado en los términos del artículo anterior, 
la demanda debe presentarse ante el juez del 
domicilio del demandado y bajo pena de cadu­
cidad de la acción respectiva, dentro de los 
treinta días que sigan a la fecha en que haya 
quedado finne el Decreto de Cancelación. Con 
la demanda se acompañarán precisamente todas 
las constancias y documentos que acrediten el 
derecho del demandante. 

Corrido el traslado al demandado, la causa 
será recibida a prueba por un término que el 
juez fijará atendiendo a las circunstancias del 
caso, y que nunca excederá de veinte días_ El 
término para alegar será de cinco días para 
cada parte, y la resolución se pronunciaTá 
dentro de diez días. Ninguno de estos términos 
puede suspenderse o prorrogarse. 

Artículo 53. Si alguna de las personas desig­
nadas en la demanda de cancelación como sig­
natarios del título manifiesta su inconformidad. 
en los términos del artículo 51, no puede exi· 
gír~ele el pago del documento, ni que suscriba 
un duplicado del mismo con los procedimientos 
previstos en los artículos 49, 50 Y 52, a menos 
que lo que se reclame resulte de la calidad 
en que hubiere declarado haber suscrito el docu­
mento: pero el reclamante conservará expeditas 
las acciones que en su contra tenga, para ejer­
citarlas en la vía correspondiente. 

Artículo 54. l\Iientras está en vigor la orden 
de suspensión a que se refiere el numeral 29 
del artículo 40, el que la obtuvo debe ejercitar 
todas las acciones necesarias para la conserva­
ción de los derechos que del documento se 
deriven, bastando para ese efecto que exhiba 
copia certificada del Decreto de Cancelación 
y garantice el resarcimiento de los daí'íos y 
perjuicios correspondientes. 

Articulo 55. Si el titulo cuya cancelación se 
solicita es exigible o adquiere ese carácter du­
rante la vigencia de la orden de suspensión, 
cualesquiera de los interesados podrá pedir que 
se requiera a los signatarios para que depositen 
a disposición del juzgado el importe del docu­
mento, comenzándose siempre por el deudor 
principal. El depósito hecho por uno de los 
signatarios releya a los otros de la obligación de 
constituirlo. 

En caso de urgencia, podrá el juez disponer 
que se practiquen las diligencias necesarias 
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para que las personas designadas. en la demanda 
como signatarias del título reconozcan sus fir­
mas, aun cuando no haya transcurrido el plazo 
del artículo 47; &i reconocen como suyas las 
firmas que constan en el título, el juez los re­
querirá en el mismo acto para que constituyan 
el depósito. 

La omisión total o parcial del depósito por 
quien deba constituirlo, produce los mismos 
efectos que la falta de pago y sueta al moroso, 
desde el día del requerimiento, a la responsabi­
lidad civil correspondiente. 

Articulo 56. El depósito nada prejuzga acerca 
de las defensas y de escepciones personales que 
pueda tener el que 10 hace contra el que obten­
ga la cancelación o devolución del título. siem­
pre que aquéllas sean anteriores al requeri­
miento y que el signatario depositante haga 
reserva expresa de las mismas, al constituir el 
depósito o dentro de los diez días que sigan 
a úte o a la citación prescrita en el artículo 
43. 

Constituido el depósito si nla reserva antes 
mencionada, el juez transferirá el título al sig­
natario depositante, en cuanto concluya el pla:w 
fijado en el numeral 19 del artículo 4-0, y man­
dará entregar la cantidad depositada al que 
resulte con derecho a eIJa en los procedimientos 
de cance!<tción y oposición. 

Si el depú!'.ito se lo hiciere con reserva, el 
juez lo pondrá a disposición del juzgado que 
conozca del juicio a que alude el artículo 49, 
para que quede a resolución del mismo, a me­
n05 que dichas reservas no se refieran a la 
parte que haya obtenido a su favor la cancela­
ción o devoduóón del titulo. En este último 
caso se procederá como en lo previsto en el 
inciso allterior. 

Articulo 57. La sentencia en que se decidan 
las oposióones formuladas contra la cancela­
ción, .'Sólo será apelable cuando el valor de los 
documentos ex(eda de dos mil sucres, debiendo 
admitirse la elevación de los autos en el efecto 
devolutivo únicamente. 

Contra las demás resoluciones que se dicten 
en los procedimit:ntos de cancelación y oposi­
ción no cabe recurso alguno; pero el juez será 
responsable de las irregularidades de que ado­
lezcan, así como de la idoneidad de las garan­
tías ofrecidas por quienes las hayan solicitado. 

Respecto de los procedimientos a que se 
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refieren los artículos 51 y 52, las providencias y 
el fallo que en ellos se pronuncien admitirán 
los recursos previstos para los juicios mercan­
tiles. 

Articulo 58. El que negocie un título nomi­
nativo habi-ndolo adquirido de mala fe. es 
re ... ponsable de los daños y perjuicios que con 
ello ocasione al endosatario de buena fe o al 
dueño del documento, cualquiera que sea la 
causa que privó a este de su posesión. 

Articulo 59. En los casos de destrucción total, 
mutilación o deterioro grave de un titulo nomi­
nativo, el tenedor puede pedir su cancelación y 
su pago o reposición, con arreglo al procedi­
miento previsto para los títulos extraviados o 
robados. 

Si la destrucción, mutilación o deterioro afec­
ta a alguna de las firmas, si nafectar las men­
ciones y requisitos esenicalts del documento, no 
será necesaria 1<1 cancelación de éste para que 
el juez lo suscriba por los que se nieguen a 
hacerlo, dentro del procedimiento fijado por el 
articulo 52, ~iendo aplicables además los ar­
ticulas 51, 54, 55, 56 Y 58, parte final, en lo 
pertinente. 

Artículo 60. En los casos de robo, extravío, 
destrucción total, mutilación y deterioro grave 
de un tÍlulo nominativo no negociable, el que 
justifique ser su propietario tendrá derecho a 
exigir que le expidan un duplicado los suscrip­
tores del documento, sin que se necesite cance­
larlo previamente, y de no allanarse a hacerlo 
alguno de los obligados, el juez firmará por 
él. conforme al procedimiento prescrito por el 
artículo 52. siendo asimismo aplicables los. ar­
tículos 51, 54, 55, 56 Y 58, parte final, en 10 
pertinente. 

Articulo 61. Los procedimientos de cancela­
ción, oposición y reposición a que se refieren 
los artículos anteriores, suspenden el término 
de la prescripción extintiva respecto de los 
títulos nominativos extraviados, robados, des­
truidos, mutilados o deteriorados gravemente. 

Artículo 62. Las acciones que resulten de los 
títulos nominativos extraviados, robados, desM 
truidos, mutilados o deteriorados gravemente, 
no se perjudicarán por la omisión de los actos 
conservatorios que no puedan practicarse mien-
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tras se sustancien los procedimientos de can· 
celación, oposición y reposición de que hablan 
los artículos anteriores; pero si la ley fija un 
plazo para la realización de dichos actos, éste 
comenzará a correr desde que quede firme la 
cancelación por bita de opo~itores, o se rcs.uch a 
t"n sentencia definitiva sobre las oposicione,o; a 
!:l cancelación o sohre la demanda de reposición 
en los ténnino.,> del artículo 52. 

SECCIÚN III 

De Los tltulo,l' al portarlor 

Artículo 63. Son títulos al portador 1m que 
no están expedidos a favor de pcrs.ona deter­
minada, contengan () no la cl:lusula ";¡j por­
tador". 

Artículo 64. Los. títulos al portador ~e tran~­
miten por simple tradición. 

.'lrticulo 65. La suscripción de un título al 
pürtauor obliga a quien 10 hace a cubrirlo a 
cualquiera que se lo pre5ente, aunque el titulo 
haya entrado a la circulación contra la yolulHad 
del suscriptor o sus representantesg, después de 
que sobrevenga su muerte o incapacidad. 

Articulo 66. Los títulos al portador que <.011-

tengan las oblig;u::iones de pagar alg-tlna suma 
de dinero, no podr:íll ser pue.~tos en circula­
ción sino en los (a<;o-> preyistos expresamente 
en la ley y conforme ¡¡ las reg·las en ella pres­
<Titas. Los títulos que se emitan en contraven­
ción a 10 dispuesto en este artículo, no produ­
("¡rún acción como títulos de créditos. El emisor 
. ..,~rá castigouo por los jueces competentes con 
ulla multa igual al importe de los títulos emiti­
dos.. 

.1rtículo 67. Los títulos al portJ.dor sólo pue­
den ser reivindicados cuando su posesión se 
pierda por robo o extravío, y únicamente estáll 
obligados a restituirlos o a devolver la<; sumas 
percibidas por su cobro o transmisión quiene.<; 
los hubieren hallado o sustraído y las personas 
que los adquieran, conociendo o debiendo cono­
cer las causas viciosas de la posesión de quien 
~e los transfirió. 

La pérdida del título por otras causas., sólo 
da derecho a las acciones personales que pueden 
derivarse del negocio jurídico o del hecho ilícito 
que la haya ocasionado o producido. 

2il 

Articulo 68. Quien haya sufrido la pérdida 
o robo de un título al portador puede pedir 
que se notifique al emisor o librador, por el 
juez del lugar donde deba hacerse el pago. La 
notificación obliga al emisor o librador a cubrir 
d capital e illterese:.; del título al denunciante, 
después de prescritas. las acciones que nazcan 
del mismo, siempre que antes no se presente 
a cobrarlm un poseedor de buena fe. En este 
último caso. el pago debe hacer .... e ;:tI portador. 
quedando liherados para con el denunciante, el 
emisor o librador. 

Articulo 69. Cuando el título al portador no 
t~té en condiciones de circular por haber sido 
destruido o mutilado en parte, el tenedor puede 
pedir su calH:elaciún y reposición conforme al 
procedimiemo pre~ist() para 10.<; títulos nomina­
ti\"os. 

G\PITOLO Il 

De los redificados de parlicipaciórl 

Artículu iO. Los certificados de participación 
~on títulos de crédito que representan: 

19 El derecho a una parte alícuota de lo~ 
frutos o rendimientos de los valores. derechos 
() hiene,> de cualquier clase que tenga en fidei­
(omiso irrevocable para ese propósito, la socie­
dad fiduciaria que los emita. 

29 El üerecho a una parte alícuota del cIere­
(hu de propied:td sobre esos bienes, derechos o 
\ alore~. 

:le;> O bien el (ltrecho a una parte alícuota del 
producto neto que re:'.ulte dt la venta de dichos 
hienes, derechos o valores. 

En el <-aso de lo,> numerales 29 y 39, el def(~­
eho total de 10:<' tenedores. de certificados de 
cada emisión se:-rá igual al porcentaje que repre­
sente, en el momento de hacerse la emisión, el 
valor total nominal de ella en relación con 
t'l valor comercial de los bienes, derechos o .... a­
lores correspondientes fijados en el peritaje 
practicado en los t"rmillos del artículo 76. En 
caso de que al hacerse la adjudicación o venta 
de dichos bienes, derecho.,> o valores, el valor 
comercial de éstos hubiere desminuido, sin ser 
inferior al importe nominal total de la emisión, 
la adjudicación o liquidación en efectivo se hará 
:l los tenedores hasta por un valor igual al riomi· 
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nal de sus certificados; y si el valor comercial 
de la masa fiduciaria fuere inferior al nominal 
total de la emisión, tendrán derecho a la ap1iw 
cación íntegra de los bienes o producto neto 
de la venta de los mismos. 

Articulo 71. Los certificados serán bienes muew 

bIas aun cuando los bienes fide~com;tidos ma· 
teria de la emisión, sean inmuebles. 

Sólo las Instituciones de Crédito autorizadas 
por la Superintendencia de Bancos para pracw 
ticar operaciones fiduciarias podrán emitir estos 
títulos de crédito. 

Los certificados que las Instituciones antes 
indicadas expidan haciendo constar la pratici­
pación de los distintos copropietarios en bienes, 
títulos o valores que se encuentren en su poder, 
no producirán efectos como titulas de crédito 
y serán considerados solamente como documen­
tos probatorios. 

Articulo 72. Para los efectos de la emisión de 
cerificados de participación podrán constituirse 
fideicomisos sobre toda clase de empresas, indus­
triales y mercantiles, consideradas como unida­
des económicas. 

Articulo 73. Los certificados de participación 
serán designados como ordinarios o inmobilia­
rios, según que los bienes fideicomitidos, mate­
ria de la emisión, sean muebles o inmueble~. 

Articulo 74. Tratándose de certificados de 
participación inmobiliarios ,la sociedad emisora 
podrá establecer en beneficio de los tenedores, 
derechos de aprovechamiento directo del in· 
mueble fideicomitido, cuya extensión, alcance 
y modalidades de detenninaran en el acta de 
la emisión correspondiente. 

Artículo 75. La sociedad emisora, previo el 
consentimiento y aprobación del representante 
común de los tenedores, en su caso, podrá con­
certar y obtener préstamos para el mejoramiento 
e incremento de los bienes inmuebles materia 
de la emisión, emitiendo por este concepto 
certificados fiduciarios de adeudo. 

Los certificados fiduciarios de adeudo ~erán 
títulos de crédito contra el fideicomiso corres­
pondiente. Serán preferentes en su pago a los 
certificados de participación de dicho fideico­
miso. 

Articulo 76. El monto total nominal de una 
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emisión de certificados de participación seTa 
fijado mediante dictamen que se fonnule, pre­
vio peritaje que se practique de los bienes fidei­
comitidos materia de esa emisión, por palte de 
la Superintendencia de Bancos. 

La Superintendencia de Bancos, al formular 
su dictamen y fijar el monto total nominal de 
una emisión, tomará como base el valor comcr~ 
cial de los bienes. El dictamen que se formule 
por dicha institución será definitivo. 

Artículo 77. Los certificados podrán ser amor­
tizables o no. 

Articulo 78. Los certificados amortizables da­
rán a sus tenedores, además del derecho a una 
parte alícuota de los frutos o rendimientos co­
rrespondientes, el del reembolso del valor nomi­
llal de los títulos. En caso de que la socied<ld 
fiduciaria emisora no hiciere el pago del valor 
nominal de los certificados a su vencimiento, 
sus tenedores tendrán los derechos a que M.' 

refieren los numerables 29 y 39 Y el párrafo fina] 
del artículo 70. 

Artículo 79. Tratándose de certificados ele 
participación no amortizables, la sociedad emiw 
sara no está obligada a hacer pago del valor 
nominal de ellos a sus tenedores en ningún 
tiempo. Al extinguirse el fideicomiso base de 
la emisión, y de acuerdo con las resoluciont'!\. 
de la asamblea general de tenedores de certi­
ficados, la sociedad emisora procederá a hacer 
la adjudicación y venta de los bienes fideieo­
mitidos y la distribución del producto neto de 
la misma, en los términos dd artículo 7Q. 

Artículo li(). Los certificarlos pueden ser Ilomi­
nati\'os o al portador, o nominativos con cupo­
nes al portador y serán emitidos por series. en 
denominaciones de cien sueres o de sus múlti­
plos. 

Los certificados darán a sus tenedores, dentro 
de cada serie, iguales derechos. 

Cualquier tenedor podrá pedir la nulidad de 
la emisión hecha en contra de lo dispuesto 
en este párrafo. 

Artículo 81. La emisión se hará previa decla· 
ración unilateral de voluntad de la Sociedad 
emisora expresada en escritura pública, en la 
que se harán constar. 

IQ La denominación, el objeto y el domicilio 
de la sociedad emisora. 
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29 La relación del acto constitut'ivo del fidei~ 
comiso. base de la emisión. 

39 La descripción suficiente de lo~ derechos 
o cosas materia de la emisión. 

49 El dictamen pericial a que s(' refiere el 
artículo 76. 

59 El importe de la emisión cO,n especifica­
ción del número y valor de los certificados que 
se emitirán y de las series y subscries, si las 
hubiere. 

69 La naturaleza de los tilulos y los derechos 
que ellos conferirán. 

79 La denominación de Jos títulos. 

89 El ténnino señalado para el pago de pro­
ductos o rendimientos, y si los certificados fue­
ron amortizados, los plazos, condiciones y for­
ma de la amortización. 

99 Los datos de registro que sean procedentes 
para la identificación de los bienes materia de 
la emisión, y de los antecedentes de la!'> misma~. 

IOQ La designación de representante común 
de los tenedores de certificados y la acepta­
ción de éste, con su declaración: 

a) De haber verificado la constitución del 
fideicomiso, base de la emisión; y 

b) De haber comprobado la existencia de los 
bienes fideicomitidos y la autenticidad del peri­
taje practicado sobre los mismos, de acuerdo 
con el artículo 76. 

En caso de que los certificados se ofrezcan 
en venta al público, los avisos de propaganda 
contendrán los datos anteriores. l)or violación 
de lo dispuesto en este párrafo quedarán soli­
dariamente sujetos a daños y perjuicios aque­
llos a quienes la violación sea imputable. 

Articulo 82. El certificado de participación 
deberá contener: 

19 La mención de ser "('crtificado de parti­
cipación" y la expresión de si es ordinario o 
inmobiliario. 

2Q La designación de ]a sociedad emisora y 
la finna autógrafa de] funcionario de la misma, 
autorizado para suscribir la emisión correspon­
diente. 

S'? La fecha de expedición del titulo. 
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4Q El importe de ]a emISlon, con especifica­
ción del número y del valor nominal de los 
cerificados que se emitan. 

5Q El término señalado para el pago de pro· 
duetos o rendimientos y del capital y los plazos 
condiciones y forma en que los certificados han 
de ser amortizados. 

6Q El lugar y modo de pago. 

7Q La especificación en su caso, de las gUIUII­

tías especiales que se constituyan para la emi· 
sión, con expresión de las inscripciones rela­
tivas en el Registro de Propiedad. 

SQ El lugar ya la fecha del acta de emisión, 
con especificación de la fecha y número de la 
inscripción relativa en el Registro de COIDn­
cio; y 

9Q La firma autógrafa del representante co­
món de los tenedores de certificados. 

Artículo 83. Los términos y condiciones de:: 
las emisiones de certificados de participación 
deberán ser aprobados por la Superintendencia 
de Bancos, así como los textos de las a(ta~ de 
emisión y de los certificados y cualquiera mo­
dificación de ellos. Además, en el otorgamiento 
de un acta de emisión o de modificación debe­
d. concurrir un representante de dicha Supe­
rintendencia. 

Artículo 84. Cuando en el acta de cmisión 
se haya estipulado que los certificados seran 
reembolsados por sorteos, se seguirá el procedi­
miento que se establece en la Ley General de 
Bancos para la amortización de cédulas hipo. 
tecarias. 

Artículo 85. Para representar al conjunto de 
los tenedores de certificados se designará un 
representante común que podrá no ser teneJor 
de certificados. El cargo de representante co­
mún es personal y será desempeñado por el in­
dividuo designado al efecto, o por los represen­
tantes ordinarios de la institución de crédito 
o de la sociedad financiera o fiduciaria que 
sean nombrados para el cargo. El representdllte 
común podrá otorgar poderes judiciales. 

Artículo 86. El representante común de los 
tenedores de certificados obrará como manda~ 
tario de éstos con las siguientes obligaciones 
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y facultades además de las que expresamenw 
se consignen en el acta de emisión: 

19 Verificar los términos del acto constitu· 
tivo del fideicomiso base de la emisión. 

29 Comprobar la existencia de los derechos 
o bienes dados en fideicomiso, y en su caso 
que las construcciones y los bienes inmovili­
zados incluidos en el fideicomiso estén asegu­
rados, mientras la emisión no se amortice to­
talmente por su valor o por el importe de los 
certificados en circulación, cuando éste sea me­
llar que aquél. 

3Q Recibir y conservar los fondos relativos 
como depositario y aplicarlos al pago de los 
bienes adquiridos o de su construcción, en 
los términos que señale el acta de emisión, 
cuando el importe de la misma o una parte 
de él deban ser destinados a la adquisición 
o construcción de bicnes. 

49 Autorizar con su firma los certificados 

que se emitan. 

5Q Ejercitar todas las acciones o derechos 
que al conjunto de tenedores de certificados 
correspondan por el pago de intereses o del 
capital debido, o por virtud de las garantías 
señaladas para la emisión, así como los que 
requiere el desempeño de las funciones )' de­
beres a que estc artículo se refiere, y ejecutar 
los actos conservatorios de esos derechos y ac­
ciones. 

6Q Asistir a los sorteos, en su caso, 

79 Convocar y presidir la asamblea g'eneral de 
tenedores de certificados y ejecutar sus deci­
siones. 

8Q Recabar de los funcionarios de la institu­
ción fiduciaria emisora, todos los informes y 
datos que necesite para el ejercicio de sus 
atribuciones, inclusive los relativos a la situa­
ción financiera del fideicomiso, base de la 
emisión. 

Artículo 87. La asamblea general de tene­
dores de certificados de participación repre­
sentará al conjunto de éstos)' sus decisiones, 
tomadas en los términos de esta ley y de acuer­
do con las estipulaciones relativas del acta 
de emisión, serán válidas respecto de todos los 
tenedores, aun de los ausentes o disidentes. 

Articulo 88. El fideicomiso base de la emi­
sión no se extinguirá mientras haya saldos in­
solutos, por concepto de crédito~ a cargo de 
la masa fiduciaria, de certificados o de parti­
cipación en los frutos o rendimientos. 

Artículo 89. Las acciones para el cobro de 
los cupones de los certificados prescribirán en 
tres años, a partir del "Venicimiento_ Las ac­
ciones pára el cobro de los certificados amor­
tizables prescribirán en cinco años, a partir de 
la fecha en que venzan los plazos e~tipulados 
para hacer la amortización, 0, en caso de SOf­

tea, a partir de los noventa días siguientes a 
la fecha señalada para iniciar el pago de las 
obligaciones sorteadas. 

La prescripción de las acciones para el cobro 
en efectivo o adjudicación, tratándose de cer­
tificados no amortizables, se regirá por las re­
glas de derecho común, y principiará a correr 
el término correspondiente en la fecha que se­
ñale la asa'mblca general de tenedores. que 
conozca de la terminación del fideicomiso ('0-

rrespondiente. 

CAP!TULO III 

Del certificado de depósilo y del bono 
de prenda 

Artículo 90. El certificado de depósito acre­
dita la propiedad de mercancías o bienes de­
positados en el almacén que lo emita; el bono 
de prenda, la constitución de un crédito pren­
dario sobre las mercancías o bienes indicados. 
en el certificado de dep()sito correspondiente, 

Sólo los Almacenes Generales de Depósito, 
autorizados por el Minist erio de Comercio 'y 
Banca, previo dictamen emitido por la Super­
intendencia de Bancos, podrán expedir estos 
títulos. 

Las' constancias, recibos o certificados que 
otras personas o instituciones expedan para 
acreditar el depósito de bienes o mercancías, 
no producÍ.rán efectos como título de crédito. 

Artículo 91. Cuando se trate de mercancías 
o -bienes individualmente designados, los al­
macenes sólo podrán expedir un bono de pren­
da en' l'elación con cada certificado -de depósito. 
Si se trata de mercancías o bienes designados 
genérica.mente, los almacenes- podrán expedir 
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a voluntad del depositante, bonos de prenda 
múltiples. Cuando el certificado de depósito 
se emita con la mención expresa de no ser 
negociable, no se expedirá bono de prenda 
alguno en relación con él. 

Si se expide un solo bono, debed ir adhe­
rido al certificado de depósito. 

Salvo en el caso de que el certificado se 
emita como no negociable, el almacén HO pue­
de expedir solamente uno de los títulos. 

Artículo 92. Tanto el certificado de depósito 
como el bono de prenda deberán contener: 

]Q La mención de ser "certificado de depó. 
sito" y "bono de prenda", respectivamente. 

29 La designación y la firma del almacc"n. 

3Q El lugar del depósito. 

4Q La fecha de expedición del titulo. 

5Q El número de orden, que deherá ser igual 
para el certificado de depósito y para el bono 
o los bonos de prenda relativos, y el número 
progresivo de éstos, cuando se expidan varios 
en relación con un solo certificado. 

69 La mención de haber sido consttiuido 
el depósito con designaciólI individual o ge­
nérica de las mercanCÍas o efectos respectivos. 

7Q La especificación de las mercancías o bie­
nes depositados, con la mención de su natu­
raleza, calidad y cantidad y de las demás cir­
cunstancias que sirvan para su identificación. 

SQ El plazo señalado para el depósito. 

9Q El nombre del depositante, o, en su caso, 
la mención de ser expedidos los títulos al 
portador. 

10. La menlÍón de e.':itar o no sujetos los 
bienes o mercancías materia del depósito al 
pago de derechos, impuestos o responsabilida­
des fiscales, y cuando para la constitución del 
uepósito sea requisito previo el formular la 
liquidación de tales derechos: una copia de 
esa liquidación. 

11. La mención de estar o no asegurados los 
bienes o mercancías depositados y del importe 
del seguro, en su caso. 

12. La mención de los adeudos o de las ta­
rifas en favor del almacén, o, en su caso, la 
mención de no existir tales adeudos. 
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Artículo 93. El bono de prenda deberá con­
tener, además: 

19 El nombre del tomador del bono o la 
mención de ser emitido al portador. 

2Q El importe del crédito que el bono rc­
presenta. 

39 El tipo de interés pactado. 

4Q La fecha del vencimiento, que no podrá 
ser posterior a la fecha en que concluya el 
depósito. 

51? La firma del tenedor del certificado que 
negocie el bono por primera ve7. 

6Q La mención, suscrita por el almacén o 
por la Institución de Crédito que intervenga 
en la primera negociación del bono, de haberse 
hecho la anotación respectiva en el certificado 
de depósito. 

Artículo 94. Cuanclo el bono de prenda !lO 

indique el monot de crédito que el bono re· 
presenta, se entenderá que éste afecta todo el 
valor de lo.'. hienes depositados a favor del te· 
nedor de huena fe, salvo el derecho del 
tenedor del certificado de depósito para re" 
pctir por el exceso que recibe el tenedor del 
bono sobre el import real de su crédito. 

Cuando no se indique el tipo de interés, M:: 

presumirá que el bono ha sido descontado. 

Artirulo 95. Los almacenes expedirán estos 
títulos desprendiéndoles de libros talonarios en 
los que se anotarán los mismos datos que 
en 10.<; documentos expedidos, según las cons­
tancias que obren en los almacenes o según el 
aYiso de la Institución de Crédito que inter­
\'enga en la primera negociación del bono. 

Artículo 96. Cuando se expidan los bonos de 
prenda múltiples en relación con un certifi· 
cado, desde el momento de su expedición el 
almacén debe hacer constar en los bonos los 
requisitos a que se refieren los numerales 29 
y 1Q del artículo 93, y en el certificado, Ja 
expedición de los bonos con las indicaciones 
dichas. 

Artículo 97. El bono de prenda sólo podr,i 
.<:.er negociado por primera vez separadamente 
del certificado de depósito, con intervención del 
almacén que haya expedido los documentos, 
o de una Institución de Crédito. 
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Al negociarse el bono por primera vez, de­
berán llenarse en él los requisitos a que se 
refieren los numerales 1 Q al 69 del artéculo 93. 
si se trata de un solo bono; o los requisitos 
a que se refieren los numerales 19, 59 y. 6? 
del artículo citado, en caso de bonos mulu­
pIes, 

Las anotaciones a que este artículo se re­
fiere deberán ser suscritas por el tenedor del 
certificado y por el almacén o por la Institu­
ción de Crédito que en ellas intervengan, y 
que serán responsables de los daños y perjuicios 
causados por las omisiones e inexactitudes en 
que incurran. 

La Institución de Crédito que intervenga 
en la emisión del bono deberá dar aviso de 
su intervención, por escrito, al almacén que 
hubiere expedido el documento. 

Artículo 98. Los bonos de prenda múltiples 
a que el artícul 091 se refiere, serán expedidos 
amparando una cantidad global dividida entre 
tantas partes iguales, como bonos se expidan 
respecto a cada certificado, y haciéndose cons­
tar en cada bono que el crédito de su tenedor 
legítimo tendrá, para su cobro, el orden de 
prelación indicado con el número de orden 
propio del bono. 

Articulo 99. Los certificados de depósito y 
los bonos de prenda pueden ser expedidos al 
portador, o nominativamente, a favor del de~ 
positante o de un tercero. 

El tenedor de esos documentos puede libre­
mente cambiar la forma de circulación de los 
mismos. 

Artículo 100. El tenedor legítimo del certifi­
cado de depósito, del bono o de los bonos de 
prenda re~pectivos, tiene pleno dominio so­
bre las mercancías o bienes depositados y puede 
en cualquier tiempo recogerlos, mediante la 
entrega del certificado y del o de los bonos 
de prenda correspondientes y d pago de sus 
obligaciones respectivas a favor del Fisco y de 
los almacenes. 

Articulo 101. El que sólo sea tenedor del 
certificado de depósito tiene dominio sobre 
las mercancías o efectos depositados; pero no 
podrá retirarlos sino mediante el pago de las 
obligaciones que tenga contraídas para con el 
Fisco y los almacenes, y el depósito en dichos 
almacenes de la cantidad amparad<t por él o 
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los bonos de prenda respectivos. Podrá. igual­
mente, cuando se trate de bienes que penuitan 
cómoda división y bajo la responsabilidad de 
los almacenes, retirar una parte de los biene~ 
depositados, entregando en cambio a los alma­
cenes una suma de dinero proporcional al 
monot del adeudo que representen el bono o 
los bonos de prenda relativos y la cantidad 
de mercancias extraídas, y pagando la parte 
proporcional de las obligaciones contraídas a 
favor del Fisco y de los almacenes. En este 
caso, los almacenes deberán hacer las anota­
dones correspondientes en el certificado y en 
el talón respectivo. 

Artículo 102. El tenedor legítimo de un cer­
tificado de depósito no negociable podrá dispo­
ner totalmente. o en partidas. de las mercan­
cías o bienes depositados, si éstos permiten 
cómoda división, mediante orden de entrega 
a cargo de los almacenes y pagando las obli· 
gaciones que tengan contraídas con el Fisco 
y los propios almacenes, en su caso, en la parte 
proporcional correspondiente a las partidas de 
cuya disposición es trate, salvo pacto en con­
trario. 

Al'tículo 103. El bono de prenda no pagad~ 
a tiempo, total o parcialmente, debe protes­
tatse a más tardar el segundo día hábil que 
siga al del vencimiento, en la misma fonu;¡ 
que la letra de cambio. 

El protesto debe practicarse precisamente en 
el almacén que haya expedido el certificado 
tIe depósito correspondiente, y en contra del 
tenedor eventual de éste, aun cuando no se 
(;onozca su nombre o dirección, ni esté pre­
sente en el acto del protesto. 

La anotación que el almacén ponga en el 
Loon de prenda o en hoja anexa, de qu!..: fue 
presentado a su vncimiento y no pagado to­
talmente, surtirá los efectos del protesto. En 
este caso, el tenedor del bono deberá dar aviso 
de la falta de pago a todos los signatarios del 
documento. 

Artículo 104. El tenedor del bono de prenda 
protestado conforme al articulo que antecede 
deberá pedir. dentro de los ocho días siguien­
tes a la fecha del protesto. que el almacén 
proceda a la venta de las mercancías o bienes 
depositados, en remate público. 

Artículo 105. El producto de la venta de 

~ -~~--~ ~------------~---~~ 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



m:PERTORIO A.'WAL DE LEGnLACIÚ.v 1963 

las mercancías o bienes depositados se aplicará 
directamente por los almacenes en el orden 
siguiente: 

19 Al pago de los impuestos, derechos o 
responsabilidades fiscales que estuvieren pell­
dientes por concepto de las mercancías, o bie­
nes materia del depósito. 

2Q Al pago del adeudo causado a favor de 
tos almacenes, en los términos dd contrato 
de depósito. 

39 Al pago del valor mnsignado en 1m 
oonos de prenda, aplicándose cuando existan 
varios bonos de prenda, en relación con un 
certificado, el orden de prelación indicado, 
entre los distintos tenedores de dichos bonos 
de prenda, por la numeración de orden corres­
pondiente a tales bonos. 

El sobrante será conservado por los almace­
nes a disposición del tenedor del certificado 
de depósito. 

Articulo 106. Si los bienes ueposjtado~ estu, 
vieren asegurados, el importe de la indemniza. 
ción correspondiente, en caso de siniestro, se 
aplicará en los términos del artículo anterior. 

Articulo 107. Los almacenes serán conside, 
rados como depositarios de las cantidades que 
procedentes de la venta o retiro de las mer­
cancías, o de la indemnización en caso de 
siniestro, correspondan a 19S tenedores de bonos 
de prenda y de certificados de depósito. 

Articulo 108. Los almacenes deberán hacer 
constar eH el bono mismo o en hoja anexa, 
la cantidad pagada sobre el bono con el pro­
ducto de la venta de los bienes depositados, 
o con la entrega de las cantidades correspon­
dientes que los almacenes tuvieren en su po­
der conforme al artículo 107. Igualmente de­
berán hacer constar en caso de que la venUt 
de los bienes no pueda efectuarse. Esta ano­
tación hará prueba para el ejercicio de la<; 
acciones de regreso. 

Articulo 109. Si el producto de la venta de 
los bienes depositados, o el monto de las cau­
tidades que los almacenes entreguen al tenedor 
del bono de prenda, en los casos de los ar­
tículos 101 y 106, no bastaran para cubrir to­
talmente el adeudo consignado en el bono, o 
si, por cualquier motivo, los almacenes no 
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dectuaren el remate o no entregaren al tene­
dor las cantidades correspomlientes que hu­
bieren recibido conforme al artículo 107, el 
t~nedor del bono puede ejercitar la acción 
tambiaria contra la persona que haya negociado 
el bono por primera vez, separadamente del 
certificado de depósito, y contra los endosantcs 
posteriores del bono y los avalistas. El mismo 
derecho tendrán contra los signatarios ante· 
riores, los obligados en vía de regreso que pa· 
g-uen el bono. 

Artículo 110. Las a(ÓOlH~S del tenedor del 
hono de prenda, contra los t'ndosantes y sus 
avalistas, caducan: 

19 Por no haber protestado el bono en los 
términos del artículo 103. 

29 Por no haber pedido al tenedor, confor­
me al artículo 104, la venta de los bienes de~ 
positados. 

39 Por no haberse ejercido la acción dentro 
de los tres meses que sigan a la fecha de la 
venta de los bienes depositados, al día en 
que los almacenes notifiquen al tenedor del 
bono que esa venta no puede efectuarse, o al 
día en que los almacenes se nieguen a entre­
gar las cantidades a que se refiere el artículo 
107 o entreguen solamente una suma inferior 
al importe del adeudo consignado en el bono. 

No obstante la caducidad de las acciones. 
contra los endosan tes y sus avalistas, el tene­
dor del bono de prenda conserva su acción 
contra' quien haya negociado el bono por pri­
mera vez, separadamente del certificado y COIl­

tra sus avalistas. 

AYlÍculo 111. LlS acciones derivada!; del certi­
filado de depósito para el retiro de las mer­
Landas, prescribe en tres años, a partir del 
vencimiento del plazo señalado para el depósito 
en el certificado. 

Las acciones que deriven del bono de prenda, 
prescriben en tres años, a partir del venci­
miento del bono. 

En el mismo plazo prescribirán las acciones 
derivadas del certíficado de depósito para re­
coger, en su caso, las cantidades que obren en 
poder de los almacenes conforme al anículo 

107. 
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CAPITULO IV 

De la letra de cambio 

SECCIÓN 1 

De la creacion~ forma y endoso de la letra 
de cambio 

Articulo 112. La letra de cambio contendrá: 

JI? La mención de ser letra de cambio, in­
serta en el texto del documento; y expresada 
en el idioma empleado para la redacción del 
mismo. Las letras de cambio que no llevaren 
la referida denominación, serán, sin embargo, 
válidas, si contuvieren la indicación expresa 
de ser a la orden. 

29 La expresión del lugar }' del día, mes y 
año, en que se suscribe. 

S9 La orden incondicional al girado de pa-
gar una suma determinada de dinero. 

49 El nombre del girado. 

59 El lugar y la fecha del pago. 

69 La indicación del vencimiento. 

79 El nombre de la persona a quien ha de 
hacerse el pago; y 

89 La firma del girado o de la persona que 
suscriba a su cargo o en su nombre. 

Artículo 113. Si la letra de cambio no con­
tuviere la designación del lugar en que ha 
de pagarse, se tendrá como tal el del domicilio 
del girado, y si éste tuviere varios domicilios, 
la letra será exigible en cualesquiera de ellos, 
a elección del tenedor. 

Si en la letra se consignan varios lugares 
para el pago, se entenderá que el tenedor 
podrá exigirlo en cualesquiera de los lugares 
señalados. 

Artículo 114. En la letra de cambio se ten­
drá por no escrita cualquier cláusula penal. 

Artículo 115. La letra de cambio puede ser 
girada: 

1 9 A la vista. 

29 A cierto tiempo vista. 

39 A cierto tiempo fecha. 

49 A día fijo. 

Las letras de cambio con otra clase de ven· 
cimiento, o con vencimientos sucesivos, se en­
tenderán siempre pagaderas a la vista por la 
totalidad de la suma que expresen. También se 
considerarán pagaderas a la vista las letras de 
cambio cuyo vencimiento no esté indicado en 
el documento. 

Artículo 116. Una letra de cambio girada 
a uno o varios meses fecha o vista, vence el 
dia correspondiente al de su otorgamiento o 
presentación del mes en que debe efectuarse 
el pago. Si éste no tuviere día correspondiente 
al del otorgamiento o presentación, la letra 
vencerá el último día del mes. 

Si se fijara el vencimiento para "principios," 
"mediados" o "fines" de mes, se entenderán 
por estos términos los días primero, quince y 
último del mes que corresponda. 

Las expresiones "ocho días", o "una sema­
na", "quince días", "dos semanas", "una quin" 
cena", o "medio lllCS", se entenderán no como 
una o dos semanas enteras, sino en el término 
de ocho o de quince días respectivamente. 

Ni en los términos legales ni en los conven­
cionales se comprended. el día que le sin a 
de punto de partida. 

Artículo 117. La letra de cambio puede ser 
girada a la orden del mismo girador. 

Puede ser igualmente girada a cargo del 
mismo girador, cuando sea pagadera en lugar 
diverso de aquel en que se emita. En este 
último caso, el girador quedará obligado como 
aceptante, y si la letra fuere girada a cierto 
tiempo vista, su presentación sólo tendrá el 
efecto de fijar la fecha de su vencimiento. 
observándose respecto de la fecha de presen­
tación, en su caso, lo que dispone la parte 
final del artículo 133. 

La presentación se comprobará por acta sus­
crita por el girador de la letra misma, 0, en 
su defecto, por acta ante notario, juez compe· 
tente o corredor público. 

Artículo 118. El girador puede señalar paD 
el pago, el domicilio de un tercero, en el 
mismo lugar del domicilío del girado, o en 
otro lugar (letra de cambio domiciliada). 

También puede el girador seüalar su domici­
lio para que la letra sea pagada, aun cuando 
el mismo se encuentre en lugar diverso de aquel 
en que tiene el suyo el girado. 
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Artículo 119. El girador y cualquier otro obli­
gado, pueden indicar en la letra el nombre de 
una o varias personas a quienes deberá exigirse 
la aceptación y pago de la misma, o solamente el 
pago en defecto del girado, siempre que tengan 
su domicilio en el lugar señalado en la letra 
para el pago 0, a falta de designación de lu­
gar, en la misma plaza del domicilio del girado. 

Aftículo 120. La facultad de obrar en nombre 
y por cuenta de otro, 110 comprende la de 
obligarlo cambiariamentc, salvo lo que di!lpon­
ga el poder o la declaración a que se refiere él 
artículo 5. 

Los administradores o gerentes de sociedades 
O negocios mercantiles, se reputan autorizados 
para suscribir letras de cambio a nombre de 
éstos, por el hecho de su nombramiento. Los 
límites. de esa autorización son los. que señalen 
los. estatutos o poderes respectivos. 

Artículo 121. Si el girador no sabe o no pue­
de escribir, firmará a su ruego otra pcrwn,l, 
en fe de lo cual firmará también un corredor 
público, un notario o cualquier otro funóo­
nario que tenga fe pública. 

Artículo 122. El girador es responsable de la 
aceptación y del pago de la letra; toda clásula 
que lo exima de esta respollsabílidad se tendrá 
por no escrita. 

Artículo 123. La letra de cambio expedid~ al 
portador no producirá efectos de letra de cam­
bio, de conformidad con lo establecido ell el 
artículo 10. 

Artículo 124. La inserción de las cláusulas 
"documentos contra aceptación" o "documen­
tos contra pago", en el texto de una letra de 
cambio con la que se acompañen documentus 
representativos de mercancías, obliga al tene­
dor de la letra a no clltreg:u los documentos 
sino mediante la aceptación o el pago de la 
letra. 

Artículo 125. El endoso por "valor recibido" 
u otra expresión equivalente que transmita 
la propiedad de una letra de cambio, obliga al 
endosan te solidariamente con los demás respon­
sables. del valor de la letra, observándose en su 
caso lo que dispone el párrafo final del artícu­
lo 30. 

SECCIÓN 11 

De la aceptacidn 

"htlculo 126. La letra de cambio debe ser 
presentada para su aceptación en el lugar y di­
rección designados en ella al efecto. :\ falta de 
indicadón de dirección o lugar, la presentación 
~e hará en el domicilio del girado. 

Cuando en la letra de cambio se señalell ya­
rios lugares para la aceptación, se entcndcr.¡ 
(I11C el tenedor puede presentarla en cu,lk;,­
quiera de ellos. 

Artículo 127. Si, conforme al artículo 119, la 
letra de cambio contuviere indicaci6n de otras 
personas a quienes debe exigirse la aceptaciÓll 
en defecto del girado, debeni el tenedor, pre­
vios protestos Con respecto a los qU{~ se negaren, 
reclamar la aceptación de las demá'j pers(lna~ 
indicadas. 

El tenedor que no cumpla la obligación ante­
rior, perded. la acción cambiaria por falta (lLO 
aceptación. 

Articulo 128. Las letra.') pagadu·¡¡s a cit:riD 
tiempo vista debedn ser presentada ... para su 
aceptación, dentro de 1m seis meses que ~ig;lll a 
su fecha. Cualesquiera de los obligados podd 
reducir ese plazo, consigJl<Í.ndolo así en la letr;¡. 
En la misma forma el girador podr;í, adcm:ís, 
ampliarlo y prohibir la presentación de la letra 
antes de determinada época. 

El tenedor que no presente la letra eH ('\ 
plazo legal, o en el sefialado por cualesquiera 
de los obligados, perderá la acción camhiaria 
respectivamente contra todos los obligados, o 
contra el obligado que haya hecho la indica­
ción del plazo y contra los posteriores a él. 

Articulo 129. La presentación de las ktra~ 

giradas a día fijo o a cierto plazo de su fcchil, 
será potestativa, a menos que el girador b 
hubiere hecho obligatoria con señalamiento tIl· 
un plazo determinado para la presentación, con· 
signada expresamente en la letra esa circunstan­
cia. Puede así mismo el girador prohibir la 
presentación antes de una época determinatb, 
consignándolo así en la letra. 

Cuando sea potestativa la presentación de la 
letra, el tenedor podrá hacerla, a más tardar, 
el último día hábil anterior al del vencimiento. 
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Artículo 130. Si el girador ha indicado en la 
letra un lugar de pago distinto de aquel en 
que el girado tiene su domicilio, el aceptante 
deberá expresar en la aceptación el nombre 
de la persona que deba pagarla. A falta de tal 
indicación, el aceptante mismo queda obligado 
a cubrir aquélla en el lugar designado para el 
pago. 

Artículo 131. Si la letra es pagadera en el 
domicilio del girado, puede éste al aceptarla 
indicar, dentro de la misma plaza. una direc· 
ción donde la letra deba serIe presentada para 
su pago, a menos que el girador haya señalado 
alguna. 

Articulo 132. La aceptación debe constar en 
la letra misma y expresarse por la palabra 
"aceptada" u otra equivalente, y la firma del 
girado. Sin embargo, la sola firma de éste, 
puesta en la letra, es bastante para que se tenga 
por hecha la aceptación. 

Articulo 133. Sólo cuando la letra es pagadera 
a cierto tiempo vista, o cuando debe ser pre­
sentada para su aceptación, dentro de un tiempo 
determinado en virtud de indicación especial, 
es requisito indispensable, para la validez de 
la aceptación, la expresión de su fecha; pero 
si el aceptante la omitiere, podrá consignarla el 
tenedor. 

Artículo 134. La aceptación debe ser incon­
dicional; pero puede limitarse a menor can­
tidad del monto de la letra. Cualquiera otra 
modalidad introducida por el aceptante, equi· 
vale a una negativa de aceptación, pero el gi" 
rada quedará obligado en los términos de su 
aceptación. 

Artículo 135. Se reputa rehusada la aceptación 
que el girado tacha antes de devolver la letra. 

Artículo 136. La aceptación de una letra de 
cambio obliga al aceptante a pagarla a su ven­
cimiento, aun cuando el girador hubiese que­
brado antes de la aceptación. 

El aceptante queda obligado cambiariamente 
con el girador, pero carece de acción cambiaria 
contra él y contra los demás signatarios de la 
letra. 

SECCIÓN III 

De la aceptación por intervención 

Artículo 137. La letra de cambio no acepta-

da por el girado, puede serlo por interven. 
ción después del protesto respectivo. 

Artículo 138. El tenedor está obligado a admi· 
tir la aceptación por intervención de las per­
sonas a que se refiere el artículo 127. 

Es facultativo para él, admitir o rehusar la 
aceptaci6n por intervención del girado que no 
aceptó, de cualquiera otra persona obligada 
ya en la misma letra, o de un tercero. 

Artículo 139. Si el que acepta por intc~rven­
ción, no designa la persona en cuyo favor 
lo hace, se entenderá que interviene por el 
girador, aun cuando la recomendación haya 
sido hecha por un endosante. ' 

Artículo 140. La aceptación por intervención 
extingue la acción cambiaría por falta de acep­
tación, contra la persona en cuyo favor se hace 
y contra los endosantes po~teriores y sus aya· 
listas. 

Articulo 141. El aceptante por intervención 
queda obligado en favor del tenedor y de los 
signatarios posteriores a aq ud por quien inter­
viene. 

Artículo 142. El aceptante por intervención 
deberá dar inmediato aviso de su intervención a 
la persona por quien la hubiera efectuado. 
Dicha persona, los endosan tes que la preceden, 
el girador y los ayalistas, cualquiera de ellos, 
pueden en todo caso exigir al tenedor que, no 
obstante la intervención, les reciba el pago de la 
letra y les haga entrega de la misma. 

Artículo 143. Son aplicables a la aceptación 
por intervención, las disposiciones de los artícu­
los 130 al 134. 

SECCIÓN IV 

Del aval 

Articulo 144. Mediante el aval se garantiza 
en todo o en parte, el pago de la letra de 
cambio. 

Artículo 145. El aval puede ser prestado por 
un tercero o por cualquiera de los signatarios 
de la letra de cambio. 

Articulo 146. El aval debe constar en la letra 
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o en hoja que se lo adhiera. Se expresará con 
la fórmula "por aval", u otra equivalente, y 
debe llevar la firma de quien lo presta. La 
sola finna puesta en la letra, cuando no se 
le pueda atribuir otro significado, se tendrá 
('omo aval. 

Artículo 147. A falta de mención de cantidad, 
.<:.e entiende que el aval garantiza todo el im­
porte de la letra. 

Artículo 148_ El aval debe indicar la persona 
por quien se presta. A falta de tal indicación. 
~ entiende que garantiza las obligaciones del 
aceptante, y, si no lo hubiere, las del girador. 

Artículo 149. El avalista queda obligado soli­
dariamente con aquel cuya finna ha garanti­
zado, y su obligación es válida, aun cuando la 
obligación garantizada sea nula por cualquier 
[ausa que no sea vicio de fonna. 

A'rticulo 150. El avalista que paga la letra 
tiene acción cambiaria contra el avalizado y 
contra los que están obligados para con éste, 
en virtud de la letra. 

Artículo 151. La al.:ción contra el avalista esta-
d. sujeta a los mismos términos y condiciones 
a que esté sujeta la acción contra el avalizado. 

SECClÓ:-'¡ v 

De la pluralidad de ejempl(lrrs 
)' de llls copia,\' 

Articulo 152. La letra de cambio podrá gi­
rarse en varios ejemplares idénticos. Estos ejem­
plares deberán estar numerados en el texto 
mismo del documento. De lo contrario, cada 
uno de ellos se considerará como una letra de 
cambio distinta. 

Todo portador de una letra en la cual no se 
indique que se giró en un ejemplar único, po­
drá exigir a su costa la entrega de varios ejem­
plares. Para ello debed dirigirse a su endosante 
inmediato, quien deberá prestarle su ayuda 
para obrar contra su propio endosan te, y así 
sucesivamente hasta llegar al girador. Los endo­
santes deberán reproducir sus endosos en los 
nuevos ejemplares_ 

Artículo 153. El pago hecho sobre uno de los 
ejemplares eximirá del pago de los otros, aun 
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cuando no se hubiere estipulado que ese pagf) 
anularía los efectos de los demás ejemplares. 
No obstante, el girado quedar;i obligado en ra· 
zón de cada ejemplar aceptado, cuya restitu­
ción no hubiere obtenido. 

El endosante que hubiere transferido los ejem­
plares a diferentes personas, así (omo los endo­
santes subsiguientes, quedarán obligados en ra· 
zón de todos los ejemplares que lleven su fimlJ 
y que no hayan sido restituidos. 

Artículo 154. El que enviare uno de los ejem. 
pIares a la aceptación, deberá anotar en los de­
más ejemplares el nombre de la persona en 
cuyas manos se encuentre el citado ejemplar. 
Ésta tendrá la obligación de entregarlo al por­
tador legítimo de otro ejemplar. 

Si se negare a hacerlo, el portador no podrá 
t"jercer sus acciones sino después de haber hecho 
constar por medio de un protesto: 

IQ Que ha pedido el ejemplar ell\'iado para 
la aceptación, y no le ha sido entregado; y 

2Q Que la aceptación o el pago no ha podido 
obtenerse por medio de otro ejemplar. 

Articulo 155. Cuando al tenedor del original 
enviado p~!ra su aceptación, se le presenten dos 
o más t~nedores. de los demás ejemplares para 
que entregue aquél, lo entregará al primero qur 
lo solicite: y/o si se presentaren varios a un 
mismo tiempo, dará preferencia al portador del 
ejemplar marcado con el número ordinal más 
bajo. 

Articulo 156. El tenedor de una letra de cam­
bio tiene derecho a hacer copias de la misma. 
Éstas deberán reproducir exactamente el ori­
ginal, con los endosos y todas las enunciaciones 
que contengan, indicando hasta dónde termina 
lo copiado. 

Artículo 157. Las suscripciones autógrafas del 
aceptante, de los endosan tes y de los avalistas, 
hechas en la copia, obligan a los signatarim 
como si las mismas constaren en el original. 

Articulo 158. La persona que haya remitido 
el original para su aceptación o que lo haya 
depositado, debe mencionar en las copias el 
nombre y domicilio de la persona en cuyo poder 
se encuentre dicho original. La falta de esta 
indicación, no invalida los endosos originales 
puestos sobre las copias. 
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El tenedor del original está obligado a en­
tregarle al tenedor legítimo de la copia. El 
tenedor que, sin el original, quiera ejercitar 
sus derechos contra los suscriptores de la (0-

pia, debe probar con el protesto que el origi­
nal no le fue entregado a su petición. 

Articulo 159. Cuando al tenedor del original 
se le presentaren dos o más portadores legiti­
mas de copia, obrará de acuerdo con lo que 
previene el artículo 155. 

SECCIÓN VI 

Del pago 

Artículo 160. La letra debe ser presentada 
para su pago en el lugar y dirección señalados 
en ella al efecto, observándose, en su caso, Jo 
dispuesto en el artículo 113. 

Si la letra no contiene dirección, debe ser 
presentada para su pago: 

II? En el domicilio del girado, del aceptan­
te, o del endosante, en su caso. 

21? En el domicilio de los malldatarios, ~i los 
hubiere. 

Artículo 161. La letra debe ser presentada 
para su pago el día de su vencimiento, o uno 
de los tres días hábiles que le sigan. 

Artículo 162. La letra a la vista, debe ser 
presentada para su pago dentro de los seis me· 
ses que sigan a su fecha. Cualquiera de los 
obligados podrá reducir ese plazo, consignán­
dolo así en la letra. En la misma forma el gi­
rador podrá, además, ampliarlo y prohibir la 
presentación de la letra antes de determinada 
época. 

Artículo 163. El pago de la letra debe haLer· 
se precisamente contra su entrega. 

Articulo 164. El tenedor no puede rechazar 
un pago parcial; pero debe conservar la letra 
en su poder mientras no se la cubra íntegra­
mente, anotando en la misma la cantidad co­
brada y dando por separado el recibo corres­
pondiente. 

Artículo 165. El tenedor no puede ser obli· 
gado a recibir el pago antes del vencimiento 
de la letra. 

El girado que pagare antes del vencimiento, 
lo hará de su cuenta y riesgo. 

El que pagare al vencimiento, quedará le~ 
gÍtimamente exonerado, a menos que haya 
habido de su parte fraude o culpa grave. Es, 
tará obligado a verificar la regularidad de la 
serie de endoso, pero no la firma de los endo" 
santes. 

Artículo 166. Cuando en una letra de cam­
bio se estipule su pago en una moneda que no 
corra en lugar donde deba efectuarse, su im­
porte podrá satisfacerse de acuerdo con su va· 
]or, el día en que el pago sea exigible, en 
moneda del país, a menos que el girador haya 
estipulado que el pago deba efectuarse en la 
moneda indicada (cláusula de pago efectivo en 
una moneda extranjera). Los usos del lugar 
del pago servirán para determinar el valor de 
la moneda extranjera. 

El girador podrá estipular que la suma que 
haya de pagarse se calcule a un tipo detennj· 
nado en la letra o que determine un endosan­
te. En tal caso, esta suma deberá pagarse en 
moneda del país. 

Si el importe de la letra de cambio se in­
dicare en una moneda que tenga en el país 
de emisión el mismo nombre que tiene en el 
de pago, pero un valor distinto, se presumid 
que la letra se refiere a la moneda del lugar 
del pago. 

Si el pago debe hacerse en el Ecuador, la 
obligación se liquidará y cumplirá en sucres. 

Artículo 167. Si no se exige el pago de la 
letra a su vencimiento, el girado o cualquiera 
de los obligados en ella, después de transcu· 
rrido el plazo del protesto, tiene el derecho de 
depositar en el Banco Central del Ecuador o 
Banco de Fomento, o ante un juez competen­
te de la jurisdicción del tenedor, el importe 
de la letra a expensas y riesgos del tenedor, y 
sin obligación de dar aviso a éste. 

SECCIÓN VII 

Del pago por intervención 

Articulo 168. Si la letra no es pagada por el 
girado, pueden pagarla por intervención, en 
el orden siguiente: 

IQ El aceptante por intervención. 
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2c;. El mandatario. 

31? Un tercero. 

El girado que 110 aceptó como tal, puede 
intervenir como tercero en forma preferencial. 
salvo lo dispuesto en el artículo J 72. 

Artículo 169. El pago por intervención de­
he hacerse en el acto del protesto o dentro del 
día hábil siguiente, y para que surta lo.'> efee· 
tos previstos en esta sección, el notario, el 
corredor público, o la autoridad que levante 
el protesto, 10 harán constar en el acta n.:la· 
tinl a éste, o a continuación de la misma. 

A1'lículo 170. El que paga por intenendún 
hienes individualmente designado.,>, los. alma· 
cc. (sic). En defecto de tal indicación, se en­
tenderá que interviene en favor del aceptante, 
y, si no 10 hubiere, en favnr del girador. 

Artículo 171. El lenedor e.'>t;i obligado a e11-

tregar al intencntor la letra con la comtan­
cia del pago y dicho interventor telldd acci(ín 
cunbiaria contra la persona por quien pagó 
y contra los obligados. anteriores a ésta. 

Artículo 172. Si se presentaren varias prrso. 
nas ofreciendo su intervención como terccro,>. 
será preferida la que con la suya lihere ;t nu· 
yor número de los obligados en la letra. 

Artículo 173. ~ricntras el tenedor mnserH' 
la letra en su poder. no puede rehusar el pago 
por intervención. Si lo rehusare, perded su 
derecho contra la persona por quien el inter· 
ventor ofrezca el pago y contra los obligado,," 
posteriores a cHa. 

SI':CCIÓ:-'; ViII 

Del protesto 

Articulo 1í·l. La letra de cambio debe ser 
protestada por falta total o parcial de acepta­
ción o de pago, salvo lo dispuesto en el artícu­
lo 176. 

Articulo 175. El protesto establece en fOrlll;¡ 
auténtica que una letra fue presentada en ticm· 
po y que el obligado dejó total o parcialmente 
de aceptarla o pagarla; salvo disposición legal 
expresa, ningún otro acto puede suplir al pro­
testo. 

Art¡'culo Ji6. El girador puedc dispensar al 
tenedor de protestar la letra, inscribiendo en 
ella la cláu.mla ".'>in protesto", "sin gastos" u 
otra equivalente. Esta cláusula no dispema al 
tenedor de la pre.'~entaci{m de una letra para 
su aceptación o para su pago ni, en su caso, 
de dar aviso de la falta de aceptación o de 
pago a los o\)li~ados en da de regreso. 

En el caso de este artículo. la prueba de bI­
ta de presentación oportuna illcumbe al que 
la invoca en contra del teuedor. Si a pe~ar 
de la cláusula, el tenedor hace el protesto, los 
gastos serán por su cuenta. La cláusula ins­
crita por el tenedor o por HlI endosante se 
tÍen~ por no puesta. 

Artículo ¡iJ. El protesto puede ser hecho por 
medio de un notario, corredor público o juel 
comp~tcllte. 

Artícul() 17S. El protesto pUl' falta de acepo 
taciC)1l debe levantarse contra el girado y los 
endosatario'i en el lu~ar y dirección señalado~ 
para la acepta( ión, y si la letra no contiene 
designación del lugar, en el domicilio de 
aquéllos. 

El protes.to por [alta de pago debe levantar· 
~e contra la<; persona.'> y ~Il 1m; lugares)" di­
recciones que illdica el artículo lfiO. 

Cuando no sC' conO/Gt el domicilio de b per·· 
sOlla contra b (ual debe leyal1tane el protesto, 
('<;te puede practjcarsc en la dirccción que di· 
ia el jne/. llotario o correJor púhlico que lo 
le-,-ante. 

Articul() 179. El prote~to por falta de ;¡C~p· 

tación debe levantarse dentro de los tre~ día,> 
h,íbiles que :,igan al de la pre~elltaLión, plTO 
:<.ieIllpre ante.'> de la fecha del vencimiento. 

El prote:ito por falta de pago dehe lev¡llltarse 
dentro de los. tres días hábiles que si~·an al del 
\-encimiento. 

El protesto por falta de pago de las letra,> 
a la vista debe levantarse el día de su presen· 
tación o dentro de los tres dlas lübiles si­
~uientes. 

ArliClllo 180. El protesto por falta de accp­
jación dispensa de la presentación para el pago 
y del protes.to por falta de pago. 

Artículo 181. Las letras a la vista sólo se pro­
testarán por falta de pago. Lo mismo .'>e ob­
servar;í respecto de las letras cuya presenta· 
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ción para la aceptación sea potestativa, si 
no hubieren sido presentadas en el término fi· 
jada por el último párrafo del artículo 129. 

Articulo 182. Si el girado fuere declarado en 
estado de quiebra o de concurso de acreedores 
antes de la aceptación de la letra o después, 
pero antes de su vencimiento, se deberá protes­
tar ésta por falta de pago, pudiéndose levantar 
el protesto en cualquier tiempo entre la fecha 
de iniciación del concurso de acreedores y el 
día en que deberá ser protestada conforme a la 
ley, por falta de aceptación o por falta de 
pago. 

Artículo 183. El protesto debe hacerse cons­
tar en la misma letra o en hoja adherida a ella. 
Además, el notario. corredor público o juez que 
10 practique, levantará acta del mismo en la 
que aparezcan: 

19 La reproducción literal de la letra con su 
aceptaci6n, endosos, avales o cuanto en ella 
conste. 

29 El requerimicnt() al obligado para aceptar 
o pagar la letra, haciendo constar si estuvo o 
no presente quien debió aceptarla o pagarla. 

39 Los motivos de la negativa para aceptarla 
o pagarla. 

49 La finna de la persona con quien se en· 
tienda la diligencia, o la expresión de su impo­
sibilidad o resistencia a firmar, si la hubiere. 

59 La expresión del lugar, fecha y hora en 
que se practica el protesto y la firma de quien 
autoriza la diligencia. 

Artículo 181. El notario, corredor público o 
juez que haya hecho el protesto, retendrá la 
letra en su poder todo el día del protesto y el 
siguiente. teniendo el girador, durante ese tiem­
po, el derecho de presentarse a satisfacer el 
importe de la letra, más los intereses y los gas­
tos de la diligencia. 

SECCIÓN IX 

Acciones y derechos que nacen de la 
falta de aceptación y de la falta de 

pago 

Artículo 185. La acción cambiaria se ejercita: 

2&1 

19 En caso de falta de aceptación o de acep­
tación parcial. 

29 En caso de falta de pago o de pago par­
cial. 

39 Cuando el girado o el aceptante fueren 
declarados en estado de quiebra o de concurso 
de acreedores. 

En los casos de los numerales lQ y 39, 1. 
acción puede deducirse aun antes del vem:i­
miento por el importe total de la letra, o tra­
tándose de aceptación parcial, por la parte no 
aceptada. 

Artículo 186. La acción cambiaria es directa 
o de regreso: directa, cuando se deduce contra 
el aceptante o sus avalistas; de regreso, cuan­
do se ejercita contra cualquier obligado. 

Artículo 187. Mediante la acción cambiaría, 
el último tenedor de la letra puede reclamar el 
pago: 

19 Del importe de la letra. 

29 De los intereses pactados. 

39 De los gastos de protesto y de los gastos 
legales. 

4Q Si la letra no estuviere vencida, de su im­
porte se deducirá el descuento, calculado al tipo 
de interés legal. 

At'lÍculo 188. El obligado en vía de regreso 
que paga la letra, tiene derecho a exigir, por 
medio de la acción cambiaria: 

19 El rembolso de lo que hubiere pagado, 
menos las costas a que haya sido condenado. 

2Q Los intereses pactados sobre esa suma de"dc 
la fecha de su pago; y 

3Q Los gastos de cobranza y los gastos lega1e!'. 

Artículo 189. El aceptante, el girador, los en­
dosantes y los avalistas responden solidarí~l­
mente por las prestaciones a que se refieren los 
dos artículos anteriores. 

El último tenedor de la letra puede ejercitar 
la acción cambiaria contra todos los obligados 
a la vez, o contra alguno de ellos, sin perder 
en ese caso la acción contra los otros, y sin obli­
gación de seguir el orden que guarden sus fir­
mas en la letra_ El mismo derecho tendrá todo 
obligado que haya pagado la letra, en contra 
de los signatarios anteriores, y del aceptante 
y sus avalistas. 
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Artículo 190. Exceptuados aquellos con quie­
nes se hubieren practicado los protestos de le­
tras, tanto por falta de aceptación como de 
pago, serán notificados a todos los demás que 
hayan intervenido en la letra, por medio de 
avisos que les serán remitidos por el juez, nota­
rio o corredor público que autorice los protes­
tos. 

A los interesados en las letras, que residan 
en el mismo lugar donde se practique el pro­
testo, les será éste notificado en la forma expre­
sada y al día siguiente de haberse practicado. 
A los que residen fuera del lugar, les ser¡l remi· 
tida la notificación (de precatorio). por el más 
próximo correo, bajo certificado y con las diree­
óones indicadas por ellos mismos. en la letra. 

A continuación del arto de protesto. el que 
lo haya autorizado hará constar que aquél ha 
sido notificado en la forma y tc.rminos previstos 
por este artículo. 

La inobservancia de las obligaciones, sujeta 
al respom.a ble al resarcimiento de los daños y 
perjuicios que la omisión o retardo del aviso 
causen a los obligados en vía de regreso, siem­
pre que éstos hayan cuidado de anot~1T su diree­
('ión en el documento. 

En la misma. responsabilidad incurrid el 
último tenedor de la letra que no dé los avisos 
prescritos en el caso del artículo 176_ 

Artíndu 191. Tanro el girador como cual­
quiera de los endmantes de una letra protes­
tada podnín exigir, Juego que JIegue a su no­
Ikia <el protesto, que el tenedor reciba el im­
porte ('nn los gastos k;;ales )' les entregue la 
letra y la cuenta de gastos. 

Si al hacer reemboho collcurrit:Ton el girador 
y endosantes, será preferirlo el girador, y concu­
rriendo sólo endosan tes. el de fecha anterior. 

Afl¡'culo 192. El último tenedor de una letra 
debidamente protestad::!, ;lsi COIllo el obligado 
en vía de regreso que la haya pagado, pueden 
cobrar lo que por ella deban los demás signa­
tarios: 

] 9 Cargándoles o pidiéndoles que les abonen 
en cuenta, con el importe de la misma, el de 
los intereses y gastos legales, o bien; 

29 Girando a su cargo y a la vista, en favor 
de si mismos o de un tercero, por el valor de la 
letra aumentado con los intereses y gastos le­
gales. 

En ambos casos, el aviso o letra de cambio 

correspondientes deberán ir acompañados de 
la letra original de cambio. con la anotación 
de recibo respectivo, del testimonio o copia 
autorizada del acta de su protesto, y de la 
cuenta de intereses y gastos. 

Artículo 193. Todos los que aparezcan en una 
letra de cambio suscribiendo el mismo acto, 
responden solidariamente por las obligaciones 
nacidas de éste. El pago de la letra por uno 
de los signatarios, en el caso a que este artículo 
se refiere, no confiere al que lo hace, respecto 
de los demás que firmaren en el mismo acto. 
sino los derechos y acciones que competen al 
deudor solidario contra los demás coobligados; 
pero deja expeditas las acciones cambiarias que 
pueden corresponder a aquél contra el aceptan­
te y los obligados en vía de regreso procedente. 
y los obligados en vía de regreso procedentc, y 
(sic) y las que le incumban, en los términos de 
los artículos 202 y 20.3, contra el endosante 
inmediato anterior o contra el girador. 

Artículo 194. La acción cambiaria del último 
tenedor de la letra contra los obligados en yía 
de regreso caduca: 

19 Por no haber sido presentada la Ielra 
para su al-eptación o para su pago, en Jos tér­
minos de los articulas 126 al 131, y 160 al 162. 

29 Por no ha bcrse levantado el protesto en 
los términos de los artículos 174 al 184. 

39 Por 110 haberse admitido la nceptación por 
intervención de las personas a (!ue se refiere 
el artículo 127. 

49 Por no habt:rse admitido el pago por 
intervención en ]05 términos de los artículos-
168 al 173. 

59 Por no haber ejercitado ]a aCClOn demrG 
de los tres meses que sigan a la fecha del 
protesto o, en el caso previsto en el artÍCulo 
176, al día de la presentación de la letra para 
su aceptación o para su pago; y 

69 Por haber prescrito la acción cambiaria 
contra el aceptante, o porque haya de prescri­
bir esa acción dentro de los tres meses siguiente.s 
a la notificación de la demanda. 

Artículo 195. La acción cambiaria del obli­
gado en vía de regreso que paga la letra. contra 
los obligados en la misma vía, anteriores a él, 
caduca: 

285 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



TEXTOS LEGISLATIVOS EXTRANJEROS 

1 Q Por haber caducado la acción de regreso 
del último tenedor de la letra, de acuerdo con 
los numerales lQ, 2Q, 39, 49 Y tiC? del artículo 
anterior. 

29 Por haber ejercido la acción dentro de 
Jos tres meses que sigan a la fecha en que hu~ 
biere pagado la letra, con los intereses y gas­
tos accesorios, o a la fecha en que le fue noti­
¡ ir;tda la demanda respectiva, si no se allanó 
<l hacer el pago voluntariamente; y 

39 Por haber prescrito la acción cambiaría 
(ontra el aceptante, o porque haya de prescri­
bir esa acción dentro de los 3 meses que sigan 
a la notificación de la demanda. 

En los casos previstos por el artículo 192, 
se considerará como fecha del pago, para los 
efectos del numeral 29 de este artículo, la fecha 
de la anotación de recibo que debe llevar la 
letra pagada, o en su defecto, la del aviso o 
la de la letra de resaca a que aquel pretepto 
~e refiere. 

Artículo 196. El ejercIcIO de la acción en el 
ti'rInino fijado por el numeral 59 del artículo 
194, y 29 del artículo 195, no impide su cadu­
ddad, sino cuando la demanda respectiva hubie­
re sido presentada dentro del mismo término, 
aun cuando lo sea ante juez incompetente. 

Articulo 197. La acción cambiaria de cual­
qui<:r tenedor de la letra contra el aceptante 
por intervención, y contra el aceptante ele las 
letras domiciliadas. caduca por no haberse levan­
tado debidamente el protesto por falta de par¡o, 
o en caso del artículo 176, por no haberse pre­
sentado la letra para su par¡o al domiciliario 
() al <lccptante por intervención dentro de los 
tres días hábiles que sigan al del vencimiento. 

Artír'ulo 198. Los términos de que depende 
la (',Hlucidad de la acción cambiaria no se sus­
penden sino en caso de fuerza mayor, y nunca 
se interrumpen. 

Articulo 199. La acción c:ambiaria prescribe 
cn tres años, contados: 

1 Q A partir del día del \'encimíento de la 
let.ra, o en su defecto; 

:¿9 Desde que concluyen los términos a que 
se refieren los artículos 128 y 162. 

Artículo 200. Las causas que interrumpen la 
pre:scripción respecto de uno de los deudores 

cambiarías, no la interrumpen respecto de los 
otros, salvo el caso de los signatarios de un mis" 
mo acto que por ello resulten obligados soli­
dariamente. 

La demanda interrumpe la prescripción, aun 
cuando sea presentada ante juez incompetente. 

Artículo 201. La acción cambiaria contra cua­
lesquiera de los signatarios de la letra es eje. 
cutiva por el importe de ó;ta, y por el de los 
intereses y gastos accesorios, sin necesidad de 
que reconozca previamente su firma el deman­
dado. 

Contra ella no pueden oponerse sino las 
excepciones y defensas enumeradas en el ar­
tículo '1. 

ATliculo 202_ Si de la relación que dio origen 
a la emisión o transmisión de la letra, se 
deriva una acción, ésta subsistid. a pesar de 
aquéllas, a mcnos que se pruebe que hubo no" 
vación. 

Esa acción debe intentarse restituyendo la 
letra el demandado, y no procede sino despul's 
de que la letra hubiere sido presentada inútil­
mente para :m aceptación o para su pago, con­
forme a los artículos 126 al 129, y ] 60 al 16~. 

Para acreditar tales hechos, podrá suplirse el 
prote:sto por cualquier otro modo de prueba. 

Al"tículo 203. Extinr¡uida por caducidad la 
acción de ref,rreso contra el girador, y demás 
signatarios, el tenedor de la letra puede exigir 
al girador la suma en que se haya enriquecido 
en su perjuicio. 

Esta acción prescribe en un al1o, contado 
desde el día en que caducó la acción cambiaria. 

CAPITULO V 

Del pagaré a. la orden 

Artículo 204. El pagaré contendd: 
] 9 La mención de ser pagaré, inserta en el 

texto del documento, expresada en el idioma 
empleado en la redacción del mismo. Los pa­
garés que no llevaren la referida denomina­
ción, serán sin embargo, válidos, s.i contuvieren 
la indicación expresa de ser a la orden. 

29 La promesa incondicional de pagar una 
suma determinada de dinero. 

39 El nombre de la persona a quien o a 
cuya orden, ha de hacerse el pago. 
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49 La fecha y el lugar del pago. 

59 La fecha y el lugar en que se suscribe el 
documento. 

69 La indicación del vendmiento; )' 

79 La finna del suscriptor o de la persona 
que firme a su cargo, o en su nomore. 

Artículo 205. Si el pagaré no menciona la 
fecha de su vencimiento, se considerará paga· 
dero a la vista; si no indica lugar de su pago, 
se tendrá como tal, el del domicilio del que lo 
suscribe. 

Artículo 206. Los pagarés exigibles a cierto 
plazo de la vista, deben ser presentados dentro 
de los seis meses que sigan a su fecha. La 
presentación sólo tendrá el efecto de fijar la 
ft'cha del vencimiento y se comprobará en los 
términos del párrafo final del artículo 117. 

Si el suscriptor omitiere la fecha de la vista, 
podrá consignarla el tenedor. 

Artículo 207. Al pagaré domiciliado se le apli. 
cldn las reglas de los artículos 118 y 130. 

El tenedor no está obligado para conservar 
sus. acciones y derechos contra el suscriptor, 
a presentar el pagaré a su vencimiento, ni a 
protestarlo por falta de pago. 

Artículo 208. Son aplicables al pagan", en lo 
conducente, los ;.¡rtículos 72. párrafo final; 115, 
116, 117, 120, 121, 123, 125, 145 al 152, 160 al 
16,>, 173, 185 al 196, v 198 al 203, 

Para los efectos deÍ artículo 187, el importe 
del pagaré comprended. los réditos caídos; el 
descuento del pagaré no vencido se calculad 
al tipo de interés pactado en éste, o en su 
defecto, al tipo legal, y los intereses mora torios 
loe computar;in al tipo estipulado para ello ... ; 
a falta de es.a estipuhlci6n, al tipo de rédito 
fi.iado en el documento, y en deft'cto de 'I01bo';., 

al tipo legal. 
El suscriptor del pagaré se considerad como 

aceptante para todos los cfenos de las dispo­
siciones enumeradas antes, salvo el caso de los 
artículos 202 y 203, en que se equiparar:í al 
girador. 

CAPITULO VI 

Del c!u'que 

SECCIÓN 1 

De la emiúón y de la fO'rma 

Artículo 209. El dlcque debed. contener; 

IQ La denominación de cheque, inserta en el 
texto mismo del documento y expresada en 
el idioma empleado para su redacción. 

29 El mandato puro y simple de pagar una 
SUllla determinada de dinero. 

39 El nombre del que debe pagar (libndo o 
girado). 

49 La indicación del lugar del pago, 

59 La indicación de la fecha y del lugar de la 
emisión del cheque; r, 

69 La firma del que expide el dleque (libra. 
dor o girador). 

Artículo 210, El título en que falte alguno 
de los requisitos. indicados en el artículo prece­
dente, no tendrá validel como cheque, salvo 
en los casos determinados en los incisos si· 
\!,uientes: 

A faIra de indicación especial, el lugar dC!iig­
nado al lado del nombre del girador se reputa­
d ser el lugar del pago. Cuando estén designa­
dos varios lugares al lado del nombre uei 
girado, el cheque será pagadero en el primer 
lugar mencionado. 

A falta de estas indicaciones o de cualquiera 
otra, el cheque deberá pagarse en el lugar en 
el que ha sido emitido, y si en él no tiene el 
g:irado ningún establecimiento, en el lugar don· 
de el girado tenga el establecimiento principal. 

Artículo 211. El cheque ha de girarse contra 
una institución bancaria autorizada para reci­
bir depósito monetarios, que tenga fondos a 
disposición del girador. de conformidad con un 
acuerdo, expreso ° tácito, según el cual el girado 
tenga derecho a disponer por cheque de aqueo 
llos fondos. No obstante la inobservancia de 
estas prescripciones, el instrumento es válido 
como cheque para efectos de la<¡. secciones (sic) 
que correspondan a un portador de buena fe. 

Artículo 212. El cheque no puede ser acepta­
do. Cualquier fórmula de aceptación consignada 
en el cheque se reputa no escrita. 

Articulo 213. El cheque puede ser girado; a 
favor de una persona determinada, con o sin 
cláusula expresa "a la orden"; a favor de una 
persona determinada, con la cláusula "no a la 
orden" 1.1 otra equivalente (nominativo): al por· 
tador. 

El cheque a favor de una persona detenni· 
nada, con la mención "o al portador", o un 
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término equivalente, vale como cheque al por­
tador. 

El cheque sin indicación de .beneficiario vale 
como cheque al portador. 

Artículo 214. El cheque puede extenderse a 
la orden del mismo girador. 

Artículo 215.- Toda estipulación de intereses 
en el cheque se reputa no escrita. 

Artículo 216. El cheque cuyo importe se 
hubiere escrito a la vez en letras y en cifras, 
vale en caso de diferencia, por la suma escrita 
en letras. 

El cheque cuyo importe se hubiere escrito 
varias veces, ya sea en letras, ya sea en cifras, 
no vale, en caso de diferencia, sino por la suma 
menor. 

Artículo 217. Cuando un cheque lleve fir­
mas de personas incapaces, firmas falsas, de 
personas imaginarias, o firmas. que por eua]·· 
quier otra razón no pueden obligar a las per­
sonas por quienes se haya firmado el cheque, 
o con cuyo nombre aparezca firmado, las obli­
gaciones de cualesquiera otros firmantes no deja­
rán por eso de ser válidas. 

Articu.lo 218. Quien firme un cheque como 
representante de una persona de la que no 
tenga poder para actuar, se obliga por sí mismo 
en virtud del cheque. y si ha pagado tiene los 
mismos derechos que tendría el supuesto re· 
presentado. La misma regla se aplica al l'epre­
sentante que se ha excedido en sus poderes. 

Articulo 219. El girador responde por el pago. 
Toda cláusula por la cual el girador se exima 
de esta responsabilidad se reputa no escrita. 

Artículo 220. Salvo 10 dispuesto en la Ley 
Orgánica de Hacienda, prohíbese emitir cheques 
por duplicado. 

SECCIÓN Il 

De la transmisión 

Artículo 221. El cheque emitido a favor de 
una persona determinada, con o sin cláusula 
"a· la orden" es transmisible por medio de 
endoso. 
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El cheque emitido a favor de una persona 
determinada, con la cláusula "no a la orden" u 
otra equivalente no es transmisible sino en la 
forma y con los efectos de una cesión ordinaria. 

Articulo 222. El endoso deberá ser puro y 
simple. Se reputará no escrita toda condición 
a la que se subordine el mismo. 

El endoso parcial es nulo. 
Es igualmente nulo el endoso del girado. 
El endoso al portador vale como endoso el) 

blanco. 
El endoso al girado sólo vale como recibo, 

excepto cuando el girado tenga varios estable, 
cimientos y el endoso se haya hecho en bene­
ficio de un establecimiento diferente de aquel 
sobre el cual ha sido girado el cheque. 

El endoso puede hacerse también a favor del 
girador o de cualquier ot~ obligado. ESt<lS 

personas pueden endosar nuevamente el cheque. 

Articulo 223. El endoso debe escribirse en el 
cheque o en una hoja añadida al mismo (suple­
mento). Debe estar firmado por el endosante. 
El suplemento debe contener los datos relati­
vos al número del cheque, a la cuenta corriente, 
al banco girado y al importe. 

El endoso puede no designar el beneficiario, 
o consistir simplemente en la finna del endo­
sante (endoso en blanco). En este último G!:~o, 
el endoso, para ser válido, debe estar exten­
dido al dorso del cheque o en el suplemento. 

Artículo 224. El endoso transmite todo." los 
derechos resultantes del cheque. 

Si el endoso es en blanco, el portador puede: 

lQ Llenar el blanco, sea con su nombre, sea 
ron el nombre de otra persona. 

2Q Endosar el cheque de nuevo en hlanco 
o a otra persona. 

SQ Entregar el cheque a un tercero sin llenar 
el blanco y sin endosarlo. 

Articulo 225. El endosante, salvo cláusula en 
contrario, garantiza el pago. Puede prohibir un 
nUevo endoso. En este caso no responde respec­
to de las personas a las que se endose el che­
que posteriormente. 

Articulo 226. El tenedor de un cheque endo­
s;lblc es considerado' como portador .legítimo si 
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j.ustifica su derecho por una serie no interrum­
pida de endosos, .aunque el último endoso esté 
en blanco. Los endosos. tachados se reputan, 
a este respecto, no escritos, Cuando a un en­
doso en blanco sigue otro endoso, se reputa 
que el firmante de éste ha adquirido el cheque 
por el endoso en blanco. 

Artíndo 22i. Un endoso extend~do sobre un 
cheque al portador hace responsable al cnuo­
"afile, al tenor de las disposiciones aplicables 
a .la acción de regreso, pero no convierte el 
documento en un cheque a la orden. 

Articulo 228. Cuando una persona ha sido 
de:sposeída de cualquier modo de un cheque, 
e! portador que se encuentre en posesión dd 
mismo -ya se trate de un ch('que al portador, 
ya de UH cheque endosable- respecto al cual 
justifique el portador su derecho del modo 
indicado en el artículo 226, no está obligado 
a desprenderse del cheque, a no ser que 10 
haya adquirido de mala fe o que al adquirirlo 
haya incurrido en culpa b'Ta\.'c. 

Articulo 229. Las personas demandadas en 
"jr!ud del cheque no pueden oponer al por­
t;:dor las excepciones fondadas en sus relacionc:\ 
wn el girador o con los tenedores anteriores, 
a mellOS que el portador, al adquirir el chc(jue. 
¡laya obrado a sabiendas en perjuicio del deu­
dor. 

Artículo 2"30. Cuando el endoso contenga la 
mención "wllor ~¡J cobro", "para cobrar", "por 
poder", o ulillquier otra anotación que indi­
que un simple mandato, el portador podrá ejer­
cer todos los derechos derivados- del cheque, 
pero no podr;i endosar ~ste s'ino a título de 
procuración. 

En este caso, las personas obJi"garlas s¡}}o 
podrán invocar contra el portador las excep­
('iones que pudieran alegarse contra el endo­
.'Jante. 

l.a autorización contenida en el endoso por 
procuración no cesad por la muerte del man­
da~te ni porque .'Johreveng,a su i,ncapacidad. 

Artículo 211. El e'ndoso poste.rior. al protesto 
() despUl~s de la terminación, ~~I plazo de pre­
sentación, no produce otros efectos que los de 
una cesión ordinaria. 

El endo,"o sin fecha· se presume hetho, salvo 

prueba en contrario, antes del protesto o antes 
de la terminación dcl plazo a que se refiere 
el inciso anterior. 

SF:CCdlN III 

De la presentació1l )' del pago 

Articulo 232. El cheque es pagadero a la 
vista. Cualquier mención contraria se reputa 
lIO escrita. 

A la presentación del cheque el girado está 
obligado a pagarlo o a protestarlo. En caso 
contrario responderá por daños y perjuicios 
que ocasione al portador, independientemente 
de las demás sancione::> <l que hubiere lugar. 

Cualquier leyenda con o sin fecha, que el 
girado pusiere en el cheque, que establezca que 
el instrumento fue presentado al pago y no 
pa~ado, surtirá los mismos efectos que el pro~ 
testo. 

Se exceptúan de esta dispo..,ición Jos cheques 
rechazados por defectos de forma y los presen­
tados después del plazo m;íximo señalado en el 
:1rtículo 265 de esta ley. 

El cheque presentado para el pago antes dc1 
día indicado como fecha de emisión, debe scr 
pagado o protestado. 

ArtíCtllo 233. Los cheques girados y pagade­
ros en el Ecuador, deberán presentarse para 
el pago dentro del plato de veinte días con· 
tados desde la fecha de su emisión. 

Los cheques girados en el exterior y pagade­
ros en el Ecuador, deberán presentarse para el 
pago dentro del plazo de noventa días contados 
desde la fecha de su emisión, 

Los cheques girados en el Ecuador y pagade­
ros en el exterior se sujetarán, para la presen· 
tación al pago, a los términos o plazos que 
determine la ley del lugar del domicilio del 
banco girado. 

Artículo 23'1. La presemacwn del cheque a 
una Cámara de Compensación equivale a la 
presentación para el pago. 

Artículo 235. El girador podrá revocar un 
cheque comunicando por escrito al girado que 
se abstenga de pagarlo, con indicación del 
motivo de tal revocatoria, sin que por esto 
desaparezca la responsabilidad del girador'. 
Como medida de protección transitoria estará 
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obligado a suspender la orden, así mismo por 
escrito, a petición del portador que hubiere 
perdido el cheque. 

No surtirá efecto la revocatoria del cheque 
cuando no exista suficiente provisión de fon­
dos y en este caso, el banco estará obligado a 
protestar el cheque. 

El girado deberá retener el importe del che­
que revocado hasta que un juez resuelva lo 
conveniente o hasta que el girador deje sin 
efecto la revocatoria, o hasta el vencimiento 
del plazo de prescripción señalado en el inciso 
19 del artículo 257, o hasta cuando se declare 
sin efecto el cheque por sustracción, deterioro, 
pérdida o destrucción, de conformidad con el 
Reglamento que dictará el Superintendente de 
Bancos. 

Artículo 236. Ni la muerte ni la incapacidad 
superveniente del girador afecta la validez del 
cheque. 

El librado que tuviere conocimiento de la 
quiebra del librador, debe negar el pago. 

Artículo 237. El girado al pagar el cheque 
exigirá al portador la cancelación del mismo. 

El portador puede admitir o rehusar, a vo· 
luntad, un pago parcial; pero el girado cs.tá 
obligado a pagar el importe del cheque hasta 
la concurrencia del total de los fondos que 
tenga a disposición del girador. 

En el caso de pago parcial, el girado puede 
exigir que se mencione dicho pago en el cheque 
y se le confiera recibo y estará obligado, por 
su parte, a otorgar al portador un comprobante 
en el que consten todas las especificaciones del 
cheque y el saldo no pagado. Este comprobante 
surtirá los mismos efectos que el cheque pro­
testado en cuanto al saldo no cubierto. 

Artículo 238. El girado que paga un cheque 
está obligado a comprobar la regularidad en 
la serie de los endosos y la indentidad de la 
persona a quien lo paga, pero no la firma de 
los endosan tes. 

SECCIÓN IV 

Del cheque cruzado y del cheque para 
aCTeditar en cuenta 

Articulo 239. El girador o el tenedor de un 
cheque puede cruzarlo con los efectos indicados 
,en el articulo siguiente., 

El cruzamiento se efectúa por medio de dos 
líneas paralelas sobre el anverso. Puede ser 
general o especial. Es general si no contiene 
entre las dos líneas designación de banco algu­
no. Es especial si entre las líneas se escribe el 
nombre de 110 banco. 

El cruzamiento general puede transformarse 
en cruzamiento especial; pero el cruzamiento 
especial no puede transformarse en cruzamien­
to general. 

Se considerará como no hecha la tachadura 
del cruzamiento o del nomure del banco desig­
nado. 

Artículo 240. El girado no podrá pagar el che­
que con cruzamiento general sino a un banco. 

El girado. sólo podrá pagar el cheque con 
cruzamiento especial al banco designado. No 
obstante el banco mencionado puede recurrir 
a otro banco para el cobro del cheque. 

El girado no podrá pagar un cheque que 
contenga varios cruzamientos especiales, a no 
ser que se trate de dos cruzamientos, uno de 
los cuales sea para el cobro a través de una 
Cámara de Compensación. 

Articulo 241. El girador, así como el tenedor 
del cheque, pueden prohibir el pago en efec­
tivo, insertando en el anverso la mención trans­
versal "para acreditar en cuenta", o una expre 
sión equivalente. 

En este caso, el girado sólo podrá abonar el 
cheque mediante un asiento en los libros, lo 
(tlal equivale -al, pago. 

El tachado de la mención "para acreditar en 
cuenta" se considera como no hecho. 

Artículo .242. El girado que no observe las 
disposiciones de este Capítulo responderá de 
los perjuicios hasta una suma igual al importe 
del cheque. 

SECCU/)N V 

Vd cheque certificado 

Artículo 243. El cheque que contenga la ex­
presión, "Cert'ificado" escrita, fechada y fir­
mada por el girado, obliga a éste a pagar el 
cheqúe a su' presentación y libera al girador 
de ,la resporisabilidad del pago del mismo. 

Artículo 244. La certificación sólo tendrá va· 
lor cuando seJa extienda en cheque a la orden; 
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en caso contrario se considerará como no es­
uita. 

El cheque certificado no es negociable como 
\'alor a la orden. El beneficiario podrá hacerlo 
efectivo directamente o por intermedio de un 
banco. 

Artículo 245. El cheque certificado no puede 
~eT revocado. 

El banco que hubiere certificado un cheque 
debe dejarlo sin efecto a pedido del girador 
~iempre <Jue éste devuelva el cheque. 

En caso de sustracción, deterioro, pérdid~l o 
destrucción, podrá decIarársele sin efecto. a 
petición del girador o del benefidario, de con­
{onnidad con el Reglamento que expida tl 
Superintendente de Bancos. 

Artículo 246. Vencido el plazo mencionado en 
c1 inciso 19 del artículo 257 o declarado sin 
efecto del cheque, de conformidad con el artÍl:u-
10 anterior, el girado entregar;í los fondos a 
quien corresponda. 

Articulo 247. En los casos en que la ley exija 
la presentación de cheques "aceptados", "vis· 
tos" o "confirmados", se utilizará en su lugar 
<'heques certificados. 

SECCIÓN VI 

De las acciones por falta de pago 

Artículo 248. El portador podd f'jercitar sus 
acciones contra el girador, Jos endosan tes y los 
demás obligados, cuando presentado el cheque 
en tiempo hábil, no fuere p;¡gauo, siempre que 
la falta de pago se acredite por protesto en 
cualquiera de las formas siguientes: 

]9 Por declaración del girado, fechada y es­
(Ti ta en el cheq ue. 

29 Cuando el girado se negare a extender la 
declaración mencionada en el numeral ante­
rior, un juez competente o un notario del domi­
cilio del banco, a petición verbal o escrita del 
portador, requerirá al banco el pago del cheque, 
y en caso de negativa, extenderá el protesto 
haciendo constar el requerimiento, la negativa 
al pago y la razón de ésta. 

39 Por declaración fechada de una Cámara 
de Compensación, en que conste que el cheque 
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ha s.ido enyiado un tiempo hábil y no ha sidQ 
pagado. 

Artículo 249. El portador que no presentare 
el cheque para el pago dentro del plazo legal, 
perderá su acción contra los endosan tes; y con· 
tra el girador, cuando, habiendo tenido fono 
dos, se llegaran a perder después de expirado 
el plazo, por haberse declarado en liquidación 
al banco. 

Artículo 250. El portador dará aviso de la fal­
ta de pago a su clldosante y al girador dentro 
de los cuatro días hábiles ~iguientes a la fecha 
del protesto. Dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la fecha en que el endosante haya 
ft'cibido el aviso, deberá comunicarlo a su vez 
;d endosan te anterior indicándole los nombres y 
direcciones de aquellos que hubieren dado los 
avisos procedentes, y así sucesivamente hasta 
llegar al girador. Los plazos anterionnente mell­
('ionados correrán desde el momento en que se 
rcóbe el aviso procedente. 

En el caso de que se desconozca la direc­
ción de un endosan te, es suficiente que se dé 
el aviso al endosan te que le precede. 

El obligado a notificar puede hacerlo en 
cualquier forma, aun por medio de la simple 
devolución del cheque, y debed. probar que 
ha dado el aviso en el plazo señalado. Se 
reputará cumplido este requisito si dentro del 
plazo se ha puesto en el correo una carta cero 
tificada que contenga el aviso. 

Quien no haga la notificación en el plazo 
anteriormente indicado no pierde sus. dere­
chos; no obstante, es responsable, si a ello 
hubiere lugar, del perjuicio causado por su ne­
gligencia, sin que cl resarómiento pueda exce· 
der cid importe del cheque. 

Artículo 251. Todas las personas obligadas en 
yirtud del cheque lo están solidariamente res­
pecto al tenedor. 

El tenedor tiene derecho a proceder contra 
todas estas perwnas, individual o colectiva­
mente, sin que pueda ser compelido a observar 
el orden en que aquellas se hubieren obligado_ 

El mismo derecho corresponde a todo fir· 
m;wte de un cheque que lo haya pag-ado. 

La acción intentada contra uno de los obli­
gados no impide que se proceda contra los de­
más, incluso los posteriores a aquel contra el 
cual se procedió primeramente. 
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Articulo 252. El tenedor puede reclamar de 
aquel contra quien ejercita su acción: 

I Q El importe del che<luc no pagado. 

2Q Sus intereses, a la tasa máxima legal, a 
partir de la fecha del protesto; y, 

3Q Los gastos del protesto, los de las notifi. 
caciones y las costas procesales. 

Artículo 253. El que haya pa~ado el cheque 
puede reclamar de los solidariamente obliga­
dos: 

1 Q La suma íntegra pagada por él. 

2Q Los intereses de dicha suma, calculados 
a la tasa m{lxima legal, a partir del día del 
pago; y. 

3Q Las costa& procesales. 

Artículo 251. Cualquier obligado contra el 
que se ejercita una acción, o que está expue&to 
a ella, puede exigir contra el pago la entrega 
del cheque protestado y un recibo. 

Cualquier endosantc que ha pagado un che· 
que puede tachar su endoso y los de los endo· 
san tes que le siguen. 

Artículo 255. Cuando la presentación del che­
que o el levantamiento del protesto no puedan 
efectuarse en los plazos prescritos, por (uerza 
mayor o caso fortuito, estos plazos se prorro­
garán hasta cuando hayan cesado dichos acon­
tecimientos. 

No se considerarán como casos de ruerra 
mayor los hechos puramente personales del te· 
nedor o de aquel a quien haya encargado b 
presentación del cheque o del levantamiento 
del protesto. 

SECCIÓN VII 

De las alteracionc~s 

Artículo 256. En caso de alteración del texto 
de un cheque, los firmantes posteriores a la 
alteración quedarán obligados con arreglo a los 
términos del texto alterado; pero los firmantes. 
anteriores lo estarán solamente con arreglo al 
texto original. 

.. SECCIÓ~ vil[ 

De fa prescriPción 

Artículo 257. Las acciones que correspondan 
al portador contra el girador, los endosantes 
y demás obligados, prescriben a los. seis me~es, 
contados desde la expiración del plazo de pre­
sentación. 

Las acciones. que correspondan entre sI a 
los diversos. obligados al pago de un cheque, 
prescriben a los seis meses, -a contar desde el 
día en -que un obligado ha pagado el cheque () 
desde el día en que se ha ejercitado una acción 
contra él. 

La accirlO ordinaria de enriquecimiento in­
justo prescribe en el plazo de un ailo a partir 
de la fecha en que hayan prescrito las acciones 
indicadas en los incisos anteriores de este ar­
tículo. 

Artículo 258. La interrupci6n de la prescrip­
ción sólo produce efectos contra aquel respec­
to del cual se ha realizado el acto que la in­
terrumpe. 

SEeX:IÓN !X 

Conflictos de 'eyes 

Articulo 259. En 10 relativo a conflictos de 
leyes se estará a lo reglado por el libro 11, ca­
pítulo VI, del Código de Derecho Internado· 
nal Privado. 

SECCI6N X 

Artículo 260. La denominación "girado" o 
"banco" usada en esta ley, corresponde a toda 
persona o institución autorizada legalmente 
para recibir depósitos monetarios. 

Artículo 261. La presentación y el protesto 
de un cheque deben realizarse dentro de los 
plazos previstos en el artículo 233 en un día 
hábil para 13. diligencia respectiva. 

Cuando el último día del plazo no sea día 
laborable, quedar::'t prorrogado hasta el primer 
día hábil siguiente. Los días feriados ¡ntenue­
dios se incluirán en el cómputo del plazo: 
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A ¡-l/culo 262. Los hancos suministrarán a sus 
c¡¡~ntes los formularios de cheques, con nume­
ración sucesiva, en libretos talonarios, previo 
recibo. 

Podrán tamhi~n :tutoritar a determinados 
clientes la impresión de formularías de cheques 
que cumplan los requisitos legales y reglamen­
tarios, los que serán registrados debidamente 
por el banco. 

"'lrticulo 263_ La persona que utilizare un 
dlCque como imtrumento de crédito, admitien­
do a !-.abiendas un cheque postdatado, con ex­
cepción del girado para efectos del pago, ser,;'t 
multada con el veinte por dento dd impllrte 
del cheque. Además sólo podrá hacer efectivo 
el valor de tal cheque, en caso de falta de 
pago, mediallte acción ordinaria. 

El juez qu~ conociere de la callSa en que se 
("()Jllpruebe la admisión de un cheque pmttla­
tado, en las condiciones del inciso anterior, 
estará obli/{ado a imponer al portador la multa 
antes indicada r a comunicarlo al Director Ge· 
neral de Rentas para que la haga efectiva. 

Articulo 264. El cheque no pagado por falta 
o insuficiencia de fondos y protestado dentro 
del plazo de presentación constituye título eje­
cutívo. Igualmente constituye título ejecutivo 
el comprobante a que se refiere el inciso 3<1, 
del artículo 237, de esta ley. 

En los demás casos, salvo disposición legal 
en contrario, el pago de un cheque podrá recla~ 
marse en juicio verbal sumario_ 

La acción civil intentada para el pago de un 
cheque, no perjudica la acción penal corres­
pondiente. 

Articulo 265. El girado puede pagar un che­
que aLÍn después de expirados los plazos esta­
blecidos en el articulo 233 y dentro de los trece 
meses posteriores él la fecha de su COlisión. 

Artículo 266. Los bancos enviarán mensual­
mente a su cuenta-correnlÍstas un estado de la 
cuenta con el movimiento respectivo. 

Articulo 267. La pérdida causada por el pago 
de un cheque falsificado no comprendido en la 
numeración del girador, corresponde al girado. 

La pérdida causada por el pago de cheques 

falsificados, comprendidos en la numeración del 
girador, corresponde a éste o al girado, según 
tenga uno u otro culpa en la pérdida. Si nin· 
guno de los dos tuviere la culpa, la p~rdida 
corresponderá al girado. 

Si el girador no reclamare dentro de los seis 
meses de presentado por el girado el estado de 
la cuenta corriente indicado en el artículo ante­
rior, en el que conste el pago de cheques fabi· 
ficados, la pérdida causada por el pago de tales 
cheques corresponderá al girador. 

Prohíbese toda estipulación contraria a lo 
dispuesto en este artículo. 

,-htíndo 268. Los bancos podr<in usar el si.;­
tema de microfotografía para archivar todos 
los datos que cotlsten en 105 cheques pagados 
por ellos y otros datos del movimiento de 
<-uentas corrientes, obteniendo previamente del 
Superintendente de Bancos la autorÍzacibn res­
pectiva. de acuerdo al Reglamento que expida 
este funcionario. 

Obtenidas las microfotografías, el banco po­
drá devolver los cheques al girador. 

La fotocopia de un cheque otorgada por un 
hanco autorizado para usar este sistema, ten­
drá el mismo valor probatorio que el cheque 
original, y no podrá ser conferida sino a pe­
dido del Superintendente de Bancos, de lI!l 

juez competente o de cualesquiera de 105 sm­
criptores del cheque y a <:osta del ínteresado. 

Articulo 269. El Superintendente de Bancos 
reglamentará en cuanto estime necesario, las 
disposiciones de esta ley para su mejor aplie:!.. 
ción. 

Estos Reglamentos establecerán sanciones 
consistentes en (ierres de cuentas corrientes, 
publicidad de los. infractores, prohibición de 
girar cheques en representación de terceros y 
las previstas en la Ley General de Bancos.. 

Artículo 270. Quedan derogadas todas las dis­
posiciones,legales que se opongan, expresa o 
tácitamente, al pre~ente Decreto. 

A7"lÍculo 271. De la ejecución del presente 
Decreto, que entrará en vigencia a partir de 
su promulgación, encárguese el señor Ministro 
de Comercio y Banca. 
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EL SALVADOR 

DECRETO NQ 376 (I3-IX-1963, D.O. l7-IX-
1963) Ley de Derecho de Autor 

TITULO PRIMERO 

PRIl'\CIPlOS GENJ<:RALES 

CAPiTULO I 

Concepto del derecho de autor 

SECCIÓN A 

Su naturaleza 

Articulo 1. La presente ley regula la libertad 
de creación y de comunicación pública de las 
obras literarias o artísticas. 

A.,ticulo 2. El creador de una obra intelectual 
o artística goza sobre ésta, por el hecho de su 
creación, de un derecho de propiedad exclusivo 
y oponible a todos. 

Este derecho se denomina derecho de autor 
o derecho de propiedad intelectual y artística. 

Artículo 3. El derecho de autor comprende 
facultades de orden abstracto, intelectual, mo­
ral y patrimonial, reguladas unas y otras por 
la presente ley. 

Las tres primeras constituyen el derecho mo­
ral de autor, y la cuarta, el derecho pecuniario 
de autor. 

Artículo 4. Son absolutamente nulas las es­
tipulaciones en que el autor se obligue a no 
producir total y parcialmente y las que com­
prometan su producción futura de manera 
integral en cuanto excedan al plazo de 5 años. 

SECCIÓN B 

Derecho moral 

Artículo 5. El derecho moral de autor com­
prende las siguientes facultades: 

l. La de publicar su obra en la forma. medida 
y manera que crea conveniente. 

n. La de ocultar su nombre o usar seudó­
nimo en sus publicaciones. 

lB. La de destruir, rehacer, retener o man­
tener inédita la obra. 

IV. La de retractarse o sea la de recuperar la 
obra, modificarla o corregirla después de que 
haya sido divulgada. 

V. La de conservar y reinvindicar la pater­
nidad de la obra. 

VI. La de oponerse al plagio de la obra. 

VII. La de exigir que su nombre o su seu­
dónimo se publique en cada ejemplar de la 
obra o se mencione en cada acto de comunica. 
ción pública de la misma. 

VIII. La de oponerse a que su nombre o su 
seudónimo aparezca sobre la obra de un ter­
cero o sobre una obra suya que haya sido 
desfigurada. 

IX. La de salvaguardar la integridad de la 
obra oponiéndose a cualquier deformación, mu­
tilación, modificación o abreviación de ella o 
de su título. 

X. La de oponerse a cualquier utilización de 
la obra en menoscabo de su reputación como 
autor o de su honor. 

Artículo 6. El derecho moral de autor es in. 
alienable e imprescriptible. 

Artículo 7. La violación de cualquiera de las 
facultaues del derecho moral de autor, da lugar 
a reparación del daño e indemnización de pero 
juicios. 

SECCIÓN e 

Derecho pecúniario 

Articulo 8. El derecho pecuniario de autor 
es la facultad de percibir beneficios econó· 
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micos provenientes de la utilización de las obras 
y comprende especialmente las siguientes fa­
cultades: 

]~ La de reproducir la obra. fijándola ma­
terialmente por cualquier procedimiento que 
permita comunicarla al público de una manera 
indirecta y durable: puede efectuarse por me­
dios de reproducción mecánic<l, tales como, la 
imprenta! la litografía, el polígrafo, el cinema­
tógrafo, el fonógrafo, las grabaciones magneto­
fónicas, la fotografía y cualquier otro similar; 
comprende tambien la reproducción de impro­
visaciones, discursos. lectur<ls y, en gencrat, reri­
taciones públicas, hechas mediante la esteno­
grafía, la dactilografía y otros procedimielltos 
<lnálogos; 

2~ La de ejecutar y representar la creación 
wmpuesta expresamente con tal propósito, co­
municándola al público directa y moment,Íne;t­
mente, tales como la representación teatral, la 
ejecución musical )' coreográfica, la escenifica­
dón para cinematografía y televisión y el mon­
taje de cualesquiera otra forma de espcct:iculo 
público; 

3~ La de difundir la obra por cualquier mC'­
dio, tales wmo el teléfono, la radio, la tele\'i­
~ión, el teletipo, etcétera. 

ArJiculo 9. El derecho pecuniario puede tras­
pasarse a cualquier titulo o transmitirse por 
causa de muerte. En el goce de este derecho, el 
autor o sus causahabientes pueden disponer, au­
torizar o denegar la utililaóón de la obra en 
todo o en parte, para usos comerciales o para 
efectuar arreglos, adaptaciones y traducciones 
de e1la. El titular del derecho pecuniario pue­
de impedir cualquier fonna de comunicación 
pública de la obra, hecha sin su consentimiento 
o con violación de las disposiciones legales; 
asimismo, puede exigir la indemnización por 
los daños y perjuicios que se le causaren cuando 
se irrespete su derecho. 

CAP!TULO JI 

Sujetos del derecho de autor 

Articulo 10. El derecho de propiedad inte­
lectual y artística tiene por titular al autor de 
la obra, es decir, al que la ha creado o ha 
participado en su creación. 

Se presume, sah,:o prueoa en contrario, que 
el autor de la obra es la persona cuyo nom­
bre o ~eudónimo conocido aparcre indicHIo 
t:1l ella. 

Respecto de las obras an{)nimas o de las crea­
ciones amparadas con seudónimo, cuyo autor 
no se haya revelado, se ronsidera autor para 
lOdos los efectos legales, a su primer editor. 

Si apareciere el autor venbdero o sus cau­
sahabientes y comprobaran su calidad de ta­

les, el ejercicio del derecho de autor pasar¡Í a 
ellos iPso ,iure sin perjuicio de la indemnila­
ción a que haya Jug-ar. 

Articulo 11. El derecho de autor sobre una 
obra creada en colaboraci6n, penenecerá por 
p;-¡rtes iguales a cada uno de lo~ ;tutores, salvo 
convenio en contrario. 

Articulo 12. Se presume que el autor de la 
obra colectiva es de la persona natural o moral 
bajo cu)'o nombre se diyulg'a. 

Artícuío 13. El Estado, las Illullicipalidades y 
dem<Ís personas de derecho público, son titu­
lares del derecho de autor sobre la obra que, 
realizada en el desempeño de una función pú­
blita por sus funcionarios, por sus empleados 
o por técnicos contratados e.~peciahnente, com;­
tituyan una creación intelectual. 

Articulo U. Las personas jurídicas son titu­
lares del derecho de autor de la obra que, por 
encargo expreso de ellas, haya sido hecha por sus 
miembros o por cualquier perwna particular. 

Artículo 15. Cuando una aura original se 
junta en todo o en parte a una obra ya erea­
da, la obra compleja resultante, es propiedad 
del autor que la ha realizado, pero quedan a 
salvo los derechos del autor de la obra pre­
existente. 

Articulo 16. El extranjero que publique una 
obra en El Salvador, gozará de los mismos dere­
chos que el salvadoreflO, y si hubiese sido pu­
blicada en otro país y ~e hace en El Salvador 
una nueva edición, el extranjero gozará de igua­
Jes derechos, bajo el principio de reciprocidad. 

Cuando una obra haya sido publicada en 
país extranjero, para asegurar la protección 
de la ley salvadoreña, el autor debe probar 
que ha cumplido con las formalidades estable­
cidas para su protección en las leyes del país 
en que fue publicada. 
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TITULO SEGUNDO 

RÉGIMEN LEGAL DE PROTECCIÓN 

CAPITULO 1 

Extensión de la protección legal 

SECCIÓN A 

Obras protegidas 

Artículo 17. La presente ley protege las obras 
del espíritu manifestadas en forma sensible, 
cualquiera que sea el modo o la forma de su 
expresión, de su mérito o de su destino, con 
tal que dichas obras tengan un carácter de 
.creación intelectual o personal, es decir, origi­
nalidad y novedad. 

Las creaciones interpretativas de las obra" 
antes indicadas, en lo que corresponda, también 
gozan de la protección de esta ley. 

Artículo 18. En las creaciones a que &e Tefie­
re el artículo anterior, están comprendidas to­
das las producciones literarias, científicas y 
artísticas, tales como libros. folletos y escritos de 
toda naturaleza y extensión; obras musicales, 
.con o sin palabras; obras oratorias, pláticas, de 
arte aplicado; versiones escritas o grabadas 
de las conferencias, discursos, lcojones, sermones 
y otras de la misma clase; obras dramáticas o 
dramático-musicales y coreografías; las puestas 
en escena de obras dramáticas u operáticas; 
,obras de arquitectura o ingeniería, esferas, car­
tas atlas y mapas relativos a geografía, geología, 
topografía, astronomía o cualquier otra cien­
·cia; fotografías, litografías y grabados; obras 
,de cinematografía muda, hablada o musicali­
zada; obras de radiodifusión o televisión, mode­
los o creaciones que tengan valor artístico eH 
materia de vestuario, mobiliario, dccorado, or­
namentación, tocado, galas u objetos preciosos: 
planos u otras reproducciones gráficas y tra­
ducciones, siempre que sean autorizadas o no 
contravengan alguna disposición legal. 

Artículo 19. Atendiendo a su origen las obras 
se clasifican en primigenias y derivadas. 

Obra primigenia es la que recibe su origina­
lidad del espíritu del autor y del acervo cul­
tural común a la humanidad o sea de' -las ideas 
conocidas. Obra derivada es la que tiene las 
ideas esenciales de una obra primigenia y por 

tanto, no es enteramente original, pero' pre~'en­
ta aspectos novedosos' porque su autor ha' modi­
ficado la obra primigenia en alguno de sus ele­
mentos constitutivos y lo ha sustituido por crea­
ción propia. 

Artículo 20. Se protegen, en lo que conten­
gan de originales, las obras derivadas tales como 
traducciones, adaptaciones, antologías, compi­
laciones, arreglos, compendios, dramatizaciones 
u otras versiones de obras literaria ... , cinemato· 
gr:ificas o artísticas, incluso las reproduccionc~ 
fonéticas de los intérpretes, las adaptaciones fo· 
tográficas o cinematográficas y las transmisio­
nes de esas obras por radio o televisión. 

Cuando la obra primigenia no ha pasado al 
dominio público, no podrá usarse la ohra deri­
vada sin el consentimiento del autor de aquella, 
quien disfruta de su derecho moral y pecunia­
rio transpuesto, en parte, en la obra derivada. 

Cuando la obra primigenia sea del dominio 
público la derivada será protegida como obra 
original, pero sin que tal protección entrañe 
ningún derecho exclusivo al uso de la obra pri­
migenia. 

Artículo 21. Las obras protegidas por derechos 
de autor, publicadas en periódicos y revistas, no 
pierden por este hecho su protección legal. 

Los artículos o entrevistas de actualidad en 
publicaciones periódicas, podrán ser reprodu­
cidos por cuale',quiera otras de la misma clase, 
después de tres meses de terminada la publica­
ción, si en la de origen no se expresa junto al 
título de la misma o al final del artículo, que 
no se permite su reproducción; pero siempre 
se indicará la fuente de donde proceden, que­
dando a salvo en todo caso los derechos del 
autor en la reproducción. 

La protección de la ley no se aplicará en 
ningún caso al contenido informativo de las 
noticias periodístil:as de actualidad. 

Artículo 22. El título de una obra que se en­
cuentre protegida en los términos de esta ley, 
no podrá ser utilizado por un tercero, a menos 
que por su carácter genérico O descriptivo en 
relación con el contenido de aquélla, constituya 
una designación necesaria. 

Nadie podrá utilizar el título de una ohra 
ajena como medio destinado a producir c90fu­
sión en el público, para aprovecharse indebida­
mente de su éxito literario o comercial. 
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SECCIÓS R 

Prolecciones e,\jJecialcs 

Artículo 23. El nombre o cabeza de ulla pu­
blicación periúdica impresa, proyectada o di­
fundida, puede originar un derecho exclusivo 
de uso por todo el tiempo de la publicación o 
difusión y un año más, si se registra en la Ofi­
cina de lVlarcas de Fábrica, Patentes de Inven­
ción y Propiedad Literaria. 

Artículo 2-1. El seudónimo literario n artístico 
es un derecho exclusivo y personalísimo de la 
persona natural del autor; su uso se protege por 
la ley, sin necesidad de previo registro. 

Artículo 25. El retrato de una persona no po· 
drá ser utilizado con fines de lucro sin el con" 
sentimiento expreso de la persona misma, y, 
muerta ésta, de su cónyuge, descendientes o as­
cendientes. La persona o persona') que han dado 
su consentimiento pueden reyocarlo, resarciendo 
daños y perjuicios. 

Artículo 26. Es libre la publicacit'ln del retrato 
sólo para fines cientificos, didácticos y, en ge­
lleral, culturales, o cuando se relacione con he­
dlOS o acontecimientos de interés público o que 
~e hubieren realizado en público y siempre 
que no sufra menoscabo el prestigio o reputa­
(¡óo de la persona. 

ArtícuLo 2i. La facultad de publicar las cartas 
misivas corresponde al autor, quien para ha­
cerlo, necesita el consentimiento del destinata­
rio, salvo que la puhlicación no akcte el honor 
o intereses de éste. 

El de~tiJlatario puede, por su parte, hacer 
uso de las cartas en defensa de su persona o 
intereses. 

ArtiC1llo 28. Los documentos existentes en los 
archivos oficiales, no podnín ser publicados por 
los particulares sin permiso de la autnridad de 
la que dependan, en los casos de primera pu­
blicación; excepto los documentos de carácter 
c"trictamente histórito que figuren en el Archi­
YO de la NadólI. 

SECCIÓ~ C 

Obras comPlejas 

Artículo 29. Se denomina obra compleja aque-

lla en que concurren vario. autores. La obra 
compleja puede ser: 

a) En ,colaboración, <:uando dos o nl<Ís auto­
res realizan una misma obra que es obje­
tivamente indivisible, por lo que no es 
pnsible distinguir la parte con que cada 
uno ha contribuido; 

b) Complle~ta, cuando una ohra es el resul­
tado de la compenetración de varias partes 
identificables, creadas por diferentes auto­
res: y, 

e) Colectiva, cuando la obra es una simple 
combinación organizada de our;ls indepen­
dientes. 

Para reproducir la obra en colaboración se 
necesita el consentimiento de la mayoría, no 
e,>tando obligados los disidentes a cOl~tribuir a 
los gastos de la publicación, sino con cargo a los 
beneficios que de la misma se obtengan. 

En la obra compuesta y en la colcctiya se 
considera como autor general de la obra al q'Ue 
la organiza y la dirige, consider<Índose como co­
autores singulares a los que lo sean de partes 
que puedan determinarse como aportes propios 
dentro del conjunto. 

El autor de la obra en general, podrá dis­
poner su reproducción: pero los autores singlt­
lares podrán oponerse a tal reproducción, si ello 
afectare sus derecho ... pecuniarios o morales. y 
~i no pudieran hacer la oposición oportuna­
mente, tendrán derecho a ser indemnilados al 
comprobar perjuicios de una ti otra clase, o de 
ambas. En caso de conflicto sobre la reproduc­
ción decidirá el juel, y éste, para resol\'er, to­
mará en cuenta principalmente el interés pú­
blico, de manera que si estimare necesario para 
la cultura general la difusión de la obra, este 
interés primará sobre los intereses privados, sin 
dejar por ello de asegurar los intereses pecu­
niarios de cada una de las partes si ~e resol­
viere por la reproducción. 

Artículo 30_ En la colauoraciún literario-musi­
cal, los derechos pertenecen, por iguales parte'i, 
al autor de la parte literaria y al autor de la 
parte musical. 

No obstante, cada autor se podrá aprove­
char separadamente de su trabajo, siempre que 
el coautor lo autorizare expresamente. 

Lo dispuesto en los incisos. anteriores se 
aplicará también a las obras coreográficas y 
pantomímicas.. 
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Articulo 31. Cuando se trate de una obra 
hecha por ·varios autores, cualquiera de ellos 
podrá pedir la inscripción de la obra completa. 
Al ser dos o más los autores que solicitan la 
inscripción de la misma obra deberán nom­
brar, para tal efecto, un representante comun. 

Artículo 32. Los titulares de los derechos de 
autor sobre los trabajos individualizados que 
forman parte de una obra compleja pueden pu­
blicarlos separadamente, si no hubo convenio 
en contrario; pero la publicación no puede 
hacerse sino después de transcurrido~ tTes me::.es 
de terminada la publicación de la ohra que 
integran. 

Artículo 33. La obra cinematográfica se suje­
ta a las reglas siguientes: 

a) El productor es ]a per~ona que asume la 
responsabilidad económica de la realización d~ 
la obra cinematográfica. poniendo a disposición 
de los coautores los medios matcrialts y finan­
cieros necesarios para e11o. Tiene los derechos 
de editor de la obra. 

b) Los coautores comervan el ejercicio de sus. 
derechos morales, cuyo cumplimiento pueden 
exigir del productor y de cualquiu otra pu­
sana, inclusive la mención de sus nombres en 
toda reproducción y exhibición pública o pri­
vada de la película. 

c) En el contrato que debe celebrarse entre 
el productor y los coautores se estipularán las 
condiciones relativas a los beneficios pecunia­
rios de los coautores, a la producción y exhibi­
ción de la obra y a las modalidades de aplica­
ción. 

Artículo 34. Cuando en el contrato se hu­
biese estipulado la repartición de utilidades 
entre el productor y los coautores, el productor 
es el representante de los coautores en el ejer. 
cicio de sus derechos pecuniarios frente a ter· 
ceros, especialmente en lo que se refiere a 
autorizar la exhibición pública o privada de la 
película. Cada uno de los coautores tiene de­
recho a exigir al productor cuentas del ejercicio 
de la representación, lo que incluye el pago 
que a cada uno corresponde. 

Artículo 35. El director es el autor de la 
obra cinematográfica, considerada en su tota· 
lidad. 

Sin embargo, se consideran coautores, en re­
lación a las respectivas partes del proceso cine­
matográfico: 

a) El autor del argumento. 
b) El autor del texto que sirve de guión 

cinematográfico. 

e) El compositor de la música, cuando ést<l 
se compone especialmente para la película. 

d) El autor del escenario. 
e) El autor del montaje. 

Artículo 36. El contrato por el cual el autor 
de una obra preexistente autoriza la adapta­
ción cinematográfica de la misma, debe ex­
presar si tal autorización es de carácter exdu­
sivo o no. A falta de convenio expreso, la 
autorización se considera exclusiva. 

Artículo 37. Si uno de los coautores no con­
cluye su trabajo, no puede oponerse a que se 
utilice en la obra el trabajo que haya hecho, 
si los demás lo juzgan necesario. En este caso, 
conserva su calidad de coautor y su participa­
ción sed proporcional al trabajo efectuado. 

Articulo 38. Salvo pacto en contrario, el pro­
ductor puede asociarse con otros productores, 
transmitir sus derechos o delegar sus faculta­
des, sin consultar con los coautores. 

Pero queda garante de la ejecución de los 
contratos originales solidariamente con el aso­
ciado, el cesionario o el delegado. No se puede 
pactar contra lo dispuesto en este inciso. 

Articulo 39. Las violaciones a los derechos 
de autor sobre la obra cinematográfica pueden 
ser perseguidas por el productor o por cual­
quiera de los coautores, indistintamente. Pro­
movido el juicio por cualquiera de ellos, los 
demás pueden actuar como terceros coadyu­
vantes. 

Al'lícula 40. La obra cinematográfica se repu~ 
ta terminada cuando el negativo patrón está 
definitivamente montado. 

SECCiÓN D 

Excepciones generales a la protección legal 

Artículo 41. Las leyes, reglamentos, acuerdos 
y demás disposiciones emanadas de los órganos 
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correspondientes del Gobierno de la República, 
podrán ser publicados sueltos o en colección por 
los particulares, después que lo hayan sido 
por el gobierno y con apego al texto oficial. 
previa autorización expresa del gobierno. Sin 
embargo, podrán insertarse sin autorización, en 
los periódicos y en obras en que por su natu­
raleza u objeto convenga citarlos, comentarlos. 
CTiticarIos o copiarlos a la letra. 

Articulo 42. Las sentencias dictadas por los 
Tribunales de cualquier orden podrán publi­
cuse. salvo disposición legal en contrario, si 
su contenido no afecta la moral o las buenas 
costumbres. 

I.os escritos presentados por las partes en 
los pleitos o causas serán propiedad de las 
mismas y podrán publicarlos sin más limita­
cinnes que las comprendidas en los incisos pri­
mero y segundo del artículo 158 de la Consti. 
t m-jón Política. 

Ilrt/(ulo 4J. Será lícita la reproducción de 
breves fragmentos de obras literarias, cientHi· 
eLS o artísticas, en publicaciones con fines di· 
dácticos o científicos, en crestomatías o con 
fines de crítica literaria o de investigación, 
siempre que se indique de manera inconfun­
dible la fuente de donde procede y que lo.) 
textos reproducidos no sean alterados. 

Para los mismos efectos y con iguales rcstric­
<:itmes, podrán publi(,arse bre\'es fragmentos en 
tradun'iones. 

Artículo 44. Las cartas de interés público 
pueden ser publicadas si no dañan el honor 
o intereses del remitente o del destinatario v 
siempre que no se contraríen las limitacione's 
comprendidas en los incisos primero)' segun· 
do del artículo L~8 de la Constitución Políti­
ca. El provecho pecuniario de la publicación 
rorresponderá al autor o a sus causahabientes. 

-SECCIÓ-" J-~ 

Limifacú;n del derecho dl' autor 

Artículo 45. La publicación de obras litera· 
rias, didácticas y artísticas. convenientes o ne· 
cesarias al mejoramiento nacional de la ciencia, 
de la cultura o de la educación, se considera de 
utilidad pública. Se podrá declarar, previos 
los trámites que se indicarán, la limitación de 

los derechos de autor, para el solo decto de 
permitir que se haga la publicación de esas 
obras en los siguientes casos: 

a) Cuando no existan ejemplares de ellas en 
el mercado del país durante el arlO siguiente 
a su publicación o después de haberse agotado 
los que hubiere habido; 

b) Cuando hubieren alcanzado tan alto pre­
(io que impida su utilización general, en de­
trimento de la cultura. 

Articulo 46. Para los efectos del artículo ante· 
rior, el Ministerio de Educación, a iniciativa 
propia o a solicitud de parte interesada. hará 
ia declaratoria de utilidad pública, debiendo 
antes, para ello, oír al autor o a sus causaha­
bientes siempre que uno u otros manifiesten la 
imposibilidad de llevar a cabo la edición de 
la obra. Cuando no haya acuerdo con el autor 
o sus causahabientes para la publicación de 
la obra o respecto a las condiciones en que se 
hará, decidin:i la controversia el juez compe­
tente. 

Artículo 47. La limitación del derecho de 
autor se decretará por el juez competente. con 
jurisdicción civil, quien fijará el monto dc la 
indemnización, sujetándose en el procedimien­
to a lo establecido en la Ley de Expropiación 
Forzosa. 

Articulo 48. Los derechos de autor son inem­
bargables. Pero pueden ser embargados en po­
der del autor, dc sus herederm. o de cualquiera 
otra persona, los ejemplares o reproducciones 
de una obra publicada o editada y las obras 
de artes plásticas o decorativas que estén ter· 
minadas y dispuestas para la venta, así como 
también toda utilidad y los créditos. ,activos 
provenientes de ese derecho. 

CAPíTULO Il 

Uso de las obras 

SECCIÓN A 

Disposiciones generales 

Articulo 49. El acto de comunicación pública 
de toda obra científica, literaria o artistica que 
se efectúe en territorio de El Salvador, causará 
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utilidad pecuniaria en favor del titular de los 
derechos de autor y, de las demás personas que 
tengan derechos sobre la obra, de acuerdo con 
la ley, en los casos y en la forma que señalarán 
el reglamento de esta ley y la tarifa respectiva. 
No es indispensable para este fin el requisito 
de inscripción de las obras. 

Artículo 50. La obligación pccuniaria con­
templada en el artículo anterior, no se produ­
cirá en los casos de divulgación de carácter 
estrictamente cultural, o en actos privados, es­
colares, cívicos o re1igiosos que sean absoluta­
mente gratuitos, previa autorización de lo!; 
titulares. El Estado y sus organismos y las. 
instituciones religiosas no están obligados a 
obtener autorización. en el presente caso. 

Artículo 51. Toda empresa o persona que 
haga uso de obras científicas, literarias o artís­
ticas con fines de utilidad moral o comercial, 
se convierte en usuaria de Jos derechos de 
autor. 

Artículo 52. Es obligación de los usuarim 
cubrir el importe de los derechos respectivos 
a los autores e intérpretes tan pronto como ta­
Jes derechos hayan sido ocasionados, salvo 
acuerdo en contrario de las partes. 

Artículo 53. Los usuarios están obligados a 
celebrar contrato con los titulares de los. dc­
rechos de autor y con los intérpretes, ya 6C 

trate de una impresión, transmisión o gra­
bación aislada, o hecha con fines de reproduc­
ción comercial ulterior. El uso comercial de 
las obras protegidas por esta ley, se regulará 
de acuerdo con tales convenios. La falta de 
contrato escrito no exime al usuario de las 
úbligaciones que le impone esta ley. 

Articulo 54. Cuando en un contrato de uti­
lización sobre derecho de autor o de intérprete 
se fije un emolumento por unidad de ejempla­
res, las empresas. deberán llevar sistema de re­
gistro que pennita comprobar en cualquier 
ti~mpo las liquidaciones correspondientes. 

Articulo 55. Sin perjuicio de los derechos. del 
autor o del intérprete para disponer sobre la 
reproducción de la obra, todo usuario tiene 
derecho a oponerse al uso ulterior por terceros, 
sin su debida autorización, de las grabaciones, 
transmisiones o ediciones, hechas por él, con 
sujeción a las djsposiciones de esta, ley. 

S:rCr.IÓS B 

Artículo 56. Para los efectos de la presente 
ley, se considerarán como intérpretes los mú" 
sicos, cantantes, actores y demás personas que, 
al efectuar su trabajo, lo hagan con obras pn'J­
pias. o ajenas. 

A1'lÍcu[o 57. Los intérpretes a que se refiere 
el artículo anterior, tienen derecho a recibir 
una retribución económica por la explotaci6n 
de sus interpretaóones difundidas. mediante 
radio, televisión, cinematógrafo, disco fono~rá­
fico o cualquier otro medio apto para la re­
producción sonora o visual. 

Las empresas radiodifusoras o televisaras que 
graben los programas, no podrán explotarIo~ 
posteriormente sin pagar a los intérpretes W5 

correspondientes derechos. 

Artículo 58. Salvo convenio en contrario, la" 
ouras dramáticas, musicales, coreográficas y en 
general las obras aptas para ser ejecutadas, es­
cenificadas o representadas, deben llevarse a 
Cí.cena o ejecutarse dentro de los seis meSt'S 
siguientes ;¡ la fecha del contrato celebrado 
para ello; en caso contrario, el titular del de .. 
recho de autor puede darlo por terminado. 
mediante aviso por escrito, quedando a ~u 

favor las cantidades que hubiere recibttlo en 
"irtud del contrato. 

Artículo 59. Las empresas radiodifusoras y 
televisoras quedan obligadas a respetar el de­
recho moral de los intérpretes y a mencionar 
su nombre en las transmisiones que rtéalicen 
de ooras grabadas. 

Artículo 60. Las personas que posen para 
cuadros artísticos o fotografías de arte, tendrán 
deredlOs pecuniarios confonne a lo que dis­
ponga el reglamento de la presente ley. 

CAP1TULO In 

Plazo de la proieaióll legal 

. Artículo 61. El plazo de la protección estable­
cida por esta ley comprende la vida del autor y 
cincuenta años a contar del día de su muerte., 
en favor de sus herederos o causahabientes. 
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Trat;tndose de un:1 obra ctnupleja, los cin­
C,uenta aún," comenzarán a tontarse a partir de 
la muerte del último superviviente de los coau­
tores, y si en vida de alguno falleciere otro. sin 
herederos, su parte acreced_ la de los supervi­
vientes. 

En caso de obra anónima, o de seudónima 
cuyo autor no haya sido revelado, el plazo será 
de veimiónco <lilas, que se contará desde la pri­
mera publicación de la obra. Tal proteu..:ión cc­
sará al comprobar legalmente el autor de la ohra 
anónima o seudónima, o el titular de esos de· 
rerllos, tal calidad. 

Cuando el autor de la obra fuera una per­
sona jurídica. el plazo también será de ,"cimi­
<--ino) arIOs y se contará desde la fecha de la 
primera publicación. 

En las obras cinematográfiG1S, el derecho du­
rará veinticinco años a partir de su primera ex· 
hibición pública. 

Articulo (¡2. Si el Estado fuere heredero de de­
rn-hos de autor. y no hiciere uso de tales dere­
chos en el ll'rmino de ónco años, a partir de ha­
ber sido declarado heredero, la obra pasará al 
dominio público. En caso contrario, la obra pa­
~<Irá al dominio público, de conformidad a 10 cs­
tabk(ido en el artículo <Interior. 

Artículo 6). El ejercicio de las facultades mo­
rales ne que era titular el autor, corresponde a 
Slh herederos, pero la facultad a que se refiere 
d ordin;¡l X del artículo 5 de esta ley, podrán 
ejcrCf.'rla también los ascendientes, descendientes 
y dHlyuge ~obre"ivicnte. 

CAPITULO IV 

Transmisión r/(> dCff'cllO.\' 

Articulo (¡-l. Lo~ dcrerhos de autor () intlTpre­
le. regulados por esta 1el" pueden transferirse 
por ;¡cto entre vivos y transmitirse por causa 
de muerte. 

Artículo 65. Los donnnelltos que acrediten la 
transferencia o transmisión de los derechos an­
tes mencionados, no producirán efectos contra 
tcrceros mientras no ~e n;·gistren t'n la oficina 
~esp('cti,;a. 

Artículo 66. La cesión de los derechos de au· 
tor debe constar expresamente; en consecuencia, 
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la enajenación de las obras, como las de artes 
plásticas, planos u otras semejantes, no autori­
za a reproducirlas, sino que los adquirentes sólo 
podrán servirse de ellas para los fines a que 
están destinadas conforme a su naturaleza. 

Artículo 6i. Fallecidos el remitente o el de;~ti­
natarÍo de las cartas a que se refieren los ar­
tÍCulos 27 y 44, las facultades señaladas· en ellos 
pasarán a sus ascendientes, descendientes y cón­
yuge. Habiendo desacuerdo entre éstos, preva­
leced. la opinión de la mayoría, y, en caso 
de empate, decidirán los. tribunales correspon­
dientes. 

CAPíTULO V 

Vio{acújn )1 defensa de los derechos 
concedidos 

Articulo 68. Constituye violación de los de­
rechos de autor todo acto que en cualquier for­
ma menoscabe o perjudique los intereses pecu­
niarios o morales del autor, como: 

19 Tratándose de ohras literarias: 

o) La publicación por cualquier medio. de 
un escrito sin el consentimiento del autor, que 
se haga o no a nombre de éste. 

b) La impresión por el editor de mayor nú­
mero de ejemplares que el convenido. salvo 
el exceso del cinco por óento para dar cum­
plimiento a sus oblig-aciones con las autorida­
des públicas y efectos de propaganda. 

(') La traducción, adaptación, arreglo o trans­
fonnación de una obra, sin autorización del 
autor o de sus causahabientes. 

d) La publicación de una obra con supresio­
nes, modificaciones o alteraciones, no autori7a­
das por el autor o sus causahabientes, o con 
enores que constituyan una grave adulteración. 

e) La publicación de antologías o recopila­
ciones, sin el consentimiento de los autores res­
pectivos o de sus causahabientes. 

2Q Tratándose de obras artísticas: 

a) La representación, ejecución, difusión o 
reproducción de obras en cualquier forma y 
por cualquier medio con fines de lucro, sin la 
autorización del _autor o de sus causahabientes. 
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b) La representación, ejecución, exhibición y 
exposición en lugares distintos de los conve­
nidos. 

e) La adaptación, transfonnación o versión 
en cualquier forma de una obra ajena o parte 
de ella, sin consentimiento del autor respectivo 
o sus causahabientes. 

d) La representación o ejecución de una obra 
con supresiones, modificaciones o alteraciones, 
n.o autorizadas por el autor o sus causahabientes. 

e) Las adaptaciones, arreglos o limitaciones 
que impliquen una reproducción disimulada del 
original. 

Articulo 69. Los titulares de los derechos con· 
feridos por esta ley, tienen acción para recla­
mar, ante los tribunales competentes. el cese de 
la violación de cualquiera de !'us derechos y ac­
ción de daños y perjuicios que puedan deducir 
ante dichos tribunales. En todo caso, se conde­
nará al infractor a entregar al titular los ejem­
plares que sin su autorización sean objeto de 
comeróo y una indemnización pecuniaria no 
inferior al precio de venta del ejemplar al 
público, multiplicado por el número de ejem­
plares de la edición. 

ArlÍculo 70. La acción en defensa del derecho 
moral que se refiere a la paternidad de la obra, 
origina el decomiso de la misma, a menos que 
la violación pueda ser convenientemente repa­
rada, mediante la agregación o supresión de la-.; 
indicaciones aludidas a tal paternidad. 

Articulo 71. La acción cn defensa del derecho 
moral que se refiere a la integridad de la obra, 
da lugar al decomiso de la misma, cuando no 
sea posible rehacer los ejemplares en forma de­
bida, a costa de la parte interesada en evitar el 
decomiso. 

Artículo 72. Siempre que se promueva UllJ 

acción de defensa de los derechos protegidos 
por esta ley, podrá pedirse el secuestro preven­
tivo del producto líquido de la recitación, re­
presentación, producción, ejecución. grabación 
o de cualquier aprovc<:hamiento de la obra. 

Articulo 73. En los casos a que se refieren 
los artículos anteriores, serán competentes los 
jueces con jurisdicción en materia civil. quie­
nes conocerán a prevención y procederán en 
juicio sumario, pudiendo dictar las providen. 

cias precautorias necesarias a fin de suspender 
la violación de los derechos y ordenar el secues­
tro de las obras y utilidad ilícita obtenida con 
ellas. 

TITULO TERCERO 

REGISTRO DEL I>F.RECHO DE AUTOR 

CAPíTULO 1 

Atribuciones de la Oficina encargada 
del registro de la propiedad literaria 

y artística 

Artículo 74. La Oficina de Marcas de Fábrica, 
Patentes de Invención y Propiedad Literaria, 
tendrá a su cargo el registro de las obras prote­
gidas por esta ley, el registro de los contratos 
correspondientes, el archivo, la tramitación de 
los. expedientes relacionados con el cumpli­
miento de los preccptos legales internos, la 
observancia de las convenciones internacionales 
sobre la materia y el registro de toda clase de 
documentos que en alguna forma confieran, mo­
difiquen, transmitan, graven o extingan los de­
rechos de autor. 

Artículo 75. El registro }' archivo de la Pro­
piedad Literaria y Artística son públicos_ La 
Oficina expedirá las certificaciones que se le 
pidan respecto de los datos asentados en el pri­
mero y de los documentos custodiados en el 
segundo, a solicitud esuita de los interesados. 

Artículo 76. La mencionada Oficina 1levará 
los libros de inscripción de derechos de autor, 
de intérprete, de contrato de edición, de aso­
ciacione~ de autores}' los que fueren necesarios 
para el desarrollo de esta ley_ 

CAP!TUl.O Il 

Inscripción 

Artículo 77. Los titulares de los. derechos de 
autor deberán justificar, para el ejercicio de 
las acciones civiles y penales que les corres­
ponden, salvo las excepciones legales, haber 
inscrito la obra en el Regü.tro de la Oficina 
de Marcas de Fábrica, Patentes de Invención y 
Propiedad Literaria. 
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Artículo 78. El ejerricio de las acciones civiles 
y penales correspondientes al autor de la obra 
anónima, se efectuará por el editor y, por ello, 
a éste le compete solicitar la inscripción de la 
obra en el registro, mientras el autor no se 
revele. 

Artículo 79. Para la inscripción de ur:a aura 
en el registro se entregarán por el titular, tres 
ejemplares completos de toda obra compuesta. 

Cuando se trate de auras. no impresas, se 
depositarán dos. ejemplares. 

Trat¡indose de obras mU<jicalcs, ba.<,tarán dos 
copias lllzlllllscritas o fotostáticas de la parti. 
tura. 

Cuando se trate de esculturas, dibujos y auras 
pittóricas, ~er¡in fotografías que, para las escul­
turas, deberán ser tomadas de frente y de perfil. 

Respecto de las obras cinemato~ráficas, el 
depósito consi!'.tirá en fotografías de las escenas 
principales, acompañadas con la relación del 
argumento y diálogo y, si la obra tu\'iere parte 
musical, de la partitura manuscrita o fotostática, 
a fin de que sea posible establecer, del examen 
conjunto de todo ello, si la obra es orig'inal. 

Cuando se trate de modelos u obras de arte 
o ciencia aplicadas a la industria, se depositará 
copia o fotog-rafía de ellas, acompañada de rela­
ción escrita de las características o detalles que 
no sea posible apreciar en las copias o foto­
gra{í;)!'.. 

Respecto de las fotografías, planos, mapas y 
discos fonográficos, se depositará un ejemplar 
de los mismos. 

Dichos ejemplares o fotografías deberán lle­
var la expresión "Derechos Reservados" o su 
abreviatura "D. R."; el año en que la protee 
ción empiece; el nombre del autor, su seudó­
nimo o la indicación de ser anónimo en su 
caso; y el nombre del editor, lugar y fecha ele 
la edición. cuando ello corresponda. 

Artículo 80. Adem;ís de los. ejemplares expre­
sados en el artículo anterior, se presentará una 
declaración por duplicado, suscrita por el titu­
lar o su mandatario, en que se expresad: 

a) Nombre, nacionalidad y domicilio del 
autor. 

lJ) Titular de la obra y sintC':.is o descripción 
de su contenido. 

e) Datos bibliogd.ficos de la obra, número de 

páginas, formato, lugar y fecha lIe la edición 
y nombre del editor. 

d) Editor, lugar y fecha de la primera edición 
o publicación, si se tratase de obra ya puhlicada 
en el extranjero. 
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e) Si se tratase de una tradu:::ciún. deberá 
indicarse además, el nomhre del autor de la 
obra primigenia y el título de c!b en su idioma 
original. 

Cuando se trate de registrar obras cinema­
tográficas, las indicaciones contenidas en el li­
teral a) de este artículo, deberán referirse tanto 
al productor como a todos los coautores. 

Articulo 81. La Oficina de :Marcas de Fahrica, 
Patentes de In\'ención y Propiedad Literaria, 
recibidos los ejemplares de ley y la declaración 
a que se refiere el artículo anterior, hará cons­
tar en el Libro de Entradas, que deberá llevar 
al efecto, la presentación de la obra y entrega­
rá al interesado el correspondiente comprobante 
en que deberá hacer constar el lugar, fecha y 
hora de la presentación. Seguidamente, manda­
rá hacer saber el objeto de la solicitud, por me­
dio de edictos, uno de los cuales se publicará 
por tres veces, con interyalos de diez días, en 
el Diario Oficial y en uno de los de mayor 
circulación en la República. 

Artículo 82. Transcurridos treinta (Has, con­
tados desde el siguiente al de la última pu­
blicación del edicto respectivo en el Diario O ti­
cial y si no se hubiere presentado oposición, 
la mencionada Oficina procederá a inscribir la 
obra y entregará al interesado una certificación 
del asiento de inscripción respectivo, que le 
servirá de título. 

Si durante el término mencionado se presen­
tare oposición, la Oficina suspenderá el proce~ 
dimiento y remitirá a las partes a ventilar sus 
derechos al Juzgado competente. El opositor de­
berá presentar su demanda en el término de 
treinta días ante el tribunal correspondiente y 
:.i no lo hiciere, transcurrido dicho plazo, la 
Oficina continuará la tramitación de las dili­
gencias de imcripción, como si 1:1 oposición no 
se hubiere presentado. 

En los asient05 del registro se 
n¡J.rgen, cualquier circuI1:.tancia 
J.l derecho inscrito. 

indicmÍ, al 
que afecte 
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TiTULO FINAL 

CAPITULO úNICO 

Disposiciones finales y transitorias 

ATtÍculo 83. Derógase el Decreto Legislativo 
publicado en el Diario Oficial NQ 187, Tomo 
49, del diez de agosto de 1900. 

Artículo 84. (TRANSITORIO). No constitui. 
rá violación de los derechos de autor la venta. 
recitación, representación, ejecución o exhibi, 
cíón de obras cuya reproducción, traducción. 

grabación, adaptación o interpretación se haya 
hecho lícitamente antes de la vigencia de esta 
ley, aun cuando de conformidad con ella, hu­
bieren de ser consideradas ilícitas, siempre que 
dentro de un plazo de seis meses contados desde 
su vigencia, se inscriba la reproducción, tra­
ducción, grabación, adaptación o interpretación 
en el registro especial que para este efecto se 
abrirá en la Oficina de Marcas de Fábrica, Pa­
tentes de Invención y Propiedad Literaria. 

Artículo 85. La presente ley entrará en vigen­
cia treinta días después de su publicación en 
el Diario Oficial. 

ESPA¡I¡A 

DECRETO Ng 149/63 (17-1-1963, RO. 28-1-
1963) Texto Retundido de Procedimiento 
Laboral. 

LIBRO PRIMERO 

Parte General 

TiTULO 1 

De la competencia 

Articulo 19 La Jurisdicción del Trabajo es la 
única competente para conocer, resolver y 
ejecutar sus decisiones en los conflictos indivi­
duales que se promuevan en la rama social del 
Derecho. Su competencia se determinará por la 
concurrencia de la calidad de las personas y 
de la materia del asunto. 

También tiene competencia para Conocer, re­
solver y ejecutar sus decisiones en los conflictos 
colectivos de trabajo en los casos en que así 
lo disponga la legislación. 

La calidad de las personas estará dctenni­
nada, a su vez, por el hecho de que las partes 
ostenten la condición de trabajador, asegurado 
o beneficiario, conforme a la legislación social o 
la de empresario! o entidad aseguradora, ad­
ministradora o colaboradora de seguros o sis­
temas de previsión social. La calidad del asunto 
requiere que éste se halle comprendido en al­
guno de los apartados siguientes: 

IQ Los conflictos que se produzcan entre em­
presarios y trabajadores o entre trabajadores 
del mismo o distinto empresario corno conse­
cuencia del contrato de trabajo. Se conside­
rarán empresarios, el Estado, las Diputaciones 
y los Ayuntamientos respecto de los trabaja~ 
dores que tengan a su servicio, ya sea directa­
mente o a través de organismos dependientes de 
ellos, sin otras excepciones que las que expre­
samente señale la legislación. 

También quedarán comprendidos los conflic~ 
tos colectivos de trabajo y las reclamaciones que 
se puedan suscitar contra las decisiones de re~ 
solución de los contratos de trabajo adoptadas 
por las empresas contra los trabajadores que 
hayan participado en conflictos colectivos, con 
inobservancia de los procedimientos legales vi· 
gentes. 

29 Los pleitos sobre accidentes del trabajo, 
seguros sociales y prestaciones del Mutualismo 
Laboral. 

3Q Las cuestiones contenciosas que surjan en­
tre los asociados y sus Mutualidades o entre 
estas entidades sobre cumplimiento, existencia 
o declaración de sus obligaciones específicas y 
derechos de carácter patrimonial relacionados 
con los fines y obligaciones propios de esas 
entidades_ 

4Q Todas aquellas cuestiones litigiosas en las 
que de manera expresa le atribuyan competen­
cia las disposiciones legales, así como las recla-
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macioncs por incumplimiento de las Leyes y 
disposiciones de carácter social que afecten 
particularmente al demandante y que no ten­
gan señalado otro procedimiento especial. 

./lTtintlo 29 Será :;\Jagi~tratura competente 
para WlIOCl'T de estas contiendas b del lugar 
de la prestación de los servicios o la del domi· 
cilio dd demandado, a dt'cóón del deman­
dante. 

Si los servicios se realizall en lugares de dis­
tillta jurisdicción, será Tribunal competente, a 
elección del demandante, el de cualquiera de 
elJos en que tenga su domicilio el trabajador 
o el del contrato, si hallándose en él el de­
mandado pudiera ser citado. La competencia 
determinada en los parrafos anteriores regirá, 
cualesquiera que sean las estipulaciones de los 
contratos de trabajo o de seguros. 

Cuando el litigio surja sólo entre trabajado­
res, prevalccer;í el fuero de los demandados. 

Si el conflicto colectivo afecta a más de 
una provincia, los Magistrados de Trabajo que 
reciban la comunicación demanda de la auto­
ridad laboral lo pondrán, a su vez, en el tér­
mino de una audiencia, en conocimiento del 
Presidente del Tribunal Central de Trabajo, 
quien designará un 1Hagistrado especial que 
conozca del procedimiento, debiendo recaer 
la designación en uno de los l\hgistrados con 
jurisdicción en cualquiera de los territorios 
afectados. 

En aquellas provincias en que existan varios 
-:\fagistrados con jurisdicción sobre el mismo 
territorio, el Decano sed quien libremente 
designe el Magistrado que ha de conocer del 
conflicto planteado. 

Cuestiones de competencia y conflictos 
de jurisdicción 

SECCIÓN 1* 
Cuestiones de competencia 

Articulo 39 Cuando ellIagistrado de Trabajo 
se estime incompetente para conocer por razón 
de la materia, dictará auto acto seguido a !a 
presentación de la demanda, dedar,indolo así, 

previniendo al demandante ante quién y cómo 
puede hacer uso de su derecho. 

Igual declaración ckberá hacer al dicFlr sen~ 
tcnóa, abstcniélldo',e en tal caso de entrar en 
el conocimiento del fondo del asunto. 

Contra la resoluóón rneIl<.:Íonada en el pá­
rrafo primero podd. ejercitarse el recurso de 
reposición, y si se negara, el de casación o 
suplicación, según proceda. 

Al'tfclllo 49 Ninguna Magistratura de Tra· 
bajo podrá promover Luestión de competencia 
al Tribunal Supremo o al Tribunal Central 
de Trabajo, pero sí seguir, en su caso, los 
tdmites previstos en el artículo 81 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Artículo 59 Cuando alguna Magistratura en­
tienda en negocios que sean de la atribución 
del Tribunal Supremo o del Tribunal Central 
de Traba jo, se seguirán los trámites previstos 
en el articulo 82 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Articulo 69 Las cuestiones de competencia 
entre Magistraturas de Trabajo se sustanciarán 
y decididn con sujeción a la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil, entendiéndose que colTes.ponde 
al Magistrado ejercitar, en su caso, las fun­
ciones que dicha ley atribuye al Juez de Pri­
mera Instancia, en cuanto ello no se oponga a 
las reglas siguientes: 

1 ¡;¡. Los declinatorios se propondrán corno 
excepciones perentorias y serán resueltas en la 
sentencia. sin suspender el curso de los autos. 

2~ Contra el auto declarando haber o no 
lugar al requerimiento de inhibición se dará 
recurso de suplicadón o de casación, siempre 
que por ]a cuantía o el fondo del asunto se 
encuentre el caso comprendido dentro de las 
disposiciones que regulan aquellos recursos. 

Articulo 79 Las cuestiones de competencia 
que se plantean entre las Magistraturas de 
Trabajo y los Juzgados y Tribunales de la juris­
dicción ordinaria y especiales se sustanciarán 
conforme a Jos trámites establecidos en la Ley 
de 17 de julio de 1948 (R. 909 Y Diccionario 
4206), siendo decididas por la Sala Especial del 
Tribunal Supremo que dicho precepto deter· 
mina. 
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SECCIÓN 2~ 

Conflictos de jurisdicción 

Artículo 89 Los conflictos, tanto positivos 
como negativos, que puedan plantearse cntre 
las Magistraturas de Trabajo y las autoridades 
de carácter administrativo scñaladas en 1<1 
Ley de 17 de julio de 1948, se sustanciarán y 
decidirán conforme a los trámites que dicha 
ley establece. 

TiTULO IU 

Comparecencia en juicio, representación 
y defensa 

SECCIÓ~ l~ 

De la comparecencia 

Artículo 99 Podrán comparecer como litigan­
tes en causa propia ante las Magistraturas de 
Trabajo, además de las personas comprendidas 
en el artículo segundo de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil, los trabajadores de ambos sexos 
mayores de dieciocho años. La mujer casad3 
tiene capacidad para comparecer en juicio, y 
no necesita para ello autorización ni asisten­
cia de su marido, aunque facultativamente 
pueda estar asistida o representada por el mis­
mo. 

SECCIÓN 2~ 

Repres.entación y defensa 

Artículo 10. Los litigantes podrán comparecer 
por sí o debidamente representados, otorgán­
dose esta representación mediante simple com­
parecencia ante la Magistratura competente o 
ante el Juzgado Municipal, Comarcal o de Paz, 
en su caw, si el domicilio de la p:nte fuera 
distinto del de la residencia de la Magistratura 
a que corresponda entender del asunto. 

En las contiendas que afecten a más de diez 
trabajadores, la Magistratura podrá dirigirse a 
la Delegación Provincial Sindical, a los efectos 
de que, en término no superior a diez dias y 
por medio de dicho Organismo, los interesados 
designen un representante, con el que se enten­
derán las sucesivas diligencias del litigio. Este 
representante deberá ser, necesariamente, abo· 

gado, procurador, graduado social o uno de 
10.'; productores que sean parte en aquel litigio. 

No será necesaria la intervención de abo. 
gado ni procurador, pero podrá utilizarlos cual· 
quiera de los litigantes, siendo entonces de su 
cuenta el pago de los honorarios o derechos 
respectivos, con las excepciones fijadas en los 
artículos 12, 161 Y 174, 

En el Tribunal Supremo y en el Tribunal 
Central de Traba jo será necesaria la interven· 
ción de letrado. 

Para los trabajadores, la designación de abo­
gado podrá ser voluntaria o de oficio. 

Si el trabajador intentase asistir al juicio con 
abogado o procurador, lo hará constar en la 
demanda; asimismo el dem<1ndado pondrá esta 
circunstancia en conocimiento del Tribunal, 
por escrito, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a su citación para el juicio, para que, 
puesto en conocimiento del actor, pueda soli· 
citar en otro plazo igual la designación de aho­
gado y, en su caso, del turno de oficio, sin 
que por tal motivo se detenga el curso de los 
autos. La falta de cumplimiento de estos requi­
s.itos implica en las partes la renuncia al dere­
cho de emplear abogado o procurador. 
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Artículo 11, La Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo actuará, por medio 
de procurador, con poder en (arma o mediante 
los funcionarios a quienes, según los Estatutos 
de la misma, corresponda representarla ante la 
l\Jagistratura de Trabajo, lo que acreditarán 
mediante certificación autorizada por el Direc­
tor. 

Cuando la representación legal que los pre­
ceptos vigentes sobre 1\Iutualidades Laborales 
confieren conjuntamente a sus Presidentes y 
Directores no se ejercite por los mismos o por 
medio de representante con poder bastante, re­
caerá aquélla en los Delegados provinciales de 
~J utualidades, q uc podrán ejercitarla a su vez, 
por sí o por medio de mandatario designado en 
la forma que previene el párrafo primero del 
artículo anterior. 

TITULO IV 

Beneficio de la justicia g'ratuitn 

Artículo 12. La justicia se administrará gra· 
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tuitamentc hasta la ejecución de la sentencia. 
En su consecuencia, disfrutarán las partes de 
los beneficios comprendidos en los números 
primero, tercero y quinto del artículo 14 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Los obreros po­
drán hacer uso, en todo caso, del beneficio 
del número segunuo del propio artículo, y los 
empresarios, de los números segundo y cuarto 
dd mismo artículo, siempre que obtengan la 
declaración de pobreza. Esta declaración se ob­
tendrá de la Magistratura competente por los 
trámites de su juicio ordinario, oyendo al Abo­
gado del Estado, y donde no lo haya, al Fiscal 
l\.Junicipal o Comarcal, debiendo observarse en 
lo no previsto 10 establecido en los artículos 15 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
La gratuidad no comprende el período de eje­
cución de la sentencia. siendo aplicable al 
mismo el articulo 950 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil y disposiciones especiales dictadas 
para las Magistraturas de Trabajo. 

Artículo 13. Las sentencias concediendo o 
denegando la defensa por pobre de los empre­
sarios no produce los efectos de cosa juzgada. 

Artículo 14. También gozarán del beneficio 
de pobreza sin previa declaración todas aque­
llas Instituciones a las que la legislación vigente 
conceda ese derecho. 

Acumulación de acciones y de autos 

SECCIÓ;-.J 1~ 

Acumulación de acciones 

Articulo ]5. El actor podrá acumular en su 
demanda cuantas acciones le competen contra 
el demandado, conforme a lo determinado en el 
artículo primero de esta disposición legal. 

Articulo 16. No obstante lo establecido en el 
artÍCulo anterior, no scdn acumulables a nin­
guna otra: las acciones de despido, las de acci· 
dente de trabajo por incapacidades permanentes 
o muerte y las de enfermedades profesionales. 

Si cualquiera de estas acciones se ejercitaran 
acumuladas, el Magistrado ordenará sea reque­
rido el actor para que en el plazo de seis días 
subsane el defecto, y caso de que así no lo 

haga, ordenará el archivo de la demanda en 
la notificación del proveído al demandante. 

Si el procedimiento se hubiere iniciado de 
oficio se estará a lo establecido en el artículo 
122. 

SECCIÓN 2~ 

Acumulación de aulos 

Artículo 17. Si en una misma Magistratura 
existen varias demandas contra una misma 
empresa, aunque los actores sean distintos, o 
contra varios trabajadores de la misma em· 
presa, y se ejercitasen en ellas idénticas accio­
nes, podrá acordarse de oficio o a instancia de 
parte la acumulación de los autos antes de ce­
lebrarse los actos de conciliación y juicio. 

En los procedimientos sobre conflictos colec­
tivos las demandas se acumularán de oficio. 
pudiendo también solicitarlo los interesados. 

Artículo 18. Si en el caso del artículo anterior 
las demandas radicasen en dos o más Magis. 
traturas de una misma población, también po­
drá acordarse la acumulación de todas ellas, a 
petición de parte. 

Esta petición habrá de formularse con ante­
rioridad a la celebración de los actos de con· 
ciliación y juicio de todas las demandas cuya 
acumulación se pretenda, y ante el magistrado 
(llle haya entendido de cualquiera de ellas con 
prioridad a los demás. Si todas o alguna de las 
Magistraturas hubiese entendido a la vez, la 
acumulación habrá de interesarse ante el que 
conociese de la demanda registrada primero en 
el Decanato. 

Artículo 19. En los casos de suspensión o cese 
por crisis a que se refiere el Decreto de 26 de 
enero de 1944 (R. 170 Y Diccionario 4830), si 
los trabajadores afectados hubiesen presentado 
sus demandas individualmente, el Magistrado 
acumulará de oficio la totalidad de las recla­
maóones formuladas contra una misma empre­
sa; asimismo acordará la acumulación cuando 
reciba las copias de las resClluciones que le 
autoricen a prescindir en todo o en parte de 
sus asalariados y no hubiere llegado a dictar 
sentencia. 

Se procederá igualmente a la acumulación 
de oficio en los supuestos del artículo 194 de 
la Reglamentación Nacional del Trabajo en la 
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Marina 1\Jercante. de 23 de diciembre de 1952 
(R. 1953. 64 Y Apéndice 1951·55, 3622), por 
tener la misma causa de pedir y referirse a 
idénticas partes en el juicio. 

SECCI6:-J 3~ 

Disposiciones comunes 

Artículo 20. La acumulación de acciones y de 
autos, cuando proceda, producirá el efecto 
de discutirse en un mismo juicio y resolverse en 
una sola sentencia las cuestiones planteadas 
en cada procedimiento acumulado. 

Las resoluciones de las Magistraturas sobre 
acumulación de acciones y de autos son irre­
curribIes. 

TiTULO VI 

Actuaciones y términos 

Artículo 21. Las actuaciones procesales serán 
autorizadas por el Secretario o por quien legal­
mente le sustituya, debiendo practicarse en día 
y horas hábiles. 

En cuanto a términos, plazos, días y horas 
hábiles, se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con la salvedad de que 
los términos son todos perentorios e improrro. 
gables, debiendo ser siempre concedidos por el 
máximo, y sólo podrán suspenderse y abrirse 
de nuevo en los casos taxativamente estableci· 
dos en las leyes. 

Cuando en las actuaciones medie una fiesta 
oficial de carácter local, se hará constar por 
diligencia del Secretario. 

Artículo 22. La presentación de escritos o do­
cumentos efectuada el último día de un plazo 
ante el Juzgado de Guardia será válida si tiene 
lugar en hora en que no se halle abierto el 
Registro de la Magistratura de Trabajo, a cuyo 
efecto deberá hacerse constar aquellas horas en 
la oportuna diligencia de presentación. 

Artículo 23. Si en una misma localidad hu­
biere más de una Magistratura de Trabajo 
con el mismo territorio jurisdiccional, los asun­
tos que se presenten serán turnados por el 
Decanato, procediendo a su reparto con(onne a 
las normas dictadas por la Dirección General de 
Jurisdicción del Trabajo. 

Artículo 24. Los autos permanecerán en las 
Magistraturas bajo la custodia del Secretario, 
donde podrán ser examinados por las partes o 
sus representantes o defensores, a quienes sólo 
se entregarán cuando la ley así lo ordene ex· 
presamente. En tal caso, y si transcurrido el 
plazo concedido para su examen no fueren 
devueltos, incurrirá el responsable en ello en 
multa de 25 a 200 pesetas diarias. Pasados dos 
días sin que los mismos hayan sido devueltos, 
procederá el Secretario a su recogida; si al 
intentarlo no le fueren entregados en el acto, 
dará cuenta al Magistrado para que disponga 
lo que proceda por ocultación del proceso. 

Artículo 25. Todas las providencias, autos y 
sentencias se notificarán en el mismo día de 
su fecha y no siendo posible, en el siguiente, a 
todos los que sean parte en el juicio. 

También se notificarán, cuando así se mande, 
a las personas a quienes se refieran o puedan 
parar perjuicios. 

Artículo 26. Las citaciones, notificaciones, em~ 
plazamientos y requerimientos se harán por el 
Secretario o persona en quien delegue, en 
el local de la Magistratura, si allí compare~ 

cieren los interesados y, en otro caso, en el 
domicilio de la persona a que afecte. 

Artículo 27. Las diligencias a que se refiere 
el artículo anterior se practicarán por entrega 
de cédula al destinatario; si no fuere hallado, 
se entregará aquélla al pariente más cercano, 
familiar o criado, mayor de catorce años, que 
se hallare en su domicilio. 

Artículo 28. Las cédulas contendrán los si. 
guientes requisitos: 

1. El l'vlagistrado o Tribunal que haya dic­
tado la resolución, la fecha de ésta y el asunto 
en que haya recaído. 

2. Copia literal de la providencia o resolu_ 
ción. 

3. El nombre de la persona a quien se dirige. 

4. Fecha de expedición de la cédula y firma 
del actuario. 

Artículo 29. En las cédulas de citación a 
las partes para prestar confesión judicial. en las 
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de testigos, peritos y asesores se consignarán, 
además de los requisitos antes señalados, los 
siguientes: 

1. El objeto de la citación. 

2. El sitio. día }' hora en que deba compa­
recer el citado. 

3. La prevención de que si no comparece. 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

En esta cédula no se insertará copia de la 
resolución que hubiere acordado la citación. 

Artículo 30. Para constancia de las diligencias 
de citación, notificación, emplazamiento y re­
querimiento se unirá a los autos un duplicado 
de la cédula, en la que constarán los siguientes 
extremos: 

1. Fecha de diligencia. 

2. Firma de la persona a quien se haya en· 
tregado la cédula, y si no fuere el interesado, 
su nombre, estado, profesión, y si es pariente, 
familiar o vecino del destinatario. 

3. Firma del actuario, si el notificado no qui­
siera o no supiera firmar. 

Artículo 31. En todos los casos en que la dili· 
gencia no se entienda con el interesado, el 
actuario advertirá al firmante la obligación en 
que se encuentra de hacer llegar al destinatario 
la cédula a la mayor brevedad. 

Artículo 32. Las citaciones y notificaciones 
podrán hacerse también por correo certificado, 
con acuse de recibo, dando fe el Secretario en 
los autos del contenido del sobre remitido. 
uniéndose el acuse de recibo y sin que el gasto 
que con ello se ocasione pueda cargarse a los 
litigantes. 

Artículo 33. Cuando no conste el domicilio 
del interesado o se i~nore su paradero, se con­
signará por diligencia, y el Magistrado mano 
dará que se haga la notificación, citación o 
emplazamiento, insertando la cédula en el Bo· 
letin Oficial de la Provincia. 

Artículo 34. En las notificaciones, citaciones 
y emplazamientos no se admitidn ni consig­
nará respuesta alguna del interesado, a no ser 
que se hubiera mandado en la providencia. 

En los requerimientos se admitirá la respuesta 
que diere el requerido, consignándola sucinta­
mente en la diligencia. 

Artículo 35. Cuando la citación o emplaza­
miento haya de hacerse por medio de exhorto 
o de carta·orden, se acompal1ará al despacho la 
cédula corres.pondiente. 

Artículo 36. Cuando estas diligencias deban 
entenderse con el Ins.tituto Nacional de Pre­
vis.ión, sus Cajas o Servicios, Mutualidades La­
borales o cualquier otra persona jurídica, se 
practicarán, en su caso, en las Delegaciones, 
sucursales, representaciones o agenc'as estable­
cidas en la población donde radique la Magis­
tratura que conozca del asunto, aunque carez­
can de poder para comparecer en juióo los 
funcionarios o empleados que estén al frente 
de las mismas. 

Artículo 37. La citación y sucesivas. diligen­
cias del Servicio de Reaseguros en los juicios 
por accidentes de trabajo se practicaran por 
correo certificado, con acuse de recibo, siendo 
de cuenta de aquel Sef\'icio los gastos que con 
este motivo se ocasionen. 

Artículo 38. Se observarán los trámites previs­
tos en la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la 
práctica de los suplicatorios, exhortos, cartas­
órdenes, mandamientos y recordatorios. 

Artículo 39. Los Secretarios. pondrán nota 
del día en que les fueren presentados los escri· 
tos, dando recibo de los mismos si les fuere 
solicitado. 

Artículo 40. Serán nulas las notificaciones, 
(itaciones y emplazamientos que no se practi­
quen con arreglo a lo dispuesto en este Título: 
pero si el interesado se hubiere dado por ente­
rado en juicio, la diligencia surtirá efecto desde 
ese momento, debiendo el l\ragistrado, en tal 
caso, imponer la sanción disciplinaria que esta­
blece el artículo 280 de la Ley de Enjuicia. 
miento Civil. 

TiTULO VII 

Recusaciones y abstenciones 

SECCI6N l!:t 

De los Magistrados 

Articulo 41. Los Magistrados de Trabajo 
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podrán ser recusados en virtud de causa legítima 
por los que sean parte en el litigio. 

Son causas legítimas de recusación de los 
Magistrados las enumeradas en el artículo 189 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los Magistrados en quienes concurra alguna 
causa de recusación se abstendrán del conoci­
miento del asunto sin esperar a que se les re­
cuse. 

Articulo 42. El Magistrado que sea recusado, 
si estima pertinente la recusación, dictará auto 
en tal sentido. acordando que pase el conoci· 
miento del asunto a quien deba reemplazarle 
en la jurisdicción, y si hubiese dos o más titu­
lares en la localidad, al que le preceda en anti­
güedad. Si el Magistrado recusado fuera el más 
antiguo pasará el conocimiento al más mo­
derno. 

Si no estimase pertinente la recusación, lo 
hará constar por auto y pasará las actuaciones 
a quien deba sustituirle en el ejercicio de la 
jurisdicción, declarando que entre tanto queda 
en suspenso el asunto principal. 

Articulo 43. En el caso del párrafo segundo 
del artículo anterior, el Magistrado a quien 
haya correspondido conocer del incidente acor­
dará que comparezcan las partes a su presencia 
en el día y hora que fije dentro de los seis 
siguientes. En esta comparecencia serán oídos, 
por su orden, los litigantes y en el mismo acto 
se practicarán las pruebas que ofrezcan y sean 
pertinentes sobre la causa de la recusación 
cuando la cuestión sea de hecho. 

Practicadas en su caso las pruebas, el Ma­
gistrado resolverá sobre si ha o no lugar a la 
recusación en el mismo acto, si fuese posible, 
en cuyo caso se hará constar esta resolución en 
el acta que ha de extenderse. En otro caso, 
resolverá dentro del segundo día por medio de 
auto. 

No podrá hacerse uso en estos incidentes de 
las facultades del artículo 83. 

Artículo 44. Contra las resoluciones decla· 
randa haber lugar a la recusación o denegándola 
procederá, en su caso, recurso de suplicación o 
casación, según la cuantía o fondo del asunto. 
Una vez firme la resolución, en el primer caso 
pasará el proveyente a entender del conoci­
miento del asunto, y en el segundo devolverá 
lo actuado al Magistrado cuya recusación haya 
sido denegada. 
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La resolución denegatoria llevará aparejada 
la imposición al recusante de una multa de 500 
a 3,000 pesetas y si no se hiciera efectiva se 
seguirá el procedimiento del artículo 213 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Artículo 45. La recusación de los Ivlagistrados 
deberá hacerse por escrito y siempre con ante­
rioridad a la celebración de los actos de con­
ciliación y juicio. 

SECCIÓN 2~ 

De los Secretarios y Auxiliares 

Articulo 46. En las recusaciones que se pro­
muevan contra los Secretarios, Oficiales o Auxi­
liares de la Magistratura entenderán los Ma­
gistrados que actúen, no dándose contra las 
resoluciones que dicten recurso alguno. 

Artículo 47. La recusación de éstos no sus· 
penderá el curso ni el fallo del asunto. Se 
seguirá en pieza separada y su procedimiento 
se ajustará al antes indicado para los. Magistra­
dos, sustituyéndose el auto por escrito del 
recusado, el que puede ser parte en el incidente. 

TITULO VIII 

Actos preparatorios y medidas precautorias 

SECCIÓ¡'; l~ 

Testigos y confesión 

Artículo 48. En los casos previstos en los ar­
tículos 502 y número l del 497 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, antes de presentar una 
demanda el que pretende hacerlo podrá soli­
citar previamente examen de testigos. o confe­
sión de la persona o personas a quienes intente 
demandar. Contra las resoluciones que dicten 
los Magistrados accediendo ° denegando estas 
pretensiones no se dará recurso alguno. 

SECCIÓN 2~ 

Examen de libros y cuentas 

Artículo 49. Si al amparo de lo dispuesto en 
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los artículos 43 y 44 del texto refundido de la 
Ley de Contralo de Trabajo (R. 1944. 274 Y 
Diccionario 48~9). el trabajador por compare­
cencia o por escrito, solicitase comunicación de 
libros y cuentas, el Magistrado resolverá por 
auto, dentro de segundo día, sin ulterior recur­
so, lo que crea procedente, adoptando, si accede 
a la pretensión, las medidas conducentes para 
que el examen se lleve a efecto sin que los li­
bros y cuentas salgan del poder de la empresa. 

SECCIÓN 3<'.1-

Vía guberllati,/a ante el Estado 

Artículo 50. Para poder demandar al Estado 
u Organismos de él dependientes, así en con­
flictos individuales como colectivos, será nece­
sario haber agotado previamente la vía guber­
nativa en la forma prevista por el artículo 145 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 (R. 1958. 1258. 1469 Y 1504 
Y R. 1959. 585). 

En la demanda no podrán hacerse variacio· 
nes sustanciales de tiempo. cantidades o con­
ceptos sobre los formulados en la reclamación 
previa. 

Aquella reclamación interrumpirá la caduci­
dad para el ejercicio de las acciones por despi­
do, contándose los días anteriores a la reclama­
ción y los posteriores a la resolución o a la fe­
cha en que debió quedar resuelta. 

Las reclamaciones contra el Estado promo­
vidas por los trabajadores que presten servICIO 
en los establecimientos militares o que afecten 
a la defensa nacional, quedarán somelidos a la 
jurisdicción de los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 
20 de lebrero de 1958 (R. 379). 

SECCIÓN 4~ 

Conciliación sindical 

A1,tíctllo 51. Será requisito previo para la tra­
mitación de cualquier proceso laboral el inten­
to de celebración del acto de conciliación ante 
el Organismo sindical correspondiente. La asis­
tencia al mismo es obligatoria para ambas par· 
tes litigantes. Se exceptúan de dicho requisito 
previo: 

lQ Los procedimientos que versen sobre acd· 

dentes de trabajo, seguros sociales y prestacio­
nes de las l\Jutualidades laborales. 

29 Aquellos en que sean parte el Estado. las 
Diputaciones, A)untamicntos u Organismos de­
pendientes de ellos que tengan prohibida la 
transacción o avenencia. 

39 Aquellos en que fueren parte trabajado­
fes con cargo sindical o bien personal contra­
tado por el l\:lovimiento sujeto a alguna Regla­
ment:lción laboral. 

49 Cualquier otro caso en que legalmente se 
exija el agotamiento de la vía administrativa 
previa. 

Artículo 52. La presentación de la demanda 
de conciliación sindical interrumpirá los pla­
zos de caducidad de acciones y se reanudará su 
cómputo a partir del día siguiente de inten­
tada aquélla o transcurridos quince días sin 
que se haya cele brado_ 

Cuando estando debidamente citadas las par­
tes para el acto de conciliación sindical dejara 
de acudir alguna de ellas, se tendrá por cele­
brado sin efecto, y la Junta de Conciliación 
consignará en el acta su parecer sobre la cues­
tión planteada. Si la sentencia que en su día 
~e dicte coincidiera esencialmente con la pre­
tensión de la parte que asistió a la concilia­
ción sindical, será preceptiva la declaración de 
temeridad de la parte que sin justificación 
dejase de mistir a dicho acto. 

Artículo 53. En los conflictos laborales en la 
l\Iarina l\1ercante se observarán las normas pro­
cesales previas en cuanto a la conciliación sin­
dical establecidas en el artículo 220 de la Re­
glamentación Nacional de 23 de diciembre de 
19S2 (R. 1953, 64 Y Apéndice 1951-55. 3622). 

A rtíclllo 54. En las cuestiones referentes al Sc­
gl.lTO Escolar Obligatorio, regulado por Ley de 
17 de julio de 1953 (R. 913 Y Apéndice 1951-55. 
4963), será preciso agotar la conciliación sindi­
cal en la forma que previene el articulo 137 
del Reglamento de 11 de agosto de 1953 (R. 
1112 Y 1189 Y Apéndice 1951-55. 4964). 
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Artículo 55. El Magi~trado de Trabajo ad­
mitirá provisionalmente toda demanda a la que 
no se acompañe certificación del acto de conci­
liación sindical o de haberse intentado sin efec-
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to en los casos que proceda, pero remitirá den· 
tro del día siguiente testimonio de la misma al 
Organismo sindical que corresponda, para que 
intente la celebración del expresado acto, den­
tro del plazo máximo de ocho días, y comuni­
que a la Magistratura su resultado en el im­
prorrogable de quince, contados ambos a partir 
de la fecha de la remisión del testimonio. 

En la misma providencia se hará el señala­
miento del juicio para que tenga lugar la fecha 
posterior al plazo de quince días antes indi­
cado. 

Artículo 56. Lo acordado en conciliación sin­
dical tendrá fuerza ejecutiva sin necesidad de 
ratificación ante la Magistratura, y las certifi­
caciones de las actas que recojan dichos acuer­
dos no se les podrán oponer otras excepciones 
ni causas de nulidad que las establecidas por la 
ley para los títulos que llevan aparejada eje­
cución. excepto las señaladas con los números 
3, 5, 6, 8, 9, 10 Y 11 del articulo 1464 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Artículo 57. En los litigios sobre contratos 
de embarco a los que no sea aplicable la Re. 
glamentación Nacional de Trabajadores de la 
Marina Mercante. de 23 de diciembre de 1952. 
antes de presentar la demanda en la Magistra­
tura será necesario celebrar la conciliación pre­
via en la fonna establecida en aquella Regla­
mentación. 

SECCIÓN 5~ 

Jurisdicción especial del aire 

Articulo 58. Cuando el trabajador no se con­
forme con la resolución de su compañía en 
materia de ejecución o resolución de su con­
trato de trabajo. podrá recurrir ante la Direc­
ción General de Aviación Civil, del Ministerio 
del Aire, en un plazo de cinco días, a partir de 
su notificación escrita. La Dirección. en otro 
plazo idéntico, resolverá la cuestión definitiva­
mente o se inhibirá de su conocimiento ante la 
correspondiente Magistratura de Trabajo, si 
entiende que la cuestión planteada no afecta a 
la rigurosa disciplina de vuelo, a la seguridad 
del tráfico aéreo o a los supremos intereses de 
la defensa nacional. 

La resolución se comunicará al productor 
y a la compañía interesados en el conflicto, y 

contra ella cabe ejercitar recurso de apelación 
ante el Ministro del Aire. 

La Magistratura de Trabajo tendrá compe­
tencia para conocer de estos litigios solamente 
después de haberse inhibido a su favor la Di­
rección General de Aviación Civil. 

SECCIÓN 6ª, 

Previsión)' Alulualidades Laborales 

Artículo 59. Con anterioridad a la presenta­
ción de la demanda contra los acuerdos adop­
tados por las Instituciones de Previsión Social 
y de los órganos de gobierno de las Mutuali­
dades Laborales, en los que por la naturaleza 
del asunto resulte competente la Magistratura 
de Trabajo para su conocimiento, deberán los 
interesados agotar la reclamación previa me~ 
diante el sistema de recursos establecido en las 
disposiciones vigentes y en el presente Decreto. 

A la demanda deberá acompañarse el justifi­
cante de haber cumplimentado lo dispuesto en 
el párrafo anterior. 

SECCIÓN 7~ 

Diputaciones y Ayuntamientos 

Artículo 60. No podrá ejercitarse acción con~ 
tra las autoridades y corporaciones locales, así 
en los conflictos individuales como en los co­
lectivos, sin agotar la previa reclamación ante 
las mismas en la forma prevista en el artículo 
378 del texto refundido de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955 (R. 1956, 74 Y 
101 Y Apéndice 1951-55, 126), que se entenderá 
denegada si no recae resolución en el plazo de 
un mes en los conflictos individuales y quince 
días en los colectivos. 

SECCI6N 8~ 

lHedidas precautorias 

Artículo 61. Si llegase a conocimiento del 
Magistrado que entiende en una reclamación, 
que el demandado realiza actos externos de 
los que pueda presumirse inequívocamente que 
pretende situarse en estado de insolvencia para 
burlar los derechos que pudieran corresponder 
al trabajador, podrá decretar excepcionalmente 
el embargo preventivo de bienes de la propie-
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dad de aquél en cuantía suficiente a cubrir lo 
reclamado en la demanda y lo que se calcule 
pOora costas de ejecución, aplicándose en la tra­
mitación los artículos 1404 al 1410 y 1413 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Igual medida de excepción podrá adoptar la 
l\Tagistratura cuando el deudor sea extranjero y 
no tenga arraigo en España. 

Al"tÍculo 62. Las medidas excepcionales del 
artículo anterior se adoptar;ín a instancia de 
parte o por la iniciativa del Magistrado, y no 
procederá recurso alguno contra su decisión. 

TITULO IX 

De las resoluciones 

Artículo 63. Las l\fagistraturas de Trabajo 
adoptarán sus decisiones por medio de provi­
dencias, autos y sentencias en los casos y con 
las formalidades previstas en la Ley de Enjui­
ciamiento Civil. 

También dictarán acuerdos cuando resuelvan 
incidencias durante la celebración de la conci­
liación y juicio, dictándose "in voce" y rese­
iíándose en el acta. 

Artículo 64. Cuando por la cuantía de la re­
clamación sólo quepa recurso de suplicación 
por quebrantamiento de formalidades procesa· 
les, el 1\hgistrado, inmediatamente de conclui­
do el juicio, podrá formular su sentencia .in 
voce». 

En este caso se hará constar en el acta del 
juicio el fallo que se dicte, con sus fundamen­
tos legales, del que quedarán notificadas las 
partes mediante su lectura j' firma. 

Si alguna de las partes no hubiere compare­
cido se le hará la oportuna notificación del 
fallo recaído. 

TITULO X 

Facultad disciplinaria y policía de estrados 

Articulo 65. El Tribunal Central y los 1 .... 1a­
gistrados de Trabajo, en su caso tendrán, res­
pecto a correcciones disciplinarias, la5 faculta­
des atribuidas en el artículo 373 y título XIII 
del libro primero de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. La audiencia en justicia se sustanciará 
y decidirá por los trámites establecidos en el 
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libro segundo, título 1 de la presente disposi­
ción, sin que contra las resoluciones que en tal 
procedimiento se dicten quepa recurso alguno. 

Artículo 66. Con las facultades conferidas en 
el artículo anterior, el Magistrado que presida 
las actuaciones hará guardar la policía de es­
trados en las vistas ti otros actos solemnes, y 
cuidará se cumpla lo legislado en orden a los 
trajes y distintivos que hayan de usarse en cada 
caso. 

LIBRO SEGUNDO 

Procesos Ordinarios)' Especiales 

TITULO 1 

Del proceso ordinario 

SECCIÓN I~ 

Demanda y citación 

Articulo 67. La demanda se formulará por 
escrito y sin necesidad de ajustarse a otras for­
malidades que las aquí expresadas. Contendrá 
los siguientes requisitos: 

19 La designación de la l\Jagistratura de 
Trabajo ante quien se presente. 

29 La designación de los demás interesados 
o partes y su domicilio. 

39 La enumeración dara y concreta de los 
hechos sobre los que verse la pretensión. 

49 La súplica de que sea condenado el de­
mandado o demandados: a la entrega de la 
cantidad que se considere exigible, sin perjuicio 
de la que se fije en conclusiones definitivas; a 
la ejecución o abstención de actos o hechos 
determinados. 

59 Si el demandante litigare por sí mismo, 
designará también domicilio en la localidad 
donde la J\Iagistratura re:.ida, en el que se prac~ 
ticarán todas las diligencias que hayan de en~ 
tenderse con aquél. 

69 La fecha y firma. 
En las demandas por despido se consignará 

además: 

19 Remuneración convenida, tiempo y forma 
de pago, así como expresión del número de 
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días, meses o años durante Jos que el trabaja­
dor llevase prestando servicios a la empresa. 

29 Causas determinantes del despido alega­
das por la empresa. 

39 Número de obreros fijos de la empresa 
demandada. 

En las demandas por accidente se hará cons­
tar: 

19 Trabajo habitual. 

2Q Fecha del accidente. 

39 Salarios. 

49 Fecha del alta e incapacidad resultante, 
en su caso. 

59 Lugar y fecha de nacimiento del o de los 
beneficiarios. 

En las demandas por enfermedades profesio­
nales se consignará detalladamente: 

1 Q Salario base. 

29 Grado de enfermedad. 

39 Indemnización pedida. 

Se presentarán por el actor tantas copias de 
la demanda como demandados haya, así como 
las necesarias para dar traslado en los juicios 
por accidente del trabajo, a la CJ.ja Nacional 
del Seguro de Accidentes, Servicio de Reasegu­
ro Obligatorio y a la entidad aseguradora. 

Artículo 68. El Magistrado, en su caso, ad­
vertirá a la parte de los defectos u omisiones 
en que haya incurrido al redactar la demanda, 
a fin de que los subsane dentro del sexto día, 
y si así no lo efectuase, ordenará su archivo. 

Artículo 69. Si la demanda fuera admisible 
el Magistrado señalará, dentro de los diez días 
siguientes al de su presentación, el día y hora 
en que hayan de tener lugar los actos de con· 
ciliación y juicio. 

La celebración de ambos tendrá lugar en 
única convocatoria, debiendo hacerse a este 
efecto la citación en forma, con entrega a la de­
mandada de la copia de la demanda. En las 
cédulas de citación se hará constar la circuns­
tancia de que los actos de conciliación y juicio 
no podrán suspenderse por la incomparecencia 
del demandado, así como que los litigantes han 

de concurrir al juicio con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

Deberá señalarse un término mayor al indi· 
cado en el párrafo primero de este artículo: 

19 Cuando esté así preceptuado expresamen-
te. 

29 En los casos de ausencia del demandado 
o de tener éste su domicilio fuera de la loca­
lidad en que la Magistratura radique, sin que 
el aumento pueda exceder de un día por cada 
100 kilómetros de distancia. 

39 Cuando la citación se lleve a cabo en la 
forma prevista en el artículo 36, que deberá 
efectuarse con quince días de antelación a la 
fecha señalada para la celebración del acto de 
conciliación y juicio. 

Siempre que la comparecencia en juicio sea 
atribuida al Abogado del Estado, se le concede­
rá un plazo de veintidós días para la consulta 
a la Dirección General de lo Contencioso. En 
la misma providencia se hará el señalamiento 
del juicio para que tenga lugar en fecha pos­
terior al indicado plazo. 

Artículo 70. Sólo a petición de ambas partes, 
por motivos justificados suficientemente acre~ 
ditados a juicio del Magistrado, podrá suspen­
derse por una sola vez la celebración de los 
actos de conciliación y juicio, señalándose nue­
vamente dentro de los diez días hábiles si­
guientes a la fecha de la suspensión. Por cir­
cunstancias excepcionales podrá acordarse una 
segunda suspensión. 

No obstante haber sido citado el demandado 
por medio de cédula para este acto, no proce­
derá su suspensión ni nuevo señalamiento. 

Si el actor, citado en forma, no compareciere 
ni alegare justa causa que a juicio del Magis­
trado motive la suspensión del juicio, se ten­
drá aquél por desistido de su demanda. 

La incomparecencia del demandado no im­
pedirá la celebración del juicio, que continua­
ra sin necesidad de declarar su rebeldía. 

SECCIÓN 2~ 

Conciliación y juicio 

Articulo 71. El Magistrado intentará la con­
ciliación advirtiendo a las partes de los dere­
chos y obligaciones que pudieran corresponder-
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lcs. Lo convenido por las partes en el acto de 
conciliación sc llevará a efecto pcr los trámites 
úe ejecución úe sentenciJ., ioIalvo el caso en que 
el l\'lagistrado, entendiendo existe lesión grave 
para alguna de las partes, ordenase la conti­
nuación del juicio. Tamhién podrá aprobarse 
la aycnencia en cualouier momento antes de 
dicla:-se sentencia. Dei acto de conciliación se 
extenderá el acta cnrre~pondiente. 

La acción para impugnar la validez de la 
avenencia se ejercitará ante la misma Magistra­
tllr~ por los trámites y con los recursos estable­
cidos en esta disposición legal, caducando, en 
todo caso, el alío de la fccha del acta en que se 
hiciera constar. 

Ilrticulo 72. Si no hubiese avenenCIa en con­
ciliación se pasad seguidamente a juicio. Cons­
tituido el ..\Iagistrado en audiencia pública, el 
Secretario dará cuenta de lo actuado. Acto sc­
guido el demandante, si compareciese, ratifi­
cará o ampliará su demanda, aunque no podrá 
hacer ninguna variación sustancial. El deman­
dado contestará afirmando o negando concre­
tamente los hechos de la demanda y alegando 
cuantas excepciones estime procedentes. Tam­
bién podrá formular reconvención, pero siem· 
pre que los hechos en que la funden sean, por 
razón de la materia, de la competencia de la 
Magistratura de Trabajo. 

Las partes harán uso de la palabra cuantas 
veces el :M agistrado lo estime necesario. 

Las cuestiones preyi;.¡s o prejudiciales civiles 
y administrativas que propongan las partes se­
d.n resueltas por el l\.fa¡ristrado en la sentencia. 

Se admitirán las pru~bas que se formulen y 
puedan practic..rse en el acto respecto a los 
hechos sobre los que no hubiere conformidad. 
Podrán admitirse también aquellas que re­
quieren la traslación del Tribunal fuera del 
local de la audiencia, si el Magistrado las esti­
ma indispensables. En este raso se suspenderá 
el juicio por el tiempo estrictamente necesa­
rio, continuando después sin interrupción. El 
l+.-Jagistr:ldo podrá hacer, tanto a las partes co­
mo a los perito .... y testigos, las preguntas que 
estime necesarias para el c5cbrecimiento de los 
hechos. 

Los litigantes y los dcfem~)res podrán ejerci­
tar el mismo derecho. 

Articulo 73. En ningún oso se suspended el 
procedimiento por seguirse causa criminal so­
bre los hechos debatidos. 
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En el supuesto del articulo 514 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, el .I\fagistrado continuará 
la vista hasta el final, y con suspensión de las 
actuaciones posteriores concederá un plazo de 
ocho días al interesado para que presente el 
documento que acredite haberle sido admitida 
la querella. La suspensión durará hasta que se 
dicte sentencia o auto de sobreseimiento en la 
causa criminal. 

Artículo 74. La pertinencia de las pruebas y 
de las preguntas que puedan formular las par­
tes se resolverá por el Magistrado, y si el inte­
resado protestase en el acto contra la inadmi­
sión, se consignará en el acta la pregunta o la 
prueba solicitada, la resnlución denegatoria, los 
fundamentos de la miiolma y la prote'ita, todo 
a los efectos del procedente recurso por que­
brantamiento úe forma. 

Practicadas las pruebas, las partes o sus de­
fensores, si asistiesen, formularán oralmente sus 
conclusiones definitivas de un modo concreto y 
preciso, determinando, en virtud del resultado 
de las pruebas, de manera líquida y sin alterar 
los puntos fundamentales y los motivos de pe­
dir invocados en la demanda, las cantidades 
que por cualquier concepto sean objeto de pe~ 
tición de condena. En ningún caso podrá reser­
varse tal determinación para la ejecución de 
sentencia, y si las partes no lo hicieran en este 
trámite, el l\hgistrado deberá requerirlas para 
que lo hagan. 

Si el Magistrado no se considera suficiente­
mente ilustrado sobre las cuestiones de cual­
quier género objeto del debate, concederá, sin 
ulterior recurso, a las partes, el tiempo que 
crea conveniente, para que brevemente infor­
men o den explicaciones sobre los particulares 
que se les designen. 

Al·tíwlo 75. Durante la celebración del jui­
cio se irá extendiendo la correspondiente acta, 
en la q LIe se hará constar: 

19 Lugar, fecha, Magistrado que presida el 
acto, partes y sus representantes y defensores 
que asistan, y !Jre\'e referencia al acto de con­
ciliación. 

29 Breve resumen de las alegaciones de las 
partes, medios de prueba por ellas propuestos 
y la declaración expresa de su pertinencia o 
impertinencia. 

39 En cuanto a las pruebas admitidas y prac-
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ticadas, contendrá: una escueta referencia de 
las de confesión y testifical, relación detallada 
y circunstanciada de los documentos presenta­
dos, resumen de 10 sinformes periciales y recu­
saciones propuestas de los peritos y su resolu­
ción por el Magistrado. 

49 Las conclusiones definitivas formuladas 
por las partes y las cantidades que fueran ob­
jeto de petición de condena. 

59 Declaración hecha por el Magistrado de 
conclusión de los autos, mandando traerlos a 
la vista para sentencia. 

Por el l\hgistrauo se resolverá, sin ulterior 
recurso, cualquier obscnración que se hiciera 
sobre el contenido del acta, firmándola segui­
damente en unión de las partes y sus defen­
sores y peritos, haciéndose constar si alguno no 
firma por no saber o por no querer hacerlo. 
firmándolo por ultimo el Secretario, que dará 
fe. 

SECCIÓN 3ª, 

Pruebas 

Artículo 76. Las partes podrán valerse de 
cuantos medios de pruebas se encuentren re~ 

guIados en el Código Civil y Ley de Enjuicia­
miento Civil. 

Podrá solicitarse por las partes la práctica, 
sin esperar al día señalado para el juicio, de 
aquellas diligencias de prueba que por alguna 
causa no pudieran practicarse en el juicio. 
Contra la resolución del Magistrado no se dará 
recurso alguno. 

Asimismo podrán solicitarse, al menos con 
tres días de antelación a la fecha del juicio, 
aquellas pruebas que, habiendo de practicarse 
en el mismo, requieran diligencias de citación 
o requerimiento. 

Artículo 77. Las posiciones para la prueb:1: 
de confesión se propondrán verbalmente, sin 
admisión de pliegos. 

Si el llamado a confesar no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusare de· 
clarar o persistiere en no responder afirmativa 
o negativamente a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrá ser tenido por 
confeso en la sentencia. 

Articulo 78. No se admitirán escritos de pre-

gunlas y repreguntas para la prueba testifical. 
Cuando el número de testigos fuere excesivo, 
a juicio del Magistrado, por constituir las ma­
nitc&tacioncs inútil reiteración de testimonio 
sobre hechos suficientemente esclarecidos, po· 
drá limitarlos discrecionalmente. 

Los testigos no podr;ín ser tachados, y única­
mente en conclusiones podrán las partes hacer 
bs observaciones que sean oportunas respecto 
de sus circunstancias personales y de la vera· 
cidad de sus manifestaciones. 

Artículo 79. En la práctica de la prueba pe­
ricial no será de aplicación lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil sobre insaculación 
de peritos. 

Artículo 80. Una vez comenzada la práctica 
de una prueba admitida, si renunciase a ella la 
parte que la propuso, podrá el Magistrado, sin 
ulterior recurso, acordar que continúe. 

Artículo 81. Podrá el Magistrado de Trabajo, 
si lo estima procedente, oír el dictamen de tres 
personas expertas en la cuestión objeto del 
pleito en el momento del acto del juicio o, 
lenninado éste, para mejor proveer. 

A este fin se solicitará de la Delegación Pro­
vincial de Sindicatos que proponga los nomo 
bres de personas que juzgue aptas para aseso­
rarle, dando a conocer, en la comunicación que 
el Magistrado emitirá al efecto, la materia o 
modalidad de trabajo sobre que haya de versar 
el dictamen. El Delegado sindical, en término 
de 48 horas, deberá remitir al Magistrado una 
lista de nueve personas a quienes, por su hono­
rabilidad y competencia, juzgue aptas para el 
indicado cometido, procurando que en la lista 
haya la debida proporción entre los elementos 
de la producción que conozcan la materia o 
modalidad de trabajo sobre que haya de versar 
el dictamen e indicará la profesión u oficio de 
cada uno de los que propone. El Magistrado 
elegirá entre ellos y hará la designación. 

La función asesora será obligatoria, y la 
incomparecencia no justificada del asesor de­
signado podrá sancionarse con multa de 25 a 
500 pesetas. 

Artículo 82. Los asesores se limitarán a res­
ponder concretamente a las preguntas que el 
Magistrado y las partes les formulen, tanto res· 
pecto a los hechos como a las prácticas, usos y 
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costumbres de observancia en la profesión de 
que se trate. A requerimiento de los asesores 
o del Magistrado se consignará el dictamen o 
din::imencs por escrito y se unirá en este caso 
a los autos. 

El Magi;t,ado apmi.m¡ libremente el dicta­
men de los asesores. 

SECCIÓN 4:). 

Diligencias para mejor pm-uecr 

Artículo 83. Terminado el juicio y dentro 
del plazo para dictar sentencia, el Magistrado 
podd acordar, para mejor proveer, la práctica 
de cuantas pruebas estime necesarias, incluso 
la testifical. 

Si la diligencia consiste en la confesión judi­
cial o en pedir algún documento a una parte, 
y ésta no comparece o no lo presenta eu el pla­
zo que se haya fijado, podrán estimarse proba­
das las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada. 

Contra esta clase de providencias no se dará 
recurso alguno, y las partes no tendrán en su 
práctica más intervención que la que el l\h­
gistrado les conceda. 

A rUculo 84. En la misma providencia se fi· 
jará el plazo dentro del que haya de practicarse 
la prueba. Transcurrido sin haberse podido lle­
yar a efecto, el Magistrado dictará un nuevo 
proveído fijando otro plazo para la ejecución 
del acuerdo, librando el oportuno recordatorio. 
Si dentro de éste tampoco se hubiese podido 
practicar la prueba, quedarán los autos defini· 
tivamente conclusos para sentencia. 

SECCIÓN 5~ 

Sentencia 

Artículo 85. El !.Jagistrado dictará sentencia 
en el plazo de cinco días, publicándose inme­
diatamente y notificándose a las partes o a sus 
representantes dentro de los &05 días siguien­
tes, si residieran en la misma localidad de ]a 

Magistratura. En caso contrario se librará el 
oportuno despacho en igual plazo. 

El Magistrado, apreciando los elementos de 
(OI1\'icción en los resultandos de la sentencia, 
declarará expresamente los hechos que estime 
probados. 
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Articulo 86. Si por causa justificada el l\Iagis­
trado que presidió el acto del juicio no pudie· 
se dictar sentencia, deberá celebrarse nueva· 
mente. 

Artículo 87. Los l\Iagistndos no podr<Ín va­
riar ni modificar sus sentencias después de fir­
madas, pero sí aclarar algún concepto oscuro o 
suplir cu;tlquicr omisión que contenga sobre 
punto discutido en el litigio. E~tas aclaraciones 
o adiciones podrán hacerse de oficio dentro del 
día hibil siguiente al de la publicación de la 
.':>cntclIcia. 

Artículo 88. En las sentencias en que se con­
dene a la indemnización de daños y perjuicios, 
el Magistrado determinará la cantidad liquida 
de la que deba responder el obligado. 

Al·tic:ulo 89. En el fallo de la sentencia debe 
advertirse a las partes los recursos que contra 
ellas procedan y plazo para ejercitarlos, así 
como las consignaciones que sean necesarias y 
forma de efectuarlas. 

Artículo 90. Si el Magistrado estimase que al· 
guno de los. litigantes obró con mala fe o te­
meridad notoria, podrá en la sentencia impo­
nerle una multa de !JO a 1,000 pesetas, que se 
hará efectiva en metálico y a la que se dará el 
dt'stino propio de las multas de carácter socia1. 

Articulo 91. Si la sentencia fuese condena­
toria para la empresa, ésta vendrá obligada a 
abonar al demandante que personalmente hu­
biere comparecido el importe del salario corres.­
pondiente al día del juicio. 

TiTULO II 

Procesos especiales 

SECCI6~ l~ 

DisjJosición general 

Artículo 92. En todo lo que no está expresa­
mente pre\'Ísto en este titulo regirán las dispo­
siciones contenidas en el título anterior para 
el proceso ordinario. 

SECCIÓN 2~ 

Do/lidos y sanciones 

Artículo 93. La facultad rescisoria a que se 
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refiere el artículo 76 del texto refundido de la 
Ley de Contrato de Trabajo de 26 de enero 
de 1944 (R. 274 Y Diccionario 4829), podrá ser 
ejercitada por las empresas sin más requisito 
formal que comunicar por escrito al trabajador 
el despido, haciendo constar la fecha y hechos 
que lo motivaron. 

Esta facultad podrá también ser ejercitada con 
los mismos requisitos formales rcspecLo de los 
trabajadores que hayan participado en conflic­
tos colectivos de traba jo con inobservancia de 
las normas legales vigentes. 

Si existiese Jurado de empresa, antes de ejer­
citar el derecho que en los párrafos anteriores 
se le confiere, vendrá obligado el empresario a 
ponerlo en conocimiento del mismo. 

ATtíndo 94. El trabajador podrá reclamar 
ante la Magistratura de Trabajo contra el des-­
pido acordado por la empresa cuando lo con­
sidere improcedente. 

En este caso deberá hacerlo mediante deman­
da, dentro del plazo de quince días hábiles si­
guientes a aquel en que se hubiera producido, 
prorrogable por otros tres, si el lugar de traba· 
jo fuera distinto a la localidad en que la Ma­
gistratura resida, siendo el citado plazo de ca­
ducidad a todos los efectos. 

Artículo 95. Si se promoviere demanda por 
despido contra una persona a la que errónea­
mente se atribuya la cualidad de patrono y se 
acreditase en juicio que lo era un tercero, podrá 
el trabajador promover nueva demanda contra 
éste, sin que comience el cómputo del plazo de 
caducidad hasta el momento en que conste 
quién sea el empresario. 

Articulo 96. No se admitirán a la demandada 
otros motivos de oposición a la demanda que 
los consignados en la comunicación escrita a 
que se refiere el artículo 93. 

Articulo 97. En el resultando de "Hechos pro­
bados" en la sentencia se harán constar las 
siguientes circunstancias: a) (echa del despido; 
b) sueldo o jornal del trabajador; c) residencia, 
'Categoría profesional y características particula­
res, si las hubiere, y el trabajo que realizaba el 
demandante antes de producirse el despido; 
d) si el trabajador despedido ostenta cargo sin­
dical, Jurado de empresa, Enlace de la Sección 
Femenina de F. E. T. Y de las J. O. N. S. o 

Caballero Mutilado; e) si la empresa deman­
dada ocupa más o menos de cincuent:¡ traba­
jadores fijos. 

Artículo 98. En el fallo de la sentencia, el 
l\Iagistrado calificará el despido de "proceden­
te" cuando haya sido debidamente alegada y 
probada alguna de las causas del artículo 77 del 
Texto refundido de la Ley de Contrato de Tra­
bajo, y de "improcedente" en todos los demás 
casos. 

Cuando se acredite el incumplimiento por la 
empresa del requisito formal a que se refiere 
el artículo 93 del presente Decreto, el Magis­
trado declarará de oficio nulo el despido. 

Artículo 99. Si se estima procedente el despi­
do, declarará resuelto el contrato de trabajo sin 
derecho a indemnización. En caso contrario, 
condenará a la empresa a que readmita al tra­
bajador o le abone una indemnización cuya 
cuantía fijará concretamente, sin que en ningún 
caso pueda ser superior al importe del sueldo 
o jornal de un año. El Magistrado concederá 
el derecho de opción al empresario cuanuo 
ocupe menos de cincuenta operarios fijos, y al 
trabajador si excediera de este número. Por 
excepción, cuando el despido haya sido moti­
vado por la supuesta participación del traba­
jador en un conflicto colectivo con inobservan­
cia de las normas legales vigentes, si aquél se 
declarara improcedente, se concederá en todo 
caso al empresario la opción entre la readmi­
sión y la indemnización, salvo que la sentencia 
declare que el trabajador no ha tenido partici­
pación alguna en el conflicto, en cuyo supuesto 
corresponderá a éste el derecho de opción, si 
así procediera en relación con el número de 
trabajadores de la empresa. 
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Se entenderá por sueldo o jornal la totalidad 
de los beneficios que obtenga el trabajador por 
sus servicios u obras, incluso el Plus Familiar 
y las cantidades que viniere percibiendo por 
seguros sociales. 

Artículo 100. En todos los casos en que s.e de­
clare el despido improcedente, se concederá al 
trabajador que hubiese sido despedido una in­
demnización complementaria equivalente al im­
porte de los jornales que hubiera devengado 
durante la sustanciación del procedimiento, a 
partir de la fecha de presentación de la soli­
citud de conciliación sindical y, {'n su defecto, 
de la de la demanda ante la l\Tagistratura. 
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Articulo 101. El derecho de opción a que se 
refiere el artículo 99 deberá ejercitarse, por 
comparecencia o por escrito, ante la Secretaria 
de la l\hgistratura de Trabajo dentro de los 
cinco días siguientes al de la firmeza de la sen­
tencia. 

Se entenderá que se opta por la indemniza­
ción si transcurrido el plazo indicado no se hu­
biese ejercitado aquel derecho. 

Artículo 102. No será necesario requisito for­
mal alguno para la imposición de sanciones 
distintas al despido por faltas graves y muy 
graves. 

El trabajador podrá impugnarlas por medio 
de demanda, y el Magistrado, en su sentencia, 
las confirmará, revocará o impondrá la que con­
sidere más adecuada a la naturaleza de la falta. 

En los casos de impugnación de sanción por 
falta grave, derivada de la reincidencia en la co­
misión de faltas leves por el trabajador, la 
realidad de éstas deberá ser objeto de prueba 
en el acto del juicio y apreciada en su sentencia 
por el Magistrado. 

Contra estas sentencias no se dará recurso 
alguno. 

SECCI6:-. 3~ 

Despidos especiales 

Artículo 103. Cuando un trabajador ostente 
cargo electivo de carácter sindical, Enlace de la 
Sección Femenina de F. E. T. Y de las J. O. N. S. 
Jurado de empresa o la cualidad de Caballero 
M utilado, para ser trasladado, sancionado o 
despedido como consecuencia de faltas en el 
trabajo, será preceptiva la previa instrucción de 
expediente en el plazo máximo de un mes, en 
el que será oído el trabajador por cinco días, 
admitiéndosele los descargos y pruebas que pro­
ponga. 

Artículo 104. Concluso el expediente con la 
propuesta de sanción, la empresa lo remitirá 
a la Delegación Provincial de Sindicatos, ex· 
cepto en el caso de que se tratase de Caballero 
J\.Iutilado, en que la remisión se hará a la Co­
misión Inspectora Provincial de l\f utilados de 
Guerra, debiendo informar también aquella De­
legación si el Caballero ]\:futilado ostentare asi­
mismo cargo electivo de Enlace sindical o 
Jurado de empresa. 

Articulo 105. Dentro del plazo de cinco días. 
la Delegación Provincial de Sindicatos o la 
Comisión Inspectora Provincial de 1\'1 utilados 
de Guerra elevarán con su infonne el expe­
diente a la rvragistratura de Trabajo. 

Si el trabajador ostentase el cargo de Jurado 
de empresa, la Delegación Provincial de Sin­
dicatos, antes de remitir con su informe el ex· 
pediente, habrá de oír a los restantes miembros 
del Jurado. 

Artículo 106. Recibido el expediente en la 
1Iagistratura, se dará a los autos el trámite del 
procedimiento ordinario y de toda sanción que 
se acuerde se dará cuenta a la Autoridad la· 
boral, Organización Sindical o Comisión Ins· 
pectora Provincial de Mutilados de Guerra, si 
se trata de trabajador que ostente cargo electivo 
de carácter sindical, Enlace de la Sección Fe­
menina, Jurado de empresa o Caballero l\{uti· 
lado de Guerra. 

En estos supuestos, el procedimiento en ellos 
señalado se seguirá hasta un año después de 
haber cesado en sus cargos los que los desem­
peñaron. 
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Artículo 107. Cuando se ejerciten acciones 
por despido de los Médicos de empresa, la Ma· 
gistratura, en la providencia de admisión de la 
demanda, ordenará pedir el preceptivo informe 
del Instituto Nacional de Medicina y Seguri­
dad de Trabajo, sin que con ello se paralice 
el curso del procedimiento. 

Artículo 108. El personal obrero y artesano 
al servicio de F. E. T. Y de las J. O. N. S., 
cuando haya de ejercitar la acción de despido. 
deberá agotar la vía previa establecida en el 
Decreto de 10 de agosto de 1944 (R. 1226 Y 
Diccionario 8395), y con la demanda que se 
presente ante la Magistratura se acompañará 
una copia de la misma para entregar al Letrado 
del Movimiento adscrito a la Delegación Na­
cional o Jefatura donde el reclamante preste 
sus servicios, así como el duplicado de la recla­
mación previa con el sello y la fecha, en su 
caso, de la resolución recaída. La presentación 
de la reclamación previa interrumpe la cadu­
cidad de las acciones laborales, procediéndose 
a contar nuevamente el plazo a partir del día 
en que al trabajador se le notifique la reso­
lución o haya transcurrido el plazo que aquel 
precepto señala para aplicar el silencio admi­
nistrativo. 
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Artículo 109. En los casos previstos en el 
artículo 103 de esta disposición, si, contravi~ 
niendo sus preceptos, las empresas despiden a 
sus trabajadores, estas decisiones serán nulas. 

Si los expedientes fueran tramitados fuera 
de los plazos marcados, serán válidos, debiendo 
resolverse en cuanto al fondo. En tal caso se 
acordará, incluso de oficio: 

a) Imponer a la empresa, si ella fuera cul­
pable del retraso, una sanción de carácter eco­
nómico no superior a la permitida por los pre­
ceptos legales para los casos de temeridad o 
mala fe en los litigantes, cuyo importe se in­
gresará en el fondo del Plus familiar de la 
empresa; y 

b) Reconocer a favor del trabajador el per­
cibo del importe íntegro de todos sus emolu­
mentos durante el tiempo comprendido entre el 
día en que el expediente debió quedar termi­
nado y aquel en que se inició la ación ante la 
Magistratura o se notifique el despido. Esta 
sanción será independiente de la que a la vez 
puedan imponer los órganos administrativos 
laborales. 

Artículo 110. En los casos de suspensión o 
cese de las actividades de las empresas regu­
lados en la legislación vigente, cuando se auto­
rice por los organismos competentes dichas 
suspensiones o ceses, recibida en la Magistratu­
ra del Trabajo copia certificada de la resolu­
ción de aquéllos se acusará recibo dentro del 
tercer día y tramitará de oficio el procedimien­
to siguiendo las normas procesales ordinarias, 
considerándose la mencionada resolución como 
demanda, con los requisitos fonnales suficien­
tes, pudiendo el Magistrado interesar los datos 
complementarios necesarios en el caso de que 
la considere defectuosa. 

Articulo 111. La indemnización que fije el 
Magistrado de Trabajo no podrá ser inferior a 
quince días ni superior a un año de sueldo o 
jornal, salvo en los casos de suspensión temporal 
por causa de fuerza mayor, carencia de materias 
primas, falta de suministro de energía u otras 
análogas en que el Magistrado, teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren, podrá 
reducir la indemnización en menos de quince 
días de salario o incluso no acordarla. 

Artículo 112. En los casos en que la empresa 

demandada adoptara su resolución por suspen­
sión o cese de sus actividades sin cumplir el 
requisito previo de obtener la autorización pre­
ceptiva, se declarará nulo el despido, hacién­
dose de oficio esta declaración. 

Articulo 113. En todos aquellos casos en que 
se declare nulo el despido del trabajador, en 
la sentencia se condenará a la readmisión del 
mismo en su puesto de trabajo y al abono de 
los salarios correspondientes a los días que me­
dien entre la fecha del despido y aquel en que 
la readmisión tenga lugar. 

SECCI6N 4~ 

Accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales 

Articulo 114. En esta clase de juicios no pro­
cederá la celebración de acto de conciliación. 

Si en la demanda no se expresara el nombre 
de la entidad aseguradora, el Magistrado, 
antes de señalar el juicio, requerirá al patrono 
para que en un plazo, q uc no podrá exceder 
de siete días, presente la póliza de seguro. 

Si no se presentara la póliza en dicho plazo, 
se despachará de oficio embargo preventivo 
sobre los bienes del patrono, con citación de 
la Caja Nacional en representación del Fondo 
de Garantía, para asegurar el resultado del 
juicio. 

Artículo 115. En representación del Fondo 
de Garantía y a su cargo, la Caja Nacional 
podrá personarse y actuar en todos los juí­
cios como parte, aun cuando no esté interesada 
como aseguradora, y sólo podrá ser condenada 
cuando actúe como tal representante del Fondo 
de Garantía a los efectos y con las facultades 
que establecen los preceptos reglamentarios. 
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Artículo 116. A las demandas que se pre­
senten ante las Mag-istraturas de Trabajo sobre 
incapacidad permanente o muerte, se acompa­
ñará la certificación del Registro Civil de Na­
cimiento del o de los beneficiarios. 

La omisión por los demandantes de este re­
quisito se subsanará por el Magistrado, acor­
dando su aportación de oficio a los autos, adop­
tando las medidas necesarias para que dicho 
documento sea remitido con la copia de la 
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sentencia, si fuere condenatoria, a la Caja Na­
cional del Seguro de Accidentes del Trabajo. 

Artículo 117_ En toda demanda por incapa­
cidad permanente deberá el rv[agistrado acordar, 
en la providencia de admisión, que se solicite de 
la inspección Provincial de Trabajo respectiva 
informe sobre las circunstancias que concurrie­
ron en Jos hechos productores del accidente, 
trabajo que realizaba el accidentado y salario 
que percibía, y se requerirá del facultativo de 
la Caja Nacional del Seguro de Accidentes del 
Trabajo un dictamen pericial médico acerca 
de la naturaleza de las lesiones que padezca 
el demandante y si las mismas han producido 
limitación o defectos orgánicos que influyan 
en su capacidad laboral. 

Artt'culo 118_ En los litigios sobre enferme­
dades profesionales, la Magistratura citará a 
juicio a la Caja Nacional de este Seguro y 
reclamará certificaciones literales de los acuer­
dos recaídos en el expediente administrativo, 
dictámenes médicos y análisis efectuados a los 
obreros y reproducción fotográfica de las pla­
cas de radiografía obtenidas en los reconoci­
mientos médicos_ Estos datos habrán de remi­
tirse por la Caja en el plazo de quince días, 
contados desde la citación_ 

SECCI6N 5~ 

Proced¡:miento de oficio 

Artículo 119_ El procedimiento ante la J\Ja­
gistratura de Trabajo podrá iniciarse de oficio 
como consecuencia de las certificaciones de 1m 
actas de infracción de la Inspección de Tra­
bajo, acuerdos de las Delegaciones de Trabajo 
y comunicaciones de la Inspección T ('cniea de 
Previsión Social en materia de accidentes de tra­
bajo, y cualesquiera otras a las que la legisla­
ción vigente conceda la cualidad de demanda_ 

Artículo 120. En los documentos por virtud 
de los cuales se inicia el procedimiento se con­
signarán los requisitos exigidos en el artículo 
67 del presente Decreto para las demandas_ 

Siempre que las expresadas certificaciones o 
comunicaciones afecten a más de diez produc­
tores, una vez recibidas en la :.\Jagistratura, ésta 
podrá dirigirse al Delegado sindical para que, 
en término no superior a diez días y por medio 
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de la Delegación Proyincial de Sindicatos, los 
interesados designen un representante con el 
que se entender,in las sucesivas diligencias; este 
representante debed ser necesariamente abo­
gado, procurador, graduado &ocial o uno de los 
productores interesados. 

Articulo 121_ Por ell\.1agistrado se examinarán 
antes de decretar su admisión las resoluciones 
y comunicaciones expresadas, al efecto de com­
probar si reúnen todos los requisitos exigidos 
para la demanda, advirtiendo al organismo re­
mitente, en su caso, los defectos u omisiones 
de que adolecen, a fin de que sean subsanados 
en el término de diez días_ 

Admitidas a trámite o subsanados sus defec­
tos, continuará el procedimiento con arreglo a 
las normas generales del presente Decreto, 
con las especialidades siguientes: 

1 ~ El procedimiento se seguirá de oficio, aun 
sin asistencia de los trabajadores perjudicados, 
que tendrán la consideración de parte, si bien 
no poddn desistir ni solicitar la suspensión del 
procedimiento_ 

2?- La conciliación tan sólo podrá autorizarse 
por el Magistrado cuando fueren cumplida­
mente satisfechos la totalidad de los perjuicios 
causados por la infracción. 

3~ Los pactos entre trabajadores y empresas 
posteriores al acta de infracción tan sólo ten­
drán validez en el supuesto de que hayan sido 
convenidos y ejercitados a presencia del Ins­
pector de Trabajo que levantó el acta o del 
organismo que denunció la infracción. 

4~ Las afirmaciones de hecho que se con­
tengan en la resolución o comunicación base 
del procedimiento harán fe, salvo prueba en 
contr;lrio. incumbiendo toda la carga de la 
prueba a la parte demandada. 

.:S~ Las sentencias que se dicten en estos pro­
cedimientos habrán de ejecutarse siempre de 
oficio. 

Artículo 122. En cualquier momento de la 
tramitación de esta clase de procedimientos el 
Magistrado est;í facultado, antes de dictar sen­
tencia, para solicitar del organismo de que la 
comunicación proceda las ampliaciones o acla­
raciones oportunas, así como informe sobre los 
hechos a que la misma se tefiere, que le será 
facilitado en el plazo de diez días desde su 
petición_ 
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SECCI6N 6~ 

Agentes ferroviarios 

Artículo 123. Las reclamaciones individuales 
o colectivas, así como los conflictos de tal ín4 
dole, entre agentes y empresas de transportes 
por vía férrea, incluso las que se interpongan 
contra decisiones de las empresas que impliquen 
lesión del derecho de ascenso, puestos en los 
escalafones, sanciones, jubilaciones o despidos, 
serán formuladas separadamente de cualquier 
otra y seguirán en su' tramitación las nonnas 
generales, con las especialidades que se eX4 
presan en los artículos siguientes. 

Artículo 124. Antes de entablarse demanda, el 
agente ferroviario formalizará la reclamación 
en escrito por duplicado, que dirigirá al Di· 
rector de la Compañía presentándolo al Jefe 
del Departamento en que trabaja, quien de· 
volverá en el acto uno de los ejemplares con 
el sello de la oficina y fecha de presentación, 
y elevará el otro inmediatamente al Director 
con los mismos requisitos. 

Denegada la reclamación o transcurridos diez 
días desde que aquélla hubiere sido presen· 
tada sin haber obtenido contestación, podrá el 
agente formular demanda ante la Magistratura 
de Trabajo, debiendo acompañar en todo caso 
el duplicado sellado por la empresa y la con­
testación de ésta, si la hubiere. En el caso de 
que la empresa no hubiese entregado al tra­
bajador el ejemplar sellado y firmado, se re­
clamará de oficio por la Magistratura. 

Artículo 125. El plazo para el ejercicio de las 
acciones en esta materia se considerará en sus­
penso desde la fecha en que la reclamación 
se hubiere sometido a la decisión de la em­
presa, y se reanudará a partir del día en que 
el trabajador hubiese tenido contestación de 
aquélla o hubiese transcurrido el plazo que 
a dicho efecto señala el artículo anterior. 

Artículo 126. Cuando se trate de reclama­
ciones contra decisiones que hayan motivado 
expediente, la empresa podrá presentarlo ante 
la Magistratura en el acto del juicio, como 
elemento de prueba, o podrá ser acordada su 
aportación para mejor proveer. Asimismo, la 
Magistratura, para mejor proveer, podrá soli­
citar el dictamen de la División o Comisaría 

de Ferrocarriles respectiva, el que habrá de 
ser emitido necesariamente en un plazo no su­
perior a quince días hábiles. 

Por el Ministerio de Obras Públicas se de­
terminarán los funcionarios dependientes de 
las Divisiones o Comisarías que deban emitir 
este informe. A tal efecto, el Magistrado remi­
tirá copia de los escritos del agente y, en su 
caso, de la contestación de la compañía; si 
transcurrido el plazo de quince días hábiles 
el Magistrado no hubiere recibido el dictamen, 
seguirá el curso de los autos prescindiendo de 
tal requisito. 

Este dictamen se entiende sin perjuicio de la 
facultad de la lVlagistratura para oír el de 
asesores expertos establecida en los artículos 81 
y 82 de esta disposición. 

ATticulo 127. En casos excepcionales de no­
toria gravedad, y cuando la materia de que se 
trate pueda suponer, bien por su carácter de 
generalidad, aunque el origen sea una reclama­
ción individual, bien por la trascendencia del 
asunto, una perturbación en el servicio o en 
la industria ferroviaria, podrá el Ministerio de 
Trabajo, a petición del de Obras Públicas, 
de cualquier parte interesada, o por iniciativa 
propia, acordar la suspensión del procedimien­
to. Esta suspensión se decretará previo informe 
del Ministerio de Obras Públicas y quedará 
sin efecto si dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha en que se hubiere dic­
tado, no se ratifica por Orden del Ministerio 
de Trabajo. Una vez ratificada, este Ministe­
rio dictará las resoluciones pertinentes sobre el 
problema o propondrá por iniciativa propia, o 
del Ministerio de Obras Públicas, o juntamente 
ambos, la oportuna disposición de carácter ge­
neral al Consejo de Ministros. 

SECCIÓN 7~ 

Responsabilidades en el trabajo 

Articulo 128. En los casos previstos en el 
artículo 63 del texto refundido de la Ley de 
Contrato de Trabajo (R. 1944, 274 Y Diccio· 
nario 4829) y Decreto de 5 de enero de 1939 
(R. 46 Y Diccionario 4828), cuando el Magis­
trado de Trabajo lo estime necesario para la 
determinación de los daños y perjuicios podrá 
acordar el dictamen de técnicos o personas 
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capacitadas, a cuyo efecto se dirigirá al Dele­
gado provincial de Sindicatos para que en 
plazo de cinco días designe la persona o per­
sonas que han de emitir este informe pericial. 

SECCIÓN 8~ 

Seguros sociales y mutualismo laboral 

Artículo 129. Será requisito previo para 
formular demanda contra los acuerdos de los 
órganos de gobierno de las Mutualidades La­
borales en materia de prestaciones, y los del 
Instituto Nacional de Previsión sobre los corres~ 
pondientes a los seguros de enfermedad, vejez 
e invalidez y subsidios familiares, el que los 
interesados recurran en reposición ante el oro 
ganismo que dictó el acuerdo, dentro de los 
diez días siguientes a la fecha en que le hu­
biere sido notificado. 

Artículo 130. El citado recurso se interpon­
drá ante la Comisión Provincial o Junta Rec­
tora de la respectiva Mutualidad, o ante la 
Delegación Provincial del Instituto Nacional 
de Previsión que hubiere dictado el acuerdo, 
mediante escrito en el que se expongan las ra­
zones de hecho y fundamentos de derecho que 
sirvan de base a lo pedido, y al que se deber,í 
acompaí'iar por el recurrente cuantos medios de 
prueba convengan a su derecho. 

La resolución del recurso deberá tener lugar 
en un plazo máximo de un mes, a partir del 
siguiente al de su interposición. 

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiere 
acordado la reposición, se entenderá que ha 
sido desestimado. 

Articulo 131. Denegada total o parcialmente 
la reposición o transcurrido el plazo señalado 
en el artículo anterior, los interesados podrán 
formular demanda, en término de tres meses, 
ante la Magistratura Provincial de Trabajo 
correspondiente, fundamentada exclusivamente 
en los mismos hechos alegados en el expe­
diente administrativo y acompañando en t'1do 
caso el justificante de haber interpuesto el 
recurso de reposición a que se refiere el artículo 
anterior, sin cuyo requisito no será admitida a 
trámite. 

Artículo 132. Practicada la prueba y unidos 
a los autos los documentos aportados por las 

partes. el Magistrado dará. por terminado el 
acto, procediendo, en plazo de cuarenta y ocho 
horas, a hacer un resumen razonado de las 
pruebas practicadas y un informe sobre la 
cuestión de derecho. 

Cumplido este trámite, se remitirán seguida­
mente los autos a la Magistratura Especial de 
Previsión Social de Madrid, con jurisdicción 
en toda la nación. 

Artículo 133. Recibidos los autos en la 
Magistratura Especial por el Magistrado, se 
proveerá acusando recibo a la Magistratura 
correspondiente, declarándolos conclusos para 
sentencia, la que deberá dictarse en el plazo 
improrrogable de diez días. 

Artículo 134. El Magistrado Especial podrá 
acordar por una sola vez, para mejor proveer, 
la aportación de cuantas pruebas estime per­
tinentes, con suspensión del plazo para dictar 
sentencia. La ejecución de tales pruebas habrá 
de tener lugar necesariamente en el plazo má­
ximo de un mes. 

Artículo 135. La sentencia dictada será noti­
ficada a la Delegación Provincial del Instituto 
N acional de Previsión, al Organismo rector de 
la Mutualidad Laboral que dictó el acuerdo y 
al demandante, por conducto de la l\Jagistra­
tura provincial correspondiente, con remisión 
de los autos para su ejecución, previa deduc­
ción de testimonio de la misma, que quedará 
archivada. 

Cuando adquiera estado de firmeza, el Ma­
gistrado provincial devolverá el expediente ad­
ministrativo a la Delegación Provincial del Ins· 
tituto Nacional de Previsión, dejando nota en 
los autos. 

Articulo 136. Contra las sentencias dictadas 
por el Magistrado especial de Previsión Social 
procederán los recursos de suplícación y casa­
ción, en el tiempo y fonna previstos en el 
presente Decreto. 

Artículo 137. Los citados recursos se inter_ 
pondrán y tramitarán en la Magistratura de 
Trabajo Provincial correspondiente, sin que 
proceda el depósito de cantidad alguna. 
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La estimación de la cuantía, cuando se trate 
de pensiones de devengo mensual, se verificará 
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computando el importe de las mismas durante 
un año natural y completo. 

Resuelto el recurso, el Tribunal Superior re­
mitirá las actuaciones para su ejecución y ar­
chivo a la expresada Magistratura, la que a 
su vez, una vez recibida, deducirá testimonio 
de la sentencia dictada para su envío a la l\'Ia· 
gistratura Especial de Madrid, a los efectos de 
su archivo. 

Artículo 138. Cuando con arreglo a las nor­
mas vigentes en la materia no fueran las Mu­
tualidades Laborales, sino la empresa corres­
pondiente la obligada a hacer efectivas las 
prestaciones, la Institución remitirá a la Magis­
tratura de Trabajo tres copias certificadas de 
la resolución del expediente instruido al efecto 
de declarar esa transferencia de responsabili­
dad, una vez haya adquirido estado de firmeza. 

La Magistratura, previo acuse de recibo, dic­
tará seguidamente providencia declarando a la 
empresa incursa en apremio, lo que será no­
tificado sin demora a las partes, con entrega 
a la deudora de una de las tres copias. de 
la resolución del expediente y requiriéndola 
para que en el plazo de cinco días hábiles. 
consigne en la Secretaría de la lVlagistratura 
el importe total de la prestación concedida, si 
fuese un subsidio, o la de las mensualidades 
vcncidas y una an ualidad más si se tratase de 
pensión, incluido el importe del premio de asis­
tencia sanatorial en los casos que proceda. 

Artículo 139. Si el requerimiento a que se 
refiere el artículo anterior no es cumplimen­
tado por la empresa dentro del plazo indicado 
ni se formula oposición, la Magistratura pro­
cederá seguidamente al embargo de bienes en 
cantidad suficiente para hacer efectivo el im­
porte de lo reclamado, más las costas, con­
tinuando de oficio la ejecución por la vía de 
apremio, conforme a las normas reguladoras 
del procedimiento de apremio para la exacción 
de cuotas en descubierto de Seguros Sociales 
y Mutualidades Laborales y las especiales que 
se determinan en el presente Decreto. 

Artículo 140. Las cantidades que perciba la 
Magistratura en concepto de pago de la pres­
tación, bien por consignación de la empresa o 
por realización de bienes embargados, será 
ingresada por aquélla en la Caja de Ahorros 
o establecimiento bancario que designe la Ins-

titución que hubiese instado el apremio, a la 
que se dará cuenta al mismo tiempo para el 
abono de la prestación al beneficiario. 

Si subsistiere la obligación empresaria de 
pago de una pensión al cumplirse el penúlti­
mo mes de la anualidad a que se refiere el 
artículo 138, la Magistratura, a instancia de 
la Institución, procederá a la ejecución por el 
valor capitalizado de la pensión, observándose 
lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Artículo 141. La obligación empresaria de 
pago de la prestación no podrá ser cumpli­
mentada acogiéndose a los beneficios del pago 
aplazado. 

En los casos de insolvencia total o parcial, 
la Institución de Previsión Laboral, después 
de serIe notificado el correspondiente auto, 
comunicará a la Magistratura el valor capi­
talizado de la pensión, si se tratase de una de 
estas prestaciones, a fin de instar el apremio 
por dicho valor si llegase a conocer la pose­
sión de bienes por la empresa deudora. 

Si se paralizase el procedimiento por causa 
de quiebra, suspensión de pago o tercería, y 
la prestación reclamada fuese una pensión, la 
J\Jagistratura lo pondrá en conocimiento de 
la Institución que la concedió, a fin de que 
por ésta se le comunique el valor capitalizado 
de la misma. 

La Magistratura remitirá al Tribunal com­
petente certificación de dicho valor, como res­
ponsabilidad principal derivada del apremio, 
previa suspensión del procedimiento, interesan­
do de dicho Tribunal se comunique a la Ma­
gistratura la resolución que en su día se dicte. 

Artículo 142. Si después de transcurridos los 
cinco días señalados en el artículo 138 la 
empresa se pusiera al corriente en el ingreso 
de cuotas, se procederá en la fonna siguiente: 

a) Si la prestación es un subsidio, quedará 
reducido el apremio al 20 por 100 del importe 
de aquél, o la Mutualidad reintegrará a la 
empresa el 80 por 100, si ésta hubiera hecho 
efectivo el mismo en la Magistratura. 

b) Si se tratara de una pensión, se reducirá 
el apremio a las mensualidades vencidas, 
hasta el mismo mes inclusive en que la empresa 
se hubiera puesto al corriente, o la Mutualidad 
reintegrara el importe de las mensualidades 
posteriores hechas efectivas en la Magistratura. 
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La 1\I utualiciad aSUilllra el pago de la pensión 
a su cargo desde el día primero del mes si­
guiente. 

Los reintegros indicados se efectuaf<Ín de 
ofido y serán de cargo de la empresa las cos­
tas devengadas y las que se causen en caso de 
reduccióll dd importe del apremio. 

Las anteriores normas. serán de aplicación 
cuando en la empresa concurra alguna de las 
circunstancias siguientes, transcurridos los duco 
días citados: 

1 ~ Cuando le hubiese sido concedida mora­
toria para el pago de los descubiertos, desde 
la fecha de solicitud en la Delegación Pro­
yincial de Trabajo. 

2~ Si la Magistratura de Trabajo que tra­
mitara el procedimiento de apremio para la 
exacción del descubierto hubiera concedido a 
las empresas el beneficio del pago aplazado 
desde la fecha de su petición. 

3:;t Cuando las cuotas en descubierto hubiesen 
sido objeto de acta de liquidación, recurrida 
en tiempo y forma ante la Dirección General 
de Previsión desde la fecha de constitución 
del depósito. 

Artículo 143. Dentro del plazo de cinco días 
a que se refiere el artículo 138, la empresa 
podrá formular oposición, fundamentándola en 
alguna de las siguientes. causas: 

a) Haberse puesto al corriente en el pago 
de cuotas. 

b) Encontrarse en alguna de las situaciones 
previstas en el párrafo último del articulo an­
terior. 

e) Seguirse en la misma o distinta Magistra­
tura procedimiento de apremio para la exac­
ción de cuotas debidas a la misma Institución 
o para hacer efectiva la responsabilidad de la 
empresa en el pago de otras prestaciones con­
cedidas por aquélla. 

d) Inexistencia del derecho del beneficiario, 
error en su cuenta o no estar la empresa obli­
gada a su pago. 

Será desestimada sin más trámite la oposi­
ción que pretenda fundamentarse en el pago 
extrajudicial de la prestación al beneficiario 
por parte de la empresa. 

Si prosperara la oposición fundamental en 
cualquiera de las causas de los apartados a) y 
b), se procederá de la siguiente forma: 

19 Cuando el hedlO alegado se hubiese pro­
ducido durante la tramitación del expediente 
instruido al efecto, dentro del plazo señalado 
en las disposiciones vigentes, para que la em­
presa justifique el ingre:.o del descubierto o 
que se halle incurso en alguna de las situa­
ciones previ:.tas en el párrafo último del ar­
tículo anterior, :.e anulará el procedimiento, 
se declararán de oficio las costas causadas y se 
archivarán las actuaciones. 

2Q Si el hecho hubiere tenido lugar después 
ele transcurrido el indicado plazo, también se 
archivarán las actuaciones, pero serán de cuenta 
de la empresa las costas causadas_ 

Si la causa legal fuese la consignada en el 
apartado e), la Magistratura de Trabajo re· 
querirá a la otra Magistratura para que mani­
fieste lo necesario a los efectos de acumulación 
de procedimientos. en favor de la que primera­
mente lo hubiese iniciado. 

Artículo 144. Formulada oposición funda­
mentada en la causa d) del artículo anterior, la 
Magistratura practicará embargo preventivo de 
bienes, suspenderá el procedimiento de apremio 
y acordará citar a la empresa, a la Institución 
de Previsión Laboral y al beneficiario de la 
prestación para la celebración del juicio, sir· 
viendo de demanda las certificaciones de la 
resolución remitida. 

La oposición, debidamente fundamentada, 
podrá ser formulada en el acto del requeri­
miento o por escrito, dentro del plazo de cinco 
días siguientes a la práctica del mismo. 

Articulo 145. La sentencia que dicte el 1\h­
gistrado será recurrible en la forma, plazos y 
previas las consignaciones y depósitos estable­
cidos en este Decreto. Si la condena fuera de 
pago de pensión, la consignación será del im­
porte de aquélla, más una anualidad del 20 
por 100 sobre el total. 

La Institución de Previsión Laboral que en­
tablase recurso, únicamente estará obligada a 
constituir el depósito que señala el artículo 185 
de este Decreto. 
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Articulo 146. Si el recurso fuera desestimado, 
el recurrente perderá la totalidad de 10 con· 
signado, procediéndose por la l\Jagistratura a 
ingresar el importe en la forma determinada 
en el artículo 142 de esta disposición. Al 20 
por 100 consignado, así como al depósito a 
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que se refiere el artículo 185, se les dará el 
destino previsto en los artículos 169, 182 Y 186, 
en su caso. 

Estimado el recurso, en todo o en parte, se 
devolverá a la empresa lo que le corresponda, 
de conformidad con lo dispuesto en los artícu­
los 167 y 180, Y dejándose el resto en la Ins­
titución en la forma prevenida en el artículo 
142. 

SECCIÓN 9~ 

Reclamaciones inferiores a 1,500 pesetas 

Artículo 147. Las demandas por reclamacio­
nes cuya cuantía no exceda de 1,500 pesetas 
podrán ser presentadas ante el Juzgado co­
marcal o de paz, Juez municipal o Delegado 
sindical local del domicilio del actor, debiendo 
extenderse a presencia del interesado la corres­
pondiente diligencia de presentación, remitién­
dole, dentro de las veinticuatro horas siguien­
tes, al Magistrado de Trabajo correspondiente. 

El Magistrado, teniendo en cuenta la distan­
cia, medios de locomoción, prueba que haya 
de practicarse y cualesquiera otras circunstan­
cias que concurran en los litigantes, podrá 
acordar, dentro de los dos días siguientes a 
su recibo, ]a remisión de la demanda al Juez 
municipal, comarcal o de paz del lugar en donde 
se hubiere presentado aquélla, delegando en 
el mismo para celebración, previa conciliación 
ante el Delegado sindical, del juicio con arre­
glo a las normas de esta disposición. 

En dichas actuaciones deberá intervenir la 
correspondiente representación sindical de la lo­
calidad, que será citada al efecto, y podrá 
hacer cuantas manifestaciones e'stime oportu­
nas, las que se consignarán en el acta. 

Celebrado el juicio, en el mismo día el Juez 
municipal, comarcal o de paz elevará lo ac­
tuado al Magistrado que corresponda, quien 
dictará sentencia dentro del término legal. 

SECCIÓN 10 

Conflictos colectivos 

Artículo 148. El proceso se iniciará siempre 
de oficio, mediante comunicación que dirigirá 
la Autoridad laboral a la Magistratura, que 
habrá de contener los requisitos siguientes: 

lQ La designación de la Magistratura a que 
se dirige. 

2Q La designación general o concreta, según 
los casos, de los trabajadores y empresas afec­
tados por el conflicto. 

3Q La enumeración clara y concreta de los 
hechos sobre que verse el litigio. 

Artículo 149. La comunicación a la Magistra­
tura habrá de ser precedida por el intento 
sindical de conciliación o mediación en el 
conflicto, y si aquél se intentara sin efecto ante 
la Autoridad laboral, el resultado negativo de 
éste se acreditará mediante certificación expe­
dida por la propia Autoridad, que acompañará 
también a la demanda un informe sobre el 
fondo del asunto y su gestión mediadora. 

Artículo 150. Recibida la comunicación de la 
Autoridad laboral con los documentos antes 
mencionados, en el propio día la Magistratura 
se dirigirá a la Delegación Provincial Sindical 
para que en el plazo de cuarenta y ocho horas 
designen los interesados un representante por 
cada parte afectada por el conflicto. Este re­
presentante deberá ser necesariamente abogado, 
procurador o uno de los productores o empre­
sarios que sean parte en el litigio. 

Artículo 151. Una vez recibida la designación 
de representantes, el Magistrado citará a las 
partes para la celebración del acto de juicio, 
que habrá de tener lugar en única convocatoria 
dentro de los cinco días siguientes al de la 
recepción de la designación de representantes. 

Artículo 152. El procedimiento será sumario; 
en el juicio serán oídas ambas partes, quienes 
podrán proponer las pruebas que consideren 
oportunas, admitiéndose únicamente aquellas 
que el Magistrado estime pertinentes y puedan 
practicarse en el acto del juicio. El Magistrado 
podrá acordar la aportación de cuantos ele­
mentos de información estime necesarios en el 
plazo máximo de tres días. Dictada la sentencia 
dentro de los tres días siguientes, se notificará 
a la Autoridad laboral y a los representantes 
de trabajadores y empresarios y será ejecutiva 
desde el momento en que se dicte, no obstante 
el recurso que contra la misma pueda interpo­
nerse. 
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Artículo 153. La preferencia en el despacho 
de estos asuntos será absoluta sobre cualesquiera 
otros, tendrán carácter urgente y contra las 
providencias y autos dictados en su tramita-
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Clon no se dará recurso alguno, salvo lo dis­
puesto en el artículo 39, en cuyo caso podrá 
interponerse el de alzada ante el Tribunal Cen­
tral de Trabajo. 

Artículo 154. Una vez recibida por la Magis­
tratura de Trabajo o por el Tribunal Cen­
tral de Trabajo comunicación de la Autoridad 
laboral competente de haber quedado solven­
tado el confiicto, se procederá sin más al archivo 
de las actuaciones, cualquiera que sea el es­
tado de su trámite anterior a la sentencia. 

LIBRO TERCERO 

De los Recursos 

TiTULO 1 

Recurso de reposición 

Articulo 155. Contra las providencias y autos 
que dicten los Magistrados de Trabajo podrá 
interponerse el recurso de reposición regulado 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Contra el 
auto resolutorio del mismo no se dará más 
recurso que el de responsabilidad del Magis­
trado que 10 hubiere dictado. 

Onicamente procederá recurso de suplicación 
o casación contra el auto resolutorio de la 
reposición en los casos previstos en el artículo 
39 de esta disposición. 

TiTULO II 

Recurso de suPlicación 

Artículo 156. El recurso de suplicación tendrá 
por objeto: 

lQ Examinar el derecho aplicado en la sen­
tencia recurrida. 

2Q Revisar los hechos declarados probados, 
a la vista de las pruebas documentales y peri­
ciales practicadas. 

En ambos casos se confirmará o revocará en 
todo o en parte la sentencia recurrida. 

3Q Reponer los autos al estado en que se 
encontrasen en el momento de haberse infrin­
gido normas esenciales del procedimiento. 

Articulo 157. Procederá el recurso de suplica­
ción contra las sentencias no comprendidas en 

el artículo 171, dictadas en reclamaciones cu­
ya cuantía litigiosa sea superior a 10,000 pese­
tas y no exceda de 100,000 pesetas. 

El Gobierno, previa audiencia del Consejo 
de Estado, podrá elevar la cuantía anterior­
mente establecida. 

No obstante, procederá el recurso de suplica­
ción contra las sentencias dictadas en reclama­
ciones cuya cuantía no exceda de 10,000 pese­
tas, cuando se solicite únicamente la subsana­
ción de una falta esencial del procedimiento. 

En los casos en que el reCurso sea promovi­
do por defectos de procedimiento u omisión 
del intento de conciliación sindical será necesa­
rio, para entablarlo, que se haya fonnulado la 
oportuna protesta en forma y tiempo legales. 

Asimismo, procederá este recurso contra re~ 

soluciones dictadas por las Magistraturas de 
Trabajo que decidan cuestiones de competen­
cia por razón de la materia en asuntos que, no 
comprendidos en el artículo 171, no excedan 
en su cuantía de 100,000 pesetas, y por razón 
de lugar, siempre que por su fondo se halle 
el asunto comprendido dentro del ámbito del 
recurso de suplicación. 

Cuando conozca el Tribunal Central de 
Trabajo sobre cuestiones de competencia, por 
razón de la materia, deberá ser oído el Minis­
terio Fiscal, que evacuará su informe en un 
plazo de cinco días. 

Arll'culo 158. En los cinco días siguientes al 
de la notificación de la sentencia podrán las 
partes, por comparecencia o por escrito, anu~. 
ciar el propósito de entablar recurso de suph­
cación, siendo indispensable que, al tiempo de 
anunciarlo, el recurrente, si es patrono, exhiba 
ante la J\Jagistratura de Trabajo el resguardo 
acreditativo de haber depositado en el Banco 
de España y en la cuenta corriente que a tal 
efecto tienen abierta aquéllas, la cantidad ob­
jeto de la condena, más un 20 por 100 de la 
misma, sin cuyo requisito no podrá tenerse 
por anunciado el recurso y quedará finne la 
sentencia. 
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Articulo 159. Cuando el letrado recurrente 
sea designado de oficio, se le entregarán los au­
tos dentro del plazo de una audiencia. En el 
término de tres días podrá manifestar por escri­
to a la l\1agistratura que considera improceden­
te el recurso; si no lo hiciera, quedará obligado 
a interponerlo en el plazo señalado en el ar­
tículo anterior. 
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Si el letrado, dentro de aquel plazo, mani­
fiesta que considera improcedente el recurso, se 
nombrará otro, rigiendo pa:ra este segundo 
las mismas normas que para el primero. 

Cuando el segundo letrado estime también 
la improcedencia del recurso, éste se declarará 
desierto. 

Artículo 160. El escrito interponiendo el re­
curso de suplicación se presentará ante la Ma­
gistratura que dictó sentencia con tantas co· 
pias cuantas sean las partes recurridas. 

En él, con suficiente precisión y claridad, se 
expondrán las razones en que se funda el re· 
curso, separando las que se refieran al examen 
del derecho aplicado de las que afecten a la 
revisión de los hechos. 

Cuando se aleguen faltas de derecho fonnal 
que hayan producido indefensión en la parte 
recurrente, los razonamientos se consignarán 
en el primer lugar del escrito. 

Artículo 161. Recibido en la Magistratura el 
escrito interponiendo el recurso se proveerá 
en el plazo de dos días, dando traslado de él 
a la parte o partes recurridas por un plazo 
único de cinco días para todas. Transcurrido 
este plazo, háyanse presentado o no escritos 
de impugnación, se elevarán los autos al Tri­
bunal Central de Trabajo con aquellos escri­
tos dentro de los dos días siguientes. 

Artículo 162. Tanto el escrito interponiendo 
el recurso de suplicación como el de impugna­
ción de éste deberán llevar la firma del letra­
do, no admitiéndose a trámite los que no 
cumplan este requisito. 

Artículo 163. Recibidos los autos el Tribu­
nal Central los examinará, dictando sentencia 
dentro de los diez días siguientes y devolvién­
dolos a la Magistratura de procedencia en el 
plazo de cinco días, a efectos de notificación 
y ejecución del fallo. 

Antes de devolverlos se notificará la senten­
cia a la Fiscalía del Tribunal Supremo. 

Artículo 164. El Tribunal Central no admi­
tirá escritos ni alegaciones de las partes. 

Artículo 165. Las sentencias del Tribunal 
Central de Trabajo serán finnes desde que 
se dicten. 

A rlÍculo 166. Cuando la revocación de las 
sentencias de la Magistratura se funde en el 
hecho de haberse cometido una falta esencial 
en el procedimiento, el Tribunal Central, sin 
entrar en el fondo de la cuestión, dictará 
sentencia ordenando se repongan los autos al 
estado en que se encontraban en el momento 
de comcterse la fal tao 

Artículo 167. Cuando el Tribunal Central 
revoque totalmente la sentencia de la Magis­
tratura y el recurrente haya consignado la can· 
tidad importe de la condena, más el 20 por 
100, y constituido el depósito a que se refiere 
el apartado a) del artículo 185, el fallo dis­
pondrá la devolución de todas las consigna­
ciones. 

Si la revocación es parcial, dispondrá la de­
volución de la diferencia entre el importe de 
los dos fallos condenatorios y el de la tota­
lidad del 20 por 100 y del depósito. 

Artículo 168. Cuando el Tribunal Central 
confinne la sentencia y el recurrente haya con­
signado las cantidades a que se refiere el pá­
rrafo primero del artículo anterior, en el fallo 
se le condenará a la pérdida de todas las con­
signaciones y se le obligará, en su caso, a 
satisfacer ~l letrado de la parte recurrida 
honorarios en la cuantía que discrecionalmen­
te fije el Tribunal, sin que en ningún caso 
pueda ser inferior a 500 pesetas ni superior 
a 7.500. 

Artículo 169. Con los depósitos no devueltos 
a que se refiere el apartado a) del artículo 
178 (sic) y el 20 por 100 de la condena de los 
juicios por despido en los que la sentencia sea 
confirmada, se constituirá una «Cuenta de Cas­
tos JurisdiccionalesJ>, que utilizando los ser­
vicios de Caja, Contabilidad e Intervención 
del Ministerio de Trabajo estará domiciliada 
en el mismo con destino a aquellas atencio­
nes de la justicia laboral que en su caso de­
tennine el Ministro del Ramo. 

TiTULO III 

Recurso de casación 

Artículo 170. Procederá el recurso de casa­
ción por infracción de ley y doctrina legal: 
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19 Contra las sentencias dictadas por las 1\:[a­
gi\traturas. de Trabajo que decidan reclamacio­
nes por incapacidades permanentes o muerte 
en accidentes del trabajo, y por incapacidades 
temporales acumuladas a las de naturaleza per­
manente. 

2Q Contra las resoluciones de la l\Iagistratu­
fa de Trabajo que decidan cuestiones de com­
petencia por razón de la materia o por razón 
del lugar, siempre que sobre el fondo del asun­
to corresponda el recurso de casación. 

39 Contra las sentencias de la l\Iagistratura 
de Trabajo en los juicios por despido de Caba­
lleros 1\1 utilados. 

49 Contra las sentencias de la l\hgistratura 
de Trabajo en juicio por despido de producto­
res que sean enlaces sindicales o desempeñen 
cargos sindicales. 

59 Contra las sentencias dictadas por dicha 
Magistratura, cualquiera que sea la materia 
sobre que verse, en reclamaciones cuya cuan­
tía exceda de 100.000 pesetas. 

Artículo 171. El recurso de caSaClOn por in­
fracción de ley podrá formularse por cualquie­
ra de los motivos siguientes: 

19 Cuando el fallo contenga violación, inter­
pretación errónea o aplicación indebida de las 
leyes o doctrina legales aplicables al caso 

29 Cuando la sentencia no sea congruente 
con las pretensiones oportunamente deducidas 
por los litigantes. 

Se entenderá que existe congruencia cuando 
el Magistrado resuelva cuestiones que, no ha­
biendo sido expresamente planteadas en la de­
manda, ni suponiendo variaciones esenciales 
en ella, fueron probadas durante el juicio y 
recogidas en conclusiones. 

39 Cuando el fallo contenga disposiciones 
contradictorias. 

49 Cuando el fallo sea contrario a la cosa 
juzgada, siempre que se haya alegado esta ex­
cepción en el juicio. 

59 Cuando en la apreciación de las pruebas 
haya habido error de derecho o error de hecho, 
si este último resulta de los elementos de prue­
bas documentales o periciales que, obran tes en 

autos, demuestren la equivocación evidente del 
juzgador. 

Articulo 172. Se dará recurso de casación por 
quebrantamiento de las formas esenciales del 
juicio solamente en los casos en que. sobre 
la cuestión del fondo, proceda el de infracción 
de ley y de doctrina legal )' concurran los mo­
tivos siguientes: 

19 Falta de emplazamiento de cualquiera 
de las partes. 

2q Falta de representación legal de algún 
menor no comprendido en el artículo 99 o 
incapacitado. 

39 Denegación de cualquier diligencia de 
prueba admisible según las leyes, y cuya falta 
haya podido producir indefensión. 

49 Haber sido dictada sentencia sin haber 
resuelto en la misma una cuestión previa pro­
puesta. 

59 Cualquiera de los !nativos determinados 
en el artículo 74. 

69 Haberse omitido el intento de concilia­
ción sindical en los juicios en que proceda. 

Artículo 173. El recurso de casación deberá 
prepararse en el término de diez días siguien. 
tes a la notificación de la sentencia, bastando 
para considerarlo preparado la mera manifes­
tación de las partes o su abogado o procura­
dor, al hacerle la notificación de aquélla de 
su propósito de entablarlo. 

También podrá prepararse por comparecen­
cia o por escrito de las partes o de su abogado 
o procurador dentro del mismo término seña­
lado en el párrafo anterior. 

Artículo 174. Cuando se trate de sentencia 
condenatoria al pago de cantidad, será indis­
pensable la consignación del importe a que 
asciende la condena, en la cuenta corriente 
sobre anticipos reintegrables que la Magistra­
tura tiene abierta en el Banco de España o 
en sus sucursales, incrementada en un 20 por 
100, debiendo el recurrente presentar ante 
la Magistratura el resguardo acreditativo de 
aquella consignación, acordando el Magistrado 
que por el Secretario se testimonie en autos, 
conservando bajo su custodia el resguardo 
original. 
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Se dará recibo al interesado o a su defensor 
de la presentación del escrito y de la consig­
nación, en su caso. 

La consignación a que se refiere el presente 
artículo deberá efectuarse dentro del mismo 
plazo señalado en el artículo anterior. 

Artículo 175. En materia de accidentes del 
trabajo que den lugar a la percepción de ren­
tas, el capital que, según el artículo anterior, 
debe consignarse para poder recurrir será in­
gresado en la Caja Nacional O en cualquiera 
de sus Delegaciones del Instituto Nacional de 
Previsión, con el fin de constituir la renta 
declarada en el fallo y abonarla a los benefi­
ciarios durante la sustanciación del recurso, 
presentando a la Magistratura el recurrente el 
oportuno resguardo que se testimoniara en 
autos, quedando bajo la custodia del Secreta­
rio. En este caso no será necesario consignar 
el 20 por 100 de incremento a que se refie­
re el artículo anterior. 

En el supuesto a que se refiere el párrafo 
anterior, y preparado el recurso dentro del 
plazo a que se refiere el artículo 173, la Ma­
gistratura dictará providencia, fijando al re­
currente el plazo de quince días, a partir de 
la notificación de la misma, para que haga la 
consignación requerida en la Caja Nacional 
o en cualquiera de sus Delegaciones. 

Artículo 176. Una vez preparado el o los 
recursos de casación, se emplazará a las partes 
para que comparezcan personalmente o por me­
dio de procurador ante la Sala de 10 Social 
del Tribunal Supremo en el plazo de quince 
días, si tuviesen su domicilio en la península, 
y de veinte, cuando residan fuera de ella, re­
mitiéndose los autos dentro de los cinco días 
siguientes al del emplazamiento. 

El recurso se considerará admitido de dere­
cho sin más trámite. 

Artículo 177. Cuando contra una sentencia 
se preparen los recursos de casación por que­
brantamiento de forma y por infracción de ley 
o doctrina legal, se formalizará primero el de 
quebrantamiento. 

Desestimado éste, la Sala de lo Social acorda­
rá entregar los autos al recurrente para que for­
malice el de infracción de ley, sin que lo soli­
cite la parte. 

Recibidos los autos en la Sala de lo Social, 
acordará ésta su entrega al abogado designado 

por el recurrente, o nombrado de oficio, para 
que formalice el recurso en el término de quin­
ce días, contados desde la entrega de los autos. 

En el caso a que se refieren los artículos 174 
y 175 de este texto, al escrito interponiendo el 
recurso se acompañará necesariamente el recibo 
de la consignación. 

Si ~e personase el procurador designado en 
forma, se le tendrá por parte para todos los 
efectos. 

Cuando el defensor designado de oficio esti­
mase improcedente el recurso, lo expondrá por 
escrito sin razonar su opinión en término de 
tres días. En este caso, dentro de los dos si­
guientes! se nombrará nuevo letrado, y si éste 
opinare como el anterior, se hará el nombra­
miento de un tercero, siendo obligatorio para 
estos dos últimos lo prevenido para el prime­
ro. El letrado que no devuelva los autos den­
tro de los dos días manifestando su opinión de 
ser improcedente el recurso, quedará obligado 
a interponerlo en el término antes expresado. 

Cuando los tres letrados convinieren en la 
improcedencia del recurso se pasarán los autos 
al Ministerio Fiscal para que lo interponga en 
el término de diez días, si lo estima procedente 
en derecho; si así no fuese, lo devolverá con la 
nota de "visto". 

En este último caso, así como cuando el re­
currente dejase transcurrir el plazo del empla­
zamiento sin comparecer ante el Tribunal, éste 
declarará desierto el recurso, devolviendo las 
actuaciones a la Magistratura de origen. 

" Artículo 178. Formalizado el recurso se entre-
garán los autos para instrucción al recurrido, 
por plazo de ocho días, si se hubiese personado. 

Si el Ministerio Fiscal no hubiere sido parte 
en el pleito se le conferirá traslado de los au­
tos por igual plazo, a fin de que emita su dic­
tamen sobre la procedencia o improcedencia 
del recurso. 

Artículo 179. El Tribunal señalará día y ho­
ra para la celebración de la vista y dictará sen­
tencia dentro de diez días, contados desde el 
siguiente al de la terminación de la misma. 

En el caso del artículo 90, también podrá 
imponer la multa expresada en el mismo. 
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Artículo 180. Cuando la Sala de 10 Social ce­
sare la sentencia de la Magistratura y el recu­
rrente hubiere consignado el importe de la 
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.condena, más el 20 por 100 Y el depósito a que 
se refiere al apartado b) del artículo 185, el 
fallo dispondrá la devolución de todas las COIl­

signaciones, a excepción de la del importe de 
la condena, cuando en el recurso por infrac­
ción de ley la nueva sentencia fije cantidad 
inferior, en cuyo caso sólo se ordenará, respecto 
a este concepto, la devolución de la diferencia. 

Artículo 181. Siempre que se prepare aisla· 
damente uno de los recursos de casación y sea 
desestimado, si el recurrente tuvo que consig­
nar la cantidad importe de la condena más el 
20 por 100 y el depósito a que se refiere 
el apartado b) del artículo 185, el fallo dis­
pondrá la pérdida de todas estas consignacio­
nes y además el pago al letrado de la parte 
recurrida, de honorarios en la cuantía que dis­
crecionalmente fija la Sala, sin que en ningún 
caso pueda ser inferior a 5.000 pesetas ni ,su­
perior a 10.000 pesetas. 

Cuando se preparen los dos recursos contra 
una misma sentencia, si se desestima el de que­
brantamiento de forma, en el fallo se conde­
nará a la pérdida del depósito y al pago de los 
honorarios del letrado de la parte recurrida 
en la forma que anteriormente se establece. En 
cuanto al de infracción de ley. se estará. se­
gún proceda, a lo dispuesto anteriormente. 

Artículo 182. Los depósitos a que se refiere 
el apartado b) del artículo 185. a cuya pérdida 
hubiere sido condenado algún recurrente, que­
darán a dispo:-;ición del Tribunal Supremo. 

TITULO IV 

Disposiciones comunes a los recursos 
de suplicación J' casación 

1 
Artículo 183. La cuantía litigiosa a efectos de 

recurso se determinará conforme a las siguien. 
tes normas: 

I~ En las reclamaciones por despido, se fija­
rá por el sueldo o salario base que durante un 
año corresponda percibir al trabajador confor­
me a la Reglamentación respectiva o al que se 
determine en el contrato, si es más beneficioso. 

2~ En las reclamaciones. de cantidad, por la 
que los reclamantes soliciten en conclusiones. 

Si el actor formulase varias pretensiones y 

reclamase cantidad por cada una de ellas, se 
sumarán todas para establecer la cuantía. Si 
fuesen varios. los demandantes o algún deman, 
dado reconviniese, la cuantía se determinará 
conforme a la reclamación cuantitativamente 
mayor. 

3:¿L En las reclamaciones sobre reconOClmIen· 
to de algún beneficio derivado de la legislación 
de Seguros Sociales o de la de l\I utualidades 
Laborales, se determinará la cuantía por el im~ 
porte de los beneficios correspondientes a un 
año, 

Artículo 184. Si el Magistrado incurriese en 
error al determinar el recurso procedente con­
tra la sentencia que haya dictado y, tramitado 
éste, se declarase así, el recurrente podrá enta­
blar el que corresponda, según dicha declara­
ción. En tal caso. el plazo para promoverse se 
contará a partir del día siguiente al de la noti, 
ficación al interesado de la resolución que de­
clare improcedente el recurso equivocadamente 
planteado. 

Artículo 185. Todo el que sin ostentar el con­
cepto de trabajador o causahabiente suyo in. 
tente interponer recurso de suplicación o casa­
ción y no esté declarado pobre para litigar, 
consignará como depósito: 

a) Doscientas cincuenta pesetas. si se trata 
de recurso de suplicación, y 

b) Quinientas pesetas por cada uno de los 
de casación. 

Los depósitos se constituirán: para la supli­
cación. en una cuenta corriente. que al efecto, 
y bajo la denominación de "recursos de supli­
cación", abrirá cada Magistratura en una Caja 
de Ahorros Popular de las que estén domicilia­
das en el lugar donde resida aquélla, entregán­
dose el resguardo en la Secretaria al tiempo de 
interponer el recurso; para los de casación, en 
la Caja General de Depósitos, entregando el 
res.guardo en la Secretaría del Tribunal Supre­
mo al personarse el recurrente. 

Si no se constituyen estos depósitos en la for­
ma indicada anteriormente, los recursos se de, 
dararán desistidos. El Estado queda exento de 
constituirlos, pero no los Organismos depen­
dientes de él que teng:1n régimen económico 
autónomo, salvo los que expresamente gocen 
del benefício legal de pobreza. 

Asimismo está exenta la Abogacía del Estado 
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en las representaciones que legalmente le co­
rresponden. 

Artículo 186. Los depósitos del 20 por 100 del 
recargo, que deberán hacer los que recurren 
contra sentencias dictadas por las Magistraturas 
de Trabajo para entablar los recursos de supli­
cación o casación, y los determinados en el aro 
tículo anterior, una vez constituidos. solamente 
serán devueltos al recurrente cuando la sen­
tencia recurrida sea revocada o casada, pero 
no cuando se desista por los interesados de los 
recursos entablados ni cuando, debido a la foro 
ma en que fueron planteados, los Tribunales 
Superiores resuelvan denegar el recurso sin en· 
trar en su fondo. 

Cuando proceda la pérdida del depósito del 
20 por 100 importe de la condena. se estará a 
lo dispuesto en el artículo octavo de la Ley de 
10 de noviembre de 1942 (R. 1867 Y Dicciona­
rio 880). Si el juicio es por despido. se le dará 
la aplicación indicada en el artÍCulo 169_ 

Artículo 187. Cuando las empresas concesio­
narias de servicios entablen los recursos de su­
plicación o casación contra sentencias dictadas 
por las Magistraturas de Trabajo en que hubie­
ren sido condenadas al pago de cantidad, po­
drán dejar de consignar en metálico el importe 
de la condena y el 20 por 100 de recargo que 
previene este texto, pero quedarán obligadas a 
depositar en la Magistratura de Trabajo valores 
públicos o acciones u obligaciones de empresas, 
siempre que sean al portador y estén admitidas 
a cotización en la Bolsa Oficial, cuyo valor efec­
tivo sea suficiente para cubrir el importe de la 
condena más el 20 por 100 de recargo. El depó­
sito quedará afecto al cumplimiento de las obli­
gaciones que de las sentencias se deriven cuan­
do queden confirmadas en la resolución del re­
curso. 

También podrá ser asegurado el importe de 
la condena y del 20 por lOO de recargo, median­
te garantía bancaria que deberá constituirse en 
forma solidaria con la empresa recurrente, por 
cualquiera de los Bancos de carácter oficial o 
de los Bancos y banqueros inscritos en el Co­
mité Central de la Banca espat1ola. El fiador 
quedará sujeto al procedimiento de apremio 
establecido para hacer efectivas, en caso de 
confirmación de la sentencia, las cantidades 
garantizadas. La constitución de este aval no 
exigirá el otorgamiento de escritura pública y 

deberá formalizarse ante la propia Magistratura 
de Trabajo que dictó la sentencia recurrida. 

La Magistratura de Trabajo examinará en 
cada caso la suficiencia o insuficiencia de los 
depósitos constituidos en la forma prevista en 
este artículo, resolviendo lo que proceda. Con­
tra sus decisiones, caso de negarse o admitir co­
mo suficiente un depósito, procederá solamente 
el recurso de queja para ante el Tribunal Su­
premo, cuando se trate del recurso de casación, 
y para ante el Tribunal Central de Trabajo, 
cuando no sea de suplicación. 

El trámite de los recursos de casación o su­
plicación, en su caso, se suspenderá hasta tanto 
recaiga decisión en el de queja, que necesaria­
mente será resuelto en el plazo de un mes, si 
se interpone ante la Sala de lo Social del Tri­
bunal Supremo, y en el de diez días, cuando lo 
sea ante el Tribunal Central de Trabajo. 

Articulo 188. Si el recurso que se entable es 
el de suplicación, el nombramiento de Letrado 
se hará ante la Magistratura en el momento de 
anunciarlo; si el recurso es alguno de los de ca· 
sación, se realizará ante la Magistratura, si se 
verifica dentro del plazo señalado para prepa­
rarlos, o ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo, dentro del término del emplazamien­
to. 

Las designaciones se podrán hacer por com­
parecencia o por escrito, y en este caso no ha­
brá necesidad de ratificarse cuando se acom­
pañe poder notarial. 

Si no hay designación expresa de procurador 
para cualquier recurso, se entenderá que el le­
trado lleva también la representación de su de­
fendido. 

Cuando el recurrente no haga designación 
expresa de letrado, si es un trabajador o em­
presario declarado pobre, se le nombrará de 
oficio por la Magistratura desde el momento 
en que haya anunciado el recurso de suplica­
ción y por la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo, dentro del día siguiente al en que 
venza el término de emplazamiento. 

TITULO V 

Recurso en interés de la ley 

Articulo 189. Contra las sentencias del Tri­
bunal Central, )' a efectos jurisprudenciales, se 
dará el recurso en interés de la ley, que podrá 
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plantear la Fiscalía del Tribunal Supremo 
cuando estime dañosa o errónea la doctrina 
sentada por aquél. Cuando la Delegación Na­
cional de Sindicatos sea la que lo estime, lo 
pondr<i en conocimiento del Fiscal del Tribu­
nal Supremo, con remisión de los antecedentes 
de que disponga, para que dicha autoridad, si 
lo considera conveniente, interponga el recur­
so. En tal supuesto, la Delegación N acianal de 
Sindicatos, aunque no haya sido parte en el 
pleito, será emplazada para que intervenga, si 
lo desea, en el recurso, coadyuvando a la im­
pugnación de la sentencia recurrida. 

Artículo 190. El recurso debeni interponerse 
en el término de tres meses, a partir de la fe­
cha de la notificación de la sentencia a la Fis­
calía del Tribunal Supremo, ante la Sala de lo 
Social de dicho Tribunal, y se entenderá ad­
mitido de derecho. 

Una vez interpuesto este recurso, la Sala de 
lo Social recabará los autos de la rvlagistratura, 
y ésta los remitirá con la máxima urgencia, 
previa citación y emplazamiento de las partes, 
quedando con testimonio de la sentencia a 
efectos de su ejecución. Igualmente, aquella 
Sala reclamará del Tribunal Central el rollo 
del recurso de suplicación, que le será remi­
tido con la máxima urgencia. 

Todos los que hubieran sido parte podrán 
personarse ante la Sala de lo Social dentro de 
los quince días siguientes al de su emplaza­
miento, si tuvieren su domicilio en la penínsu. 
la, y de veinte si residen fuera de ella. 

Artículo 191. El recurso, al que se dará turno 
de preferencia, lo decidirá la Sala de lo Social 
del Tribunal Supremo en Pleno, por los trá· 
mites ordinarios del recurso de casación, dejan. 
do intacta la situación jurídica particular crea­
da por el fallo que se recurrió y fijando la doc· 
trina legal procedente. 

Una vez resuelto este recurso, la Sala de 10 
Social acordará la devolución al Tribunal Ceno 
tral del rollo del recurso de suplicación, al que 
~e acompañar,i, a los efectos sefíalados en el pá­
rrafo anterior, testimonio de la sentencia dic· 
tada. 

TiTULO VI 

Recurso de aclaración 

Tribunal que haya dictado la sentencia, que 
adare algún concepto oscuro o supla cualquier 
omisión que contenga sobre punto discutido en 
litigio. 

Estas aclaraciones o adiciones deber:ín solici­
tarse por escrito dentro del día hábil siguiente 
al de la notificación de la sentencia. debiendo 
resolver el l\Iagistrado o el Tribunal lo proce· 
dente por medio de auto, que deberá ser dic· 
tado en el plazo de una audiencia a partir de 
la presentación del escrito. 

TITULO VII 

Recurso de revisión 

SECCIÓN l~ 

Preceptos generales 

Artículo 193. Contra cualquier sentencia fir· 
me dictada por la Magistratura de Trabajo pro­
cederá el recurso de revisión previsto en el 
libro II, título XXII, de la Ley de Enjuicia. 
miento Civil. 

Este recurso se interpondrá ante la Sala de 10 
Social del Tribunal Supremo, que habrá de re­
solverlo. 

SECCIÓN 2~ 

A favor del fondo de garantía en materia 
de accidentes del trabajo 

Artículo 194. El Fondo de Garantía gozará 
del recurso extraordinario de revisión de sen· 
tencias firmes dictadas por las Magistraturas de 
Trabajo, que podrá ser interpuesto por simu­
lación o error de los hechos o por error de 
derecho. 

Se aplicarán las normas del recurso extraor­
dinario de revü,ión de la Ley de Enjuiciamien· 
to Civil, y el plazo de tres meses comenzará a 
contarse desde que el Fondo de Garantía co­
nozca la simulación o el error. 

TiTULO VIII 

Recurso de queja y rnponsabilidad 

Articulo 195. Si alguna :.\Jagistratura de Tra­
Articulo 192. Las partes podrán solicitar del bajo no admitiese un recurso de casación o de 
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suplicación, la parte interesada podrá ejercitar 
el recurso de reposición, y si fuere desestima.­
do, el de queja, regulado en la Ley de Enjui­
ciamiento Civil. 

Artículo 196. La responsabilidad civil de los 
Magistrados de Trabajo, que se regula por lo 
dispuesto en el articulo 26 de su Ley Orgánica 
de 17 de octubre de 1940 (R. 1812 Y Dicciona­
rio 12297) y el capítulo JI, título V de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial (Diccionario 
16891) y Ley de 5 de abril de 1904 (Diccio­
nario 9253), habrá de ejercitarse en la forma 
prevista en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

TITULO IX 

Recurso de alzada en conflictos colectivos 

Artículo 197. Contra las sentencias dictadas 
en conflictos colectivos, procederá solamente re­
curso de alzada. 

Artículo 198. El recurso se presentará por es­
crito razonado, sin fonnalidad alguna, y den. 
tIO del plazo de los cinco días siguientes a la 
fecha de notificación de la resolución y ante 
la Magistratura que dictó la sentencia. 

Artículo 199. De los escritos de recurso se 
dará por la Magistratura vista a las otras par­
tes, que podrán impugnarlos o adherirse a ellos 
dentro de otros cinco días. 

Articulo 200. La Magistratura remitirá todo 
lo actuado, en el término de veinticuatro horas, 
al Tribunal Central de Trabajo, que, sin más 
trámite, deberá resolver el recurso dictando 
-sentencia dentro de los tres días siguientes a la 
fecha de recepción de las actuaciones. 

Articulo 201. Los recursos de alzada contra 
resoluciones dictadas por las Magistraturas en 
conflictos colectivos, serán resueltos por una 
Sala Especial del Tribunal Central de Trabajo, 
compuesta por tres Magistrados del mismo, 
presididos por el más antiguo, designados por 
el Presidente del Tribunal entre los Magistra· 
dos que 10 componen. Esta designación lo será 
por cada año judicial, siendo sustituidos, cuan­
do por causas justificadas no pueda formar 
Sala uno de los Magistrados nombrados, por 
quien designe el Presidente de entre los demás 
Magistrados de dicho Tribunal. 
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Artículo 202. Contra las resoluciones dicta­
das por la Sala Especial del Tribunal Central 
de Trabajo no se dará recurso alguno, salvo 
el de revisión ante la propia Sala. 

Artículo 203. Una vez dictada sentencia por 
el Tribunal Central, serán devueltos los autos 
a la Magistratura de procedencia en el plazo 
de tres días, a efectos de notificación y ejecu· 
ción del fallo. 

LIBRO CUARTO 

De las Ejecuciones 

TITULO I 

Ejecución de sentencias 

SECCIÓN l~ 

Preceptos generales 

Artículo 204. Las sentencias firmes se lleva· 
rán a efecto por el Magistrado de Trabajo en 
la forma prevenida por la Ley de Enjuiciamien­
to Civil para la ejecución de las sentencias dic­
tadas en los juicios verbales. 

Articulo 205. La ejecución de sentencias dic­
tadas por las Magistraturas de Trabajo ten~ 
drán lugar únicamente a instancia de parte. 
Una vez solicitada, se llevará a efecto por todos 
sus trámites, dictándose de oficio todos los pro­
veídos necesarios. 

La ejecución acordada únicamente podrá ser 
suspendida o paralizada a petición del ejecu­
tante. 

Transcurrido un mes sin que el ejecutante 
haya instado la continuación del procedimien­
to, el Magistrado requerirá a éste a fin de que 
manifieste, en término de cinco días, si la eje­
cución ha de seguir adelante y solicite lo que 
a su derecho convenga, con la advertencia de 
que transcurrido este último plazo se archiva· 
rán provisionalmente las actuaciones. 

Artículo 206. Queda prohibida toda transac­
ción o renuncia de los derechos reconocidos por 
sentencias de las ~Iagistraturas de Trabajo fa­
vorables al trabajador. 

Artículo 20i. Para la tasación de costas y 
jura de cuentas se observarán las normas esta­
blecidas en el título XI, libro l, de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil, siendo de aplicación el 
régimen de aranceles judiciales vigentes est::l­
blecido para los. Secretarios de Juzgado de Pri­
mera Instancia en asuntos civiles. 

Articulo 208. Si no se encontrasen bienes al 
ejecutado en los que hacer traba y embargo, 
se practicarán las necesarias averiguaciones en 
la Alcaldía y Registro de la Propiedad, y si 
fuesen negativas, oída la declaración de tres 
testigos solventes, la Magistratura de Trabajo 
dictará auto declarando la insolvencia de aquél, 
que siempre se entenderá provisional, hasta que 
se conozcan bienes al ejecutado. 

SECCIÓN 2~ 

Casos especiales 

19 Accidentes del Trabajo: 
, 

Artículo 209. Pronunciada la sentencia, en la 
que se condene por incapacidad permanente o 
muerte, a la constitución de renta, se remitirá 
por la Magistratura de Trabajo una copia cer­
tificada de ella a la Caja Nacional, se encuen­
tre o no personada en autos, acompañada de 
la certificación de nacimiento de él o de los 
beneficiarios_ 

La Caja Nacional deberá comunicar inme· 
diatamente a la 1'vlagistratura de Trabajo el 
importe del capital a ingresar como prima úni· 
ca, coste de renta, lo que se notificará a las 
partes, advirtiendo a la condenada que ingrese 
el capital en plazo de diez días. 

Artículo 210. Cuando el condenado no haga 
efectivas las. responsabilidades por acódentes 
de trabajo fijadas en la sentencia se llevará ésta 
a efecto por la :\Jagistratura que la dictó, bas­
tando para que el procedimiento ejecutivo se 
practique sin instancia de parte, en todos sus 
trámites, la solicitud del que obtuviere a su fa· 
vor la ejecutoria o de sus derechohabientes o, 
en su caso, del Fondo Especial de Garantía, sin 
necesidad de requerimiento del deudor. 

Las costas judiciales y honorarias del repre­
sentante del Fondo de Garantía serán a cargo 
del condenado, después del abono preferente a 
éste de su crédito. 

Artículo 211. Las tercerías que se promuevan 
por virtud de la ejecución de esta sentencia se 

propondrán ante la jurisdicción civil ordinaria. 
El mismo día en que se presente, el Juez co­
municará la interposición de la demanda al 
l\fagistrado de Trabajo para que obste en dere­
cho a los efectos del procedimiento. 

29 Despidos: 

Artículo 212. De la comparecencia o, en su 
caso, del escrito a que se refiere el artículo 101 
de este texto, en el que se opte por la read~ 
misión, se dará inmedialO conocimiento a la 
parte contraria, a fin de que dentro de los cin­
co días siguientes se reanude la relación laboral 
en idénticas condiciones a lJs que regían antes 
de producirse el despido. 

Artículo 213. El trabajador, dentro de Ioos 
treinta días siguientes a aquel en que hubiera 
ejercitado su derecho de opción o se le notifi· 
que haberlo utilizado la empresa, cuando a 
ella corresponda, podrá comparecer ante el }\fa· 
gistrado solicitando la ejecución de la senten­
cia, negando el hecho de la readmisión o mos­
trando su disconformidad con las condiciones 
en que se hubiese llevado a efecto. 

Artículo 214. El j\I:-tgistrado citará de com· 
parecencia a las partes dentro de los cuatro días 
siguientes. El día de la comparecencia, si los 
interesados hubieran sido citados en forma y 
no asistiese el trabajador o persona que lo re· 
presente, se archivarán sin más las actuaciones; 
si no compareciese la empresa o su representa­
ción, se celebrad. el acto sin su presencia. 

Artículo 215. En la comparecencia, la parte 
o partes que concurran serán examinada ... por 
el Magistrado sobre los hechos concretos de la 
no admisión o de la admisión irregular alega­
das, aport;inclose únicamente aquellas pruebas 
que, pudiéndose practicar en el momento, el 
Magistrado estime pertinentes, extendiendo 13. 
correspondiente acta. 

Artículo 216. Dentro de los tres días siguien­
tes, el Magistrado de Trabajo dictará auto, en 
el que, salvo en los casos en los que no resulte 
acreditada ninguna de las dos circunstancias 
alegadas por el ejecutante, acordará se abone al 
trabajador UIla indemnización, que no podrá ser 
inferior al sueldo o jornal de seis meses ni 
superior al de cuatro años, sin que en ningún 
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caso pueda ser menor que el importe de la fi· 
jada en la sentencia que puso fin al juicio de 
despido. 

Para seiíalar la indemnización a que se refiere 
el párrafo anterior se tendrá en cuenta la an­
tigüedad del trabajador en la empresa. sus caro 
gas familiares y la facilidad o dificultad que 
tenga para encontrar otra colocación adecuada. 

Contra el auto que dicte el :Magistrado no 
procederá la interposición de recurso alguno. 

I 
Articulo 217. En todos los casos en que por 

sentencia se declare improcedente el despido 
de algún trabajador que desempeñe destino 
para el que sea preciso ingresar al servicio de 
la empresa por oposición o concurso-oposición, 
conforme a los Reglamentos de Trabajo o a 
Jos reglamentos o estatutos particulares de aqué­
lla, y el interesado opte por la readmisión, será 
ésta obligada para la empresa, sin que proceda 
]a indemnización a que se refieren los artículos 
anteriores. 

Artículo 218. Cuando recaiga sentencia firmc 
en la quc se declare la extinción del contrato 
de trabajo, si el trabajador ocupaba 'vivienda 
por razón del mismo, deberá abandonarla en el 
plazo fijado en el último párrafo del artículo 58 
de la Ley de Contrato de Trabajo (R. 1944,274 
Y Diccionario 4829). Si el despido se declara 
improcedente y no se opta por la readmisión, 
el Magistrado, si existe motivo fundado, podrá 
prorrogar dicho plazo por dos meses. 

Una vez transcurridos los ténninos del párra. 
fa anterior, el empresario podrá solicitar de la 
Magistratura la ejecución mediante el oportuno 
lanzamiento, el que se practicará seguidamente, 
observando las normas previstas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

39 Reclamaciones inferiores a 1.500 pesetas: 

Artículo 219. En los juicios que se tramiten 
ante los Juzgados Municipales, Comarcales o de 
Paz, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
14 7 de este texto, una vez que se dicte senten­
cia y ésta haya de ejecutarse, necesariamente 
se llevará a efecto la ejecución por los referidos 
Juzgados que hayan tramitado el asunto, pero 
cibiendo el personal de los mismos los derechos 
arancelarios fijados para los juicios verbales 
civiles en ejecución de sentencia. 
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49 Re"~ponsabilidades en el trabajo: 

Articulo 220. Cuando la Magistratura haya 
acordado la indemnización que señala el aparo 
tado e) del artículo segundo del Decreto de 5 
de enero de 1939 (R. 46 Y Diccionario 4828), 
por faltas cometidas en el trabajo, a petición 
de parte interesada, y siguiendo el procedimien. 
to establecido en el presente texto, la empresa 
podrá exigirla descontándole de su retribución 
o jornal una suma que no exceda de la décima 
parte del mismo y cuya cuantía se fijará en la 
sentencia, o bien, si hay mutuo acuerdo, se ha· 
rá efectiva en horas extraordinarias, que no 
podrán exceder de una diaria o de veinte men­
suales. 

Cuando se produce o haya producido el des­
pido del trabajador, el patrono o empresa a 
cuyas órdenes pasase a prestar sus servicios ven­
drá obligado a efectuar dicho descuento, siendo 
responsable de su pago mientras no se cumpla 
la sanción y el trabajador esté colocado a sus 
órdenes. 

Para hacer efectiva la obligación será requi­
sito indispensable que el patrono demandante 
presente, en la respectiva oficina de colocación, 
copia literal de la sentencia condenatoria, para 
que pueda hacerse constar este detalle en la 
ficha del trab<.tjador. 

TITULO II 

Ulrw; vías de aprernio 

SECCIÓN l::.t 

Seguridad social 

Arliculo 221. La Magistratura de Trabajo, en 
cumplimiento de los preceptos de la Ley de 15 
de julio de 1952 (R. 1016 Y Apéndice 1951·55, 
3584), tramitará las ejecuciones por vía de 
aprt:mio de las cuotas de seguros sociales y 
Mutualidades Laborales, ateniéndose a las nor­
mas dictadas al efecto por el Ministerio de 
Trabajo. 

SECCIÓN 2~ 

Accidentes del trabajo 

Al"ticulo 222. La Magistratura llevará a efecto 
por los trámites de ejecución, en su caso, el 
acuerdo firme del Tribunal Médico a que se 
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refiere el artírulo ]57 cid texto refundido de 
Accidentes del Trabajo, de 22 de junio de 1956 
(R. 1048 Y 1294). 

Artículo 223. La Magistratura de Trabajo lle­
vará a efecto el procedimiento de apremio para 
t'l pago dc primas de los patronos morosos en 
Jos casos y forma previstos en los artículos 183 
<tI 185, ambos inclusive, del texto refundido a 
que se refiere el artículo anterior de esta dis­
posici6n. 

Artículo 224. La Magistratura de Trabajo 
pranjead también la vía de apremio a favor 
del Fondo de Garantía, por los gastos ocasiona­
dos al mismo, ateniéndose él ]0 dispuesto en los 
artículos 129, 130 Y 131 del texto refundido 
citado en los artículos anteriores. 

TiTULO /Il 

Ejewádn pTOvisional 

SECCIÓN l~ 

.11llicipos reinli'grab!n 

Articulo 225. El trabajador l]lIC, con arreglo 
a los preLeptos de la Ley de 10 de noviembre 
de ] 942 (R. ] 867 Y Diccionario 880), desee oh­
tener un anticipo, se dirigid por escrito a] 
Magistrado de Trabajo que haya dictado la sen­
t~ncia, acompañando un testimonio literal au­
torizado del fallo y expresando su domicilio, 
estado ci"il, número y edad de sus hijos o ele 
las personas que \'iven con él y a su costa, nom­
bre y domicilio del empresario y clase de cm· 
presa ell la que presta sus servicios, y si él es" 
tuviera colocado, cantidad que deba mInar por 
la sentenóa recaída a su favor y anticipo que 
desea, declarando bajo juramento y por su ]H)­

nor que se compromete a devolverlo en la~ 
(ondiciones estahlecidas en la ley o en otra 
forma más r<ípida que proponga si así le con­
viniere. 

El escrito o testimonio de la comparecencia, 
en su caso, se elevará por la M<lgistratura de 
Trabajo al IvJinisterio del Ramo, con informe 
sobre la condUl:ta, moralidad y circunstanó<1s 
personales del trabajador, emitido por el Del~­
gado Sindical correspondiente y (011 el visto 
bueno del Jefe de FET y de las JONS- de su 
domicilio. 

Recibida ]a solicitud. si el peticionario no 
acompailasc a la misma los informes a que se 
reJiere el p¡irrafo anterior, se solicitarán los 
mÍsmos por la Magistratura correspondiente, y, 
en el caso de ser favorables, el Fondo de anti­
cipos reintegrables al trabajador sobre senten­
cias recurridas proceded_ a la concesión del 
antiCIpo con arreglo a los porcentajes estable­
cidos en el artículo sexto de ]a cit;¡da ley. 

.,1 rticulo 226. Cuando el obrero se encontrare 
en paro forzoso, ]a conn:sión del ami cipo le 
corresponde al Magistrado de Trabajo, el cual 
deberá apreciar discrecionalmente la certeza de 
la cauS:l alegada, dando cuellta al Senicio a los 
dc( tos administrativos pertincntes. 

Articulo 227. La entrega de estos amicipos 
se efectuará en la ::\ragistratura en que se hu­
biere solicitado, a la cual se remitirá ~u impone 
por el Fondo aludido. 

De dicha entrega se extenderá una diJigencía 
alfedil,indose por mi'dio de recibo duplicado. 
(onforme a modelo, uno de cuyo), ejemplares !oc 
;¡ychivad en la Magistratura, remitiéndo!oe otro 
al Servicio, que lo entregad en la Sección de 
C<JOtabilidad. 

La Magistratura cuidar;! de comprobar la 
identidad del trabajador bajo su responsabi­
lidad. 

Articulo 228. Todas las comunicaciones de 
];:¡" Magistraturas de Trabajo, con el Servicio 
de "Folldo de anticipos reintegrables sobre sell­
tl-rH ias. recurridas", deberán hacerse a tran's 
de la Direc<'ión General de Juri~diC<'iól1 del 
-n-abajo. 

;\"0 podrá concederse nuevo antidpo a aque­
llo'> trabajadores que no hubieren reintegrado 
totalmente el que anteriOrnletlte les hubiere 
... ido concedido. 

,"htículo 229. Las selltencias dictadas por el 
Tribunal Central de Trabajo y por el Tribunal 
Supremo, cuando ~c trate de asuntos en los que 
hubieren sido wlIcedidos anticipos, se pondrán 
en conocimiento de la Dirección General de 
Jurisdicción del Trabajo por el ~ragistrado, y 
dicha Dirección };¡s haní saber a la Subsecre­
taria de Trabajo a efectos de liberación del 
depósito constituido en cumplimiento del fallo. 

Si la sentencia impugnada se confirmara por 
el Tribunal Superior competente, el Magistrado 
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acordará la liberación del depósito en ejecución 
de la sentencia para la entrega al trabajador de 
la diferencia existente entre el anticipo, si lo 
hubiere, y el importe total de la condena y, en 
otro caso, de la totalidad de ésta, acordándose 
asimismo que el 20 por 100 de recargo pase a 
incrementar el Fondo de anticipos, con las ex­
cepciones establecidas en el artículo 169 de este 
texto, y dando cuenta de todo ello al Servi­
cio. 

Articulo 230. Cuando la sentencia revoque 
total o parcialmente la dictada por la l\Iagis­
tratufa y se hubiere concedido anticipo, se eje­
cutará el fallo del Tribunal Superior, para lo 
cual el Servicio vendrá obligado a la libera­
ción del depósito por conducto de la Dirección 
General de Jurisdicción del Trabajo, y se adop­
tarán por aquél las providencias encaminadas 
a lograr el reintegro de las cantidades anticipa­
das al trabajador. 

El reintegro del anticipo, cuando se revoque 
la sentencia recurrida en todo o en parte, se 
efectuará mensualmente por el trabajador, ~i 
estuviera colocado, en la cuantia que señalan 
los artículos 1449 y 1451 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil, reformados por la Ley de 20 
de diciembre de 1952 (R. 17]7 Y Apéndice 1951-
55, 1775). En este supuesto, la l\fa)?;isttatura lo 
pondrá en conocimiento del empresario donde 
el trabajador preste sus servicios o de la ofi­
cilla de colocación de la residencia del mismo, 
si se encontrase en paro, para que dicha ofi­
cina, bajo su responsabilidad, haga constar en 
la ficha y hoja de colocación esta circunstancia 
para conocimiento del empresario. donde con 
posterioridad a la revocación pudiera entrar a 
prestar sus servicios. La efectividad del acuer­
do adoptado tendrá lug'ar a partir del día si­
guiente a su notificación al empresario. de­
biendo ser notificado al propio tiempo al 
trabajador. 

La notificación de los acuerdos hecha a los 
empre1>arios. a efectos de la retención de CHU­

tas parciales de reintegro señaladas por la ley, 
habrá de expresar la obligación de entregar o 
remitir a la l\Iagistratura competente las call­
tidades retenidas durante el mes, dentro de 
los cinco días siguientes a su terminación, con 
la advertencia de que el retraso dará lugar a la 
exacción por los trátuites de ejecución de sen­
tencia. Cada entrega que se realice por los em~ 

presarias originará la expedición de recibo por 
cuadruplicado, entregándose: el original. al em­
presario; el duplicado, al trabajador; el tripli~ 
cado será archivado en la Magistratura; y el 
cuadruplicado será remitido al Servicio para 
su entrega a la Sección de Contabilidad. 

En los cinco primeros días de cada mes. los 
empresarios. por medio de declaración jurada. 
darán cuenta :.t la Magistratura del cese del 
trabajador a su servicio. Si el trabajador pres­
tase servicio a otra entidad. ésta será notificada 
en forma procedente de las obligaciones que le 
incumban respecto a la retención y reintegro 
de cuotas. 

Si el empresario no cumpliese las obligaciones 
que se determinan en los párrafos anteriores. se 
le dirigirá recordatorio mediante notificación 
en forma. concediéndole un nuevo plazo de 
cinco días. y si el aludido retraso tuviese lugar 
durante dos meses consecutivos o tres alternos. 
el Secretario de la Magistratura expedirá certi­
ficación, haciendo constar el descubierto de las 
cuotas correspondientcs para su tramitación por 
el procedimiento para la ejecución de senten­
cia. 

A rlícula 231. U na "el (1 ue el anticipo hubiera 
sido reintegrado en su totalidad. el Servi<.jo lo 
comunicará a la l\I ap;istratura correspondiente 
para conocimiento del trabajador y para que 
éste pueda solic:itar. en su ca~o. nuevos antici­
pos. 

Artículo 232. La Subsecretaría de Trabajo 
podrá conceder, a su prudente arbitrio y previo 
informe de la Dirección General de Jurisdic­
ción del Trabajo. el aplazamiento de algún 
reintegro, siempre que se solicite alegando paro 
forzoso, enfermedad del trabajador interesado, 
incapacidad temporal legal declarada o cual­
quier otra causa que notoriamente impida la 
realización del reintegro o que por su especial 
naturaleza aconseje la adopción de dicha me­
dida. La instancia solicitando este aplazamiento 
tendrá que ser informada por el Magistrado 
del domicilio del trabajador. previos los aseso­
ramientos que considere oportunos_ 

Artículo 233. En los casos de muerte o de 
incapacidad permanente del obrero interesado, 
una vez acre~itado este extremo en expediente 
instruido al efecto, el Servicio declarará fallido 
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el saldo que no hubiese sido reintegrado en el 
momento de efectuarse este pronunciamiento. 

En casos notoriamente excepcionales, adl'lll;is 
de los expresados en el párrafo anterior, el 
Ministro de Trabajo, previo informe de la Di· 
recóón General de Jurisdicción del Trabajo, 
y a propuesta de la Subscuctaría, podrá acOT­
dar la cancelación de saldos no reintegrados, 
que en dicha hipótesis se declararán fallidos. 

Artículo 234. Los anticipos reintegrables, COll­

(.edidos a los trabajadores en las reclamaciones 
~obre accidentes de trabajo que no hayan dado 
lugar a la constitución de renta, serán abona­
uos por el Fondo de GaralltÍa al de Anticipos 
.'~obre sentencias recurridas cuando el trabaj;¡· 
dor no los reintegre en tiempo y forma. 

Despú/os 

Artículo 235. En los jujri()~ en que se eje!·­
citen acóones derivadas de despido improce­
dente, cuando la sentencia de la Magistratura 
iuera favorable al trabajador y el empresario 
intcrpw.iera alguno de los recursos autorizados 
por la ley, éste vendrá obligado, mientras dure 
la tramitación del recurso, a satisfacer al recu­
rrido la misma retribución que viniere perci­
hiendo con anterioridad al hecho del despido, 
y continuará el trabajador prestando sus servi­
cios. a menos que el empresario prefiera hacer 
('] abono aludido sin compensación alguna. 

ArtÍt.;lIlo 236. Si en virtud de lo dispuesto 
en el .. rtículo anterior se presentase petición 
dd trabajador, por escrito o por comparecencia, 
nm el fin de exigir del empresario el cumpli­
miento de aquella obligación, el Magistrado 
elevará suplicatorio al Tribun~ll Central o al 
Tribunal Supremo, según proceda, exponiendo 
el hecho y rcdam;mdo certificación de la sen­
tencia para resolvn (On jurisdic<jón propia. 

Remitida la certificación por el Tribunal Su­
perior o con vista de copia autorizada que ya 
obrase en la !\fagistraltlTa, por ésta, oídas las 
p;ules, se resolverá sin ulterior recurso. 

SECCIÓN 3~ 

Magistraturas de Trabajo condenatorias a la 
constitución de renta por incapacidad perma· 
llente o muerte serán ejccutiyas, aunque el 
demandante o condenado interponga recurso 
de casación. 

El capital que debc consignar el recurrente 
para la admisión y tramitación del recurso se 
ingresará en la Caja ~:acional, a fin de cons­
tituir la renta declarada en el fallo y abonarla 
a partir de su fecha a los bcneficiarios que éste 
designe durante la sustanciación del recurso. 

Si éste prosperase en todo o en parte, la Caja 
Nacional devolver.! el capital ingresado o la 
parte sobrante. 

Si el recurso fuese desestimado, la Caja Na­
donal declarará definitiva la constitución de la 
rent:l, rectificándose cualquier crror de cálculo 
por inexactitud de los datos ofrccidos, ya sean 
tll fayor, ya en contra del recurrente. 

.1rtiClllo 238. Si el recurso de casarión se in­
terpusiera por el obrero o sus derechohabientcs 
a quienes el fallo reconociese derecho a renta, 
el recurrido condenado a constituirla ingresad, 
desde luego, el capital necesario para ello en 
la Caja Nacional, y si el Tribunal Supremo 
ampliase la renta, el obligado dcctuará la en­
trega del capital complementario para cumplir 
la ejecución en la cuantía que aquél establezca. 

En estos casos el ::\Iagistrado, al remitir los 
autos al Tribunal Supremo, dejad testimonio 
sufióclltc para la ejccución del fallo. 

Disposiciones firial~s 

l? En todo lo no prC\isto en esta disposi­
ción kgal )' demás preceptos de legislación 
~()(¡al se estará a 10 que dispone la Ley de 
Enjuiciamiento CiyiJ. 

2~ Quedan derogadas las disposiciones hasta 
ahora Yig'cntes en la materia que son objeto 
dc c~tc texto. 

3~ Se faculta al Ministro de Trabajo para 
diltar las disposiciones aclaratorias que estime 
precisas para la aplicación del presente texto. 

lJisposición transitoria 

El Ti'gimen de recursos establecido en el ar-
Accidentes de trabajo tieulo 157 se aplicará solamente a los proce-

dimientos iniciados a partir de la fecha de 
Artículo 237_ Las sentencias dictadas por las iwhlicacit'm del prc.;ente texto rdundido. 

339 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



TEXTOS UiCISUnVOSEXT,RANJEROS 

GUATEMALA 

DECRETO-LEY NQ 1 (2-IV-1963, Gtco, 5-IV-

1963) CarLa Guatemalteca del Trabajo. 

Artículo IQ El trabajo es un derecho. Toda 
persona tiene obligación de contribuir al pro· 
greso y bienestar mediante el trabajo. La va­
gancia es punible. 

Artículo 29 Las leyes laborales tienen carácter 
tutelar; el Estado mantendrá la armonía entre 
el capital y el trabajo, como factores. de la pro­
ducción, creando condiciones de equidad y jus­
ticia. 

Articulo 39 Todo serVICIO o trahajo que no 
deba prestarse gratuitam~nte en virtud de la ley 
O sentencia, será equitativamente remunerado. 

Artículo 49 Para fomentar las fuentes de tra­
bajo, el Estado estimulará la creación de toda 
clase de actividades productivas, dando ade­
cuada protección al capital y a la empresa 
privada, incrementando las instituciones de cré­
dito y empleando todos los medios a su alc~nce 
para combatir la cesantía. 

Artículo 59 Las leyes que regulen las relacio~ 
hes entre el capital y el trabajo, son esencial­
mente conciliatorias y atenderán a todos los 
factores económicos y sociales pertinentes. Para 
el trabajo agrícola, la ley tomará especialmente 
en cuenta sus condiciones y necesidades pecu­
liares y las de las zonas en que se ejecute. 

Son principios fundamentales de la legislación 
del trabajo: 

19 Fijación periódica del salario mínimo con 
audiencia de trabajadores y patronos, aten­
diendo a la clase de trabajo, necesidades del 
trabajador en el orden material, moral y cul­
tural y la conveniencia de fomentar la produc­
ción. 

29 Igualdad de salario o sueldo para trabajo 
igual, prestado en idénticas condiciones de efi­
ciencia y antigüedad a la misma empresa o 
patrono. 

Derecho a la libre ejecuclOn del trabajo y 
a condiciones económicas satisfactorias que ga­
ranticen al trabajador una existencia digna. 

39 La jornada ordinaria de trabajo efectivo 
diurno no puede exceder de ocho horas diarias, 
ni de cuarenta y ocho horas a la semana. La 
jornada ordinaria de trabajo efectivo nocturno 
no puede exceder de seis hora.'i diarias, ni de 
treinta y seis horas a la semana. La jornada 
de trabajo efectivo mixto no puede exceder de 
siete horas diarias ni de cuarenta y dos a b 
semana. 

Todo trabajo efectivo realizado fuera de las 
jornadas ordinarias constituye jornada extra­
ordinaria y debe ser remunerada como tal. 

La ley determinad en qué situaciones de 
excepción, muy calificadas, no son aplicables 
las disposiciones relativas a la jornada de tra· 
bajo_ 

Quienes por disposición de la ley, por la cos­
tumbre, o por acuerdo con los patronos labo­
ren men'os de cuarenta y ocho horas a la se­
mana, teJldf<Ín derecho a percibir integro el 
salario de la semana ordinaria. 

Se entiende por trabajo efectivo, todo el tiem­
po que el trabajador permanezca a las órdenes 
o disposición del patrono. 

49 Derecho del trabajador a un día de des­
canso remunerado por cada seis días consecuti­
vos de traba jo. Los días de asueto rcconocid,)s 
por la ley serán también remunerados. 

59 Derecho del trabajador a vacaciones anua­
les pagadas después de cada año de servicios 
ininterrumpidos. Las vacaciones deberán ser 
efectivas y no podd el patrono compensar este 
derecho en forma distinta. 

69 Protección a la mujer y al menor trabaja­
dor, y regulación de las condiciones en que 
deben prestar sus servicios. 

No puede establecerse diferencia entre ca­
sJ.das y solteras para los efectos del trabajo. 
La ley regulará la protección a la mujer tra­
bajadora en la ~poca de la maternidad y dis­
pondrá que no se le exija trabajo que requiera 
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esfuerzo físico (:onsideraLle durante los tres me­
ses anteriores al alumbramiento. 

Las madres trabajadoras disfrutad n de des­
canso remunerado, un mes antes y cuarenta y 
dneo días después del parto; en la ('poca de 
la lactancia. tendrán derecho a dos períodos 
dütrios de descanso extraordinario, de media 
hora cada uno. Los descansos prenatales y post· 
natak.'. ser;:ln ampliados según la Tlaturalez~ 
física de cada madre, y mn sólo presentación 
de un certificado médico. 

79 Obligación del patrono de indcmni.t:ar al 
trabajador que sea despedido sin causa justiii­
cada, con un mes de sueldo por cada aúa de 
.:.crvicia continuo. Para los efectos del cómputo 
de servicio continuo, se tOluad. en cuenta la 
fedla en que se haya iniciado la relación de 
trabajo, cualquiera que ésta sea. La ley sffía· 
lafá los casos en que no exista obligación dfl 
p:1trono de indemnizar al trabajador por moti­
vo del despido, así como aquellos en que pro­
ceda la referida indemnización por despido in­
directo. 

La obligación COl1.:.ignada en este indf>o, se 
mantendrá vigente en tanto no se establezcan 
otros sistemas o compensaciones que ofrezcan 
iljuales o mayores garantías al trabajador o que 
representen una mejor protección sociaL 

89 Sólo los guatemaltecos por nacimiento 
podrán intervenir en las cuestiones relacionadas 
con las organizaciones de trabajadores. Se excep­
túan los casos de asistencia técnica guberna· 
mental y lo dispuesto en tratados internacio­
nales o convenios intersindicales autorizados por 
el Organismo Ejecutivo. 

99 Derecho de sindicalizadón libre de traha­
jadores y patronos para fines. exclusivos de de· 
fensa económica y de mejoramiento social. 

La ley regulará este derecho atendÍendo a 
las condiciones del medio y a Jas diferencias 
entre bs condiciones del trabajador O patrono 
rural y urbano. 

Los puestos directivos y cuerpos consultivos 
de estas asociaciones deben integrarse única­
mente por guatemaltecos por nacimiento. Los 
sindicatos y sus directivos, como taJes, no po­
ddn intervenir en política. 

W. Derecho de huelga y de paro ejercidos de 
conformidad con la ley y como último medio, 

fracasadas todas las tentativas dc conciliación. 
Estos derechos. podrán ejercerse únicamente por 
razones de defensa económica. Las leyes con­
signarán los cas.os y situaciones en que no sea 
permisible el ejercicio de estos derechos. 

1 I. Preferencia a los trabajadores guatemal­
tecos en igualdad de condiciones. La ley fijará 
el porcentaje mínimo de guatemaltecos que 
eleben trabajar en cada empresa. Igual pro­
porción guardarán los sueldos y salarios. 

12. Estipulat:ión de las normas de cumpli­
miento obli¡{atorio para patronos y trabajadores 
en los contratos indiyiduales )' colectivos de 
trabajo . 

13. Obligación de pa~ar al trabajador en mo­
neda de curw legal; sin embargo, el trabajador 
del campo puede recibir productos alimenticios 
hasta eu un treinta por cicmo de su salario. 

En este caso el patrono suministrará e').QS 
productos a precio de costo o menos. 

Artículo nQ El Estado fomentad la construc­
ción de viviendas baratas y de colonias para los 
trabajadores y wlará por que llenen las condi­
ciones nece::.arias de salubridad. 

Artículo 79 Los derechos consignados en esta 
ley son de cadcter irrenunciable. 

Serán nulas i pso jure y no obligar:í.n a los 
contratantes, aunque se expresen en un conve~ 
nio de trahajo y otro pacto, las estipulaciones 
que impliquen disminución o tergiversación de 
los derechos reconocidos a Ltyor del trabajador 
en las leyes de la Repúblic<-I. 

Artículo 89 Las relaciones entre el Estado, la 
Municipalidad y dermis entidades sostenidas con 
fondos públicos, y sus trabajadores, se regirán 
exclusivamente por el Estatuto de los trahaja­
dores del Estado. Los funcionarios y empleados 
públicos están al servicio de la nación y no 
de partido político alguno. 
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El Estatuto de los trabajadores del Estado 
regulará todo lo relativo a su selección, promo­
ción, traslado, permuta, suspensión}' remoción, 
y las obligaciones, derechos y prestaciones que 
les correspondan. 

Los traoajadores que presten servicio en en­
tidades o instituciones que, por su naturaleza, 
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están sujetos a una discip1ina especial, se regi­
rán por sus ordenanzas, estatutos o reglamentos. 

Ninguna persona podrá desempeñar, a la vez, 
dos o más empleos o cargos públicos remune­
rados, con excepción de quienes presten servicio 
en los hospitaks y de quienes ejerzan cargos 
docentes. 

Articulo 99 En caso de gra,,'e perturbación o 

de emergencia los servicios públicos podrán ser 
militarizados por el tiempo que aquellas duren. 

Artículo 10. El presente Decreto entrará en 

vigor inmediatamente. 

PERÚ 

DECRETO-LEY N9 14605 (25-VII-1963, P. 
26-Vll-1963) Ley Orgánica del Poder Judi­
cial. 

TiTULO I 

Cm"antias de la administración de justicia 

Articulo 19 La función de administrar jus­
ticia compete al Poder Judicial y es ejercida 
por los Tribunales y Juzgados que lo compo­
nen de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

Artículo 29 En el ejercicio de sus funciones 
el Poder Judicial es independiente de los otros 
Poderes del Estado. 

Articulo 39 Son garantías de la administra­
ción de justicia: 

a) La exclusividad del ejercicio de la juris­
dicción por el Poder Judicial. 

b) El derecho de defensa del que nadie puede 
ser privado. 

e) La publicidad de los juicios. 

d) La motivación de las sentencias en todas 
las instancias, con mención expresa de la ley 
aplicable y de los fundamentos en que se apo­
yan. 

e) La prohibición de revivir procesos fene­
cidos. 

f) La indemnización de los errores judiciales 
cometidos en Jos procesos penales, previo juicio 
de revisión en la forma que determine la ley_ 

g) La acción popular para denunciar los deli­
tos que cometan los miembros del Poder Judi­
cial en el ejercicio de su cargo y los funcio· 
narios de los otros Poderes contra la ejecución 

Y el cumplimiento de las resoluciones y mano 
datos judiciales; y, 

h) La obligación del Poder Ejecutivo de ha· 
cer cumplir, bajo res.ponsabilidad, las resolu­
ciones y mandatos judiciales. 

Articulo 49 No puede instituirse jurisdicción 
alguna independiente del Poder Judicial. El 
Fuero Militar se rige por su propia ley. 

Ariiculo 59 La función arbitral se ejerce por 
las personas designadas con tal fin por la ley 
o por las partes, de acuerdo con las normas per­
tinentes. 

Artículo 69 Ningún otro poder ni autoridad 
puede avocarse al conocimiento de causas pen­
dientes ante c1 Poder Judical. Quedan prohi~ 
bidos los juicios por comisión o delegación. 

Articulo 79 La acción que concede el artículo 
133 de la Constitución se ejercitará ante el 
Poder Judicial y se sustanciará por la vía ordi· 
naria, como proceso de puro derecho, con inter· 
vención del Procurador General de la República 
en representación del Estado. 

Articulo 89 Cuando los Jueces o Tribunales, 
al conocer de cualquiera clase de juicios, en· 
cuentren que hay incompatibilidad entre una 
disposición constitucional y una legal, preferi. 
rán la primera. 

Si no fueran apeladas las sentencias de Pri· 
mera Instancia en que se aplique este precepto 
se elevarán en consulta a la Primera Sala de la 
Corte Suprema. 

Las sentencias de segunda instancia, se ele­
varán en consulta a la Primera Sala de la 
Corte Suprema, si no se interpusiere recurso 
de nulidad. 

Los jueces y tribunales no aplicarán los de­
cretos y reglamentos del Poder Ejecutivo o de 
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cualquier otra autoridad contrarios a la COIlS­
titución o a las leyes. 

Articulo 99 Las resoluciones judiciales deben 
cumplirse de acuerdo con sus propios término.~, 
y las autoridades llamadas a hacerlas efectiva~ 
están obligadas a facilitar su ejecución, sin que 
les corresponda calificar sU fundamento, bajo 
l'cspomiabilidad. 

Articulo 10. Cuando 1.'11 un procedimiento 
administrativo surja alguna cuestión contencio­
sa se suspenderá el procedimiento por la auto­
ridad que conoce de él, a fin de que el Poder 
Judicial declare el derecho que defina el litigio. 
Si la autoridad administrativa se negara a sus­
pender el procedimiento, los interesados podrán 
interponer la demanda pertinente ante el Poder 
Judicia1. Si la conducta de la autoridad admi­
nistrativa provocara conflicto, éste se r('sol\'er:í. 
aplicándose las reglas del Capítulo lJI del TÍ­
lulo Segundo de la Sección Primera del Código 
de Procedimientos Civiles. -

Artículo 11. Los jueres no admitirán la im­
pugnación de resoluciones administrati,'as de 
carácter particular que hayan dictado las auto­
ridades competentes sino después de agotados 
]05 recursos jerárquicos expresamente preesta­
blecidos y a instancia de parte interesada. Si 
los actos administrativos no tienen forma de 
resolución y formulada queja escrita contra ellos 
ante el funcionario superior, éste no la ha 
resuelto en el plazo de treinta días, procederá 
la demanda judicial para anularlos. 

Artículo 12. Hay acción aJlte el Poder Judi­
cial contra todos los actos de la administración 
pública, departamental y municipal, que cons­
tituyan despojo, desconocimiento o violación de 
los derechos que reconocen la Constitución y las 
leyes. 

Articulo 13. Ningún Poder del Estado POdl,í 
ordenar que queden sin efecto las resoluciones 
judiciales que hayan pasado en autoridad de 
cosa juzgada, excepto que se trate del ejercicio 
del derecho de gracia que corresponde al Con­
greso o del indulto y la amnistía. 

TITULO 11 

De la jurisdicción 

Articulo 14. En los casos en que conforme a 
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la Constitución o a las leyes sea obligatoria la 
jurisdicción peruana, ésta no podrá ser susti. 
tuida por otra alguna. 

Artículo 15. La función de administrar jus­
ticia que corresponde al Poder Judicial se ejer­
ccrú por la Corte Suprema, las Cortes Superio­
rt's y los Juzgados que establece la ley. 

Artículo 16. La jurisdicción de la Corte Su­
prema se extiende a todo el territorio de la 
Repúhlica; las de las Cortes Superiores a los 
Distritos Judiciales que les .,eñala la ley; y 
las de los Jueces, a las circunscripciones que la 
ley establece. 

At"tículu 17. La Corte Suprema se titula de 
la República; las Cortes Superiores tornan su 
denominación del Departamento en cuya ca­
pital residen; cada Juzgado toma el nombre de 
la proyincia en la que debe residir el .Juez; y 
rada Juzgado de Paz toma el nombre de la 
ciudad, distrito o pueblo en que esd estable­
cido. 

TiTUT.O JII 

De los ju('Cf'S el1 gene rol 

CAP1TVLO 1 

Requisitos comunes (It: los Jueces 

Articulo 18. Para ser Juez se requiere: 

a) Ser peruano de nacimiento, ciudadano en 
ejercicio y estar en pleno goce de sus derechos 
civiles; 

b) Tener conducta intachable; 
() Tener título de abogado expedido o re\'a· 

lidado por una Universidad Nacional con valor 
oficial; salvo t:l caso de los Jueces de Paz no 
letrados. 

d) No haber sido condenado ni hallarse pro­
cesado por delito doloso común. 

F) No haber sido declarado judicialmente 
pródigo o en quiebra culposa o fraudulenta. 

1) No ser ciego, sordo o mudo ni adolecer de 
enfennedad mental o incapacidad física perma­
nente que le impida ejercer el cargo con la 
diligencia necesaria; y 

g) No ser ministro de algún culto religio.90 
ni tener ninguna de las incompatibilidades que 
señala la ley. 
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Artículo 19. No pueden ser nombrados para 
ningún cargo judicial, el Presidente de la Re­
pública, los Ministros de Estado, los miembros 
del Poder Legislativo, los Directores de l\[inis~ 

terio y los funcionarios que ejercen autoridad 
política mientras estén en el ejercicio de sus 
funciones. 

Articulo 20. Hay incompatibilidad por razón 
de parentesco de consanguinidad dentro del 
cuarto grado, de matrimonio, }' de afinidad den­
tro del segundo grado: entre Vocales en la 
misma Corte; entre Vocales y Relatores y Se­
cretarios en la mi~ma Corte; entre Vocales }' 
Jueces en el mismo Distrito Judicial; entre 
Jueces, Agentes Fiscales, cutre si y entre tinos 
y otros, en la misma provincia. 

Artíwlo 21. Los Jueces ~on Titul:m::':>, Inte­
rinos y Suplentes. Los Jucces Titulares son 
nombrados con cadcter permanente y se les 
expide título. Los Jueces Interinos son nombra· 
dos para desempeñar transitoriamente el cargo 
en caso de licencia de los Titulares, siempre 
que ésta exceda de dos meses; y deuen reunir 
los mismos requisitos que el Titular. 

Los Jueces Suplentes son designados por la 
Corte respectiya para que se encarguen del des­
pacho a falta de Titulares o Interinos y deben 
reunir los mismos requisitos que éstos. 

Artículo 22. Son requisitos para el ejercicio 
de las funciones de Juez prestar juramento y 
tornar posesión del cargo. 

C\PiTULO Jl 

/),> los ddJeres )' dera/¡o.\' 
de los IlIetC,I-

Artículo 23. Son deberes de los Jueces: 

a) Aplicar la ley_ Los Jueces no pueden dejar 
de administrar justicia por deficiencia de las 
leyes. En tal caso, deberán recurrir a los prin­
cipios del Derecho. 

b) Sustanciar con celeridad los procesos en 
que conozcan, observando los plams y t('Tmi­
nos legales pertinentes. 

e) Motivar las sentencias en todas las instan­
cias, con expresión de los fundamentos legales 
y de hecho en que se apoyen. 

d) Residir en el JURar donde ejercen el cargo 

y no ausentarse de él ni aun para practicar 
diligencias judiciales en su propio distrito. por 
más de dos días. Se exceptúan los C3.')OS de licen­
cia )' las vacaciones judiciales cuando no estu­
vieran de turno. 

e) Guardar secreto sobre los asuntos en (Iue 
intervengan. 

A Tticulo 2-/. Los J ueres est:'lll facultados ¡ura: 
a) Denegar de plano las peticiones maliciosa .. , 

rechazar los escritos )' exposiciones que sean 
contrarios a la decencia o a la respetabilidad 
de las personas y hacer testar las frases incon­
vcnientes. 

b) Solicitar expedientes fenecidos que ofrcl­
can las partes en prueba, o de oficio para mejor 
resolver, cuando la caLlsa de que (onocen se 
halle en estado de sentenóa. Los expedientes 
en trámite sólo pueden ser pedidos de oficio. 
En caso de existir diligencia pendiente con día 
señalado, ésta se actuar;í antes de remitir el 
expediente. En cualquier otro caso la remisiófl 
del expediente se efectuará al día siguiente de 
recibido el oficio que la solicita y su devolu­
ción se hará el! el plazo perentorio de cinco 
días después de recibido, bajo responsabilidad_ 

e) Sostener por escrito ante su superior en 
grado la justicia y la validez de sus resolucio­
nes. 

d) Proveer de Defensor de Oficio a las per­
sonas que ?;ocen del beneficio de pobreza. 

e) Ordenar la detención, hasta por veinti­
cuatro horas, de quienes los injurien en los es­
critos. o de palabra o promuevan desórdenl"~ 

en las actuaciones judiciales.; pudiendo, según el 
caso, poner el hecho en conocimiento del Mi­
nisterio Público para que inicie la acción penal 
correspondiente. 

f) Poner a disposición del Juzgado compe­
tente a los que ejercen ilegalmente la ahoga­
CÍa. 

Artículo 2;. Lo.<> Jueces. Instructores, los de 
Trabajo y los de ..\Ienorc~, están especialmente 
facultados para solicitar de cualquier autoridad 
los informes técnicos que estimen pertinentes. 
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Artículo 26. Es prohibido a los Jueces: 
a) Desempeñar los cargos señalados en el ar­

tículo 226 de la Constitución del Estado. 
b) Defender pública o privadamente, salvo en 

causa propia. de su cónyuge, ascendientes o 
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descendienLes. Esta prohibición no comprende 
a los Jueces Suplentes ni a los abogados que 
desempeñen Juzgados de Paz 110 Letrados. 

e) Ser mandatario, con las excepciones que 
señala el iIlciso 29 del artículo 1629 del Código 
Civil. 

el) Comprar los bknes que se vendan en el 
juicio en que han intervenido. 

e) Aceptar de los litigantes donaciones, ob­
sequios o sucesión testamentaria en su fayor, 
en el de su cónyuge, ascendientes o deseen. 
dientes durante el juicio y hasta (los años des· 
pués de concluido. 

/) Ejercer el comerdo, la industria () dedicar­
se a negocios, sea particularmente o como ges­
tor, asesor o empleado y (amo miembro, fUIl­

fionario o consejero de juntas, directorios (j 

cualquier otro organismo de cualquier entidad 
dedicada a actividades 11lcratiyas. 

g) Admitir recomendaciones en las causas en 
que conocen y exposiciones de hechos sobre las 
rnismas que no sean de las panes o sus ahoga. 
dos; y. 

h) Intervenir en ;tClf}!'. de car:'tner político, 
salvo el ejercicio del derecho de sufragio. 

AYiiculo 27. La infracción de las prohibiLio. 
lles LOntenidas en los incisos a) y 1) del artículo 
anterior originan la pérdida del cargo judicial. 

A.rll'culo 28. Los Jueces gozarán de todo.:. los 
derechos y preeminencias que les correspondell 
de acuerdo con la dignidad de la función que 
ejercen. Gozarán de los haberes, pensiones, asigo 
naciones y demás beneficios que les señala la 
ley y de los que ésta reconoce a los demás fun­
cionarios del Estado en cuanto sean pertinentes. 

Arll'rulo 29. Los Vocales v Fiscales de las Cor­
tes Superiores percibir,in cJ' 15% sobre su haber 
básico por concepto de retardo de ascenso, al 
cumplir diez años de servicios en el cargo sin 
haber sido promovidos y siempre que hayan 
figurado por lo menos una vez, en un quinque­
nio. en propuestas para ser ascendidos al grado 
superior. 

Los Jueces de Primera Instancia, Agentes Fis. 
cales y Jueces de Paz Letrados, percibid n el 
15% sobre su haber básico por concepto de re­
tardo de ascenso, al cumplir diez años de 
servicios en el cargo y siempre que hayan figu­
rado por lo menos dos veces en un quinquenio 

eH propuestas. para ser promo\'idos. al grado 
inmediato superior. 

TITULO IV 

De la canera judicial 

CAl'lTULO [ 

1 '· E,<,ca a, cuadro de rmllgüedad )' méri/os 

Articulo 30. La presente ley reconoce el de­
recho de ascenso dentro de la carrera Judicial. 
La carrera judicial comprende los siguientes: gre!­
dos: 

l. Relatores, Secretarios de Corle y J uecc.~ 
de Paz Letrados. 

2. Jueces de Primera Ill~tanci;1 (pie COII!­

prenden los de lo Ci\'il, de Trabajo, de Tk­
Has, de In'>trucciún y de :\fcnores', así como 
Agentes Fiscales. 

3, Vocales y Fiscales de la Corte Superior. 

4. Vocales y Fiscales de la Corte Suprema. 

Artículo 31. Los abogados poddn ingresar 
a la urrcra judicial en cualq uiera de sus gr;:~­

dos, siempre que reúnan los requi~itos exi­
gidos por la ley. 

Artículo 32. Los Jueces jubilados condicio­
nalmente, o los cesantes, pueuen reingresar al 
5crdcio activo, siempre que reúnan los requi­
sitos que la ley determina, considerando SI! 

posición en los últimos cuadros de antigüedad 
de lllérito~ l'i1 que hayan figurado. 

Articulo 33. El ascenso en la carrera judióa! 
se produce de grado en grado. 

Ariímlo 3/. La antigüedad de los Jueces que 
ocupan un mismo grado en la carrera judicial, 
se computa teniendo en cuenta la fecha en que 
tomaron po!'.esión del cargo, Si dos o m,is J ue­
ces lo hicieron en el mismo día, será nliÍ.s an­
tiguo el que hubiera desempcilado más tiemjw 
el cargo anterior o, en $U defecto, quien primero 
se hubiera recibido de abogado. 
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Artículo 35. El Juez que pase a servir en otra 
Corte o Juzgado, sin cambiar de g-rado, gozará 
en el nuevo cargo de la antigüedad que le 
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corresponda dt" acuerdo con el artÍCulo ante­
rior. 

Articulo 36. Cuando un Juez jubilado o ce_ 
sante vuelve al servicio, su antigüedad se com­
putará sumando la que tenía al tiempo de cesar 
o ser jubilado con la que adquiera en el ejer­
cicio del nuevo cargo. 

Artículo 37. Los servicios prestados en car­
gos interinos no serán tomados en cuenta para 
el cómputo de la antigüedad, sin perjuicio de 
la ley de goces. 

Arficulo 38. La Corte Suprema formulad 
anualmente un cuadro de antigüedad y otro de 
rntritos de los Vocales y Fiscales de las Cortes 
Superiores de la República. Las Cortes Supe­
riores formularán igualmente los respectivos 
cuadros de antigüedad y de méritos de los Jue­
ces de Primera Instancia, Agentes Fiscales y 
Jueces de Paz Letrados de su distrito judicial. 
Los. cuadros a que se refiere el presente artícu­
lo deber¡in ser aprobados y se darán a conocer 
el 18 de marzo de cada año. 

Al"liculo 39. Para formular el correspondien­
te cuadro de méritos las Cortes tomarán en 
consideración: 

a) Los aciertos en las resoluciones judicia­
les y la validez de los procedimientos en que 
hayan intervenido los respectivos funcionarios. 

b) La celeridad en la tramitación y resolu­
ción de los procesos y los que se hallaren pen­
dientes de resolución. 

e) La puntualidad de los funcionarios y sus 
eventuales licencias. 

d) Estudios y publicaciones de índole jurí_ 
dica. 

e) El concepto que merezcan por su idonei­
dad moral; y 

1) Sanciones y medidas disciplinarias. 

CAPITULO JI 

De los requisitos especiales de los Jueces 

Articulo 40. Para ser Vocal o Fiscal de la 
Corte Suprema se requiere contar con los re­
quisitos comunes a todos los Jueces y, además: 

a) Tener por 10 menos cuarenticinco años 
de edad. 
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b) Haber desempeñado durante más de ocho 
años el cargo de Vocal o Fiscal de Corte Su­
perior, o haber ejercido en forma comprobada 
la abogada durante más de veinte años. Si 
quien ejerció la abogacía durante el tiempo in­
dicado es nombrado Vocal o Fiscal de una Cor­
te Superior, no pierde el derecho adquirido en 
la profesión de abogado para ser elegido Vo­
calo Fiscal de la Corte Suprema. 

Artículo 41. Para ser Vocal o Fiscal de Corte 
Superior se requiere especialmente: 

a) Tener por Jo menos treinticinco años de 
edad; y 

b) Haber desempeñado más de cinco arios el 
('argo de Juez de Primera Instancia o Agente 
Fiscal, o haber ejercido la abogada en forma 
comprobada durante más de diez años. 

Artículo 42. Para ser Juez de Primera Ins­
tancia, así como para ser Agente Fiscal. se re~ 
quiere especialmente: 

a) Tener por lo menos veinticinco años de 
edad. 

b) Haber sido Juez de Paz Letrado durante 
dos años o Relator o Secretario de Corte duran~ 
te tres años .. o haber ejercido la abogada, en 
forma comprobada, por cinco años. 

Articulo 43. Para ser Juez de Menores. se re­
quiere, además de los requisitos indicados en 
el artículo anterior, ser casado o viudo y tener 
o haber tenido hijos. 

Articulo 44. Habrá Jueces de Paz Letrados 
en la Capital de la República, Capitales de De­
partamentos y Provincia Constitucional del Ca-
11ao y en las ciudades que determine la ley. 

Artículo 45. Para ser Juez de Paz Letrado se 
requiere especialmente: 

a) Tener por lo menos veinticinco años de 
edad; y 

b) Haber servido ininterrumpidamente du­
rante más de dos años como auxiliar o emplea­
do de justicia o haber ejercido la abogacía por 
igual tiempo. 

Articulo 46, Para ser Juez de Paz no Letrado 
se requiere especialmente: 

a) Tener por lo menos veinticinco años de 
edad. 
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b) Ser vecino del lugar donde ha de ejercer 
el cargo. 

e) Haber cursado cuando menos Instrucción 
Primaria completa. 

d) Tener patrimonio o profesión u oficio co­
nocido; y 

e) Conocer el idioma quechua o el aimara, 
si en el lugar donde va a actuar predomina uno 
de estos idiomas. 

Podrá prescindirse de los requisitos seiíalaJos 
en los incisos c) y e) en caso de no encontrarse 
persona que los reúna. 

CAPíTULO III 

De los nomúramienlos judiciales 

Artículo 47. Los nombramientos de :\.Jagis· 
trados de la Corte Suprema y de las Cortes Su­
periores, de los Jueces de Primera Instancia y 
de los Agentes Fiscales, se harán de acuerdo 
con lo que establece la Constitución y la pre­
sente ley. 

Artículo 18. Para formular la<; deccnas co­
rrespondientes con el objeto de proveer las Vo­
ralias y Fiscalías de la Corte Suprema, el Po­
der Ejecutivo elegirá entre dieciséis Vocales y 
Fiscales de las Cortes Superiores de la Repú­
blica que ocupen los primeros puestos en 1m 
cuadros de antigüedad y de méritos a que se 
refiere el artículo 38 y entre cinco abogad<1s 
presentados por la Corte Suprema. Cada decena 
deberá comprender ocho magistrados y dos aba­
~ados. 

Artículo 49. Las ternas que formule la Cor­
te Suprema para proveer los. cargos vacantes de 
Vocales y Fiscales de Cortes Superiores serán 
integradas por cuatro miembros del Poder Ju­
dicial, seleccionados. entre los que ocupen los 
diez primeros puestos en los cuadros respectivos 
de antigüedad y de mérito. La Corte Suprenu 
podrá seleccionar magistrados del mismo grado 
que corresponde a la vacante. Además, las ter­
nas comprenderán dos abogados seleccionados 
entre los cuatro que presente la Corte Supe­
rior respectiva. 

Artículo 50. En las ternas para Jueces de Pri­
mera Instancia y Agentes Fiscales la Corte Supe­
rior correspondiente podrá considerar a magis­
trados del mismo grado de la vacante y deberá 
incluir, en todo caso, a dos abogados y a un 

J UCl de Paz Letrado. En la formación de estas. 
ternas gozarán de preferencia los que hayan 
aprobado los respectivos cursos de especialidad 
en las Facultades de Derecho. 

Artículo 51. Los Jueces de Paz Letrados. serán 
de,ignados por la Corte Superior del Distrito 
correspondiente a propuesta, en terna simple, 
formulaua por los Jueces de Primera Instancia 
de la Provincia respectiva. 

Artículo 52. Los Relatores y Secretarios de 
cada Corte serán designados por rsta, previo 
COI1LUfSO que organizará con sujeción al regla. 
mento respectivo que formulará la Corte Su· 
prema, debiendo nombrarse al que obtenga la 
más alta nota. En caso de igualdad de nota, se 
preferirá al que haya prestado mayor tiemp0 
de senicios en cargo judicial o en la profe­
~ión de abogado. 

ArlíC1llo 53. Los Jueces de Paz no l.etrados 
serán nombrados cada afio por la Corte Supe· 
rior respectiva, pudiendo ser reelegidos ha,·ita 
do<; veces. Gozan de preferencia para dcsemp<> 
fiar estos cargos, los letrados que figuren en la'i 
ternas. 

,'lrtículo 5-1. La formación de ternas r la elec­
ción de cargos judiLiales se realizadn por vota­
ción mediante ddllla y por mayoría de voto<;, 
y si nadie la obtiene, se proceded. a segunda 
\'otación entre los dos que hubiesen alcanzado 
mayor número de ,"otos, decidiendo la suerte 
en caso de empate. 

Artículo 55. Queda sin efecto el nombramien­
to del funcionario o empleado judicial que, sin 
causa justificada o sin anuencia de la autoritbd 
que lo nombró, no toma posesión de su cargo 
dentro de treinta días del adso de su 110mhr:!­
miento, más el término de la distancia. 

Articulo 56. Los cargos y empleos judicialci 
no son permutables. 

CAPíTULO IV 

Interinos j' suplente.'; 
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Articulo 57. Cuando se conced;t liu:ncia por 
más de dos meses a los Jueces, Relatores o Se­
cretarios, o cuando de acuerdo con el artículo 
226 de la Constitución, se les confiera empleo 
o comisión que no les permita desempeñar su 
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cargo durante aquel tiempo, se les reemplazará 
interinamente hasta que se reincorporen. El 
nombramiento de los interinos se hará en igual 
forma que el de los titulares y gozarán, mien­
tras ejerzan la función, de los mismos honores, 
sueldos y asignaciones. 

Arllculo 58. Las vacantes de Vocales y Fis­
cales de la Corte Suprema, mientras se cubren 
en propiedad o interinamente, serán llenadas 
provisionalmente por el magistrado más anti· 
gua, sea Vocal o Fiscal, de las Cortes Superiores 
de la República. 

Las vacantes que ocurran en las Cortes Supe­
riores, mientras se provean, serán llenadas pro­
visionalmente por los funcionarios de primera 
instancia del distrito judicial respectivo, en for­
ma automática y por orden de antigüedad. 

Si el Magistrado que debe ocupar el cargo 
vacante de acuerdo con los párrafos anteriores, 
estuviera legalmente impedido de ejercerlo o 
dedinara aceptar la designación, dicha vacante 
será ocupada por el que le sigue, en el orden 
)' forma establecidos en los párrafos anteriores. 

Al'tíClt[O 59. En los demás cargos judiciales 
(~ue queden vacantes mientras que son pro· 
vistos, se llamará a los Suplentes en la forma 
estableóda en el artículo 64. 

Al·tículo 60. La Corte Suprema elegirá anual­
mente tres suplentes por cada uno de sus 
'Fiscales en lo Civil y en lo Penal. Además 
de!.ignará dos suplentes por cada Relator. 

Al·ticulo (,J. Las Cortes Superiores elegidn 
anualmeute dos Vocales y dos Fiscales Suplen. 
tes por cada Sala o Tribunal de que se com· 
pongan, y dos Suplentes por cada Juez de 
Primera Instancia o Agente Fiscal, Juez de Paz 
Letrado, Defensor de Oficio y Relator. 

Arando 62. La designación de Suplentes se 
har;í el catorce de enero de cada año, pero du· 
rante el Año Judicial pueden ser elegidos otros 
('n su reemplazo. 

Articulo 63. Si en una Corte Superior no hay 
Vocales expeditos para completar Sala, se lla­
mará a los Suplentes, y a falta o por impedi. 
mento de éstos, a los Jueces de Primera 1m· 
tancia de la sede de la Corte que 110 hayan 
conocido en la causa, comenzando por el más 
mltiguo si son varios. 

Igualmente pueden ser l1amados los Suplen­
tes para integrar Tribunales Correccionales Ex· 
traordinarios. 

Articulo 64. Cada vez que no concurra al 
despacho el Juez Titular o el Interino deberá. 
el Suplente tomar inmediata posesión del car· 
go. La llamada será hecha por el Presidente 
de la Corte Superior o Juez Decano de la pro· 
vincia, según el caso, dando cuenta a la Corte 
Suprema. 

Si en una provincia sólo existe un .Juez en ]0 

Civil y un Instructor, el despacho, a falta de uno 
de ellos y de los respectivos Suplentes, será aten­
dido por el otro Juez expedito o sus Suplentes. 

Artículo 65. Cuando en una provincia falta el 
Juez en 10 Civil y el Instructor y sus respectivos 
Suplentes, serán reemplazados por el de Paz de 
la misma sede. por orden de su denominación, 
prefiriéndose a los letrados, y sólo para los efec· 
tos siguientes: 

a) Remitir los procesos penales al Juez al que 
corresponda conocer de ellos_ 

b) Diligenciar exhortos que tengan por ob­
jeto efectuar notificaciones; y 

e) Poner en conocimiento de la Corte Supe­
rior el hecho de la falta de Juez Titular y de 
Suplente y remitir ulla relación de los aboga. 
dos residentes en el lugar_ 

Artículo 66. Los Suplentes deben excusarse 
de intervenir no sólo en los casos en los que 
procedería la recusación, sino también en los 
asuntos. 'lile patrocine el Estudio en que traba­
jen. 

Articulo 67. Los Suplentes tienen derecho a 
perribir el sueldo asignado al cargo que desem­
peñen, cuando le dediquen tiempo completo. 

Los Jueces ad-lwc que se designen con arre· 
gIo al Código de Procedimientos Penales, se· 
ráll remunerados con ]a asignación que fije 
el Poder Ejecutivo. 

TITULO V 

UniformeJ, asistencias~ honores 

Artículo 68. Las asistencias de Jos Jueces a los 
actos oficiales, así como los uniformes e insig­
nias que les corresponda usar, serán reglamen. 
tados por la Corte Suprema. 
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Artlfulo 69. La precedencia de los. Jueces de· 
pende de la mayor antigüedad en el grado al 
que pertenecen. En las ceremonias oficiales a 
las que concurran los miemhros del Poder J u· 
dicial, formarán un solo cuerpo y no podrá 
interponerse ningún funcionario o institución 
pCTteneciente a otro Poder, cualquiera que sea 
su categoría. 

Arlículo 70. Al Presidente de la Corte Supre. 
ma s.e le tributarán, en caso de fallecimiento, 
Jos honores que correspondan al Presidente 
de la República; a los Vocales y }~iscales de la 
misma Corte, los que correspondan a !vfinistros 
de Estado; y a los Vocales y Fiscales de las Cor· 
tes Superiores, los correspondientes a los Prefec· 
tos. 

Articulo 71. El Estado sufragará los gastos 
del sepelio de los miembros del Poder Judi. 
lial, entregando además a los deudos dos suel· 
dos o pensiones. 

ArtiC1lio 72. Los Jueces jubilados y cesantes 
disfrutanín de las mismas prerrogativas y hono­
res de que gozan los Magistrados en el ejercicio 
de sus funciones_ 

TITULO Fl 

Juramento 

Artículo 73. La Corte Suprema y las Cortes 
Superiores recibirán el juramento de sus miem· 
bros y de sus Relatores y Secretarios. Las Cor· 
tes Superiores recibirán además el juramento 
de Jos Jueces de Primera Instancia, de los Agen. 
tes Fiscales y lk los Notarios. El Juez Decano 
de Primera Imtancia recibirá el juramento de 
los Jueces de P37 y Secretarios de Juzgado. 

Articulo 7.J. Los Arzobispos y Obispos que se 
consagran en la Capital de la República, jura­
rán ante la Corte Suprema, y los demás, jurarán 
ante la Corte Superior correspondiente. 

Articulo 75. Los prefectos jurarán ante la 
Corte Superior del Departamento en que van 
a ejercer sus funciones, sah'o que por motivos 
justificados tengan que hacerlo ante la Corte 
Superior de Lima. 

Artículo í6. Los Sub-Prefectos, Notarios y 
Gobernadores jurarcÍn ante el Juez de Primera 
Jnstancia de Ja respectiva provincia, y habien­
do varios Jueces, ante el Juez Decano. 

Aí,ticu!o ji_ No se tomad. juramento a nin­
gún funcionario sin que su nombramiento esté 
registrado en las oficinas correspondientes y 
~in la constancia de haber pagado, en su caso, 
1m derechos de tituJo. 

Arfin~lo 78. La fórmula del juramento que 
dehe prestarse es: "Juro por Dios desempeñar 
fielmente los deberes del cargo que se me 
ha conferido." 

TITULO VII 

De las li(,(,!leias 

Articulo 79. La Corte Suprema y las Cor· 
tes Superiore'i pueden, por justa causa, COIl­

ceder licencia a su~ ~~spectivos miembros Jue­
(es de Primera Instanóa, Agentes Fiscales, 
Jueces de Paz Letrados, Auxiliares de Justicia y 
Personal de empleados. Las Cortes Superiores 
darán aviso a la Corte Suprema de las licell­
lias que concedan. 

.'htlculo 80. Las licencias sólo pueden 5Cr con· 
ctdidas en los siguientes casoS: 

a) Por enfermedad fomprobada, por un plazo­
no mayor de 'ieis meses con goce de haber. 

b) Por motivos justificados, hasta por trein· 
ta días, con goce de haber, no pudiendo otor­
g;nse méis de do!'. licencias en un aíio y !>iem­
pre que ambas no excedan de los treinta clía'i 
indicados, L;¡s licencias que excedan de treinta 
días sólo pourán concederse por la Corte Su­
prema. 

Artículo 81_ El Poder Ejecutiyo tJl1lbién 
puede conceder licencia a los funcionarios ju· 
diciales que obtengan cargos diplomáticos 
delegaciones en conferencias y congresos in. 
ternacionales y científicos_ Estas licencia'i se 
roncedcrán !:Iin goce de haber y por un tiem­
po no mayor de dos alios, saho que se trate 
de defender derechos nacionales en el extra n­
jtro, en cuyo caso la licencia podrá ser pro­
rDA;lda hasta que quede realizado el encargo_ 
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Articulo 82. Los. Jueces Interinos sólo pue4 

den obtener licencias por motivo de enferme­
dad y hasta por treinta días. Esta regla es 
aplicable a los Auxiliares de Justicia y emplea­
dos interinos. 

Artículo 83. Toda licencia que excede de dos 
meses obligará a proveer el cargo en la forma 
de ley y mediante interino. 

A rlículo 81. La Licencia empieza a correr 
desde el día en que se entrega al funcionario 
o empleado la transcripción de la Resolución 
respectiva o del telegrama que la comunica. 

Artículo 85. El funcionario que no se rein4 
eorpare al vencimiento de la licencia, o máxi· 
me dentro de los ocho días siguientes, será 
separado del cargo. 

Articulo 86. Toda solicitud de licencia así 
como la concesión de ella sed registrada en la 
hoja de servicios de quien solicitó la licencia y 
además, en un libro especial que llevará el 
Secretario Administrativo de cada Corte. 

Articulo 87. El funcionario judicial que por 
motiyos justificados tuviera que ausentarse de 
inmediato de la ciudad sede de su cargo, sin 
tiempo suficiente para obtener licencia, podd. 
hacerlo dando cuenta por el medio más rápido 
a la Corte de la que depende, la cual, previa 
la debida comprobación, retrotraerá la licen­
da al día de la ausencia_ Si la causa alegada 
no fuera suficiente para justificarla se apli­
carA la correspondiente medida disciplinaria_ 

TiTULO V/Il 

Responsabilidad jlldicial 

CAPíTULO 1 

Clase de responsabilidad 

Artículo 88_ Los ] ueces y los miembros del 
Ministerio Público son responsables de las. 
infracciones que cometen en el ejercicio de 
sus funciones_ La responsabilidad puede ser 
civil, penal o disciplinaria, según el carácter 
de la infracción. 

A raculo 89_ La responsabilidad civil y la 
penal se hacen efectivas en los casos y en 
las formas que respectivamente señalan los Có­
digos de Procedimientos Civiles y Penales. 

Articulo 90. La responsabilidad disciplinaria 
tiene por fin mantener los principios de su­
bordinación, correción moral y profesional de 
los .T ueces y de los miembros del Ministerio 
Público. Hay lugar a dicha responsabilidad: 

a) En los casos de infracción de los deberes 
que seIÍalan los artículos 23 y 26 de la pre­
sente ley. 

b) En los casos en que incurran en desobe­
diencia a sus superiores o faltamiento de pa­
labra o por escrito a éstos u otros jueces. 

e) En los casos en que falten a las consi­
deraciones debidas a los abogados. 

d) En los casos en que incurran en abuso o 
extralimitación de facultades que importen so­
brepasar los límites racionales de autoridad, con 
relación a los subalternos y a las personas que 
son parte o intervienen en un proceso. 

e) En los casos en que incurran en negli­
gencia en el cumplimiento de sus deberes. 

f) En los ca<;os en que observen una irregu­
lar conducta moral, o tengan vicios que afec­
ten su prestigio y les hagan desmerecer ante el 
concepto público, comprometiendo el decoro 
y respetabilidad del cargo. 

g) En los casos en que intervengan en ac­
tuaciones o manifestaciones de carácter polí­
tico. 

h) En los casos en que, fuera de los deberes 
de su cargo, gestionen ante otros Jueces o Vo­
cales la tramitación o resoludón de algún asun­
to en litigio. 

i) En los casos en que, sin permiso de sus 
superiores jerárquicos, publiquen escritos, ex­
pidan comunicaciones defendiendo su conduc­
ta, o den a conocer su situación o interven­
ción en procesos judiciales. 

j) En los casos. en que al sustanciar un proce­
so r no obstante la reclamación de parte, con­
traríen las normas de procedimientos o incu­
rran en omisiones, originando la insubsisten­
cia que declare el Superior. 

k) En los casos en que no provean un escri­
to en el plazo de ley o dejen de emitir los 
informes que se les hubiera pedido. 
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1) En los casos en que no expidan las reso~ 
luciones respectivas dentro del plazo que la 
ley fija. 

ll) En los casos en que a pesar de conocer 
que sus. auxiliares o dependientes están infrin­
giendo las leyes, aranceles y otras disposiciones 
que les son obligatorios, omiten intervenir para 
impedirlo. 

rn) En los casos que dejen de aplicar las 
sanciones pettinentes, no obstante descubrir o 
ser informados de hechos ti omisiones de jue­
ces, auxiliares o empicados que dan lugar a 
responsabilidad. 

n) En los demás casos que la ley señale. 

Artículo 91. Las sentencias que declaren res­
ponsabilidad de un Juez por actos u omisiones 
en el ejercicio del cargo, le impondrán, al 
mismo tiempo, la sanción disciplinaria que co­
rresponda. 

CAPíTULO II 

Sanciones, procedimientos y competencias 
en los casos de responsabilidad 

Artículo 92. Las sanciones disciplinarias que 
puedan imponerse por las causas indicadas en 
los artículos 89 y 90 son: 

Apercibimiento; 
Multa de mil a diez mil soles: 
Suspensión; 
Separación; y 
Destitución. 

Artículo 93. El apercibimiento procede en los 
casos de omisión, retraso o descuido en la tra­
mitación de los procesos, y será dictado por 
el superior inmediato. 

Artículo 94. La multa se impondrá en los 
casos de negligencia inexcusable o cuando el 
Juez o miembro del :rvlinisterio Público haya 
sido apercibido dos veces dentro del mismo 
año judicial. Corresponde imponerla al superior 
inmediato. 

Artículo 95. La suspensión en el cargo la 
acuerda el superior inmediato en la Sala Plena, 
cuando contra el J uel o miembro del Minis­
terio Público se haya abierto instrucción por 
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delito doloso cometido en el ejercicio del car· 
go; cuando se haya ordenado su detención de~ 
finitiva, si se trata de otros delitos, y cuando 
el Fiscal haya acusado y pedido pena priva­
tiva de la libertad, caso en que esta medida 
durará hasta que el juicio termine. También se 
aplicará suspensión hasta por seis meses cuan· 
do el funcionario haya cometido un hecho gra­
ve, que sin ser delito, comprometa su dignidad 
o le haga desmerecer en el conccpto público, 
así como el que incurra en nueva infracción 
después de haber sufrido tres multas. 

Artículo 96. La separación procederá si se 
comprueba que el funcionario judicial no ticne 
los requisitos exigidos para el cargo. Si este 
hecho lo descubre la Corte Superior, dará in­
mediato aviso a la Corte Suprema, que es la 
única que puede imponer esta medida. 

Artículo 97. La destitución es la separación 
definitiva uel cargo y de la carrera judicial. Se 
produce cuando el funcionario judicial aten· 
ta contra la respetabilidad del Poder Judicial 
o hubiera sido corregido disciplinariamente por 
hechos graves que, sin constituir delito, com~ 
prometan la dignidad del cargo o le hacen 
desmerecer en el concepto público; cuando por 
su negligencia habitual se le haya impuesto 
sanción por los hechos que determinaron su 
suspensión o separación; cuando haya incurri~ 
do en prevaricato o delito contra el honor 
sexual; cuando actúe estando legalmente impe­
dido; cuando expida resoluciones contra ley 
expresa; y cuando una sentencia firme le im~ 
pone pena correccional. También se impondrá 
por reincidencia en hechos que den lugar a 
la suspensión después de haber sufrido esta 
pena en períodos que suman más de noventa 
días. Esta sanción sólo puede ser impuesta por 
la Corte Suprema. 

Artículo 98. Los miembros de las Salas tie· 
nen la obligación de devolver los expedientes 
que hubiesen pedido y de emitir sus votos, 
dentro de los términos de ley, bajo responsa­
bilidad. 

Artículo 99. Corresponde a la Corte Supre~ 
ma conocer de las infracciones que cometan 
los miembros de las Cortes Superiores y, en 
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su caso, aplicar las medidas disciplinarias co­
rrespondientes. 

Arlt'culo 100. Las medidas disciplinarias con­
tra Jueces y Agentes Fiscales se ventilarán ante 
la Corte Superior de su distrito judicial obser­
vándose, en su caso, lo dispuesto en el articulo 
] 4 del Código de Procedimientos Penales. Con­
tra la resolución de la Corte Superior procede 
el recurso de revisión ante la Corte Suprema. 

Artículo 101. Corresponde al Juez Decano de 
cada provincia conocer de las denuncias y me­
didas disciplinarias contra los 1ueces de Paz, 
sean Letrados o no. De esta resolución proce­
de el recurso de revisión ante la Corte Supe­
rior respectiva. 

Articulo 102. Las sanciones disciplinarias de 
que se ocupa el artículo 29 de esta ley, pueden 
imponerse de oficio o a petición de parte, En 
este último caso la denuncia se presentará por 
escrito con indicación de los cargos que se for~ 

mulen y de las pruebas que la acrediten. La 
Corte o el Juez oirá al inculpado dentro del 
tercero día y con su contestación o sin ella, 
mandará actuar las pruebas o practicar los es~ 

clarecimientos que juzgue convenientes, den­
tro de diez días; vencido este término se dic­
tará resolución, sin necesidad de pedido de 
parte, en el plazo de seis días. 

Contra la resolución de la Corte Superior 
o del Juez Decano, procede el recurso de revi­
sión ante la Corte Suprema ° ante la Corte 
Superior que corresponda, respectivamente. El 
grado sera absuelto, sin trámite alguno, dentro 
del sexto día. 

Articulo 103. Siempre que se abra un pro­
cedimiento de responsabilidad o disciplinario 
contra un Juez, auxiliar o empleado de Jus­
ticia, será comunicado a la Corte Suprema y 
a la Corte Superior respectiva. A las mismas 
Cortes se les informará de los resultados de la 
investigación y sentencia que se dicte, para las 
anotaciones correspondientes. 

TITULO IX 

De las ratificaciones 

Articulo 104. La actuación y calidades de 

los Vocales y Fiscales de las Canes Superiores 
y las de los Jueces de Primera Instancia y 
Agentes Fiscales, serán objeto de revisión cada 
cinco años por la Corte Suprema, la cual ac­
tuando como Jurado y previas las indagaciones 
que estime convenientes, podrá separar defi­
nitivamente del servicio a aquellos que estime 
que no deben continuar en él. La separación 
del cargo no constituye pena ni priva del de­
recho a los goces adquiridos conforme a ley, 
pero si impide el reingreso en el servicio .lu­
dicial. La Corte Suprema se ajustará en cuan­
to al modo y forma de ejercer la facultad que 
se le confiere, a las disposiciones de la presente 
ley y al Reglamento que ella dicte. 

Artículo 105_ La revisión a que se refiere el 
artículo anterior, se realizará en la primera 
quincena de enero. Tres meses antes de esta 
fecha, el Presidente de la Corte Suprema soli­
citará a las Cortes Superiores las informaciones 
que crea convenientes sobre la conducta y ca­
pacidad de los Magistrados del Poder Judj~ 
dal de sus correspondientes Distritos, recibirá 
las informaciones de los Colegios de Ahogados 
y realizará todas las indagaciones que sean nc~ 
cesarias. 

Articulo 106. Reunidos todos los elementos 
de juicio la Sala Plena, en sesiÓn permanente 
a partir del dos de Enero del año que corres­
ponda, decidirá por voto secreto de sus miem­
bros, mediante cédulas, si cada uno de los Jue­
ces del Poder Judicial referidos en el artículo 
104, puede continuar en el ejercicio de sus fun­
ciones o debe ser separado del Poder Judicial. 
tomando decisión por mayoría absoluta de vo­
tos del total de sus miembros. En caso de em­
pate se tendrá por resuelta la votación a favor 
del Juez. 
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Artículo 107. De la votación se redactará una 
acta en la que conste el número de votos a 
favor y en contra, sin fundamentación alguna, 
por la calidad de Jurado que se atribuye a la 
Corte Suprema para Juzgar con criterio de con­
ciencia la actuación y calidades de los Magis­
trados_ La resolución que se adopte no es sus­
ceptible de reconsideración ni de recurso im­
pugnativo alguno, y sera transmitida a los 
funcionarios judiciales que hubieran sido sepa­
rados del servido. 
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TiTULO X 

Terminación del cargo de Juez 

Artículo 108. Termina el cargo de Juez: 

19 Por cesantía o jubilación. 

29 Por renuncia, desde que es aceptada. 

3!? Por destitución dictada en el correspon-
diente procedimiento. 

49 Por la separación del cargo, dictada en 
aplicación de la presente ley; y 

59 Por no ratificación. 

Artículo 109. La cesantía y la jubilación de 
los Jueces y empleados judiciales se sujetar<ill 
a las leyes de la materia. 

AH/culo 110. Las pensiones de los magis­
trados cesantes o jubilados serán reguladas de 
conformidad con las modificaciones de la es­
cala de sueldos que perciban los de igual catc­
goría que estén en servicio, debiendo exten­
derse nueva cédula cada vez que aquella escala 
sea modificada. 

Artículo 111. Los miembros del Poder Judi­
cial que cesen o se jubilen después de cumplir 
treinta años de servicios de los cuales los diez 
últimos los hayan prestado como Jueces, go· 
zar;"n de la pensión a que se refieren Jos ar­
tículos anteriores. Los actuales pensionistas que 
reúnan estos requisitos podrán renovar sus cé­
dulas. 

TiTULO Xl 

Corte Suprema 

Articulo 112. La Corte Suprema tendrá su 
sede en la Capital de la República y se com­
pondrá de once Vocales, tres Fiscales en Jo 
Judicial y dos Fiscales en lo Administrativo. 

Artículo 11 3. A la Corte Suprema compete: 

19 Conocer del recurso de nulidad y del de 
queja en materia civil. de trabajo, penal y mi­
litar. 
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2Q Dirimir las competencias cuya solución 
le corresponda de acuerdo con los Códigos de 
Procedimientos Civiles y de Procedimientos Pe­
nales. 

3Q Conocer de los casos de extradición. de 
acuerdo con las Ityes y tratados vigentes. 

4Q Conorer del recurso de revisión de las 
sentencias condenatorias en materia penal. 

59 Conocer en revisión de las resoluciones 
que dicten las Cortes Superiores en materia de 
legitimación. 

G9 Pronunciarse sobre el pedido de revisión 
de los procesos por accidentes de traba jo y 
enfermedades profesionales. 

79 Conocer en Segunda Instancia de las cau­
sas de que conocen en Primera Instancia las 
Cortes Superiores; y 

89 Pronunciarse sobre las resoluciones que 
se eleven en consulta de acuerdo al artículo 89. 

Artículo 114. También corresponde a la Cor­
te Suprema conocer en Primera y Segunda Ins­
tancia: 

19 De las causas que se sigan contra el Pre­
sidente de la República, Ministros de Estado. 
Representantes a Congreso, Magistrados de la 
misma Corte, Arzobispos, Obispos, Agentes Di­
plomáticos del Perú acreditados en otra N a­
dón, Vocales y Fiscales de las Cortes Superio­
fes y miembros del Consejo de Oficiales Gene­
rales por delitos cometidos en el ejercicio de 
sus funciones, aunque hayan cesado en el cargo. 

29 De los juicios de responsabilidad civil 
contra los Vocales y Fiscales de la propia Corte 
y de las Cortes Superiores y contra los miem­
bros del Consejo de Oficiales Generales. 

En las causas y juicios de que trate este 
artículo, la Primera Instancia se tramitará ante 
la Segunda Sala y la Segunda Instancia ante la 
Primera Sala de ]a Corte Suprema. 

Artículo 115. Son atribuciones de la Sala 
Plena de la Corte Suprema: 

19 Velar por el respeto de las atribuciones y 
garantías del Poder Judicial. de acuerdo con la 
Constitución y las leyes. 
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29 Elegir anualmente, el día 14 de enero, 
sea hábil o no hábil, a su Presidente, a los 
Vocales que formarán la Sala de Vacaciones, 
al Fiscal en lo Administrativo que hará igual 
servicio y a los abogados que deben desem· 
peñar los cargos de suplentes. 

39 Designar de su seno Vocales visitadores 
de las Cortes Superiores de la República, cada 
vez que lo estime necesario y elegir anualmente 
al Vocal que deba visitar sus propias oficinas. 

4Q Formular ternas dobles para el nombra­
miento de los Vocales y Fiscales de las Cortes 
Superiores. 

59 Exponer al Congreso los vacíos o defectos 
que nota en la Legislación, pudiendo presentar 
los proyectos de ley que estime convenientes; 
y remitirle, con informe, los que le eleven las 
Cortes Superiores con arreglo al artículo 124 
de la Constitución, si están de acuerdo con 
ellos. 

6<.1 Emitir los informes que le pidan las Cá­
maras Legislativas o el Poder Ejecutivo sobre 
asuntos de su competencia. 

7<.1 Formular el Proyecto de Presupuesto del 
Poder Judicial; remitirlo al Poder Ejecutivo 
por intennedio del Ministerio de Justicia para 
que siga su trámite con arreglo a la Ley Or­
gánica de Presupuesto y administrar directa­
mente el pliego correspondiente. 

st? Señalar las provincias en las que el Juez 
de Tierras debe ejercer jurisdicción, pudiendo 
aumentar o disminuir su ámbito o, en su caso, 
poner término a las labores de esos Juzgados. 

9<.1 Llevar el Cuadro de Méritos y la Antigüe­
dad de los Vocales y Fiscales de las Cortes Su· 
periores; y proponer los abogados para la in­
tegración de las decenas. 

10. Revisar los acuerdos administrativos de 
las Cortes Superiores, que por su naturaleza 
lo requieran. 

11. Ejercer vigilancia sobre todas las activi· 
dades de las Cortes y Juzgados de la República. 

12. Nombrar, sancionar, suspender y remo· 
ver a sus Relatores, Secretarios, empleados y 
Procuradores, titulares o interinos y nombrar 
a los suplentes de los primeros. 

13. Velar por la pronta administración de 
Justicia y la observancia del Arancel Judicial. 

14. Conceder o negar las licencias que solici· 
ten los Vocales, Fiscales, Relatores, Secretarios, 
Procuradores y empleados de la misma Corte; 
así como las que soliciten por más de 30 días, 
los Magistrados de las Cortes Superiores, jue· 
ces y auxiliares de justicia. 

15. Fijar el horario del despacho judicial. 
de modo que no sea menor de' veinticuatro 
horas semanales en la Corte Suprema y de 
treinta horas semanales en las Cortes Supe­
riores y Juzgados. 

16. Elaborar y revisar periódicamente los 
Aranceles Judiciales y Notariales de la Repú­
blica. 

17. Elaborar el Cuadro de Términos de la 
distancia, para 'iU utilización en los juicios con~ 
forme al Código de Procedimientos Civiles. 

18. Examinar los informes sobre el movi· 
miento de las causas que les remitan las Cor· 
tes Superiores, dictando en vista de ellos las 
medidas que estime necesarias. 

19. Dictar los Reglamentos que le encarga 
esta ley, así como el Reglamento de sus ofi· 
cinas y adoptar las medidas que demanda el 
régimen interior de la Corte y la administra· 
ción de sus fondos. 

20. Organizar el servicio de la Estadística 
Judicial y dotarlo de una oficina que centra~ 
lice las informaciones de la labor judicial de 
la República. 

21. Ejercitar la atribución indicada en el 
artículo 104 de la presente ley. 

22. Organizar la Biblioteca Central del Po· 
der Judicial; y 

23. Ejercer las demás atribuciones que le co­
rresponden conforme a las leyes. 

A1,tículo 116. La Corte Suprema se compon­
drá de dos Salas de cinco Vocales cada una, 
llamadas Primera y Segunda Sala, que serán 
presididas por el Vocal más antiguo de los 
que las fonnen. Con estos mismos Vocales se 
formarán también dos Salas de tres miembros 
cada una, denominadas Tercera y Cuarta Sala, 
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presididas igualmente por el Vocal más antiguo 
de los que las integren. 

El Presidente de la Corte Suprema designará 
en la apertura del Año Judicial, a los Voca­
les que integren cada una de las cuatro Salas 
indicadas. Los Vocales que no forman parte 
de ninguna de las dos Salas de tres miem­
bros deberán integrar cualquiera de éstas en 
caso de ausencia, discordia o impedimento de 
alguno de sus miembros, llamándoseles por or­
den de menor antigüedad. 

Artíwlo 117. La Primera Sala conocerá de 
las sentencias en los juicios civiles cuando ellos 
sean ordinarios o ejecutivos, así como en los 
casos del artículo 89 de esta ley. La Segunda 
Sala conocerá de las sentencias en los demás 
juicios civiles, en las reclamaciones derivadas 
de la legislación del trabajo, y en los proce­
dimientos penales. La Tercera y la Cuarta 
Sala conocerán de las competencias, de los pro­
cedimientos no contenciosos, de los procesos 
por querellas y de las resoluciones que no sean 
sentencias tanto civiles como penales, hacién­
dose entre ellas la distribución de las causas 
respectivas, según el orden de su ingreso. El 
Presidente de la Corte Suprema determinará 
los días en que se reúnan dichas Salas, según 
las exigencias del despacho. 

Articulo 118. Los decretos de mera sustan­
ciación en los asuntos de que conoce la Corte 
Suprema serán despachados por el Vocal me­
nos antiguo de la Sala respectiva. 

Artículo 119. Para que haya resolución en la 
Primera y Segunda Sala, se requieren cuatro 
votos conformes en todo, salvo que por dis­
posición de la ley se requiera mayor número 
de votos. Para que haya resolución en la Ter­
cera y Cuarta se requieren tres votos confor­
mes en todo. 

Artículo 120. La sentencia expedida en dis­
conformidad con el dictamen fiscal deberá ex· 
presar los fundamentos de la discrepancia. 

Artículo 121. Adem,is de los asuntos de com­
petencia de la Primera y Segunda Sala com­
prendidos en el artículo 117, corresponde a 
dichas Salas el conocimiento de cualesquiera 
otros asuntos que no hayan sido asignados es­
pecíficamente a las Salas de tres miembros. 

Articulo 122. El Presidente podrá completar 
cualquiera de las Salas en caso de falta o au­
sencia momentánea de alguno de los Vocales. 

Artículo 123. Cuando fuera del caso previsto 
en el artículo anterior, sea menester completar 
una Sala en la Corte Suprema, se llamará in­
mediatamente, para tal efecto, a los Vocales 
de la Corte Superior de Lima, comenzando por 
su Presidente y siguiendo con el de mayor 
antigüedad en el cargo. 

Artículo 124. En los casos de impedimento 
o discordia en la Primera Sala, se completará 
ésta con los Vocales menos antiguos de la Se­
gunda. 

Para los mismos casos que ocurran en la 
Segunda Sala, se llamará a los Vocales menm 
antiguos de la Primera. En las otras Salas será 
llamado el Vocal menos antiguo que esté ex­
pedito, de acuerdo con la última parte del 
artículo 116. 

El Presidente de la Corte podrá ser llamado 
en caso necesario. 

Artículo 125. Si una causa quedara al voto, 
deberá ser resuelta a más tardar en el término 
de treinta días, prorrogables por un plazo igual 
con autorización del Presidente de la Corte. Si 
se produjera discordia, el Presidente de la Sala 
llamará en el mismo acto al que deba diri. 
mirla. El dirimente señalará la vista dentro 
de ocho días de notificada la discordia y su 
voto lo emitirá a más tardar dentro de los 
quince días siguientes. Corresponde al Presi­
dente de la Sala cuidar del cumplimiento de 
lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 126. La Corte Suprema se reunirá 
en Sala Plena: 

19 Para resolver los recursos de revisión en 
materia penal, así como los recursos contra 
resoluciones que dicten las Cortes Superiores 
en casos de legitimación. 

2Q Para la ceremonia de apertura del Año 
Judicial y para tomar conocimiento de las 
leyes y decretos que le comunique el Poder Eje­
cutivo. 
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SQ Para ejercer las atribuciones a que se 
contrae el artículo 115. 

4Q Para los demás casos que señale la ley. 
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Artículo 127. La Sala Plena se compondrá 
por lo menos de dos tercios del número total 
de los Magistrados de la Corte, y se reunirá 
cuando el Presidente 10 crea conveniente o 
lo pidan tres o más de sus miembros. Los 
acuerdos se tomarán por mayoría de voto. 

Artículo 128. Las sesiones de Sala Plena se 
harán constar en Acta, en un Libro especial, 
con media firma del Presidente y firma com~ 
pleta del Secretario Administrativo. En los ca­
sos de revisión a que se contrae el artículo 
104 finnarán también los Vocales y Fiscales que 
concurran. 

Articulo 129, La Corte Suprema dictará su 
Reglamento interno y aprobará el que cada 
Corte Superior elabore. 

TiTULO XII 

Las Cortes Superiores 

Artículo 130. Los distritos judiciales de las 
Cortes Superiores, son los que existen actual­
mente de acuerdo con las leyes de su creación 
y sus ampliatorias. Cuando lo exijan las ne­
cesidades de la administración de justicia, po­
drá crearse por ley nuevos distritos judiciales, 
o modificarse los existentes. 

La ley fija la sede y jurisdicción de cada 
Corte Superior, el número de Salas en que 
debe dividirse, y el de Vocales y Fiscales que 
la integren. La Corte Superior de Lima ten­
drá, además de Salas Civiles y de Tribunales 
Correccionales, una Sala de Trabajo y un Ti-i­
bunal de Menores. 

Artículo 131. Las Salas de las Cortes Supe­
riores se compondrán de tres Vocales desig­
nados anualmente por su Presidente, al prin­
cipio del año judicial. Presidirá la Sala el más 
antiguo de los Vocales que la integran. 

Artículo 132. Para los decretos de mera sus­
tanciación bastan dos votos de los tres Voca­
les que fonnan la Sala. 

Para que haya sentencia o auto se requieren 
tres votos conformes. En los Tribunales Co­
rreccionales la votación se ajustará a lo dispues­
to en el Código de Procedimientos Penales. 
En los Tribunales de Menores bastará la ma-
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roría de votos para tomar toda clase de reso­
luciones. 

Artículo 133. En los casos de impedimento o 
discordia, se procederá del siguiente modo: 

a) En las Cortes de una Sala, se llamará al 
Vocal excedente. 

b) En las Cortes de una Sala Civil y un 
Tribunal Correccional, los Vocales de la Sala 
Civil serán llamados para integrar el Tribu­
nal Correccional, y los de éste para integrar 
aquélla, por orden del menos al más antiguo. 

c) En las Cortes de dos o más Salas en lo 
Civil y de dos o más Tribunales Correcciona­
les, se llamará para integrar la Sala Civil al 
Vocal de la Sala Civil del Turno anterior o 
del Turno más remoto si hubiera más de dos 
Salas en 10 Civil, en el orden del menos al 
más antiguo. En igual forma se procederá en 
los Tribunales Correccionales. 

d) La integración del Tribunal de Menores 
y de la Sala de Trabajo se hará con el Vocal 
menos antiguo de la Corte que reúna los re­
quisitos de ley. 

Artículo 134. Por falta o ausencia imprevista 
de Vocales, no siendo posible llamar a los 
Suplentes, completará la Sala el Presidente de 
la Corte. tste sólo podrá ser llamado para 
formar Sala, por impedimento o discordia, 
cuando no haya otro Vocal expedito. 

Artículo 135. Cuando haya más de una Sala 
en lo Civil o de Trabajo, se turnarán mensual­
mente para conocer los asuntos de su compe­
tencia. En los Tribunales Correccionales la 
competencia se determinará por la fecha de 
apertura de la instrucción. 

Artículo 136. Las Cortes Superiores sesiona­
rán en Sala Plena para proceder a la apertura 
del Año Judicial, tomar conocimiento de las 
leyes y decretos que les trascriba la Corte SU4 

prema, ejercer las atribuciones a que se refiere 
el artículo siguiente y en los demás casos que 
expresamente determine la ley. 

Artículo 137. Las Cortes Superiores en Sala 
Plena ejercerán las siguientes atribuciones: 

19 Elegir anualmente el día 14 de enero, sea 
hábil o no hábil, a su Presidente, y designar 
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a los Magistrados que deben hacer el servicio 
de vacaciones tanto en Segunda como en Pri­
mera Instancia, y a los abogados que deben 
desempeñar los cargos de suplentes. 

2Q Emitir los informes que les pida el Go­
bierno o la Corte Suprema, y cuando ellos 
vcrsen sobre algún proceso informará única­
mente la Sala que ha conocido o que conoce 
de él. 

31? Presentar a la Corte Suprema los proyec­
tos de ley que estime conveniente y, con in­
forme. los que les eleven los Jueces de Primera 
Instancia, con arreglo al articulo 124 de la 
Constitución, si están de acuerdo con ellos. 

4Q Designar a los Visitadores a que se refie. 
rcn las disposiciones pertinentes de esta ley. 

51? Llevar Cuadros de l\'féritos y de Antigüe­
dad de los funcionarios de t 9 )' 29 grado de su 
distrito)' presentar a los abogados que deben 
integrar las ternas para cubrir las vacantes que 
se produzcan en la propia Corte. 

69 Formular ternas simples para la designa­
ción de Jueces de Primera Instancia)' Agen­
tes Fiscales. 

79 Nombrar, sancionar. suspender y remo­
ver al Síndico de Quiebras. a 105 Notarios. 
a los Jueces de Paz Letrados o no Letrados, a 
los Relatores y Secretarios titulares, interinos 
y suplentes, a los Procuradores, Escribanos-di­
ligencieros y empleados de la propia Corte. )' 
a los Secretarios de Juzgado, Escribanos-díli­
gencieros y Procuradores 1 udiciales de Prime­
ra Instancia. En los nombramientos de Secre­
tario de Juzgado y Procuradores Judiciales se­
rán preferidos los Bachilleres de Derecho. 

89 Determinar el número de 1'\otarios en 
cada Distrito Judicial, que no podrá exceder 
del fijado como máxÍmo por ley. 

99 Expedir los títulos correspondientes a los 
Secretarios y Relatores de Corte, a los N ota­
rios, Procuradores, Secretarios de Juzgado y 
Escribanos-diligencieros. 

10. Señalar el número de Secretarios de Juz­
gados y Escribanos diligencieros }' adscribirlos 
a los Juzgados en que deben actuar. 

11. Ejercer las atribuciones que les corres­
ponden en relación con los Procuradores J u­
diciales. 

12. Vigilar por la pronta administración de 
justicia, debiendo requerir con tal fin a los 
] ueces de Primera Instancia, a los Agentes Fis­
cales y Auxiliares; y sancionarlos de acuerdo 
con Jo prescrito en la ley, sin perjuicio de que 
la Sala respectiva, al absolver el grado, dicte 
de oficio las medidas disciplinarias de su com­
petencia )' ordene la apertura del procedimien­
to correspondiente. 

13. Conceder o negar las licencias que les 
sean solicitadas, si son de su competencia, suje­
tándose a lo prescrito en el título respectivo 
de la presente ley. 

14. Fijar los turnos de los Juzgados de Pri­
mera Inslancia y las horas del despacho judi­
cial en Primera Instancia y en los ] uzgados de 
Paz Letrados, cliidando de que los Jueces de­
diquen a él por lo menos treinta horas sem:.t­
nales, así como vigilar el estricto cumplimiento 
del horario que se establezca. 

15. Cuidar de que los Jueces de Primera 
Instancia y Agentes Fiscales de su dependencia 
residan en el lugar que legalmente les corres­
ponde, pudiendo autorizar residencias tempo­
rales dentro de su jurisdicción, en casos jus­
tificados, con la aprobación de la Corte Supre­
ma y dando cuenta al Poder Ejecutivo, 

16. Tomar examen a quienes pretenden ser 
!\'otarios, Secretarios de Juzgado y Procuradores 
1udiciales, sin tener título de Bachiller en 
derecho, si es que en el lugar no existe Colegio 
de Abogados que lo haga. 

17. Registrar la designación del abogado ante 
quien practique cada estudiante de Derecho. 
y hacer la designación cuando el estudiante so­
licite su práctica en un Tribunal o Juzgado. 

18. Designar el periódico en el que deben 
hacerse las publicaciones judiciales, si en el 
lugar no se edita un diario oficiaL 

19. Formular el Reglamento de sus oficinas. 

20. Acordar lo que convenga a la debida 
aplicación del Arancel Judicial. 

21. Conocer de las peticiones sobre legitima­
ción judicial, conforme al artículo 322 del 
Código CivH. 

22. Pronunciarse sobre el expediente que in· 
forme acerca de cada visita practicada, canfor· 
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me a esta ley, y dictar al respecto las medidas 
que juzguen más convenientes. 

23. Dictar el Reglamento que determine la 
debida conservación y uso de los Archivos No­
tariales y judiciales, debiendo dicho Regla­
mento ser aprobado por la Corte Suprema. 

24. Adoptar las medidas que requiera el ré· 
gimen interior de la Corte, la inversión y ad. 
ministraciones de sus fondos y la aplicación de 
las multas que por ley no tengan destino es­
pecífico. 

25. Elevar a la Corte Suprema las iniciativas 
y sugerencias que demanden las necesidades 
económicas de su Distrito ] ud¡e¡al, para que 
sean contempladas por aquélla. 

26. Señalar el radio urbano dentro del cual 
deba fijarse el domicilio para litigar, en las 
sedes de los Juzgados de Primera Instancia. 

27. Designar anualmente Jueces Visitadores 
para los Juzgados de Paz; y 

28. Ejercer las demás atribuciones que les 
encomienden las leyes. 

Articulo 138. La Sala Plena se compondrá 
por lo menos de dos tercios del número total 
de los Magistrados de la Corte, y se reunirá 
cuando el Presidente lo crea conveniente o lo 
pidan tres o más de sus miembros. Los acuer~ 
dos se tomarán por mayoría de votos. 

Artículo 139. Corresponde a las Salas Civiles: 

19 Conocer en Segunda Instancia de las cau· 
sas civiles en las que conforme a ley procede 
la apelación e igualmente conocer de los re­
cursos de queja. 

29 Conocer de las apelaciones en los juicios 
arbitrales, cuando haya lugar a este recurso. 

39 Dirimir las competencias y conflictos de 
autoridad a que se contraen las disposiciones 
pertinentes del Código de Procedimientos Civi­
les. 

49 Conocer en Primera Instancia en los jui­
cios de responsabilidad civil contra los Jueces 
de Primera Instancia y Agentes Fiscales. 

Artículo 140. Corresponde a las Salas de Tra­
bajo: 

19 Conocer de las apelaciones en las causas 
de trabajo; y 

29 Adoptar en los procesos de que conocen 
las medidas que sean necesarias para hacer más 
rápida y económica su tramitación, impulsando 
el proceso aún sin petición de las partes, así 
como disponer la actuación de las pruebas y 
diligencias que crean convenientes para escla­
recer los hechos. 

Articulo 141. Corresponde a los Tribunales 
Correccionales: 

19 Actuar y sentenciar los juicios orales en 
los procesos por delitos y resolver los artículos 
o incidentes que se promuevan en el curso de 
ellos. 

29 Conocer en apelación de las sentencias 
dictadas por los Jueces Instructores en los pro­
cesos instruidos por los Jueces de Paz, así como 
de las expedidas en las querellas por difama­
ción, calumnia e injuria. 

39 Dirimir las competencias y resolver las 
excepciones de jurisdicción que se planteen 
en materia penal, cuando se trata de Jueces 
del distrito de su jurisdicción. 

49 Nombrar Jueces Instructores ad-hoc en los 
casos permitidos por la ley. 

59 Conocer de las recusaciones y excusas de 
los miembros del propio Tribunal. 

69 Tramitar y resolver las solicitudes de re~ 
habilitación de los condenados. 

79 Conocer de los recursos de habeas corpus. 

89 Conocer de los juicios por delitos come~ 
tidos en el ejercicio de sus funciones por los 
Prefectos, Jueces de Primera Instancia y Agen­
tes Fiscales. 

99 Ejercer las demás atribuciones que les se· 
ñalen las leyes. 

59 Conocer de las recusaciones y excusas de Articulo 142. Corresponde a los Tribunales 
los miembros de la propia Sala; y de Menores: 

69 Ejercer las demás atribuciones que les 
confieran las leyes. 
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19 Conocer en apelación o en revisión las 
causas sobre menores de 18 años cuya conduct~ 
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la ley incrimina y de los menores de edad que 
se encuentran en abandono o peligro moral. 

2Q Conocer en apelación los casos de orden 
civil cuya competencia les confiere el Código 
de Menores. 

3í? Conocer en apelación las cuestiones de 
orden penal que competen a su jurisdicción. 

4Q Ejercer las demás atribuciones que les se­
ñala el Código de Menores. 

Articulo 143. En las Cortes Superiores que 
no cuenten con Sala de Trabajo ni con Tri· 
bunal de Menores, corresponderá a la Sala Civil 
conocer de los asuntos a que se refieren los 
artículos 140 y 142 respectivamente. 

TiTULO XIII 

De los Presidentes de Corte y de Salas 

CAPITULO 1 

Presidentes de Corte 

Articulo 144. La Corte Suprema y las Cortes 
Superiores serán presididas por un Vocal elc­
gido de su seno confonne a esta ley, quien 
ejerced. el cargo por un año pudiendo ser ree­
legido por una vez_ 

Articulo 145_ Son atribuciones de los Presi­
dentes de Cortes: 

19 Presidir a los demás miembros de sus res­
pectivas Cortes, así como a los Magistrados de 
inferior jerarquía y demás empleados judicia­
les, en todo acto oficial. 

29 Vigilar la asistencia de los Vocales al des­
pacho en las horas reglamentarias; ejerciendo 
los Presidentes de las Cortes Superiores tam­
bién esta atribución respecto de los funciona­
rios de Primera Instancia. 

39 Suscribir la correspondencia oficial que 
no sea de la incumbencia del Secretario Ad­
ministrativo_ 

49 Velar por la concurrencia de los Voca­
les, Fiscales, Jueces de Primera Instancia, Agen-

tes Fiscales y funcionarios auxiliares depen­
dientes de la Corte, a las ceremonias y demás 
actos a los que sea obligatoria su asistencia. 

59 Cuidar del cumplimiento de las obliga­
ciones que conciernen a los funcionarios y em­
pleados de ]a Corte, y de que éstos no retarden 
la tramitación de los expedientes. 

69 Cuidar de que las causas sean dictamina­
das, designadas y resueltas dentro de los tér­
minos legales. 

79 Oír y resolver las quejas verbales de los 
litigantes o de sus abogados, por la demora e 
irregularidades en la tramitación de los expe­
dientes en Primera y Segunda Instancia, y dar 
cuenta en la Corte de los casos graves. 

89 Apremiar de oficio o a solicitud de parte 
para la devolución de los autos, en caso de 
que sean retenidos indebidamente. 

99 Visar las planillas de sueldos y gastos de 
la Corte. 

10. Cuidar del cumplimiento de los regla­
mentos de la propia Corte y de los demás cuya 
supervigilancia sea de su competencia; y 

11. Ejercer las demás atribuciones que les 
confieren las leyes. 

Artículo 146. A falta del Presidente de la 
Corte, lo reemplazará el Vocal expedito más 
antiguo, quien continuará en el cargo hasta 
la reincorporación de aquél o hasta que ter­
mine el año judicial y será sustituido por un 
Vocal Suplente en la Sala respectiva, mien­
tras se cubra la vacante. 

Artículo 147. En la ceremonia de apertura de 
los Tribunales el Presidente que cesa leerá una 
l\Icmoria, en que dará cuenta de las labores 
de su respectiva Corte durante el último 
año, de los defectos y vacíos que haya notado 
en la legislación y de las medidas que deben 
adoptarse en favor de la más acertada y pronta 
administración de justicia. Estas memorias se 
remitirán al Ministerio de Justicia para su 
publicación y distribución. 
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1 Q Cuidar del orden en la Sala. 

2Q Designar al Vocal Ponente para la vista 
de las causas que deben ser materia de ponen· 
cia, de acuerdo con esta ley. 

3Q Designar diariamente las causas que deben 
verse en los días subsiguientes, dando prefe· 
rencia a los juicios de alimentos a los que 
versen sobre derechos de familia y a los de 
trabajo; debiendo hacer las designaciones en 
las demás causas, en lo posible, según el orden 
de ingreso. 

4Q Cuidar de que las causas en discordia se 
designen tan pronto como estén expeditas. 

5Q Disponer después del despacho del último 
día útil de cada semana, que se pongan en 
tabla las causas que se hallen en ese estado 
y visarlas. 

6Q Formular en los Tribunales Correcciona· 
les una relación de los procesos para los que 
se ha señalado audiencia, incluyendo aquellos 
en que la audiencia no ha terminado. 

7Q Cuidar de que no se altere el orden de 
las causas establecido en la tabla, y de que no 
se agregue otra dentro de la semana. 

SQ Designar de preferencia, en los Tribuna· 
les Correccionales, las causas con reo en cárcel. 

9Q Disponer que se entreguen los autos a 
los Vocales para su estudio, cuidando de 
que los expedientes sean devueltos al venci· 
miento del término respectivo. 

10. Designar, tratándose de Presidente de 
Sala de Corte Superior, al Vocal que debe 
actuar las pruebas ofrecidas y ordenadas en 
segunda instancia. 

11. Autorizar los exhortos que se manden 
librar por la Sala, y los poderes que se atar· 
guen en los juicios de que ella conoce; y 

12. Ejercer las demás atribuciones que le se· 
ñalen las leyes. 

TITULO XIV 

Despacho judicial 

Aftículo 149. Tanto en la Corte Suprema 
como en las Cortes Superiores cuando el re· 

curso verse sobre sentencia en causas civiles y 
del trabajo, se designará a uno de los II1iem· 
bros de la Sala como Vocal ponente. La desig. 
nación se hará en forma reservada y por rigu. 
roso orden de turno. La ponencia se formulará 
oralmente y antes de la audiencia pública. 

Artículo 150. La Corte Suprema y las Cortes 
Superiores verán las causas en audiencia púo 
blica. El Presidente de la Sala hará citar, con 
cuarentiocho horas de anticipación, a los abo­
gados, así como a las partes que hayan pedido 
la palabra para informar sobre hechos. Los 
peticionarios al solicitar la palabra, indicarán 
la duración probable del informe. 

Si sólo el abogado de una de las partes 
hubiese pedido la palabra, se citará también 
para la vista al abogado de la parte contraria, 
si tuviese Estudio abierto en la sede de la 
Corte. 

Artículo 151. El Relator dará por escrito y 
bajo cargo el aviso indicado en el artículo 
anterior, precisando el día y hora sefialado para 
la vista de la causa. Cuando no pueda verse 
una causa en el día designado, se dará nuevo 
aviso a los abogados, haciéndose la designa. 
ción en lo posible dentro de los diez días pos· 
teriores. 

Artículo 152. La vista de la causa se suspen· 
derá por una sola vez a pedido de los aboga. 
dos. intervinientes, por enfermedad o duelo 
debidamente acreditados o por causa que el 
Tribunal encuentre justificada. 

Si hay cambio de abogado, el aplazamiento 
sólo puede volverse a conceder también por 
una sola vez en los casos antes mencionados. 

Aftículo 153. En las Cortes Superiores las 
causas serán vistas por los Vocales que dicta­
ron el decreto de prevención. 

Artículo 154. A petición de parte o de ofi· 
cio, la causa se verá en privado, cuando así 
convenga al honor de los interesados. o al 
decoro público. 

Artículo 155. En las audiencias públicas de 
los Tribunales Correccionales, se prohibirá la 
entrada de los menores de edad que no sean 
estudiantes de derecho. 
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Artículo 156. Se prohíbe toda manifestación 
de censura o aprobación en el recinto de los 
Tribunales, debiendo ser expulsado el trans­
gresor. En caso necesario, se hará despejar el 
local y continuará la audiencia en privado, sin 
perjuicio de que se someta a proceso a los 
infractores. 

Artículo 157. Los Vocales ocuparán en la 
Sala los asientos por orden de antigüedad. 

Cuando el Presidente de la Corte intervenga 
en la audiencia, ocupará el asiento preferen­
cial. 

Artículo 158. El Presidente de la Sala podrá 
llamar al orden al informante, si traspasa los 
límites del respeto y de la decencia o si incurre 
en digresiones ajenas a los hechos que se con­
trovierten. 

Artículo 159. Terminada la vista de la cau­
sa, los Vocales discutirán en privado la ma­
teria controvertida y la votarán de inmediato 
si están en condiciones de hacerlo. En caso 
contrario, la causa quedará al voto y deberá 
ser votada dentro del plazo de treinta días, 
prorrogable por un plazo igual por decisión 
del Presidente de la Corte. La votación será 
pública. 

Artículo 160. Los Vocales emitirán sus votos 
principiando por el menos antiguo, y si resulta 
acuerdo, se redactará el fallo, que se firmará 
comenzando por el más antiguo, autorizándose 
la resolución por el Secretario. Si el fallo se 
dicta de acuerdo con el dictamen del Fiscal 
podrá considerarse como su motivación; en caso 
contrario, si se resuelve con lo expuesto por 
el Fiscal, será indispensable consignar la mo· 
tivación pertinente. 

Si alguno de los Vocales discrepa de los fun­
damentos de la resolución, sin perjuicio de 
firmarla, debe expresar las razones de su voto, 
con la certificación del Secretario. 

Artículo 161. Si ocurre discordia, se publi­
cará y anunciará el punto que la motiva, lla­
mándose al Vocal que ha de dirimirla. Si hu­
biese puntos sobre los que existe el número 
suficiente de votos conformes se dictará reso­
lución sobre ellos. Los abogados serán citados 
para la nueva vista de la causa sin necesidad 
de nuevo pedido de palabra. 

Artículo 162. Vista la causa por el dirimente, 
procederá a votarla dentro del plazo previsto 
cn el artículo 125. 

Si después dp. producida una discordia, se 
alcanzara un número de votos que formen 
resolución, no intervendrán los. llamados a diri. 
mir la causa. 

Artículo 163. Los votos discordantes y los 
singulares serán firmados por los Vocales que 
los han emitido, autorizándose por el Secre­
tario, y se insertarán a continuación de la re­
solución expedida. 

Artículo 164. Si en una Corte Superior no 
hay Vocales expeditos para completar Sala o 
para dirimir discordias se llamará a lo<. su­
plentes, y a falta de o por impedimento de 
éstos, a los Jueces de Primera Instancia de la 
sede de la Corte qUe no haya conocido de 
la causa, comenzando por el más antiguo si 
son varios. 

Artículo 165. Si no es posible formar Sala, 
conforme a lo previsto en el artículo anterior, 
se remitirá la causa, previa noticia de partes, 
a la Corte respecto de la cual exista más fácil 
comunicación, a fin de que conozca de aq ud la ' 
la Sala de Turno. 

Artículo 166. Si no hay quien dirima una 
discordia en el lugar donde reside la Corte, se 
remitirá el proceso a la Corte que debe cono­
cer observándose la regla establecida en el ar­
tículo anterior. En este caso, los Vocales que 
vieron la causa acompañarán sus votos escri­
tos, bajo cubierta cerrada, para conocimiento 
del dirimente, quien emitirá m voto por es­
crito, devolviendo el expediente a la Corte de 
origen. 

Artículo 167. Si vista una causa en la Corte 
Suprema o en una Corte Superior sobreviene 
impedimento a uno de sus miembros que le 
impide votarla dentro del término de ley, se 
integrará con otro Vocal, procediéndose como 
en el caso de discordia. 
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Artículo 168. La cesantía, jubilación, pro· 
moción, traslado o licencia de 1m Vocales, no 
les exime de la obligación de votar de presente 
las causas que hubieren visto. Si no lo hicieran 
dentro del término de ley, se procederá sin más 
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trámite a integrar la Sala y a resolver la causa 
en la forma indicada en el artículo anterior. 

Artículo 169. Cuando en una Sala queden al 
voto más de diez causas, estando vencido el 
término para resolverlas, no se harán nuevas 
designaciones hasta que el número de aquéllas 
se reduzca a diez. 

Articulo 170. En las Cortes y Juzgados se 
colocará en un lugar al que tenga acceso el 
público, la tabla que contenga la relación de 
las causas que requieren su inclusión en ella, 
con la fecha y número de ingreso, nombres de 
los litigantes y materia disputada. Si ocurre 
discordia, se anotará también esta circunstan­
cia. 

En los Tribunales Correccionales las tablas 
indicarán las causas que deben verse en audien­
cia durante la semana, .con expresión de las 
circunstancias antes señaladas. 

Artículo 171. Es prohibido retirar de la ta­
bla las causas que figuren en ella, a no ser que 
haya variado su estado, bajo responsabilidad 
del Secretario. 

Artículo 172. Para la tramitación y resolución 
del recurso de nulidad se formará cuaderno 
separado, que se archivará en la Corte Supre­
ma; remitiéndose a la Corte Superior respec· 
uva con el proceso dentro del tercer día, co­
pia certificada de la resolución y del dictamen 
fiscal. si constituye su fundamento. 

Artículo 173. Las resoluciones qUe se expi­
dan en las quejas por denegación del recurso 
de nulidad, se trascribirán a las Cortes Supe­
riores dentro del segundo día. 

El desistimiento del mismo recurso se comu­
nicará por nota al Presidente de la Corte Supe­
rior al día siguiente de admitido. 

TITULO XV 

jue'-es de Primera Instancia 

ArticUlo 174. Todos los Jueces de Primera 
Instancia, en lo Civil, los de Trabajo, los de 
Tierras, los Instructores y los de Menores, tie-

nen igual categoría y gozan de los mismos de­
rechos y prerrogativas. 

Artículo 175. En cada provincia habrá cuan­
do menos un Juzgado de Primera Instancia, 
que conocerá de las causas civiles, penales. de 
trabajo y de los asuntos de competencia de los 
Jueces de Menores. Su sede estará en la capital 
de la provincia. 

Habrá un Juez en lo Civil y otro Instructor 
por cada cien mil habitantes; y en la Capital 
de la República habrá por lo menos doce Juz­
gados de Primera Instancia en lo Civil, cinco 
Juzgados de Trabajo, diez Juzgados de Instruc­
ción y tres Juzgados de Menores. 

Cuando en una provincia haya varios Juz­
gados del mismo rango, se les distinguirá por 
numeración correlativa, a base de su antigüe­
dad, y dicha numeración continuará usándose 
aunque varíe el personal que lo sirve. 

Artículo 176. Cuando en una provincia haya 
seis o más Jueces del mismo ramo se turnarán 
quincenalmente para el conocimiento de los 
asuntos que se inicien durante el respectivo 
turno. Si es menor el número de Juzgados, los 
turnos serán mensuales. 

Articulo 177. Por recusación o excusa del 
Juez pasará la causa a otro del mismo ramo 
que esté de turno. Si éste es el recusado o 
el que se excusa pasará la causa al del turno 
anterior, y así sucesivamente. A falta o por 
impedimento de los Jueces del mismo ramo, 
se llamará a los otros en el orden indicado. 

A falta de Jueces expeditos, pasará el co­
nocimiento de la causa a los suplentes, por 
(.!den de antigüedad en la profesión de abo­
gado y, en defecto de ellos, al Juez del lugar 
más próximo por día terrestre dentro del mis­
mo distrito judicial que estuvo de turno en 
la fecha en que se ordenó la remisión. 

Los Jueces de Menores serán reemplazados 
en todo caso, por los respectivos Suplentes. 

Artículo 178. Son obligaciones de los Jueces 
de Primera Instancia, además de las expresadas 
en los Códigos y en las leyes en general, las 
siguientes: 

19 Despachar en los días hábiles en el local 
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del Juzgado durante el horario que determine 
la Corte Superior, que no podrá ser menor de 
cinco horas diarias; debiendo hacer el de5pa~ 
eho con el Secretario que actúa en la causa 
o con quien lo reemplace legalmente, y de 
T!inguna manera con otra persona, aunque sea 
dependiente de aquél. 

29 Proveer dentro de las veinticuatro horas 
los escritos presentados al Juzgado. 

39 Expedir sentencia, siguiendo el orden cs­
tablecido en el inciso 39 del artículo 148. 

49 Practicar en horas extraordinarias las di­
li,!!cncias que deban actuarse fuera del local 
dd Juzgado. 

5<'> Realizar en causas penales y de investiga­
ción o tutela de menores, aún en días inhábi. 
les, toda diligencia que sea urgente, y habili­
tar dichos días en otras causas para diligencias 
hera del Juzgado, cuando lo justifiquen las 
circunstancias. 

6Q Cuidar de que el personal de su depen. 
dencia cumpla puntualmente las obligaciones 
de su cargo. de-biendc corregir de oficio cual­
t1u~er defecto que encuentre en los expedientes 
de que conozcan, sin perjuicio de sancionar al 
responsable. 

7Q Sancionar a los Secretarios y Procurado· 
res que cobren derechos superiores a los fija­
dos en el Arancel, obligándolos a reintegrar 
las sumas percibidas en exceso, sin perjuicio de 
aplicarles las medidas disciplinarias correspon· 
dientes y sancionar también las irregularidades 
que constate o que se le denuncien sobre la 
,¡tención al público en los oficios de aquellos. 

SQ Elevar trimestralmente a la Corte Superior 
una relación dp las causas expeditas para resol­
ver y de las ya resueltas; debiendo los Jueces 
Instructores en la relación de causas que en· 
víen, indicar el estado de la Instrucción a la 
fecha de la última diligencia. 

9Q Llevar un libro en que se anoten por 
los Secretarios las causas que ingresen al Juz­
garlo. numerándolas correlativamente, con ex­
presión de los nombres de las partes, el Se­
cretario ante quien se tramita b causa y la 
materia controvertida. 

10. Llevar, mediante los Secretarios, los si­
guientes libros de registro: 
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a) De certific,dos de depósitos hechos a la 
orden del Juzgado, con referencia al expe· 
diente judicial correspondiente. 

b) De legali..-ación de libros de comercio y 
de otros, cuando la ley lo ordene. 

c) De tomas de posesión de cargos y ceses 
de los auxiliares de justicia y subalternos. 

d) De medidas disciplinarias impuestas. al 
personal auxiliar del Juzgado. 

e) De las re.o,oluciones expedidas por el Juz­
gado, con inserción literal de ellas, autorizadas 
por el respectivo Secretario. 

11. Visar los libros antes mencionados. serna· 
nalmente. 

12. Emitir los informes que les pidan las 
Cortes Superiores; y 

13. Suministrar los datos necesarios para la 
formación de la estadística judicial de la Corte 
.')uprema. 

La infracción de cualquiera de estas obliga­
dones dará lugar a la responsabilidad del J urz. 

Artículo 179. Cada Juzgado de Primera Ins.­
tancia tendrá Secretarios para que actúen en 
las causas, los que se llamarán Secretarios de 
Juzgado; y tendrán también Escribanos Dili· 
gencieros, cuyo número de unos y otros será 
fijado por la Corte Superior. 

Artículo 180. Los Jueces de Primera Instan­
cia de una misma provincia se reunirán en 
Junta. presididos por el Decano. para formu­
lar ternas simples para las designaciones de 
Jueces de Paz de su jurisdicción y para los 
demás fines que señale la ley. Los acuerdos se 
tomarán por mayoría de votos y de ellos se 
dejará constancia en un libro especial. 

Artículo 181. Son facultades de los Jueces de 
Primera Instancia: 

II? Apercibir, multar o suspender hasta por 
treinta días, a los Secretarios del Juzgado, Es· 
cribanos Diligencieros y Procuradores, por fal· 
tas que cometan en el ejercicio de sus cargos. 

2Q Nombrar y remover al personal a su ser­
vicio, como amanuenses, porteros, etcétera. 

3e.> Resolver las quejas contra los Jueces de 
Paz, sean o no letrados, y contra el personal 
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de su Juzgado, y dictar las medidas discipli­
narias del caso. 

4Q Formular ternas simples para las desig­
naciones de Secretarios del Juzgado, prefirien­
do los que tengan títulos de Bachilleres de 
Derecho, y para Escribanos Diligencieros del 
Juzgado. las cuales serán elevadas a la Corte 
Superior para la respectiva designación. 

Articulo 182. Corresponde a los Jueces de 
Primera Instancia en lo Civil: 

19 Conocer en primera instancia de los aSUTI· 

tos de su competencia. 

29 Conocer en segunda y última instancia de 
los juicios que conocen en primera instancia los 
Jueces de Paz. 

SI? Conocer en primera instancia de los jui­
cios de responsabilidad civil contra los Jueces 
de Paz, sean Letrados o no. 

49 Desempeñar las funciones propias de los 
Juzgados de Trabajo y de Menores, en los lu­
gares donde no hayan sido establecidos tales 
Juzgados; y 

59 Conocer de los demás asuntos y ejercer 
las demás atribuciones para los que son com­
petentes confonne a ley. 

Artículo 183. Los Jueces de Primera Instan­
cia en lo Civil están facultados para ordenar 
un comparendo en cualquier estado del juicio 
y procurar por este medio la conciliación de 
las partes sobre todo el litigio o, de no ser 
posible, sobre algunos puntos concretos del 
mismo. Si la conciliación se realiza en forma 
total se sentará acta indicando con precisión 
el acuerdo a que lleguen las partes. Si es sólo 
parcial, se indicarán en el acta los puntos 
en que las partes están de acuerdo y aquellos 
otros en que no están confonnes y se dejan 
para la resolución judicial. Ratificadas las par­
tes en el texto del acta, con asistencia de su 
respectivo abogado, procederán a firmarla y 
entonces los acuerdos que se hayan concertado 
serán exigibles en vía de ejecución de senten­
cia, fonnándose cuaderno separado cuando la 
conciliación es sólo parciaL 

Articulo 184. Corresponde a los Jueces de 

Primera Instancia en lo Civil de Lima, cono­
cer en primera instancia de toda acción civil 
que se interponga contra el Estado. 

Artículo 185. Corresponde a los Jueces de 
Trabajo: 

19 El conocimiento de las acciones indivi­
duales que interpongan los empleados o sus 
causa-habientes por razón de derechos que deri­
ven de la legislación de trabajo, inclusive la 
compensación vacacional. 

29 El conocimiento de las acciones sobre ac­
cidentes de trabajo y enfermedades profesiona­
les. 

39 Conocer de las diligencias preparatorias 
que versen sobre las materias de su competen­
cia. 

49 Proveer de oficio, si es necesario, lo que 
corresponda al estado del expediente, sin com_ 
prometer los términos del proceso; y disponer 
la asignación de pruebas que consideren con­
venientes para el esclarecimiento de los hechos, 
con excepción de la de testigos; y 

59 Ejercer las demás atribuciones que les 
corresponden conforme a las leyes. 

Artículo 186. Corresponde a los Jueces de 
Tierras conocer en primera instancia de las 
controversias sobre propiedad, posesión o lin­
deros de tierras, que surjan entre las comuni­
dades indígenas, o entre éstas y terceros; pro­
cediendo de acuerdo a lo que proveen los ar­
ticulas siguientES. 

Artículo 187. Los Jueces de Tierras conocerán 
de las acciones de su competencia, recibiendo 
la demanda y sus pruebas por escrito, citando 
al demandado, quien tendrá diez días para 
contestar la acción, también por escrito, ofre­
ciendo igualrriente sus pruebas. 

Articulo 188. Contestada la demanda en for­
ma expresa o absuelto el trámite en rebeldía 
del demandado, el Juez practicará personal­
mente una inspección ocular sobre la zona en 
disputa, reuniendo los datos que le permitan 
formar su opinión. Terminada la inspección, 
propondrá a las partes que concilien sus pun-
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tos de vista. Si lo consigue, se observará lo 
dispuesto en el artículo 183 y ello servirá para 
dar fin a la controversia. Si no hay avenimien­
to total, recibirá la causa a prueba para actuar 
las pruebas ofrecidas en la demanda, en la 
contestación y las que puedan ofrecerse dentro 
de los tres días posteriores a la apertura de la 
e ... tación probatoria. El término para actuar las 
probanzas lo fijará el Juez y no excederá de 
treinta días, improrrogables. 

Artículo 189. La Corte Superior conocerá en 
grado de las sentencias expedidas por los Jue­
ces de Tierras, sin más trámites que el que 
toca a un juicio sumario. 

Hay recursos de nulidad contra 10 que la 
Corte Superior resuelva. 

Articulo 190. Las sentencias que pongan fin 
a los juicios a que se refiere el artículo 186, 
se inscribirán en el Registro de la Propiedad 
Inmueble si no hubiera juicio contradictorio 
conforme al artículo 1083 del C. de P. C. 

Artículo 191. Son atribuciones de los Jueces 
Instructores: 

I<? Instruir los procesos en materia penal 
para los que sean competentes, ejerciendo la 
iniciativa que les corresponden como directo­
res de la instrucción. 

2<? Exigir que se les ponga a su disposición, 
cn cualquier momento, el atestado policial y 
la persona del presunto reo; sin perjuicio de 
que, cuando lo estimen necesario, puedan se­
tialar pautas para rodear de garantías los es­
clarecimientos policiales. 

3<? Llevar un libro de registro de fianzas y 
cauciones. 

4<? Solicitar el concurso de cualquier funcio­
nario o dependencia de la administración pú­
blica, para obtener informaciones y datos que 
les permitan la mejor investigación del delito 
materia de la instrucción. 

5<? Pronunciar sentencia en las querellas por 
delitos de calumnia, difamación o injuria. 

6<? Expedir sentencia en las instrucciones por 
faltas; y 

7<? Ejercer las demás atribuciones que 1cs 
corresponden conforme a las leyes. 

Artículo 192. De los juicios de comiso y presa 
conocerá el Juez Instructor cuya sede esté más 
cerca de la zona litoral o territorial en que 
se haya producido la aprehensión. Cuando el 
hecho se realice en regiones lacustres o flu­
viales, se aplicará el mismo principio para 
determinar la competencia. 

Artículo 193. El Estado proporcionará a los 
Jueces Instructores los medios para movilizarse 
con la mayor independencia, así como los. ele­
mentos personales y materiales que aquellos 
requieran para el ejercicio de sus funciones. 

Articulo 194. Son atribuciones de los Jueces 
de Menores: 

l<? Investigar el estado de abandono o peli­
gro moral de los menores, aunque no hayan 
incurrido en contravenciones, y dictar las me­
didas de protección y asistencia que las cir­
cunstancias exij~n. 

29 Conocer de los derechos previstos por la 
ley como delitos o faltas, ejecutados por me­
nores de 18 años, considerando la situación 
material y moral de su familia, a fin de dictar 
las medidas protectoras pertinentes. 

365 

39 Resolver provisionalmente, en cualquiera 
de los casos de los incisos precedentes, la sus­
pensión de la patria potestad, para el efccto 
de proveer a la seguridad del menor, desig­
nando la persona o institución que debe en­
cargarse de su cuidado o tratamiento; dispo­
niendo, si el caso lo requiere, que el Minis. 
terio Público promueva, ante la jurisdicción 
competente, el procedimiento respectivo para 
la stlspensión o privación de ese derecho. 

4<? Ejercer las funciones tutelares que le 
acuerda el Código de Menores. 

.5<? Conocer las contiendas sobre patria po­
testad o guarda de menores, en los casos pre­
vj~tos por el Código de la materia. 

69 Conocer las demandas de adopción y 
emancipación. 

7<? Conceder autorización para el matrimo­
nio, trabajo y viajes de menores, que no se 
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encuentren bajo patria potestad, así como 
cuando la ley lo exija. 

89 Solicitar del Ministerio Público que exija 
judicialmente del obligado la prestación de los 
alimentos que corresponden a menores que se 
encuentren en peligro material o moral o bajo 
medida de protección. 

99 Ejercer las demás atribuciones, no reser· 
vadas por leyes a jueces o autoridades distin­
tas, sobre cuestiones o intereses de menores. 

109 Vigilar el registro del movimiento del 
Juzgado que debe llevar el Secretario. 

TITULO XVI 

Jueces de Paz 

Artículo 195. En todo centro poblado, cual· 
quiera que sea el número de sus habitantes, 
habrá cuando menos un Juez de Paz. 

Articulo 196. Corresponde a la Corte Su· 
perior decidir en cada caso, el número de Jue­
ces de Paz que debe tener un centro poblado 
cuando sus habitantes pasen de dos mil, sepa­
rando si fuera necesario la zona jurisdiccional 
de cada Juez. La jurisdicción de estos jueces 
excluye la del Juez del distrito. 

Artículo 197. Los Jueces de Paz Letrados 
tienen competencia territorial para conocer de 
las acciones que no pueden interponerse ante 
los Jueces de Paz no Letrados de la misma 
provincia, por exceder de la cuantía que para 
éstos señala el artículo 199. 

Artículo 198. Los Jueces de Paz despacha­
rán todos los días hábiles. Los Jueces de Paz 
no Letrados dedicarán todo el tiempo nece­
sario para el desempeño del cargo. 

Artículo 199. Corresponde a los Jueces de 
Paz: 

19 Conocer de cualquier acción derivada de 
acto o contrato civil o comercial, inclusive las 
posesorias o de propiedad sobre bienes mue· 
bIes o inmuebles, siempre que su valor no 
pase de cinco mil soles si se interpone ante un 
Juez de Paz Letrado, o de dos mil soles si se 
ejercita ante un Juez de Paz no Letrado. Se 
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exceptúan de esta competencia las acciones de 
naturaleza no patrimonial y todas las especia­
les que se refieran a derechos de familia y 
sucesiones; así como aquellas que correspon­
den a los Jueces de Trabajo u otros Jueces 
especiales en los lugares donde los hubiere. 

29 Conocer de las acciones de desahucio, 
aviso de despedida y demás derivados de los 
contratos de locación, si es que la renta no ex­
cede de cinco mil soles al año, cuando las accio­
nes se interponen ante un Juez de Paz Letrado 
o de dos mil ~oles si se ejercitan ante] uez de 
Paz no Letrado. 

En la tramitación de los juicios de compe­
tencia de los Jueces de Paz Letrados, cuya 
cuantía se encuentre entre dos mil un soles a 
cinco mil soles, se observará el procedimiento 
del juicio de menor cuantía o del juicio de 
desahucio, según el caso, formulándose las pe­
ticiones por escrito y formándose los correspon­
dientes expedientes. En estos procedimientos 
no se admitirán articulaciones en vía inciden· 
tal. 

3Q Practicar la instrucción de las faltas con­
forme al Código de Procedimientos Penales, 
elevándose la cuantía, en cuanto a las de or­
den patrimonial, a la suma de dos mil soles. 

49 Practicar la instrucción en los casos de 
reincidencia de vagancia. 

5Q La formación y presidencia del Consejo 
de Familia, con arreglo a lo dispuesto en el 
Código de Procedimientos Civiles, siempre que 
no corresponda al Juez de Menores. 

69 Ordenar la actuación de diligencias pre­
paratorias de reconocimiento de instrumentos 
privados, absolución de posiciones en pliego 
abierto que tengan por objeto comprobar una 
obligación, y de inspección ocular destinada a 
acreditar daños y perjuicios irrogados o que se 
van a irrogar o hechos que puedan desapareo 
cer o cambiar, siempre que, en todo caso, la 
cuantía del asunto esté dentro de los límites 
de su competencia. En estos asuntos se obser­
varán los trámites establecidos en el Código de 
Procedimientos Civiles. 

79 Las demás atribuciones que les confieren 
las leyes. 

Artículo 200. Son atribuciones administrati· 
vas de los Jueces de Paz: 
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19 Nombrar, suspender y remover a sus al~ 

guacilcs y testigos de actuaóón, ejerciendo so­
bre ellos facultades disciplinarias. 

2Q Conceder licencia, por causa justificada, 
hasta por quince días, al Secretario y personal 
del Juzgado. 

Artículo 201. Son obligaciones de los Jueces 
de Paz: 

19 Remitir trimestralmente a la Corte, por 
intermedio del Jue!. Decano de la provincia, 
los clatos necesarios para la estadística judicial. 

~9 Hacer un inventario al tomar posesión del 
cargo y en todo caso cada dos años, de los li­
bros, expedientes archivados y de los enseres 
del JULgado, que lo enyiadn a la Corte Supe­
rior respectiva. 

Artículo 202. En lo no previsto especialmen­
te para los Jueces de Paz, les serán aplicables 
las disposiciones generales referentes a los Jue­
ces que su función 10 permita. 

Articulo 203. En los lugares que se encuen­
tran a más de veinte kilómetros de la residen­
cia de un Notario, se llevará en el Juzgado de 
Paz más antiguo un libro de registro de escri­
tura imperfecta. En este registro se sentará 
acta indicándose la fecha en que se presente la 
minuta, nombre, apellidos, estado civil, nacio­
nalidad, ocupación y domicilio de caela uno de 
los otorgantes y de sus respectivos cónyuges, 
cuando los tengan, la naturalC7a del acto o con­
trato que contiene el documento, el derecho o 
cosa a que se refiere, su valor si lo enuncia, y 
el monto de los impuestos pagados y derechos 
cohrados con indicaciones de la fecha y núme­
ro de los recibos. El acta será firmada por el 
Juez de Paz, los otorgantes y dos testigos ma­
yores de edad y vecinos del lugar. 

E~tas acta .. se extenderán por orden cronoló· 
gico, unas a colltinuación de otras, sin dejar 
cbros. 

Una vez sentada y firmada el acta, el Juez 
de Paz devolverá la escritura imperfecta a los 
interesados, poniendo en ella constancia auto­
rizada del folio y libro en que ha quedado re­
gistrada. 

Artículo 204. El protesto de letras de cambio 
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y demás documentos susceptibles de esta dili­
gencia, podrá hacerse ante el Juez de Paz siem­
pre que en el lugar no exista Notario, ob~r­
vándose las formalidades prescritas en el có· 
digo de Comercio. De la diligencia se sentará 
acta en el libro de registro a que se refiere el 
artículo anterior, siguiéndose el orden cronoló' 
gico. 

Artículo 205. Los Jueces de Paz est;tn autori­
ndos para legalizar firmas cuando no exista 
}Jotario en el lugar, dejando constancia del 
hecho en un libro especial, mediante actas que 
extenderán por orden cronológico y que :.erán 
firmadas por el Juez y por la persona cuya fir­
ma es objeto de la legalización. 

Articulo 206. Los Jueces Visitadores dejarán 
constancia en los libros a que se refieren los 
artículos anteriores, al pie de la última acta, 
el número de escrituras, de protestos y de le­
galizaciones registradas en el período transcu­
rrido desde la anterior visita. 

Artículo 207. Los Jueces de Paz solamente 
podrán otorgar certificados que se refieran a un 
procedimiento o acto en el que haya interve· 
llido el J ulgado a su cargo. 

Artículo 208. La Justicia de Paz es gratuita, 
sal\'() el pago de los derechos que prescribe la 
Ley NQ 4871. Cuando se trate de escrituras im­
perfectas, protestos, legalizaciones, así como de 
diligencias que se realicen por comisión de los 
] ueces de Primera Instancia, los Jueces de Paz 
cobrad n derechos con sujeción al Arancel que 
debe formular cada Corte Superior. En las 
actuaciones que formen expediente se usará el 
papel sellado que corresponde al juicio de me­
nor cuantía. 

Artículo 2(}9. Cada Corte Superior ejercerá 
yigilancia en el funcionamiento de los Juzga­
dos de Paz de su distrito judicial y dictará las 
disposiciones para su buen servicio. 

TITULO XVll 

Auxiliares de Justicia 

CAPíTULO 1 

Relatores 

ArlÍwlo 21(). Los Relatores son nombrados 
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por las Cortes en que actúan, previo concurso, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52. 

Artículo 211. Para ser Relator se requiere: 

le;> Ser peruano de nacimiento y ciudadano 
en ejercicio. 

29 Tener título de abogado, y 

39 No estar incurso en ninguno de los im+ 
pedimentos que para ser Juez enumera esta 
ley. 

Artículo 212. Son obligaciones del Relator: 

le;> Concurrir a la Corte antes de que comien­
ce el despacho. 

29 Guardar secreto de lo que ocurre en la 
Sala o Tribunal. 

39 No dar razón del despacho antes de que 
las resoluciones sean autorizadas. 

49 Recibir, bajo constancia, las causas que 
deben ser tramitadas o resueltas durante las 
horas del despacho. dando cuenta de ellas a 
la Sala el mismo día. 

59 Hacer presente a la Sala y al Vocal po­
nente, en su caso, las nulidades u omisiones 
que notasen en los autos y la insuficiencia de 
los poderes. 

69 Hacer presente a la Sala, antes de empe­
zar la audiencia, si de autos resulta que alguno 
de los Magistrados está impedido. 

79 Hacer relación verbal de las causas en el 
acto de su vista, y leer las piezas del expedien­
te que el Presidente le ordene. 

89 Escribir las resoluciones que expida la 
Sala o el Tribunal. 

99 Cuidar de que no quede ninguna resolu­
ción sin ser firmada por los Magistrados el 
mismo día que la pronuncien. 

109 Cuidar de que la nominación de los 
Vocales, al margen de las resoluciones, corres­
ponda exactamente a los miembros de la Sala 
que las haya dictado, so pena de responsabi­
lidad que les será exclusivamente imputable y 
qUe hará efectiva la misma Sala ° el Superior 
en grado, aplicando la medida disciplinaria 
que corresponda. 

119 Devolver a la Secretaria los procesos el 
mismo día en que sean despachados, bajo re­
cibo firmado en el libro de conocimientos. 

129 Cumplir con dar los avisos a que re­
fiere el artículo 151. 

139 Llevar un Registro en que sentarán dia­
riamcnte, con el visto bueno del Vocal menos 
antíguo de la Sala, las partidas relativas a los 
autos y sentencias quc se dicten, extractando 
la parte resolutiva e indicando los nombres de 
los litigantes, objeto de la causa y nombre de los 
Magistrados. Este registro podrá llevarse es­
crito a máquina, foliándose por orden cronoló­
gico y empastándose anualmente. 

149 Comunicar de palabra a los Vocales lIa­
mados a dirimir discordias, el decreto en que 
se les llama, y poner en autos la constancia 
respectiva; y 

159 Presentar semanalmente al Presidente 
del Tribunal una razón de las causas qUe 
hubieren quedado al voto, con indicación de 
la fecha en que se vieron. 

Articulo 213. En la Corte Suprema habrá 
cuatro Relatores. En las Cortes Superiores ha­
brá un Relator por cada Sala o Tribunal. 

Artículo 214. Los Relatores de los Tribu­
nales Correccionales tienen, además, las si­
guientes atribuciones: 

19 Concurrir a las Audiencias del Tribunal 
y leer las piezas que el Presidente ordene. 

2Q Llevar un libro en que se anote el día y 
hora señalados para la audiencia, con indica­
ción del nombre del acusado o acusados y si 
está detenido o no, del Fiscal que debe actuar, 
de los defensores designados, así como del 
Juzgado de Instrucción del que procede la 
causa, y 

3Q Llevar un libro en que consten las cau­
ciones y fianzas. 

Artículo 215. Son aplicables a los Relatores 
las prohibiciones contenidas en el artículo 26, 
en cuanto sean pertinentes a su función. 

Articulo 216. En caso de licencia del Relator 
será reemplazado por un suplente. Cuando se 
trate de impedimento en causa determinada, 
se llamará a otro Relator de la misma Corte o, 
en su defecto, a un suplente. 
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C\PlTULO II 

Secretarios de Corte 

Articulo 217. Los Secretarios serán nombra­
dos por las Cortc~ en que actúen y debed!} 
reunir los mismos requisitos y prohibiciones 
establecidos par<.l los Relatores. En la Corte 
Suprema y en b Corte Superior de Lima habrá 
aucrn:is un Secretario en lo Administrativo. 

Artículo 218. Los Secretarios de Corte antes 
de tomar pose.<.ión de su empIco, otorgarán una 
garantía de cinco mil soles oro. 

La garantia puede constituirse mediante fian­
la solidaria, hipoteca, pólila de seguro o de­
pósito de dinero hecho en la Caja de Depó­
~itos y Consignaciones. 

ArlÍClllo 219. Pasados cinco años contados 
desde el fallecimiento de un Secretario o des­
de la fecha en que dejó de ejercer el cargo, se 
tendrá por cancelada la garantía, siempre que 
no haya reclamaciones pendientes. En caso 
contrario, la garantía cubrirá los cargos que 
resulten fundados, hasta donde alcance su im­
porte, sin perjuicio de la responsabilidad per­
sonal. 

Articulo 220. Son oblig'aciones de los Secreta­
líos de Corte: 

lQ Mantener abierta su oficina una hora en 
las mañanas y desde una hora antes hasta una 
hora después del despacho. 

29 Recibir, mediante la Mesa de Partes, las 
(::ipias y expedientes que los Jueces o Tribu-
1131cs envíen en grado o en consulta. y los es· 
critos o recursos que entreguen los interesados. 

39 Consignar al margen de las notas de re­
rnj~iól1 y de los escritos y recursos, cuando 
sean de término o cuando lo pida el intere­
~ado. bajo su firma o la del empleado que los 
reciha. la fecha y hora que lleguen a la J\lesa 
de Partes. y acusar recibo en la correspondien. 
te libreta de los procesos y copias que les sean 
l'tllrcgados. 

49 Entregar diariamente a la Sala los expe­
dientes que están al despacho. 

59 No admitir copias, escritos ni recursos 

que no tengan el papel sellado correspondien­
te. 

69 Exigir el reintegTo inmediato de papel 
sellado cuya falta notare, dando cuenta al Pre­
sidente de la Sala para que dicte y haga efec­
tivo el apremio. 

79 Refrendar las resoluciones el mismo día 
en que se expidan y autorizar las actas de com­
parendos, poderes y declaraciones en el acto 
en que se lleven a caho, después de obtener las 
firmas de las personas que intervengan en di­
chas diligencias. 

89 Recibir del Relator, bajo cargo, el despa­
cho de cada día para la prosecución de su trá­
mite. 

99 Devolver inmediatamente a los Juzgados 
y Cortes Superiores de su procedencia los ex­
pedientes resueltos, después que estén vencidos 
los términos de ley, sin retardo alguno, bajo 
l'(~~ponsabilidad. 

IOQ Vigilar que se cumplan en el menor tiem­
po posible las peticiones y devoluciones de ex­
pedientes en trámite para mejor resolver. 

119 Informar, diariamente, al Presidente de 
la Corte sohre las causas en que se hayan ven­
cido los términos para que sean dictaminadas. 

129 Guardar secreto de lo que ocurra en el 
Tribunal. 

13Q Facilitar a los interesados y a sus abo­
gados en la oficina de la Secretaría, el estudio 
de los expedientes; y 

149 Ejercer las demás atribuciones que les 
encomiende la ley. 

Artículo 221. Corresponde a los Secretarios 
de Cortes Superiores cuidar que se notifiquen 
las resoluciones en los términos y formas de 
ley. 

Artículo 222. Los Secretarios Administrativos 
de Corte entregarán directamente a los Coleo 
gios de Abogados las multas que les correspon­
den, sin deducción alguna. 

Artículo 223. Los Secretarios darán cuenta al 
Presidente de la Corte de los casos en que los 
autos no hubiesen sido devueltos por las par-
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tes, a fin de que dispongan, de oficio, los apre­
mios que correspondan. 

Artículo 224. En los casos de falta o impedi­
mento de un Secretario, será reemplazado por 
otro Secretario cÍe la misma Corte, y, de no ha­
berlo, por el suplente que designe el tribunal. 

CAPíTULO III 

Secretarios de Juzgado 

Artículo 225. Para ser Secretario de Juzgado 
se requiere: 

19 Ser peruano de nacimiento y ciudadano 
en ejercicio. 

2Q Estar inscrito en los Registros Militar y 
Electoral. 

39 Tener no menos de veinticinco años de 
edad. 

49 No tener ninguno de los impedimentos 
que se enumere en el artículo 18. 

59 Haber sido aprobado en los cursos de 
instrucción secundaria. 

69 Haber sido examinado y aprobado por el 
Colegio de Abogados del Distrito Judicial res­
pectivo y, a falta de esta corporación, de la 
Corte Superior, en las materias correspondien­
tes; salvo si el postulante es Bachiller en De­
recho, que no le será exigible esa prueba. 

7Q Tener buena letra y ortografía correcta, y 

SQ Haber practicado durante no menos de 
tres años en una Secretaría de Juzgado. 

Artículo 226. Para obtener el título de Se­
cretario de Juzgado el interesado se presentará 
por escrito ante la Corte Superior del Distrito 
Judicial, donde se encuentre domiciliado, 
acompañando prueba que acredite 105 requisi­
tos que la ley exige. 

Artículo 227. El título le da derecho a ejer­
cer el cargo en cualquier provincia, previa la 
respectiva adscripción y presentará juramento 
ante el Juez Decano. 

Arl1'culo 228. Los Secretarios de Juzgado an-

370 

tes de tomar posesión del cargo, deberán cons­
tituir una garantía de diez mil soles oro, en 
alguna de las formas indicadas en el artículo 
218, la cual no se extinguirá sino al cesar en 
dicho cargo, y con sujeción a lo establecido en 
el artículo 219. 

Artículo 229. El Secretario que renuncie al 
cargo, no puede volver a ejercer sus funciones 
si no obtiene nuevo nombramiento. Aquel cuya 
adscripción es cancelada, no podrá desempeñar 
el cargo en ningún Juzgado. 

Artículo 230. En las causas civiles y en las de 
trabajo, los Secretarios recibirán por su labor 
la compensación que fije el Arancel Judicial. 

Artículo 231. Los Secretarios pueden cobrar 
sus planillas al realizar una actuación, sin que 
tengan que esperar que concluya el expediente. 

ATtículo 232. Los Secretarios dejarán cons­
tancia en el expediente de los derechos que 
hayan facturado, con indicación de la fecha 
del pago y el nombre de la persona que lo 
ha realizado. 

ATlículo 233. Son obligaciones de los Secre· 
tarios de Juzg-'ldo: 

IQ Actuar únicamente en el Juzgado en el 
que están adscritos y tener su oficina en la 
sede del Juzgado. 

29 Entregar los procesos, en caso de impedi­
mento o de recusación. al Secretario que debe 
reemplazarlo, en el término de dos días con­
tados a partir de la notificación respectiva. 

39 l\fantener en secreto las opiniones que 
hubieran oído emitir al Juez acerca de los asun­
tos de su conocimiento. 

4Q Anotar o sellar al margen de los escritos 
y recursos el día en que los reciban, firmando 
tal constancia cuando el sello no indique auto­
máticamente la hora. 

5Q Presentar al Juez dichos recursos y escri­
tos dentro de las veinticuatro horas de su re­
cepción. 

6Q Autorizar las diligencias procesales y las 
resoluciones que expida el Juez. 

79 Actuar personalmente las diligencias a 
que están obligados bajo responsabilidad. 
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89 Notificar con arreglo a ley las resolucio­
nes del Juzgado al día siguiente de su expedi­
ción, salvo cuando se trate de resoluciones ex­
tensas, caso en el cual la notificación de ellas 
se hará dentro de dos días. 

99 Realizar bajo cargo la primera notifica­
ción, la citación para la confesión y el jura­
mento decisorio, sus requerimientos y el pedido 
de autos pa.ra sentencia; así como las notifica­
ciones que deban hacerse por intermedio de 
Procurador. 

109 Emitir las razones e informes que les or­
denen sus süperiorcs. 

119 Dar a las partes, cuando así lo soliciten, 
constancia de la recepción de los escrito:;; y 
documentos. 

129 No admitir en los expedientes papel que 
no sea el sellado que corresponda. 

139 Cuidar de que con todo l"ecurso se pre­
sente el númer-o de copias simples que corres­
ponda y de los recaudos, si los tuviere, y en 
Cl~O <]ue así no suceda dejar constancia de la 
omisión al pie del recurso al momento de re­
cibirlo. 

149 Facilitar el conocimiento a cualquier per­
sona que lo solicite de los procesos que ten­
gan al"chi\'ados; y exhibir los {lue se encuentren 
en tramitación sólo cuando a su juicio medie 
interé.~ legítimo del solicitante, consultando al 
Juez o Tribunal en ca~o de reclamación. 

159 Remitir los expedientes fenecidos, des­
pués (le diez 'lÚaS, al archivo del Juzgado. 

IG9 No admitir en consignación dinero en 
efectivo o cheque, saho autorización especi,¡{ 
del Juez, que contendrá al mismo tiempo la 
orden para que el Secretario formalice el em­
poce en la Caja de Depósitos y Consignaciones 
o entidad autorizada para ello, el primer día 
útil. 

179 Poner en caela expediente una carátu­
la en que se exprese el nombre de las partes, 
el Juez que umoce del asunto, la naturaleza y 
objeto de éste, la [echa en que comienza y el 
número que le corresponde en el libro de jll­

gre-,>os ele cau"as. 

189 Examinar los proceso,,> cuando les Sea!l 
devueltos, y si advierten que faltan hojas o 
tienen algún otro defecto, dar cuenta inmediata 
y por e.~cri to al Juez. 
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199 Anotar al margen de las declaraciones, 
el nombre de los decfarantes y las fojas donde 
están absueltas las citas que resulten. 

209 Cuidar de los expedientes y los docu­
mentos que giren a su cargo, comcrvándolos 
y estudiándolos, siendo responsable por su pér­
dida o por mutilaciones y alteraciones que en 
dIos se hicieran. 

219 ~o poner en conocinliento de una de las 
partes los escritos presentados por la otra, anles 
de estar proveídos. 

229 Cuidar de que la foliación de los expe­
dientes se haga por orden sucesivo de presen­
tación de los escritos y documentos; )' que las 
resoluciones se numeren en orden correlativo. 

239 Anotar al reverso de la carátula los in­
cidentes derivados del cuaderno principal, a 
medida que aquellos se formen, numerándolos. 

249 Llevar los siguientes libros: 

a) De cargos de los expedientes entregados 
a la Corte Superior, al Ministerio Público, a 
las Oficinas Administrativas, a Procuradores y 
Abogados, a otros Jueces, al Correo y al archi'vo 
del Juzgado. 

b) De tomas de razón en que se copiell, 
cronológic¡unente, las sentencias y autos gue 
ante ellos se expiden, con indicación de su nu­
meración y de la causa a que se refieren. 

e) De inventarios, en que anoten los cxpe­
dientes en gue intervengan. 

259 Guardar los archivos que por orden ju­
dicial reciban de otros Secretarios. 

2G9 Entregar bajo recibo los expedientes a 
su cargo, al Secretario designado al efecto; y 
a los procuradores o ahogados de las partes 
únicamente cuando la ley lo autoriza, bajo res­
ponsabilidad. 

279 Expedir copias certificadas sólo por or­
den judicial. 

289 .:\Jantcner abierta su oficina cuando mc­
no~ tres horas diarias en las mañanas y duran­
te el despacho judicial, debiendo indicar el 
horario en un 3\'iso fijado en la puerta de su 
oCicina. 

299 Concurrir al local del Juzgado durante 
las horas en que les coresponda despachar, o 
cn bs que deh<Hl rcalilar diligencias. 
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309 Intervenir en la entrega de las consig­
naciones; insertando el acta respectiva en el 
proce.<,o que firmará la persona que reciba la 
consignación. 

319 Dar a la Caja de Depósitos y Consigna­
ciones y entidades que hagan entregas, como 
comprobante de pago, copia certificada, total 
° parcial del acta respectiva. 

329 Fijar ante su oficina a la vista del públi­
co un ejemplar del Arancel Juclicial. 

339 Conservar los expedientes drbidamente 
registrados en casilleros ° archivos, clasific:in­
dolos por orden alLlbético siguiendo el primer 
apellido del demandante. 

349 Agregar un diez por ciento a las costas 
procesales que regulen, que se descontará pre­
ferentemente de las primeras sumas que entre­
gue el obligado, y remitirlo a la Asociación 
Mutualista Judicial con el correspondiente ofi­
cio del Juzgado; debiendo proceder en igual 
forma que el diez por ciento de recargo sobre 
las costas personales y honorarios mandados 
pagar judicialmente, que deba remitirse al Co­
legio de Abogados del Distrito correspondien­
te; y 

359 Cumplir las demás obligaciones que les 
impone la ley. 

Artículo 234. En las copias que expidan los 
Secretarios, conservarán los acá pites del origi­
nal, sin dejar ningún renglón intermedio en 
blanco, y cuidarán de cerrar con líneas el final 
de cada acápite y de poner al margen el objeto 
del recurso o naturaleza de la actuación y la 
foliación que le corresponde en los autos. 

Articulo 235. Los Secretarios que directa o 
indirectamente actúan como gestores o defen­
sores en asuntos judiciales, serán inmediata­
mente suspendidos en sus funciones, y destitui­
dos en caso de reincidencia. 

Artículo 236. Los Secretarios no pueden ser 
depositarios judiciales, ni apoderados, salvo en 
asuntos personales, de su cónyuge o de sus pa­
rientes hasta el segundo grado de consangui­
nidad o afinidad. 

Artículo 237. Los Secretarios de Juzgado es­
"án impedidos de actuar en los mismos casos 
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en que lo están los Relatores o Secretarios de 
Corte. 

Articulo 238. Los Secretarios no pueden 
aus.entarse del lugar donde ejercen sus funcio­
nes sin dar aviso al Juez y hacer entrega de 
~()s causas que se hallen a su cargo. 

Articulo 239. Por impedimento de un Secre­
tario en causa determinada pasará ésta a otro 
del mismo lugar, designado por el Juez, y a 
falta de todos, a un testigo actuario que nom­
brará el J uel. 

Articulo 2·10. Los Secretarios tendrán ms ofi­
cinas preferentemente en el mismo edificio del 
Juzgado y de ningún modo a más de un kiló­
metro de distancia. 

Artículo 241. Los Jueces y Tribunales apli­
carán a los Secretarios que no cumplan con las 
obligaciones que les impone esta ley y los Có­
digos Procesales, las sanciones establecidas en 
el artículo 92. 

La destitución origina la cancelación del tí­
tulo y será aplicada por la Corte Superior del 
correspondiente Distrito Judicial en acuerdo 
de Sala Plena. 

Artículo 242. Las sanciones a que se refiere 
el artículo precedente se aplicarán de oficio 
por las autoridades judiciales competentes, a 
petición de parte o de los Colegios o Asocia­
ciones de Abogados. 

Artículo 243. Los Colegios o Asociaciones de 
Abogados, que reciban denuncias de los liti­
gantes, previa investigación, solicitarán ante 
el Juez o la Corte Superior la aplicación de las 
sanciones a que se hagan acreedores los Secre­
tarios. 

Si el Juez o la Corte Superior no amparasen 
la denuncia formulada por el Colegio o la 
Asociación, éstos podrán ejercitar los recursos 
impugnatorios que correspondan. 

Artículo 244. Los Secretarios de Juzgado de­
jarán constancia en el expediente, bajo su firma, 
de las notificaciones que hagan. 

AJ·tículo 245. Las resoluciones y diligencias 
judiciales podrán ser extendidas en escritos 
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originales a máquina. El juez pondrá su rúbrica, 
media firma o firma entera, según el caw, en 
cada una ue las p;iginas dd texto a máquina. 

CAPíTuLO IV 

Escrihm:o Diligenciero 

Arlic1l1o :;46. Los Eo.;Lribanos de diligencias 
sed.n nombrados por la Corte del ni~trito Judi­
cial cn quc funcionan 1::5 Secretarías en las que 
dichos diligencieros sean adscritos; debiendo rc­
caer cste nombral1lit'llto en persona que ha)';} 
termillado instrucción primaria, rendirlo prueba 
de capacitación en un Colegio de Abog::.dm. 
que ob~crve buena conducta, tenga buena le­
tra y oflog-rafía y presle la garantía (~ue indica 
este Capítulo. 

Las Cortes Superiores determinarán las pro­
vincias en las cuales sea necesaria la adscripción 
de los Escrihanos Diligencieros. Los Secretarios 
del Juzgado podrán realizar directamente todas 
las diligencias en los lllgares donde no sea 
necesario el nombramiento de diligencieros. 

Articulo 247. Los Escribanos de diligencias 
tienen solamente la atribución de hacer notifi­
caciones, trabar embargos y practicar lall!.J.­
mientos. 

Articulo 248. La garantía que deben prestar 
los Escribanos Diligencieros será de dos mil 
soles oro en bs capitalo de Departamento y 
de un mil so!cs oro en las Provincias, y se 
extinguirá en el mismo plazo y con sujeción 
a las mismas condiciones señalarlas. en el ar· 
tIculo 219. 

Articulo 2.f-9. Ll re~ponsahilidad del E~cri­
bailO Dilig-cnciero será solidaria con el Secreta­
rio de JUlg-<ldo con quien trahaje, en los ClSOS 

de faltas por incumplimiento de ~us obliga­
ciones. 

C\PlTULO \' 

Procuradores Judiciales 

A rticu 10 :2::; ,l. Para ser Procurador J udióal 
se requiere: 

a) Ser peruano y ciudadano en ejercicio. 

b) Estar en pleno goce de sus derechos (1-

"iles. 

e) Tener buenos ,Ultcccdcntc" de morali­
dad. 

d) No estar incurso en los incisos ti), r), 

1) y g) del artículo 18 de la presente ley. 

e) Haber sido aprobado en los cursos de ins. 
trncción secundaria. 

n Haber sido examinado y aprobado por el 
Colegio de Abogados del Distrito Judicial re'i .. 
pectivo o. a falla de esta corporación. por la 
(orrespondicntc Corte Supel ior, en las. materias 
prrtinentes a b función, salvo que el postu­
lante fuere bachiller en derecho o (Iue huhiese 
ejercido el mi~rno cargo en elro distrito judi­
cial, ca505 en los. cuales no .',!:rá exigible esa 
prueba. 

g) Haber practicado dur311tC no menos de 
tres años. en una Secretaría de Juzgado O con 
un Procurador Judicial; y 

h) Haber sido nombrado por la Corte a la 
que corresponde. 

Articulo 251. Cada CoHe Superior e<;tad fa­
cultada para: 

a) Determinar en Sala Plena, cuando llegue 
el caso, el número de Procuradores Judiciales 
(lue habrá en el respectivo Dütrüo Judicial. 

b) Sei'íalar la garantía a que se sujetará el 
ejercicio del cargo. 

e) Nombrar (n Sala Plena a los Procurado­
res Judiciales. 

d) Remover del cargo o imponer sanciones 
disciplinarias a quienes incumplan sus obliga­
ciones, sin perjuicio de las que puedan apli­
carle los Jueces dc Primera Instancia y de la 
responsabilidad civil o penal a que haya lugar; 
y, en caso pertinente, hacer efectiva la garan­
tia constituida. 

e) Aprobar los aranceIcs de derechos pJfa 
los .<,ervicios que presten los Procllradore.~. 
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1) Reglamentar los ex,-lmcncs que deben ren­
dir quienes p03t!1!en el cargo, si no son Bachi­
lleres en Derecho. 

ArlÍwlo 252. Son ob]igaci()ne~ generales de 
los Procuradores Judiciales: 

a) Otorgar la garantía que corresponda para 
el ejcrcifio de sus funciones; 
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b) Jurar el cargo ante el Juez de Primera 
Instancia Decano antes de comenzar a ejer­
cerlo. 

e) Actuar dentro de los términos y condi­
ciones del mandato que se le haya otorp;ado, 
pero siendo entendido que, en materia de no­
tificaciones, el mandato no. podrá en forma 
a1guna alterar las obligaciones que esta ley 
señala. 

d) No rcprc1'>entar a dos o más partes que 
tengan intercilcs contrarios en un mismo liti­
gio. 

e) Extraer bajo su firma los autos, para en­
tregarlos al abogado, pero solamente cuando 
la ley lo autorice. 

f) Turnarse por quincenas en el servicio de 
las camas penales y en los dem~ís casos en que 
se haya concedido beneficio de pobreza. 

g) Cobrar su remuneración de acuerdo con 
el arancel aprobado por la Corte Superior del 
respectivo Distrito Judicial; y 

11) Desempeñar las demás funciones que le 
corresponden conforme a la ley. 

Artículo 253. En especial, cuando sean en· 
cargados de recibir notificaciones, los Procura· 
dores Judiciales están obligados a: 

a) Recibir las cédulas destinadas a los litio 
gantes que les hayan conferido el respectivo 
encargo. 

b) Firmar el cargo en que conste la recep~ 
ción de cada notificación, actuando personal­
mente o por medio del empleado a quien haya 
otorgado poder con tal fin, previa autorización 
de la Corte Superior del distrito a que perte­
nezca. 

c) Entregar en su propia oficina, a los liti­
gantes, las notificaciones que para ellos hayan 
recibido. 

el) Tener necesariamente su oficina a una 
distancia no mayor de mil metros del lug,tr 
en que se encuentra la sede de la Corte Supe­
rior o del Juzgado Civil del Distrito Judicial 
en q lit: preste sus servicios. 

e) Atender al público durante todas las ho­
ras del despacho judicial, incluso en los pe­
ríodos de vacaciones. 

f) Llevar un registro de todas las notifica­
ciones que reciba y en que conste su nlÍmero 
de orden, día y hora de la recepción, nombre 
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de los litigantes y objeto del juicio, pudiendo 
llevar dicho Registro con todas las facilidades 
m~c;inicas que el progreso de la técnica per-
mIta. 

g) Exhibir el Registro de Notificaciones a 
los litigantes que le hayan dado el encargo de 
recibirlas cada \ez que éstos lo soliciten; y 

h) Anotar en el mismo Registro el día y 
hora de la entrega de las notificaciones al des­
tinatario. 

Artículo 254_ Son aplicables a los procurado­
res judiciales las disposiciones contenidas en 
los. articulos 235 al 238, salvo en cuanto a la 
aceptación de poderes que es su [unción. 

TiTULO XVIII 

Comisiones, exhortos y correspondencia 

CAPlTULO 1 

Comisiones 

Artículo 255. Los JU~,~es encomendarán a 
otros de igual o de inferior jerarquía, que 
residan en distinto lugar, las diligencias judi­
ciales que no puedan practicar personalmente. 

Sólo podrá comisionarse a otro Juez que 
resida en el mismo lugar, en los casos permi­
tidos por la ley_ 

Articulo 256. Si la diligencia se ha de prac­
ticar en un lugar que es sede de Juez de Pri· 
mera lmtancia, la comisión se conferirá a éste. 
Si no lo hubiere, podrá darse directamente al 
Juez de Paz del lugar. 

A1Hculo 257. El Juez comisionado está au­
tcn'izado para ordenar todas las medidas condu­
centes al cumplimiento de la comisión, dictan­
do de oficio las providencias y los apremios 
que sean necesarios. 

At-fiel/lo 258. El Juez comisionado se sujeta­
rá al tenor de la comisión. Concluida ésta o 
si no pudiera ser cumplida, devolverá lo ac­
tuado al Juez comitente, precisando, en su 
caso, el motivo de la inejecución de la comi­
sión. 
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Articulo 259. Las comisiones se conferirán 
por medio de exhorto. Sin embargo, puede con­
ferirse la comisión con los autos originales, si 
el lugar donde deue ejecutarse se encuentra 
dentro de la juri~djcóón del Juez de la causa 
y exista facilidad de transporte que permita la 
concurrenóa del personal auxiliar del Juez. 

Si la comisión tuviera por objeto recibir 
declaraciones en causas penales y de meno­
res, el comitente, si le es posible, averiguad 
o indicará al comisionado los domicilios de 
las personas que deban declarar. En posesión 
de tal dato, el Juez que reciba la comisión 
proccdcr .. l a cumplirla con sujeción a 10 esta­
blecido en esta ley, y la devolverá dentro de 
quince días, más el término de la distancia, 
bajo responsabilidad. 

ArlÍculo 260. El Juez comisionado para la 
práctica de una notificaóón es tú facultado 
para conocer y n:~ohcr las cue.:.tiones que se 
susciten por reclamo sobre la notificaóón o 
de"olución de la cédula; así como para que 
ante <:1 se otorgue poder por acta y se desig"­
ne domiLilio para los efectos del procedimien­
to del Lual deriva la comisión. 

Articulo 261. Si el Juez comisionado está 
impedido, pasará la Comisión al Juez que debe 
reemplanrlo, dando aviso al comitente de su 
impedimento y dd Juez que lo reempla,a. 

CAPlTULO II 

Exhortos 

Artículo 262. Los exhortos comenzarán en 
e~t;l forma: "a nombre de la Nación la Corte 
o J U7g;ldo de ... . .... a la Corte o J uz-
gatlo de ... . .... ". Enseguida se had 
un l"ewmen de la materia que dé lugar a la 
expedición del despacho; se copiadn las pie­
las cuya inserción se ha dispuesto y se con­
cluid mandando o suplicando, según el caso, 
que se cumpla la comisión. La (echa del ex­
horto preceded a la~ firmas. 

ArfíClllo 263. Los exbortos que malicIe librar 
cualquiera de las Salas de Ulla Corte serán 
firmados por el Presiden Le de L:t misma Sala 
y por los Jueces de Primera Imtancia los que 
em;ll~cn de ellos; y en todo caso ~erán autori­
zados por el re~pectjvo Secretario. 

Se agregarán a los exhortos las copias de los 
escritos que deben ~er entregados a las partes 
para cuya notificación se libran, y las cédulas 
correspondientes. 

Articulo 26-1. Al ordenarse la expedición del 
exhorto, el Juez calcubrá de acuerdo con el 
arancel, el valor de las diligencias que debe 
realilar el Juez comisionado, y notificará al 
que 10 soliLitó para que dentro del segundo 
dÍa presente giro posu.l o bancario por el im­
porte de los derechos, bajo apercibimiento de 
tellerlo por desistido de su pedido. Dilig"enciado 
el exhorto y cumplida la comisión, el comi­
tente remitirá el giro al eomi~i()nado. 

.!h[¡'culo 265. Los exhortos se remitirán y se 
<levolver,in por correo. A solicitud escrita del 
interesado podrá entreg:írsele, bajo recibo, el 
exhorto; debiendo aquel presentarlo al Juel 
correspondiente en el t~rmino de la distancia, 
bajo respomabilidad personal y multa de veinte 
soles oro por cada día de retraso. 

Artículo 266. El Secretario anotad en el ex­
pediente la fecha en que se libre el exhorto, el 
conducto por el que se remite, y anotará tam­
bién en el reverso del sobre que contiene el 
exhorto, la exoneración de porte, cuando la 
Clma es de oficio o cuando quien deba pagar­
lo goce de beneficio de pobreza. 

Artículo 267. El Secretario que reciba el 
exhorto extenderá a continuación de éste, una 
comtancia con la fecha tIe su recepción; )' 
dará cuenta al Tribunal o Juez el mismo día, 
para el cumplimiento de la comisión. 

Artículo 268. Cuando sea urgente Tc;¡li.l;u 
;¡lg-una diligencia por medio de comisión, po­
drá librane el exhorto por telc"grafo, cable o 
radio, por cuenta rIel interesado; cumpliéndose 
hasta donde sea posible lo dispuesto en los ar­
tículos anteriores. 

./Irtlculo 2ó9. Cuando se comisione a un Juez 
extranjero para la pdctiGI de una cIiligellcia 
judidal, se enviará el exhorto legalizado uti­
li/ando el (ondueLo establecido en el respecti. 
vo traudo y a bIta de útc por el l\linistcrio 
de Relaciones :rxteri()~·cs. 
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La filma del Juel sed legalizada por el PIe· 
sicknte ele la Corte Superior y la de éste por 
el :\rini~t(:fio de Rebciolle'i Exteriores. 
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A¡·tt'culo 270. Los cxholtos que se libren a los 
Cónsules y Agentes Diplomáticos de: Perú en 
el extranjero, se dirigirán por conducto del 
i\linisterio de Relaciones Exteriores. 

CAPlTU LO III 

Correspondencia 

Artículo 271. La correspondencia oficial de 
las Cortes y .Juzgados se extenderá en papel 
timbrado con el sello respectivo. En los demás 
asuntos se hará uso de papel sellado, que está 
obligado a empIcar la parte interesada. 

Artículo 272. Las Cortes y Juzgados tendrán 
su sello, con el escudo de la República y (on 
indicación de la Corte o Juzgado al que co­
rresponda. 

Artículo 273. En las Cortes y Juzgados se ar­
chivarán, debidamente ordenadas, las comuni. 
caciones oficiales que se reciban, las copias de 
las comunicaciones oficiales, así como de los 
informes que se emitan. 

Artículo 274. En los oficios de remisión o de­
volución de procesos se expresará el nombre de 
las partes, el objeto de litigio y el número 
de folio de cada uno de los cuadernos remiti­
dos. Si la remisión se hace del inferior al su­
perior se indicará, además, la resolución que 
motiva el recurso y la parte que lo ha inter­
puesto. 

Artículo 275. En las comunicaciones oficiales 
que se dirijan a un funcionario de superior 
jerarquía, no se har;í inserción alguna, sino 
que se acompañará copia autorizada de las 
piezas a que se hace referencia. 

Articulo 276. Los Tribunales y Juzgados po­
drán hacer uso del telégrafo, cable o radio para 
sus comunicaciones, siempre que la urgencia 
del caso 10 requiera. 

La comunicación que deba transmitirse será 
firmada por el funcionario que la dirija, au­
torizada por el Secretario respectivo, y llevará 
el sello del Tribunal o Juzgado. Una copia de 
dicha comunicación se agregará a los autos. 

Arlíwlo 277_ En aSUntos de interés privado 
los gastes de la comunicación sed.n hechos por 
la parte que la solicite_ 
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TITULO XIX 

Visitas 

Articulo 278_ Los visitadores de Cortes, de 
Juzgados de Primera Instancia y Agencias Fis­
cales, para cada año judicial, serán elegidos el 
catorce de enero con arreglo a las disposicione!i 
de la presente ley_ 

Articulo 279_ Las visitas se efectuarán en hl 
forma siguieIlte: 

a) El Visitador de la Corte Suprema reali­
zará las visitas a las Cortes Superiores de acuer­
do con el Reglamento que formule la Corte 
Suprema. Cada Año Judicial serán visitada.~ 
cuando menos tres Cortes Superiores. 

b) Los Visitadmes de las Cortes Superiores 
realizarán las visitas de los Juzgados de Pri­
mera Instancia y de las Agencias Fiscales de la 
misma sede de la Corte que ha hecho la de­
signación, las de las oficinas de los Registros 
Públicos y las de los libros de los Registros de 
Estado Civil del Consejo Provincial. 

Artículo 280_ Cada Corte Superior designará 
además: 

a) Un Vocal Yisitad0r para la visita de los 
Juzgados y de las Agencias Fiscales de las otras 
provincias del Distrito Judicial y de las ofici­
nas y libros indicados en el ine. b) del ar­
tículo anterior. Estos visitadores cumplirán su 
cometido visitando cuando menos dos provin­
cias cada año. 

b) Un Juez ele Primera IliStancia de la Pro­
vincia donde ella tiene su sede, para hl visita de 
los Juzgados de Paz, las Notarías Públicas y las 
oficinas de los Secretarios de Juzgado y Procu 
radares Judiciales_ 

Artículo 281. Las VISitas tienen por objeto 
examinar el estado de los libros, registros, archi­
vos, equipos y locales, comprobando si los 
funcionarios visitados cumplen sus obligacio­
nes, corrigiendo las falta!'. leves que notaren y 
dando cuenta de las graves para que se acuer­
de lo conveniente_ 

Art/culo 282_ Las visitas se practicarán en los 
tres primeros meses del año judicial. 

ArtíCll!O 283. Los Vocales de Cortes Superio-
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res y lo~ Jueces de Primera Instanci:1 designados 
para hacer las Yisita'i a que se refieren los ar­
tículos anteriores, anunciarán con quince <lía~ 
de anticipaciún la lecha en que han de rC:1li7at 

la visita. Al efecto, malldar~ill fijar caltdcs o 
publicJf edictos por ptriódicos durante tres 
dias en el lugar donde tales vi~itas delJen p1'3(­

ticar~c, a fin de que puedan prc~cntarsc LIs 
quejas {FH: hubiera contra los funcionarios vi­
:.itados. 

Ar/Ículo 2S';. Los Vocales Visitadores de~j~. 

narán como Secretario dc la Yisita a un Sccre 
LIrio de Corte, y los Jucces de Primera Instan­
C'ia a un Secretario de jUi'g:lllo, cuya oficiI!Ll 
sed '\is:tada antes que las dcm;'ts, nombrándose 
para el efee to a otro Secretario. 

Arfi(lIlo 285. La Corte Suprema, cuando 10 
jU7gue necc~ario, puede designar de su seno un 
Vi~itador txtraorclinario para cualquier Corte 
Superior. Las Cortes Superiores, asimismo, pue­
den de~i~nar en cualquier época un Vocal de 
~u seno que visite extraordinariamente uno o 
m:ís Juzgados de su Distrito Judicial; y puedcn 
disponer C]ue un jucz de Primera Instancia 
haga una visita, también extraordinaria, a cual­
quiera de los funcionarios y ofkinas que co­
rresponda a su jurisdicción. 

La acción de estos Visitadores extraordina­
rios se extiende a todo lo que sea materia dE' 
las instrucciones especiales que 1rs imparte la 
Corte y al examen de la co1lducta oficial de 
los funcionarios visitados, así como al examen 
de las oficinas y libros que consideren COll\'e­
niente inspeccionar. 

Artículo 286. Concluida la visita de cada 
Juzgado u oficina, se sentará acta en el expe­
dirtlte, en la que se expresará cuanto se 
hubiere a(l\-cnido en aquélla. El acta será sus· 
tIita con media firma por el Visitador, con 
firma entera por el funcionario o empleado ;'\ 
quien s~ hay¡t visitado, y será autorizada por 
el Secretario, dej;lndose copia en el juzp;¡\clo 
u oficina inspeccionada. Las visitas a Jos Re· 
gistro.,; Públicos se sujetadn a las nnrmas que 
e::.tablc/l'~l la Jur,ta de Vigilancia de dichos 
Registros. 

El acta a que se refiere esta dispmición con­
tenclr{¡ bs pro\ idcnci¡¡s (pe dicte el Visit3dor, 
para el mejor orden y regubridad de los libros, 
protocolos, procesos y demás papeles del Juz-
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gado u oficina, así como las que expida para 
corre¡.;ir las faltas o <lar cuenta de ella~, según 
la gravedad. 

Articulo 287. Si el Vi~itador descubre que 
el funcionario visitado ha cometido falta en el 
descmpefío del cargo, sin daño a tercero, le 
impondrá Ulla multa que no exceda de mil 
soles oro, y contra esta r~solución no se ad· 
mitid recurso alguno. En caso de falta gra\'c 
dará a\iso a la Corte, para que acuerde lo COll­

veniente. 

Artículo 288. Concluida la visita, el Visitador 
dará cuenta a la Corte acompailando el expe­
diente que hubiese formado. La Corte dictará 
las medidas que comidere procedentes. 

Terminado el expediente, se archivad CIl la 
mi"m:t Corte, eled.ndose en su caso, a la Corte 
Suprema copia del informe del Visitador y de 
la resolución expedida. Al practicarse la próxi­
ma vi~ita, este expediente será revisado por el 
Juez encargado de ella a fin de comprobar si 
se han subsanado los defectos encontrados an­
teriormente. 

TITULO XX 

Locales 

Articlllo 289. Las Cortes y Juzgados funcio­
narán en locales que serán proporcionados por 
el Estado. 

ArtíC/llo 290. Los locales deben ostentar el 
Escudo Kacional con la denominación del Tri­
bunal o j ULgado. 

TITULO XXI 

Vacaciones)' swjJcnsión del de.\p'lcho 

ArlíClllo 291. Las y¡¡raciones del Poder judi­
cial comenzarán en cada aúo el quince de 
enero v terminar:ín el diecisiete de marzo. Du­
rante ~se tiempo no se despachadn sino los 
a.mntos comprendidos en el articulo ::.iguiente. 

Artículo 292. Son asuntos de vacaciones: 

19 Los juicios penales, que no sean por de­
litos de injuria, difamación y calumnia. 
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29 Los juicios de alimentos. 

39 Las emancipaciones voluntarias. 

49 Los. juicios de desahucio y de aviso de 
despedida. 

59 Los interdictos. 

69 Los juicios sobre pago de honorarios pro­
fesionales. 

79 Los juicios por accidentes de trabajo, en· 
fermedad profesional, cobros de sueldos y pen­
siones e indemnizaciones por derechos sociales. 

89 Los juicios de retracto. 

99 Los embargos preventivos y las medidas 
rdativas a ellos. 

lOQ La ejecución de los embargos definitivos 
y las cuestiones que surjan con este motivo, 
incluso las tercerías. 

llQ La ejecución de sentencias. 

12Q Las solicitudes sobre designación de do­
micilio y constitución de apoderado, conforme 
a los arts. 119 y 120 del C. de P. C. 

139 Las diligencias preparatorias en todos 
los casos del arto 209 del C. de P. C. 

14Q El depósito de seguridad de los bienes 
en los casos previstos en el Código Civil y en 
el Código de Comercio. 

V:iQ La constitución de servidumbres legales. 

16Q Los procedimientos sobre quiebras en 
todas sus etapas. 

17Q Los procedimientos no contenciosos. 

18Q Los juicios arbitrales, los procedimien· 
tos correspondientes a los Juzgados de Menores 
y a la justicia de paz, inclusive las revisiones 
de sus fallos. 

19Q Las providencias y medidas urgentes, in­
dusive la admisión de demandas en cualquier 
materia, cuando deben ser notificadas dentro 
de un determinado término para evitar la pres­
cripción o la caducidad de la acción que se 
ejercita, limitándose en este caso el procedi. 
miento a la notificación con la demanda. 

Artículo 29]. La opo~ición a la tramitación 
de un asunto por no ser de vacaciones, deberá 
formularse el día siguiente de la primera noti­
ficación y se resolved sin trámite alguno. La 
apelación del auto que declara .:.er el asunto 
de vacaciones, sólo procede en un efecto, y se 
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resolverá directamente por el simple mérito de 
las copias que se eleven al Tribunal. Si se 
deniega la tramitación o se declara fundada la 
oposición, sólo procederá recurso de queja. 

Artículo 291. En la Corte Suprema funciona­
rá una Sala de Vacaciones, los Vocales, se tur­
narán anualmente en este servicio. 

Un fiscal en lo judicial hará el servicio de 
vacaciones, alternándose con los otros de año 
en a110. 

La Sala de Vacaciones despachará cuando 
menos. tres días a la semana. 

Artículo 295. Las Cortes Superiores, según el 
volumen del Despacho, designarán las Salas o 
Sala que en materia civil, de trabajo, de me­
nores y en materia penal, deberán hacer el 
servicio de vacaciones. La Corte Suprema vigi~ 
lará para que la medida adoptada no cause 
retardo en la administración de justicia. En 
la formación de estas Salas, la Presidencia dis­
pondrá que este servicio lo presten todos los 
Vocales y Auxiliares en forma rotativa. En caso 
necesario, se completarán las Salas incorpo­
rando a uno o más Vocales Suplentes. 

Artículo 296. La Sala o las Salas de vacacio­
nes de las Cortes Superiores despacharán to­
dos los días útiles, excepto los sábados. En 
las Cortes Superiores que tengan más de dos 
Salas, los Vocales se turnarán anualmente para 
el servicio de vacaciones, ocupándose una Sala 
de las causas civiles, de Trabajo y de Menores, 
y la otra de las penales y cuidando que presten 
servicios los que en año anterior hubieren dis­
frutado de vacaciones. 

Artículo 297. En las Cortes Superiores de 
una Sala el turno de vacaciones se efectuará 
así: un año trabajará el personal titular, me­
nos el Vocal que ejerza la Presidencia del Tri­
bunal, y al año siguiente la Sala será integrada 
por los Vocales que gozaron de yacaciones el 
a110 anterior y por un Vocal Suplente si no 
hay titular obligado a servir en vacaciones. Si 
el Fiscal no gozó de vacaciones el año anterior, 
se llamará a un suplente. La misma regla se 
aplicará a los Relatores y Secretarios. 

Articulo 298. En las provincias donde haya 
dos o más jueces de cada ramo, se designarán 
Jueces de Vacaciones entre los que ejercen 
funciones del mismo carácter. 
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Al hacerse esta designación, se tendrá en 
cuenta la alternabilidad prescrita en los ar-
tículos anteriores. 

Igual procedimiento se segUIra para señalar 
al Agente Fi,scal de Vacaciones, cuando haya 
dos o m:Í!> funóonarios de este Ramo. 

Artículo 299. En las provincias donde haya 
un solo Juez de Primera Instancia para todos 
los asulltos y un solo Agente Fiscal y en aque­
llos en los (Iue haya un solo Juez de Trabajo 
o de l\Icnores, los mencionados funcionarios 
p;ozarán anualmente de un mes de vacaciones, 
con goce de sueldo, en la fecha que ellos de­
signen. Al efecto, darán aviso con quince días 
de anticipación a la Corte Superior que co­
rresponda, la que llamará a los suplentes por 
el orden de nominación. Dmantc el período 
de vacaciones, dichos. suplentes gozarán de los 
mismos sueldos que los titulares. Esta norma 
se aplicará igualmente a los Jueces de Paz Le­
trados. 

Articulo 300. En las provincias en las que 
hay un solo Juez para las cuestiones civiles y 
de trLlhajo y un Juez Instructor, el servicio de 
\"acaóones se hará alternativamente por ellos. 

Articulo 301. En las pnrvincias donde haya 
m;b de tres Jueces de un ramo, la mitad de 
ellos h,lrá servicio de vacaciones del mismo 
ramo, debiendo la Corte Superior, al desi~­
narlos, indil:ar la numeración del JUi'gado que 
cada uno debe atender. 

Artículo 302. El despacho de los asuntos de 
vacaciones se hará diariamente por los Jueces 
de Primera Instancia y Agentes Fiscales, con­
forme al horario que seiíale la Corte Superior 
respectiva. 

Articulo 303. La Corte Suprema y las Cones 
Superiores se reunirán en Sala Plena durante 
las vacaciones cuando haya algún asunto ur­
gente que despachar, a juicio del Presidente, y 
siempre que est~n presentes en el lugar ma­
gistrados en número .suficiente para formar 
quorull1. 

Artículo 304. Los Jueces que gocen de vaca­
ciones pueden durante ellas salir del lugar de 
su re~idencia sin licencia previa. 

Artículo 305. No halná despacho judicial: 

a) Los días domingos, festiyos y feriados; y 
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h) Los días de duelo nacional declarado por 
el Poder Ejecutivo y los de duelo judicial pre­
vistos en el art. 307. 

Artículo 306. Durante las vacaciones judi 
ciales y en los días de suspensión del despa. 
cho, pueden hacerse las publicaciones de aviso~ 
por periódicos y carteles, que cstu\ ieron orde­
denadas en tiempo ll<ibil, sobre asuntos que 
no son de "acaciones; pero los términos que de­
ben contarse a partir de la última publicación, 
sólo cornennmin a correr desde el día de la 
apertura del nuevo año judicial o, en su caso, 
desde el primer dia h;í.bil siguiente. 

Artículo 307. Son días de duelo judicial: 

a) En la Capital de la República, el día 
del sepelio del Presidente de la República, de 
los Presidentes ele las Cámaras Legislativas, del 
Presidente de la Corte Suprema, del Cardenal 
Primado, de los Miembros de la Corte Supre· 
ma y del :.\Iinistro de Justicia. 

b) Para la.'> Cortes Superiores y Juzgados de 
capital de departamento donde reside la Corte, 
el día del sepelio del Prefecto, de Jos miem­
bros en ejercicio de la propia Corte y del Ar­
zobispo u Obispo. 

c) En las capitales de Departamentos donde 
hay Corte Superior, el día del sepelio del Pre­
fecto, del Arzobispo u Obispo, de los Jueces 
de Primera Instancia y Agentes Fiscales en 
ejercicio. 

d) En las capitales de Provincias, el día del 
sepelio del Sub-Prefecto, del Juez de Primera 
Instancia y del Agente Fiscal que está en ejer­
cicio. 

TITULO XXII 

Abogados 

Artículo 308. Para ejercer la ahogacía se re­
quiere: 

lQ Haber obtenido el título de abogado. 

2Q Hallarse en el ejercici!') de los derechos 
civiles. 

3Q Estar inscrito en el Colegio de Abogados 
del Di5trito Judicial correspondiente y, si no 
lo hubiere, en el Distrito Judicial mis cerrano; 
y 

4Q Pagar la contribución de patente. 
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Artículo 309. No pueden ejercer la abogacía: 

19 Quienes estén sufriendo pena privativa 
de la libertad y aquellos contra quienes se ha 
declarado haber mérito para juicio oral, mien­
tras dure el proceso; siempre que no se trate 
de delito culposo y de los de difamación, in­
juria y calumnia. 

29 Quienes hayan sido condenados a la pena 
de inhabilitación, dentro de los términos de la 
sentenóa correspondiente, si ésta los incapa­
cita para ejercer actos relacionados con la 
profesión de abogarlo. 

39 Quienes hayan sido suspendidos del ejer­
cicio de la abogada, por resolución judicial, 
o por medida disciplinaria de un Colegio de 
Abogados, durante el plazo de la suspensión. 

Articulo 310. Los abogados que hayan sufri­
do dos medidas judiciales o disciplinarias de 
suspensión en el ejercicio de la profesión por 
no mcnos de seis meses cada una, e incurren 
por tercera vez en nueva causal de suspensión 
quedan inhabilitados para ejercer. 

Artículo 311. Los abogados comprendidos en 
los dos artículos anteriores no están impedidos 
para defender en causa propia. 

Artículo 312. Por razón de sus funciones no 
pueden ejercer la abogacía: 

19 Los Jueces, excepto los abogados que 
desempeñen Juzgados de Paz no Letrados, y 
quienes hayan dejado de ser Jueces en las cau­
sas que han fallado. 

29 Las autoridades políticas. 

39 Los Secretarios, Relatores, Jueces de Paz 
Letrados y empleados del Poder Judicial. 

49 Los Notarios, Secretarios de Juzgado y 
Procuradores Judiciales. 

59 Los representantes a Congreso en recla­
maciones judiciales contra el Estado o corpo­
raciones públicas o personas jurídicas de dere­
cho público y en asuntos en que éstos sean 
parte. 

69 Los Registradores Públicos, salvo auto­
rización expresa de la Junta de Vigilancia, y 

?9 Los funcionarios y empleados que estén 

prohibidos de tener acividades distintas de su 
cargo. 

Los abogados comprendidos en los incisos 
anteriores no están impedidos de defender en 
causa propia, de su cónyuge y de sus parientes 
consanguíneos hasta el tercer grado o afines 
hasta el segundo. 

Artículo 313. En los lugares donde haya tres 
o más abogados en ejercicio, los Tribunales, 
Juzgados y autoridades no admitirán escrito 
sin que estén autorizados por abogado, salvo 
casos en que la ley exima expresamente de 
este requisito. 

Artículo 314. No es necesaria la intervención 
de abogado en los juicios en que son parte 
los Jueces en ejercicio, su cónyuge, ascendien­
tes y hermanos o cuñados. 

Artículo 315. En los lugares donde haya tres 
o más abogados en ejercicio, las minutas en­
tregadas para elevarse a escritura pública lle­
varán la firma de abogado. 

Artículo 316. El abogado tiene derecho a de­
fender o prestar asesoramiento a sus patroci­
nados ante las autoridades judiciales, políticas 
y administrativas y ante las entidades o cor­
poraciones de derecho privado, y ninguna 
autoridad podrá impedir este ejercicio. bajo 
responsabilidad. 

Artículo 317. Los Jueces y autoridades tra­
taran a los abogados con las consideraciones 
que merece la profesión que ejercen y les fa­
cilitarán el libre ejercicio de la defensa. 

Arll'culo 318. Son obligaciones de los abo­
gados: 

19 Defender con sujeción a las leyes y a la 
verdad de los hechos, respetando las normas 
de ética profesional. 

29 Observar la debida moderación en sus 
intervenciones, escritos e informes, así como 
en los demás actos en que participen, sin 
agraviar a los interesados ni a los Jueces. fun­
cionarios y abogados que intervengan en el 
acto. 

39 Exigir a sus clientes que acaten en las di­
ligencias las indicaciones del Juez y que guar­
den el mayor respeto a· todos los que concurran 
a ellas. 
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49 Desempeñar los cargos de suplentes y de 
defensores de pobres para los que fuesen de· 
signados. 

59 Guardar el secreto profesional. 

69 Usar en los informes orales ante las Cor. 
tes la insignia de su respectiyo Colegio. 

79 Abstenerse, cuando ejerzan algún cargo o 
función pública, de ejercitar influencias ante 
los miembros del Poder Judicial. 

89 Cumplir celosamente las obligaciones que 
como profesional contraigan con sus clientes; y 

99 Soportar las contribuóones económicas de 
carácter fiscal, corporativo y mutual a que la 
profesión se encuentra sujeta. 

Artículo 319. Los abogados pueden informar 
verbalmente o por escrito en primera instan· 
cia, antes de que se expida resolución, en los 
juicios de que están encargados y en las Cortes 
al realizarse la vista. 

Artículo 320. Los informes orales se contrae· 
rán a las cuestiones que sean materia del grado. 
debiendo ser breves y precisos. Los abogados 
están obligados a absolver las preguntas que 
puedan hacerles los Jueces en el curso de sus 
informe. 

Artículo 321. Los abogados necesariamente 
deberán consignar en el primer escrito que pre· 
senten en un procedimiento judicial y al pie 
de su firma, su nombre en caracteres legibles y 
el número de inscripción en la matrícula del 
Colegio de Abogados, sin cuyo requisito no se 
admitirá el escrito. 

Articulo 322. Los abogados que formen Estu· 
dios colectivos podrán sustituirse indistinta· 
mente en el patrocinio de los asuntos a su car· 
go y se representarán, unos a otros, para fines 
profesionales, ante los Jueces y Autoridades. Su 
nómina será puesta en conocimiento de las 
Cortes y del Colegio de Abogados del Distrito 
donde ejerzan. 

Artículo 323. El abogado concertad libre· 
mente sus honorarios profesionales; pero debe· 
rá tomar en cuenta, como orientación, las ta· 
bIas que al respecto hubiera aprobado el Cale· 
gio de Abogados del lugar de la defensa. 

ArtíClilo 324. En defecto de contrato los ha· 
norarios se fijarán por el Juez, atendiendo a la 
importancia, naturaleza y estado del asunto o 
del juicio, su resultado, tiempo de seryicios. 
competencia técnica, trabajo desplegado por el 
abogado, el hecho de haber sido apoderado, 
y a los den1<Ís factores que usualmente se con­
sidclcn en estos casos, y teniendo en cuenta, 
como orientación, las tablas <¡ue ~e mencionan 
en el artículo anterior. 

Artículo 325. El juicio sobre re~ulación o 
pago de honorarios de abogados, cualquiera que 
sea su monto, se seguid por los trámites del 
juicio de menor cuantía. 

Articulo 326. Los abogados gozarán de los de­
rechos que correspondan a los profesionales en 
conformidad con la Ley NQ 13937 Y su Regla­
mento, así como de todos los beneficios, boni­
ficaciones, asignaciones y prestaciones en gene· 
ral que acuerden a los empleados las leyes y 
pactos. 

Articulo 327. Los Jueces sacionarán discipli­
nariamente a los abogados que formulen pedi. 
dos maliciosos o manifiestamente ilegales, fal­
seen la verdad de los hechos, no guarden la 
moderación debida, o no cumplan las obliga. 
ciones anexas a los cargos gratuitos para los que 
fueron elegidos. Estas sanciones podrán ser de 
apercibimiento, multa de doscientos o dos mil 
soles oro y suspensión en el ejercicio de la pro· 
Cesión hasta por seis meses. Las sanciones serán 
comunicadas al Colegio de Abogados del Dis· 
trito Judicial correspondiente. Las resoluciones 
que se expidan son apelables en ambos efectos~ 
mediante copias. En caso de suspensión, proce· 
de el recurso de nulidad. 
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Articulo 328. Aquel que ejerza la profesión 
de abogado sin reunir los requisitos legales in· 
curre en el delito de ejercicio ilegal de la abo­
gacía. 

Artículo 329. Para que un abogado extranjero 
pueda ejercer la profesión en el Perú, se re· 
quiere que exista tratado con su país, en el que 
se haya estipulado la autorización con carácter 
de reciprocidad, debiendo, en todo caso, revali· 
dar su título en la Facultad de Derecho de la 
Vniversidad Nacional Mayor de San Marcos 
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y acreditar ante el Colegio de Abogados de Li- Artículo 336. El orden jerárquico del Minis-
ma su idoneidad y demás requisitos que señalen terio Público es: 
los Estatutos de esa Corporación, salvo lo dis--

19 Fiscales de la Corte Suprema; puesto especialmente en los tratados vigentes. 

TITULO XXIII 

Ministerio Público 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 330. El Ministerio Público es un or­
ganismo que integra el Poder Judicial, con las 
atribuciones que le señala la presente ley. 

Artículo 331. El 1Jinisterio Público represen­
ta el interés social y actúa como parte o co­
mo auxiliar ilustrativo del ] UCl o Tribunal. 
Es parte cuando la ley lo determina y, en tal 
caso, interviene en los trámites del juicio y 
se le notificará mediante cédulas las resolu­
ciones que se expidan. En el segundo caso, se 
le oirá antes de pronunciarse sentencia o cuan­
do especialmente lo disponga la ley. 

Artículo 332. En los procedimientos no con­
tenciosos que se sigan con citación del l'vIíniste­
rio Público, corresponde a éste vigilar la apli­
cación de las leyes y emitir dictamen. 

Articulo 333. El l'vlinisterio Público, cuando 
actúa como parte, estará sometido a las reglas 
que sefialan las leyes de procedimiento. 

Artículo 334. Los funcionarios del lVIinisterio 
Público tienen los mismos deberes y derechos 
que los Jueces, salvo en lo que es peculiar de 
unos y otros; y son independientes en el ejer­
cicio de sus funciones, las que desempefiarán 
según su propio criterio y en la forma que es­
timen más arreglada a ley. 

CAPíTULO II 

Organización 

Articulo 335. El lHinisterio Público se ejerce 
ante las Cortes por sus respectivos Fiscales 
y ante los Juzgados de Primera Instancia por 
los Agentes Fiscales. 
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2<'> Fiscales de las Cortes Superiores; y 

3<'> Agentes Fiscales. 

Artículo 337. En la Corte Suprema habrá 
tres Fiscales: uno para los juicios civiles ordi­
narios, inclusive sus incidencias y quejas; otro 
para los demás juicios y procedimientos civiles, 
inclusive sus incidentes y quejas, y para las re­
clamaciones derivadas de la ley de trabajo; y 
un tercero para los procesos penales y demás 
procedimientos que no sean competencia de los 
otros dos Fiscales. 

También habrá dos Fiscales en lo Adminis­
trativo. 

Artículo 338. El Ministerio Público podrá so­
licitar en primera y segunda instancia, para 
emitir dictamen, que se realicen las investiga­
ciones y diligencias que estime convenientes. 

Artículo 339. En las Cortes Superiores de dos 
Salas, habrá dos Fiscales que se turnarán men­
sualmente en los asuntos civiles y de trabajo, 
así como en los asuntos penales. 

En las Cortes Superiores de una Sala habrá 
sólo un Fiscal. 

Articulo 340. En las Cortes Superiores, de 
más de dos Salas habrá un Fiscal por cada dos 
Salas Civiles, y además un Fiscal por cada Tri­
bunal correccional. 

Artículo 341. En los lugares en que haya un 
solo Agente Fiscal, éste intervendrá en los asun­
tos civiles, de trabajo y en los asuntos penales. 
Si hay dos Agentes Fiscales, se turnarán meno 
sualmente en el conocimiento de los asuntos ci­
viles y de trabajo, así como en los asuntos 
penales. Si los Agentes Fiscales son tres, el más 
antiguo intervendrá en los asuntos civiles y de 
trabajo y los dos restantes se turnarán en los 
asuntos penales. Si hay dos o más Agentes Fis­
cales designados para asuntos civiles o para 
asuntos penales, se turnarán mensualmente en­
tre ellos, dentro de sus respectivos ramos. 

Artículo 342. En los casos de ausencia o li­
cencia de los representantes del Ministerio PÚ-
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blico, ejercerán sus funciones en las causas en 
que sean llamados, los suplentes respectivos 
hasta que se provea la vacante. El llamamiento 
de los suplentes se hará nominativamente en 
cada causa. 

Artículo 343. En las provincias donde no hay 
Agente Fiscal, Titular o Suplente, los Jueces 
nombrarán Promotores Fiscales cuando se re· 
quiera su intervención. Los nombramientos de 
Promotores Fiscales recaerán en abogados que 
no tengan impedimento para intervenir en las 
causas para las que se les designe y, a falta de 
ellos, en persona idónea. 

CAPíTULO III 

Atribuciones, deberes, prohibiciones 

Artículo 344. Corresponde a los representan­
tes del Ministerio Público: 

lQ Velar por el cumplimiento de la Consti­
tución y de las leyes, en los casos en que les 
corresponde intervenir. 

2Q Su parte en materia civil, o dictaminar, 
cuando la ley les confiere estas atribuciones. 

3Q Actuar en materia penal como denuncian­
te y acusador, o dictaminar, cuando la ley les 
confiere estas atribuciones. 

4Q Ejercer la representación del Estado en los 
casos en que sus Procuradores no estén encar­
gados de esta función. 

5Q Defender la jurisdicción nacional en los 
procedimientos de exequatur, así como la juris­
dicción de los Tribunales y Jueces comunes, 
cuando otras autoridades se hayan arrogado el 
conocimiento de asuntos que corresponden al 
fueron ordinario. 

6Q Exigir, conforme al artículo 20Q de la 
Constitución, que se haga efectiva la respon­
sabilidad en que incurran los funcionarios pú­
blicos en el ejercicio de sus cargos. 

7Q Señalar a los Tribunales y Juzgados las 
irregularidades que se advierten en el servicio 
de administración de justicia, solicitando la 
aplicación de las sanciones correspondientes. 

SQ Emitir dictamen en los asuntos en que 
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tenga interés el Estado, antes de que termine 
la instancia. 

gQ Requerir a los miembros del Ministerio 
Público de inferior jerarquía, el ejercicio de 
las acciones y el cumplimiento de los deberes, 
que la ley les indica. 

lOQ Ejercer las demás atribuciones que les 
confiere la ley. 

Artículo 345. El Poder Ejecutivo puede soli­
citar que el Ministerio Público entable acción 
judicial en los asuntos en que aquél tenga in­
terés. 

Artículo 346. Los Fiscales pueden informar a 
la vista de las causas en que interviene como 
parte. 

Artículo 347. Los dictámenes del Ministerio 
Público deben ser fundamentados y se expedi~ 
rán en el plazo máximo de quince días en los 
procedimientos contenciosos. y de ocho días en 
los demás, bajo responsabilidad. 

TITULO XXIV 

iHinisterio de Defensa 

CAP!TULO 1 

Artículo 348. Los defensores de oficio serán 
nombrados anualmente por la Corte Superior, 
en número suficiente para atender las necesi­
dades del Distrito Judicial. Les corresponde el 
encargarse de la defensa de los litigantes que 
gocen del beneficio de pobreza. 

Artículo 349. En los lugares donde funcione 
servicio de Defensa Gratuita para pobres, sos­
tenido por el Colegio de Abogados, los Jueces 
solicitarán directamente a este organismo que 
designe el abogado que deba encargarse de la 
defensa, cada vez que se presente la necesidad 
de hacerlo. 

Artículo 350. Las personas que sean patroci­
nadas por el Consultorio Jurídico Gratuito de 
un Colegio de Abogados, gozarán del beneficio 
de pobreza, sin más requisito que la petición 
que con ese fin haga dicho Colegio, indicando 
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haber comprobado la pobreza de la persona 
patrocinada. 

Artículo 351. Los defensores de oficio en lo 
civil prestarán sus servicios a los pobres en 
forma gratuita; pero les corresponderá la in­
tegridad de las costas personales que se impon­
gan a la parte que haya sido vencida. 

Si la acción fuera de carácter patrimonial 
y resultara amparada, podrán también cobrar 
honorarios por los servicios prestados. 

Artículo 352. En los lugares donde funcionen 
Juzgados de Trabajo, el Estado podrá crear 
Procuradurías gratuitas para obreros, a cargo 
de uno o más abogados, según las necesidades 
del servicio, para la defensa de las reclama­
ciones individuales derivadas de las leyes de 
trabajo. 

Artículo 3.53. El Ministerio de Defensa en lo 
penal esta constituido por los abogados que en 
los Juzgados de Instrucción y en los Tribunales 
Correccionales ejercen la defensa de oficio, y 
está regido por las disposiciones pertinentes 
del Código de Procedimientos Penales. 

TiTULO XXV 

Palacio Nacional de Justicia 

Artículo 354. El edificio del Palacio Nacional 
de Justicia queda sometido a la Superintenden­
cia de la Corte Suprema, quien dictará las me­
didas atinentes a su conservación y admi­
nistración. Con el fin de atender a la mejor 
instalación y distribución de las Salas de des­
pacho de la Corte Suprema, Corte Superior de 
Lima y Juzgados de esta capital, así como a 
los Despachos de los representantes del Minis­
terio Público, la Corte Suprema podrá ejerci­
tar frente a los actuales arrendatarios las ac­
ciones pertinentes para obtener la desocupación. 
Al respecto serán de aplicación las disposicio­
nes del Código Civil con exclusión de las que 
consignan Ia's leyes especiales de inquilinato. 

TiTULO XXVI 

Disposiciones transitorias 

Articulo 355. Los Tribunales de apelaciones 
prescritos en el Código de Menores fonnarán 

una Sala de la Corte Superior respectiva, con 
el nombre de Tribunal de Menores. Sus miem­
bros serán integrantes de dicha Corte y tendrán 
igual competencia para formar parte de las 
Salas Civiles y Tribunales Correccionales. 

Articulo 356. Los procedimientos de calum· 
nia, difamación e injuria en actual tramitación, 
serán sentenciados por los Jueces Instructores 
que conocen de ellos. 

Artículo 357. Los procesos penales en trámite, 
que al promulgarse la presente ley se encuen­
tren sometidos a la jurisdicción privativa pre­
vista en las leyes números 11005 y 11047 pasa­
rán, según su estado, a los Jueces Instructores 
o a los Tribunales Correccionales de Lima que 
estuvieron de turno el día que se iniciaron. 

Artículo 358. El fuero común conocerá de 
los delitos sobre especulación y acaparamiento 
contemplados en la ley especial de la materia, 
sujetándose a los procedimientos establecidos 
en ella. Las infracciones administrativas pre­
vistas en la misma ley serán sancionadas por 
los Consejos Ejecutivos que ella establece. 

Artículo 359. El Juez administrativo de trán. 
sito procurará conciliar a los interesados en las 
reclamaciones por daños materiales provenien­
tes de los accidentes de tránsito. Si no lo con­
sigue, las acciones que puedan derivarse serán 
del conocimiento del fuero común. 

Los asuntos de que conoce actualmente el 
Juzgado de Tránsito, se remitirán a los Juz. 
gados competentes que estuvieron de turno al 
iniciarse los respectivos procedimientos. 

Artículo 360. Los juicios de comiso y presa 
pasarán a conocimiento de los Jueces Instruc­
tores en el estado en que se encuentren, para 
que continúen tramitándose conforme a las le­
yes respectivas. 

Artículo 361. Subsiste en todo su vigor la 
competencia relativa a la Reforma Agraria, es­
tablecida por Ley NQ 14452. 

ATticu[o 362. Los procedimientos en trámite 
ante los Jueces de Primera Instancia en lo Ci­
vil e Instructores cuyas materias y cuantías se 
encuentran comprendidas en el artículo 199, 
continuarán ante ellos hasta su conclusión. 
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Artículo 363. Los Escribanos actuarios ads­
critos a los Juzgados de Primera Instancia, con­
tinuarán en sus cargos con el nombre de Se~ 
cretarios de Juzgado. 

Artículo 364. Los organismos judiciales cuya 
estructura o sistema de funcionamiento se madi" 
fican por la presente ley deberán ajustarse a 
sus prescripciones dentro del plazo de quince 
días. 

Articulo 365. Créase en la C::>rte Superior de 
Lima dos nuevos Tribunales Correccionales, 
con el personal correspondiente. 

Elévase a cinco el número de Tribunales Co" 
rreccionales en la Corte Superior de Lima y 
créase una Sala de Trabajo en dicha Corte. 

Articulo 366. Las disposiciones de esta ley 
que exijan desembolsos que no puedan cubrirse 
con las partidas del PresupuesSo General de la 
República vigente, empezarán a regir a partir 
del primero de enero de 1964, para cuyo efecto 
se consignarán las partidas correspondientes en 
el proyecto de Presupuesto General de la Re~ 
pública para el año indicado. 

Artículo 367. Queda derogada la Ley NI? 1510 
Y las demás que se opongan a la presente ley. 
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